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Prólogo

Los estereotipos de género, profundamente arraigados en el imaginario colectivo, refuerzan 

creencias derivadas de las representaciones sobre lo que significa ser hombre o mujer. Estas 

representaciones, proyectadas y difundidas por la publicidad y las redes sociales, contribuyen 

a la creación de una imagen idealizada y, en muchos casos, incorrecta de cómo debe ser, 

verse o comportarse una persona. Establecen así una visión generalizada o preconcebida so-

bre los atributos, características y roles que mujeres y hombres deben poseer o desempeñar.

La lucha por la igualdad de género se ha intensificado y diversificado en los últimos años, 

por lo que resulta fundamental comprender el papel crucial de la comunicación en la 

formación de opiniones y en la construcción de realidades sociales. A través de ella, se 

configuran y refuerzan estereotipos, se perpetúan dinámicas de poder y se moldean percep-

ciones colectivas que impactan diversos contextos. Desde los medios tradicionales hasta las 

plataformas digitales, los mensajes transmitidos diariamente contribuyen al establecimiento 

de roles de género e influyen en las decisiones y actitudes de las personas.

Partiendo de la premisa de que la comunicación en todas sus formas no solo refleja, sino 

que también moldea la realidad social y ejerce una poderosa influencia en la formación de 

identidades, el contenido de este libro analiza de cerca cómo los mensajes mediáticos, la pu-

blicidad, el lenguaje y las interacciones cotidianas influyen en la construcción y reproduc-

ción de estereotipos de género que contribuyen a la discriminación. A través de un enfoque 

multidisciplinario, los autores examinan diversos estudios de caso y datos empíricos para 

ofrecer una visión integral y fundamentada sobre el tema. Exploran cómo los estereotipos 
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de género se transmiten y refuerzan a través de diversos medios y prácticas comunicativas, 

además de mostrar cómo el uso de las redes sociales funge un papel determinante en la 

difusión, posicionamiento y reconocimiento de los movimientos sociales, figuras políticas y 

organizaciones no gubernamentales.

Este texto no solo es un recurso valioso para académicos y estudiantes, sino también para 

cualquier persona interesada en entender la importancia de desafiar las dinámicas de po-

der que mantienen la desigualdad de género. Es importante reflexionar sobre los propios 

prejuicios y cuestionar las narrativas establecidas, con el fin de proponer un cambio en la 

manera en que se conciben y evalúan las representaciones en los medios. Los estudios aquí 

presentados revelan la complejidad de la comunicación en la construcción y perpetuación 

de estereotipos y discriminación.

Se invita a los lectores a adentrarse en estas páginas con una mente abierta y crítica, esto con 

la esperanza de que, a través de la introspección y la acción colectiva, se impulsen medidas 

concretas para construir una sociedad más justa e igualitaria, y se logren avances hacia un 

futuro donde la erradicación de los estereotipos de género y la discriminación en la comu-

nicación y en todos los ámbitos no sea una aspiración, sino una realidad tangible.

Dra. Silvia Hernández Willoughby
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Presentación

Este texto es una de las evidencias del programa de investigación temprana coordinado por 

el Departamento de Administración del Centro Universitario de Ciencias Económico-Ad-

ministrativas de la Universidad de Guadalajara, el cual tiene como objetivo desarrollar ha-

bilidades y competencias en los alumnos de licenciatura relacionadas con la investigación 

como la capacidad para formular problemas, así como recopilar, organizar, sistematizar y 

analizar información a través de métodos con rigor académico para presentar y compartir 

resultados.

En este caso, el libro es la recopilación de trabajos de investigación desarrollados por estu-

diantes que cursaron la materia de Seminario de Investigación en Relaciones Públicas y 

Comunicación, bajo la dirección y coordinación de la Dra. Tania Marcela Hernández Ro-

dríguez, profesora de esta asignatura; los cuales además de cumplir de manera satisfactoria 

con los criterios y estándares establecidos para la asignatura, fueron sometidos a evaluación 

por pares académicos.

Para esta obra, el objeto de estudio transversal fue la comunicación en medios tanto digi-

tales como tradicionales, abordada desde diferentes enfoques como son los estereotipos de 

género, la discriminación y la imagen pública tanto de ONG´s como de actores políticos, 

por lo que se seleccionaron once documentos que cumplieron a cabalidad tanto con el 

alcance temático como con los criterios de forma y fondo.

El texto se compone de dos partes, la primera se titula: Estereotipos y discriminación 
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como formas de Comunicación, la cual agrupa seis trabajos cuyo enfoque se relaciona 

con los estereotipos y roles como formas de comunicación y medios de socialización, que 

perpetúan las conductas y comportamientos sociales tradicionales, los cuales llegan a tener 

consecuencias negativas que se traducen en discriminación, racismo e incluso fomentan 

la violencia de género. La segunda parte titulada Estrategias de Comunicación en Medios 

Digitales: ONG y Actores Políticos, se integra por cinco trabajos orientados a la comuni-

cación pública, dos de ellos a figuras políticas y el uso de redes sociales como estrategias 

para el posicionamiento de su imagen, y tres asociados a las estrategias de comunicación 

implementadas por ONG´s para recaudar fondos u organizar protestas de naturaleza social.

El primer capítulo tiene como nombre: Discriminación de los cuerpos de las mujeres a 

través de la percepción de imágenes en la red social Instagram, escrito por Itzel Alejandra 

Domínguez Córdova, Alexa Sofía Fierros Mercado y Nathaly Ginibeth Sánchez Rodrí-

guez, el cual cuestiona la forma en que en los últimos años se perciben los seres humanos, 

señala como  los cuerpos gordos continúan en una lucha contra los estigmas sociales que 

son resultado del clasismo, el racismo y otras formas de discriminación que los condenan. El 

trabajo recupera la voz de 12 mujeres narran su experiencia de discriminación a través de 

la red social de Instagram, en el que se identifica que el uso de esta red perpetúa las cuatro 

dimensiones de la gordofobia y la violencia entre mujeres, ya sea hacia sí mismas, como 

hacía quienes forman parte de su red en esta aplicación.

En el segundo capítulo, escrito por Alejandra Jauregui Villalobos, Atzhiri P. Paez Salazar y 

Diana Laura Robles De Anda, que se titula: Análisis del discurso revictimizante en redes 

sociales. Caso Debanhi Escobar, las autoras explican cómo lo usuarios de las redes sociales 

se han convertido en usuarios activos que, más allá de solo ser observadores de un acon-

tecimiento, participan de una forma latente en la construcción de la opinión pública de 

las noticias, en el donde sus comportamientos y juicios de valor externados virtualmente 

se pueden interpretar como el reflejo de la cultura de una sociedad, y específicamente en 

hechos que involucran o afectan directa o indirectamente a la mujer por medio de la vio-

lencia mediática, por lo que analizan el discurso por medio de los comentarios realizados a 

través de los prosumidores en Facebook en dos medios de comunicación, sobre el caso de 

desaparición y asesinato de Debanhi Escobar, en donde evidencian como los usuarios de la 

red, son participes de la revictimización que sufren las mujeres.

Para el tercer capítulo, Allison Rocío Hernández de la Mora y Yara Estefania Arellano 
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Nuño, exploran las: Prácticas culturales de las despedidas de soltería que asignan o modi-

fican roles y estereotipos de género tradicionales en México, las autoras, a través de focus 

group separados por hombres y mujeres, analizan las actividades que se llevan a cabo duran-

te las fiestas de solteros y cómo es que estas fomentan la transmisión de roles y estereotipos 

de género tradicionales. Identifican que las actividades realizadas por los hombres reflejan 

una libertad sexual, mientras que las mujeres reflejan la sumisión, sin embargo, identificaron 

que recientemente las mujeres, buscan cambiar estas prácticas y romper con la división se-

xual de los festejos, en donde el consumo de bebidas alcohólicas va en aumento, buscando 

así reflejar su libertad de decidir, mientras que algunos hombres señalan que los actos y 

juegos sexuales los hacen sentir incómodos, y temerosos de problemas maritales.

Hipersexualización infantil en medios de comunicación: Caso Millie Bobby Brown, es el 

título del capítulo cuatro y fue escrito por Jazmín Guadalupe Casillas Ruiz, Gabriela Da-

maris Padilla de la Cruz y Jennifer Vázquez Urrea; este trabajo cuestiona cómo es que la hi-

persexualización infantil femenina es normalizada a través de los medios de comunicación 

debido a la forma en que se cubren las notas,  lo cual idealiza y fomenta una percepción 

distorsionada de la imagen real de las mujeres afectando el desarrollo desde la infancia; el 

texto utiliza compara la cobertura que medios tanto nacionales como extranjeros han dado 

de la actriz Millie Bobby Brown, cuyos resultados identifican que no existen diferencias 

entre el contenido cosificante y sexualizante de la forma en que ambos países se expresan 

de la actriz.

El quinto capítulo se titula: Estereotipos de racismo y discriminación a través de los jugue-

tes: caso Distroller, en donde Daniela Cervantes Pérez, Vannia Saraí Hernández Chávez y 

María Guadalupe Martínez Hernández, describen y explican las prácticas discriminatorias 

racistas que la marca mexicana Distroller utiliza en los discursos comunicativos en Youtube 

y Facebook, de la campaña publicitaria del lanzamiento de la colección Chamoy y Amiguis; 

incluso, señalan como tras la polémica y escándalo en el que se vio envuelta la marca, elimi-

nó el contenido de sus redes oficiales, no obstante, tanto la comunicación como los propios 

juguetes promueven ideologías arraigadas al prejuicio racial y conductas de blanquitud, las 

cuales normalizan el racismo en la sociedad desde la infancia.

El primer capítulo de la segunda parte (séptimo), escrito por César Daniel Ruiz Hernán-

dez, Monserrat Guzmán de Anda y Paula Mariana Vázquez Vidrio, analiza las Estrategias 

políticas de la campaña electoral de Samuel García a la gubernatura de Nuevo León en 
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Instagram, donde demuestran el papel que los influencers tienen actualmente en la política, 

para lo cual comparan los contenidos generados en Instagram durante la campaña tanto de 

Samuel García como de su esposa Mariana Rodríguez son influencers, para lo cual anali-

zan los temas, la imagen y el lenguaje, demostrando que Mariana Rodríguez fue un factor 

clave para la campaña en redes sociales, denotando un mayor impacto para la imagen del 

entonces candidato e identifica la existencia de una estrategia mediática, propagandística y 

de ampliación del alcance mercadológico en las publicaciones de las cuentas de Instagram 

de la pareja durante la campaña a gobernador.

Para el capítulo ocho, Alma Daniela Martínez Quintero, analiza el Uso de redes sociales en 

el manejo de engagement de figuras políticas: Caso Marcelo Ebrard en Tiktok; en este tra-

bajo la autora documenta cómo la red social TikTok se ha convertido en una herramienta 

eficaz de comunicación y marketing, no sólo para las empresas sino también para los polí-

ticos; describe cómo esta aplicación ha sido utilizada por movimientos y actores políticos 

en países como España, Ecuador, Argentina y Perú como una estrategia de comunicación 

política. Incluso en México, varios políticos ya se han sumado a esta red social, entre ellos 

Marcelo Ebrard quien para generar engagement con los electores utiliza más contenidos de 

entretenimiento que informativos, donde su lenguaje es común y refleja una buena inte-

racción con sus suscriptores.

El capítulo nueve, titulado: Estrategias de comunicación para el financiamiento en Organi-

zaciones No Gubernamentales: Caso Nariz Roja A.C, con la autoría de Mónica Alejandra 

Acero Ruiz, Marco Antonio Hernández Gutiérrez, Mariana Itzel Sainz Medina y Yerim Sa-

rahí Villar Sánchez, explican como para las Organizaciones No Gubernamentales, la tecno-

logía ha jugado un papel importante en la búsqueda de nuevos potenciales donadores y un 

canal para emitir sus campañas por medio del crowdfunding; el trabajo analiza las estrategias 

y los efectos respecto a la recaudación de fondos de la campaña Milagro de la asociación 

Nariz Roja durante 2021, donde encontraron que Nariz Roja utiliza diferentes estrategias 

en sus campañas para lograr concientización en la sociedad para donar a la causa social de 

la asociación, como apoyarse en personajes famosos como promotores de su recaudación.

El capítulo diez se titula Representación mediática de la discapacidad en el programa Te-

letón México y su fomento al paternalismo, donde Alondra Andrea Avalos Casillas, Ana 

Cristina Dehesa Ramírez y Lizbeth de La Torre Chávez, analizan los mensajes emitidos 

durante la transmisión del Teletón e identifican que las frases, las tomas de cámara, la mú-
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sica y los colores tienen la intención de conmover a los espectadores para llegar a la meta 

económica planteada.

Finalmente, el capítulo once: Estrategias de comunicación en redes sociales de la organi-

zación #Yovoy8demarzo, de Valeria Macías Ornelas y Edgar Daniel Barboza Rodríguez, 

analiza el discurso de las estrategias de comunicación de los mensajes emitidos en Face-

book para la planificación de las manifestaciones feministas del 8 de marzo del 2020 por la 

organización Yovoy8demarzo, donde se identifica que la organización utiliza la persuasión 

como estrategia de comunicación en la que refuerza temas de seguridad para visibilizar al 

movimiento feminista como un espacio seguro y que mantiene informada a la sociedad y 

motiva a la participación en el mismo, también inculcando valores a través de su discurso, 

buscando que la sociedad a largo plazo los integre en su comportamiento, como producto 

de la difusión del discurso se obtienen respuestas positivas como la interacción en las publi-

caciones y la participación en la manifestación.

Estoy segura que la lectura de este texto, invitará a reflexionar sobre los diversos temas que 

se desarrollan en los once capítulos que lo integran, pero sobre todo permitirá reconocer 

el esfuerzo de los 32 estudiantes que, con su entrega, compromiso, entusiasmo y tenacidad, 

desarrollaron sus trabajos de investigación.

Dra. Tania Marcela Hernández Rodríguez

Coordinadora
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Fuente: Jordan McDonald en Unplash
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PRIMERA PARTE

Discriminación de los cuerpos de las mujeres 
a través de la percepción de imágenes en la 
red social Instagram

Itzel Alejandra Domínguez Córdova 

Alexa Sofía Fierros Mercado 

Nathaly Ginibeth Sánchez Rodríguez

Natalia del Pilar Tovar Guerrero
*

Introducción

C
on el desarrollo de las tecnologías y el internet, las redes sociales son uno de los 

medios de comunicación con mayor importancia para la sociedad actual, en es-

pecial para las personas jóvenes. Instagram es una de las plataformas con mayor 

cantidad de usuarios activos, los cuales diariamente se encuentran en un constante bom-

bardeo de imágenes, en donde la gente comparte lo que le interesa y reciben likes por ello.

Esta red social, permite seguir a las personas, grupos u organizaciones que se desee, y en 

muchos de los casos generan expectativas sobre los estándares de belleza, por este motivo es 

que se cuestiona de qué forma puede llegar a afectar este tipo de contenido a las usuarias 

activas de una aplicación donde se está en una constante exposición de imágenes que bus-

can la mayor interacción posible, convirtiéndolo un tipo de validación entre usuarios, que 

para muchos se ha vuelto una necesidad. Para lograr esta aprobación, las personas han ido 

descifrando qué es lo que les gusta a los demás y qué no, qué se considera atractivo y qué 

*     Alumnas inscritas en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación del 

CUCEA en ciclo escolar 2021B.
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no, qué merece un like y qué no y en una sociedad en donde por décadas se ha privilegiado 

a lo delgado, cualquier cuerpo que no esté bajo este estándar, no es validado de la misma 

manera. 

En este sentido,  se lleva a cabo esta investigación, con la intención de  dar voz a un grupo 

de mujeres, quienes según Gómez et al., (2017) no entran en este arquetipo de cuerpo y 

son usuarias habituales de Instagram, adentrándose así, en su autopercepción dentro de la 

red social y sus experiencias con ellas mismas, por medio de entrevistas individuales, con 

una serie de preguntas que buscan exponer cómo ha afectado la red social en cada uno de 

los cuatro niveles de la Gordofobia, siendo el Intrapersonal, Interpersonal, Institucional y el 

Ideológico (Se regalan dudas, 2021).

A partir de estos resultados, se concluye que estas mujeres, a la hora de su navegación por la 

red social, si perciben la aceptación que se le da a los cuerpos delgados, llevándolas a tener 

inseguridades al querer compartir una fotografía propia, buscando aquella dicha perfección, 

o por lo menos acercarse, de forma que la mayoría elige sus fotos con base a su delgadez, 

es decir, eligen aquellas en las que se ven más delgadas. Del mismo modo, creando un 

conflicto con ellas mismas durante por lo menos una vez al día, teniendo pensamientos de 

insatisfacción con su cuerpo, llevando esto a algunas a tener este tipo de juicio hasta a la 

hora de la comida. Incluso, se le da un significado de insulto al término gorda y no tienen 

a la mano una representación digna o inspiradora con la que se sientan identificadas; para 

algunas mujeres, fue importante llevar a cabo una modificación en su uso de la aplicación, 

al dejar de seguir cuentas cuyo contenido llegaba a detonar sentimientos de incomodidad 

o negativos hacia ellas mismas. 

Por otro lado, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (ENSANUTH, 

2020) en México el 27% de las mujeres entre 12 y 19 años tiene sobrepeso, situación que 

se repite con las mujeres mayores a 20 años, en el que alrededor del 37% también se en-

cuentran en esta situación, lo que coloca al país entre los primeros lugares de este problema 

de salud pública (Ruiz Cota et al., 2019). Estas cifras sobre obesidad han bombardeado por 

años a las personas, incluso se han generado un sin número de campañas para combatir la 

obesidad como un aspecto de salud, sin embargo, al momento no se identifica ninguna 

campaña para reconocer cómo se siente una persona obesa. 

Según De Domingo y López (2014), son las mujeres quienes más padecen procesos de dis-
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criminación social a causa de su apariencia física causada por la obesidad, ya que está lejos 

de reconocerse como una enfermedad, se convierte en una estigmatización de naturaleza 

social  y se vuelven objeto de burlas, insultos a través de apodos y lenguaje peyorativo como 

resultado de su apariencia física, lo que se traduce en obstáculos y barreras para su desarrollo 

social, profesional y afectivo, incluso, a partir de la apariencia física se construyen estereoti-

pos que se vuelven objeto de discriminación no solo individual sino colectiva.

Estos procesos de discriminación colectiva se ven reforzados por las  redes sociales que en la 

actualidad juegan un papel relevante en la vida, un ejemplo claro son los resultados obteni-

dos por una investigación hecha por la compañía Facebook sobre  Instagram, en la cual se 

señala que las adolescentes estadounidenses y británicas, en más del 40%, se percibían como 

poco atractivas como resultado de la influencia que ejercen los comentarios y mensajes que 

tiene Instagram en su autopercepción (Biefel et al., 2021).

Si a esta situación, se le suma  el auge por llevar una vida saludable,  que aumentó con la 

pandemia del virus COVID-19, lo que provoca un rechazo por todo aquello que se consi-

dera insalubre, que es parte de los estigmas que se asocian a las personas gordas agudiza más 

la autopercepción negativa y la baja de autoestima de las mujeres que tienen sobrepeso, ya 

que se da  por sentado que cualquier mujer gorda es insalubre y que se encuentran en esta 

condición por decisión personal, justificando la violencia que ejerce ante ellas haciendo 

señalamientos sobre su salud (Se Regalan Dudas, 2021). 

En este sentido, interrogantes como ¿Qué tanto peso toma los comentarios en una foto, 

historias en el perfil o simples reacciones para mujeres que viven con sobrepeso? ¿Esta 

comunicación afecta de manera positiva a las mujeres con sobrepeso? son preguntas que se 

ponen sobre la mesa, para visibilizar los efectos que las redes sociales tienen en las mujeres 

que padecen obesidad y se clasifican como gordas.

Por lo anterior, el presente trabajo se suma a la discusión con el objetivo de conocer los 

procesos de discriminación a los que se someten las mujeres a causa de la percepción sobre 

los cuerpos que se hacen a través de la comunicación de boca en boca que se genera por 

medio de la red social de Instagram. El alcance de esta investigación, son mujeres que se 

auto perciben como gordas y que radican en la Zona Metropolitana de Guadalajara, ya que 

es considerada como la segunda zona metropolitana más grande de México en términos de 

población (Hernández y Morales, 2017). 
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Entre los objetivos específicos que se persiguen con este trabajo están definir los procesos 

de discriminación y violencia en las mujeres a causa de la gordofobia, así como describir 

el papel de Instagram en la autopercepción de la imagen del cuerpo en las mujeres a través 

de sus propias voces para reconocer los efectos que causan los comentarios que se generan 

a través de Instagram sobre sus cuerpos. La literatura de distintos autores se divide en 4 

subtemas explicativos sobre la problemática para entender de dónde viene, lo que la misma 

conlleva y significa, cómo se identifica o conceptualiza y los factores que han perpetuado 

dicha discriminación hacia las mujeres.

Historia de la mujer y la grasa corporal

A través del tiempo ha ido cambiando el concepto de gordura, en los tiempos de la edad 

media tener salud era asociada con las personas que poseían un cuerpo voluptuoso ya que 

además esto significaba que eran personas con el poder adquisitivo para alimentarse y nu-

trirse como era debido. Pero es con el tiempo de la ilustración que todo el horizonte cul-

tural se transforma y la obesidad no es asociada con la salud, sino que se llega a interpretar y 

relacionar a una persona holgazana, además de ser este el momento en donde se le empieza 

a buscar que la mujer cuente con un cuerpo de talla reducida. Es en el siglo XIX donde 

los estándares de belleza se vuelven más exigentes hacia las mujeres y se les exige el tener 

un cuerpo delgado para ser aceptadas en la sociedad, además de darle un nuevo sentido a la 

intimidad, ocasionando que, al no tener un cuerpo aceptado por los estándares de belleza, 

empiezan los problemas de autoestima. 

Como consecuencia a estos estándares es que se entra en un proceso de angustia por lograr 

cumplir con estas demandas instituidas por las estructuras sociales, las cuales instituyen la 

delgadez como la única forma corporal que debe dominar dentro de la sociedad, dando 

paso al concepto de un cuerpo hegemónico, el cual Maffía (2009) lo define como:

Cuerpos hegemónicos que se han puesto como los únicos capaces en el ejercicio de la 

ciudadanía, la ciencia, el derecho, la teología; cuerpos que desde esas disciplinas normati-

vas y desde esos espacios de poder elaboran las normas para todos los cuerpos, los valores 

para todas las vidas silencian los sentidos de otros cuerpos hasta volverlos “insignificantes” 

(Maffía, 2009:.4). 

Como resultado de esto, es que nace la gordofobia, la cual tiene una respuesta inconsciente 

y negativa hacia el exceso de grasa corporal en las mujeres, acción que también va aumen-
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tando debido a la importancia que tienen los discursos médicos sobre el cuerpo humano, en 

los cuales le asignan una connotación negativa a la grasa corporal y las consecuencias que 

esta llega a tener en la salud de las personas. 

A lo largo de los años el cuerpo gordo ha sufrido de varias transformaciones simbólicas 

hasta llegar a la actualidad, en donde a estos tipos de cuerpos se les relacionan con el ser 

indeseables y/o alguien enfermo, haciendo que las personas que tienen un peso por arriba 

de lo aceptado sufran de vergüenza y burla, como lo señala Contreras y Cuello (2016), 

en los últimos años el movimiento feminista ha incluido como parte de sus demandas, la 

modificación de la percepción distorsionada que se tiene de la imagen de las mujeres y que 

se traduce en trastornos alimentarios, situación que genera procesos de discriminación a 

quienes tienen un peso que excede los estándares.

Estigmatización de las mujeres gordas

El estigma de la obesidad se ha estudiado mucho entre sujetos obesos y sujetos sanos, di-

señado para determinar la percepción que se tiene de personas obesas. La gordura es un 

problema social que afecta mucho más a las mujeres que a los hombres, además de que 

según Energici et al., (2016) se utiliza como indicador de la calidad moral, de atributos 

como la disciplina y el cuidado de sí; lo cual provoca que se facilite la violencia y la discri-

minación de género. Según este autor, algunas investigaciones hechas en Estados Unidos y 

Europa concluyen que el estigma del peso y la discriminación que conlleva desempeñan 

un papel en diferentes áreas de la vida, como el trabajo, la familia y la comunidad, desde la 

niñez hasta la edad adulta. Esto hace que las mujeres obesas sean más propensas a recibir 

agresiones verbales, amenazas físicas, intimidación y discriminación en los medios de co-

municación; la autora de este artículo dice que la primera forma de marginación ocurre de 

manera invisible, porque casi no hay mujeres obesas en estos medios ya que normalizan un 

cuerpo delgado porque se representa débil, pasivo, dependiente y frágil, todo lo contrario, 

al cuerpo robusto.

De esta manera, las redes sociales que constituyen los medios de comunicación actual se 

han convertido en un buen mecanismo de socialización de las personas. Por ello, se difunde 

lo que la sociedad quiere reflejar, incluyendo visiones aceptables, positivas y hegemónicas 

en los medios, como cosas negativas. Sobrenombres por tu persona/figura, prejuicios y 

aparecen los estereotipos.
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Es importante considerar que además de los factores genéticos y neuroendocrinos invo-

lucrados en la obesidad, los factores psicológicos y sociales tienen un rol relevante en la 

comprensión de este fenómeno y por tanto las intervenciones deben ser multidisciplina-

rias. (Gómez et al., 2017;4)

Finalmente, Verdejo (2019) menciona que es necesario tener en cuenta la poca visibilidad 

de este colectivo fuera de las plataformas digitales, por lo que la representación de todo tipo 

de mujeres es limitada para superar las barreras del canon hegemónico de belleza.

La gordofobia como forma de discriminación y violencia contra 

las mujeres

Según el Instituto Canario de Igualdad en la Guía básica sobre gordofobia. Un paso más hacia 

una vida libre de violencia, (2020), el término gordofobia se puede entender como “el odio, 

rechazo y violencia que sufren las personas gordas por el simple hecho de ser gordas” (p.20), así como 

complementa Martín García y Rodríguez Martín (2021) “el terror patológico a la gordura que 

se detecta en la sociedad.” (p.2)

Para Hernández Cvetic (2020):

La gordofobia es definida como actitudes de rechazo, miedo u odio a las personas que tie-

nen sobrepeso y una “herramienta” que enfoca a la gordura bajo el estigma y la discrimi-

nación.” (p.3). Por otro lado, Quirós (2021) nos menciona que “la gordofobia representa 

un fenómeno social naturalizado dentro de la mayoría de las sociedades occidentales que 

ha sido asumido como una forma de interacción [normal] a partir de la patologización 

de todo tipo de gordura en el cuerpo. Dado que el cuerpo gordo ha sido simbolizado 

como enfermo, cuyas significaciones están asociadas con la burla, el aislamiento social, la 

asexualidad y la muerte prematura. (p.4)

Por último, en la mesa redonda del programa Dudas Media la nutrióloga antidietas, Raquel 

Lobatón, define la gordofobia como:

--- discriminación normalizada, aceptada por la sociedad y validada hacia las personas 

gordas [...] es este rechazo y discriminación, pero también es el miedo arraigado que tie-

nen las personas delgadas a engordar porque es un miedo a perder privilegios (Se Regalan 

Dudas, 2021:2.40) 

 

A esta definición, se le suman las 4 dimensiones que componen la gordofobia, nombradas 
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por Chinook Fund, (2010, recuperadas por Ana Molina en Se Regalan Dudas, 2021:5.45) 

como: la intrapersonal, la interpersonal, la institucional y la ideológica. Para la mejor com-

prensión de cómo se han perpetuado estas cuatro dimensiones, se conceptualiza de manera 

individual y se ejemplifica con casos y estudios recientes:

1.	 La intrapersonal: es aquella que tanto las personas gordas como delgadas experimentan, 

es el miedo a subir de peso o no ser lo suficientemente delgadas. De este modo, como 

menciona Sprovera et al. (2017) la gordura pareciera definir la existencia de quien la 

posee, pues refuerza formas de exclusión social.

2.	 La interpersonal: aquello que se les hace a los otros, los chistes hacia las personas gordas, 

los insultos y las discriminaciones a alguien con cuerpo gordo por el simple hecho de 

poseerlo. Un ejemplo de esto puede ser el resultado obtenido en una investigación a 

estudiantes norteamericanos que mostró que los sujetos estudiados preferían a una 

cocainómana como pareja antes que a una gorda Sprovera et al. (2017) 

3.	 La institucional: los médicos que, como lo menciona el Instituto Canario de Igualdad 

(2020:29) “en las consultas médicas la norma sea recomendar dietas a las personas 

gordas como solución a cualquier afección o dolencia que presenten, muchas veces sin 

indagar en el cuerpo o en el origen del malestar y no tomando en cuenta la voz de 

quien lo presenta y fallando en el diagnóstico”, e incluso como lo menciona Ana Pau 

Molina Dudas Media (Se Regalan Dudas,2021:6.09) no caber en una silla y no tener 

otras opciones para sentarse. Se habla de una opresión sistémica, aprobada y respaldada 

por instituciones prestigiosas como la OMS que la catalogó como “epidemia mundial” 

(Naciones Unidas, 2017)

4.	 La ideológica: la carga de estigmas hacia las personas gordas, se les asocian característi-

cas como la flojera, suciedad e indisciplina, por nombrar algunos. Como lo demuestra 

Sprovera et al. (2017) en su estudio “Gordura, discriminación y clasismo: un estudio en 

jóvenes de Santiago de Chile” donde se encontró que los grupos asociaban a las personas 

gordas con términos psicológicos como con poca autoestima y les vinculan con la 

pereza y el descuido.

En el trabajo actual, la gordofobia será definida como:

Toda aquella acción de discriminación, odio y/o rechazo hacia la gordura, propia o no, 

del cuerpo que no resulta atractiva para el consumo androcentrista y que se puede encon-

trar en cuatro dimensiones, (intrapersonal, interpersonal, sistemática e ideológica) avalada 

y aceptada sistemáticamente (Cottais et al., 2021).
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Todas estas acciones han sido, principalmente, justificadas con el argumento de la salud, 

sin embargo, existen estudios, como lo de Valenzuela Gutiérrez & Meléndez Torres, (2018) 

donde se encuentra que existe un miedo a ser gordo, no por salud, sino, por estética, pero 

sobre todo y como lo menciona Raquel Lobaton (Se Regalan Dudas,2021) por el rechazo 

social y la pérdida de privilegios. Estos jóvenes mencionan que la delgadez de las personas 

se debe, como también lo menciona Sprovera et al. (2017), a una buena alimentación y 

deporte, así mismo, creen que estas dos son las soluciones para que las personas dejen de 

ser gordas. Haciendo una comparación con la frase clasista donde el pobre es pobre porque 

quiere, es decir, el gordo es gordo porque así lo quiere.

Este tipo de argumentos caen en el salutismo, que, como lo dice Raquel Lobaton (Se re-

galan dudas, 2021) es esta creencia de que la salud es el valor máximo que puede tener una 

persona, más allá de cualquier otra cosa, lo que da permiso a violentar y menospreciar a 

todas aquellas personas que supuestamente no sean saludables, sin embargo, dicha creencia 

no aplica a las mujeres delgadas que, aun viviendo otras opresiones y violencias a través de 

diferentes estándares de belleza, promueven una vida poco saludable a base de dietas res-

trictivas o drogas y no se les castiga de la misma manera por ser físicamente aceptadas por 

el canon de belleza en turno.

Si bien no se niega que existe una relación o prevalencia de ciertas enfermedades en 

cuerpos gordos, según Dudas Media (Se Regalan Dudas, 2021) que exista una relación no 

quiere decir que todos la padezcan o la vayan a padecer y, en ciencias de la salud, asociación 

no es causalidad, lo que quiere decir que si bien hay una asociación de ciertas incidencias 

con ciertas enfermedades y personas gordas o de cuerpos grandes, las personas gordas no 

solo comparten la característica de tener un cuerpo grande o ser gordas, comparten, en su 

mayoría, que han pasado su vida a dieta y la dieta provoca picos de subidas y bajadas de 

peso que generan un estado inflamatorio en el cuerpo que han al cuerpo más propenso a 

enfermedades, por lo que estaría más acertado decir que “las personas que viven la mayor 

parte de su vida a dieta se enferman más” (Diaz et al., 2005:164) comparten de igual manera 

vivencias de opresión, y se ha demostrado que poblaciones discriminadas son aquellas que 

también se enferman más por el estrés que viven al serlo y la salud de las personas gordas, 

en particular, se ve menos estudiada por el rechazo que le tienen a asistir al médico, ya que 

viven dentro de él de nueva una discriminación o rechazo (Park et al., 2019; Vadiveloo & 

Mattei, 2016; y Sutin et al., 2015)
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El papel de Instagram en la autopercepción de la imagen del cuer-

po de las mujeres.

La temática de Instagram consiste en subir contenido audiovisual (imágenes o videos), 

editarlo e interactuar con estos ya sea dándole un like, comentando o compartiéndolo. Esta 

interacción tan sencilla se ha vuelto cada vez más popular, teniendo millones y millones de 

usuarios diariamente al alza y siendo una de las redes sociales más usadas en el mundo, acto 

que ha ocasionado la cotidianidad del medio, la normalidad de esta edición de contenido y 

el impacto que esta ha tenido en la sociedad cada vez ha sido mayor, alterando también, la 

percepción de lo real con lo editado y preparado para subir a las redes. Como es mencio-

nado en la tesis con título “Estereotipos y Percepción de belleza en Instagram”.

Instagram ha influenciado a gran escala la cotidianidad de sus usuarios y aunque es con-

siderada una herramienta en constante desarrollo, se ha evidenciado que el uso de este 

medio social podría afectar la autoestima, la personalidad y la insatisfacción de las mujeres 

en torno a su apariencia física, aspectos que se relacionan directamente con la comunica-

ción de estereotipos, imponiendo un ideal de belleza (Nixon, 2020, pp.7-8).

Ferguson, et al., (2014) demuestran a través de estudios recientes que el uso de redes sociales 

es un buen incentivador de síntomas de trastornos alimenticios, insatisfacción corporal y 

satisfacción vital en mujeres adolescentes. Volviendo así relevante el estudio y recolección 

de datos sobre la relación que se tenga entre Instagram y la percepción de las mujeres so-

bre ellas mismas. Otro estudio realizado por Ladera (2016) evidencia que el mayor uso de 

redes sociales propicia la insatisfacción corporal, creando una relación entre la autoestima, 

la insatisfacción corporal, las redes sociales y los comportamientos dirigidos a la reducción 

de peso.

Así mismo, Nixon (2020) afirma que el estereotipo imaginario que hace alusión a un físico 

ficticio es la construcción de la influencia directa de las imágenes constantemente expuestas 

en los medios de comunicación, por lo tanto, por popularidad, en su mayoría, en las redes 

sociales. Los resultados de otro estudio que busca los efectos que tiene Instagram en la 

autoestima y en la satisfacción de vida (Dion, 2016), determinan que el uso más frecuente 

de Instagram tiene asociaciones negativas para las personas que siguen a más desconocidos, 

pero una asociación positiva con las personas que siguen a menos desconocidos, en relación 

con la comparación social y los síntomas depresivos. Lo que hace querer adentrarse en el 

tema sobre la exposición cotidiana de imágenes estereotipadas y la autopercepción que se 
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va generando en mujeres jóvenes y cómo esto afecta el sentido de valor propio.

Metodología
La presente investigación tiene un diseño exploratorio explicativo y  se realizó utilizando el  

método cualitativo, ya que no se busca recopilar datos numéricos, sino conocer las percep-

ciones, opiniones y experiencias personales por las que han pasado las mujeres con respecto 

a la discriminación por su cuerpo, se busca enfocar la atención a un potencial fenómeno 

que ocurre actualmente en la red social de Instagram y poder darle voz a estas mujeres; des-

de la perspectiva de las actoras y procesos subjetivos (Quecedo y Castaño, 2002), de quienes 

atraviesan estas situaciones y que se consideran esenciales para el logro de los objetivos de 

esta investigación.

Al ser una investigación que busca conocer las percepciones de las mujeres a través de sus 

propias palabras, se determinó hacer entrevistas semiestructuradas porque, como menciona 

Díaz et al. (2013), las entrevistas son más efectivas que los cuestionarios, ya que obtienen 

información más completa y profunda, y además brindan la posibilidad de aclarar pregun-

tas en el proceso y asegurar respuestas más útiles;  siendo semiestructuradas presentan un 

grado mayor de flexibilidad ya que son preguntas planeadas que se pueden ajustar a las 

entrevistadas para así motivarlas a aclarar términos, identificar ambigüedades y reducir los 

formalismos. Estas se realizan de manera individual, con la intención de profundizar y lograr 

que las entrevistadas se sientan en completa confianza para dar su opinión sin censura sobre 

el tema. Para la delimitación del trabajo de campo se utilizó la saturación teórica o teoría 

fundamentada (Ardila y Rueda, 2013), en donde el investigador suele dejar de recopilar 

datos porque cree que su teoría se ha establecido y porque los datos adicionales no contri-

buyen al desarrollo de esta, sino que aumentan la cantidad de datos, evitando realizar más 

entrevistas de las necesarias.

El perfil de las entrevistadas, son mujeres de 18 a 29 años de edad, que habitan en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara y que son usuarias activas de la red social Instagram y que 

cumplen con las características físicas mostradas en los grupos 6, 7, 8 y 9 de la escala de 

gordura establecida por Gómez et al. (2017) y que se muestran en la figura no 1. 
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Figura 1. Escala de gordura

Fuente:  Gómez et al. (2017)

Para la creación de la entrevista semiestructurada, se toma en cuenta las cuatro dimensiones 

de la gordofobia explicadas en el podcast de Se Regalan Dudas (2021):  Intrapersonal, In-

terpersonal, Institucional y el Ideológico, para identificar la presencia de estas dimensiones 

dentro de los procesos de discriminación dentro de la red social y la forman en que es 

percibido por las propias mujeres.

Se elaboraron preguntas abiertas, semicerradas y orientadoras con la finalidad de que las 

mujeres se autodescriban y expliquen la imagen que tienen de las personas gordas, para que 

de esta forma se pueda analizar la gordofobia intrapersonal, que puedan llegar a percibir las 

entrevistadas. Por otro lado, se realizaron preguntas en donde se busca conocer la perpe-

tuación de la gordofobia interpersonal, distinguiendo si la entrevistada ha utilizado palabras 

que impliquen la gordura de manera despectiva.

Para conocer la perspectiva de gordofobia institucional se agregaron preguntas donde se 

espera que se mencione una cantidad de personas famosas o conocer si siguen a famosas 

que son denominadas gordas en la red social de Instagram, asó como cuestionar si fue fácil 

o difícil de identificar a esas personas, esto para conocer si desde la perspectiva de ellas la 

comunicación entendida como institución promueve a las personas gordas y determinar el 

papel Instagram en la discriminación

Por último, para conocer la perspectiva de gordofobia ideológica, se integraron preguntas 
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donde se le pide a las entrevistadas mencionar los adjetivos que crean son los que se relacio-

nan con las personas gordas, ya que esto habla de las creencias acerca de las personas gordas, 

tales como que no son personas saludables, son personas sucias, por mencionar algunos. 

En las entrevistas con las mujeres, como lo hizo García (2017), no se menciona el término 

gordofobia para que esto no condicione a las mujeres entrevistadas y sus respuestas.

Resultados y Discusión

En el siguiente apartado se presenta el análisis de las respuestas a las entrevistas realizadas vía 

zoom a las 12 mujeres, resultantes de la metodología de saturación de datos, pertenecientes a 

la Zona Metropolitana de Guadalajara, en donde se desarrollan las respuestas dependiendo 

de la dimensión como elemento teórico y empírico para ponerlas a discusión. Se utilizan 

números en lugar de los nombres reales de las participantes, esto con la intención de man-

tener su privacidad.

Gordofobia intrapersonal

Se encuentra que ninguna de las participantes se llama gorda así misma cuando se le pedía 

que se describiera físicamente, todas buscan suavizar la descripción, sin embargo, al pre-

guntarles si han utilizado la palabra gorda como un insulto hacia sí mismas o hacia otra 

persona, todas afirman haber utilizado la palabra gorda para auto-insultarse o para crear una 

autoexigencia, lo que explica por qué no se autodescriben como una persona gorda, pues 

para ellas es sinónimo de insulto, como menciona (Moreno, P. 2015) “La gorda no puede 

ser un referente en sí mismo, sino que debe apuntar a ser otra, a ser delgada, a ser operada, 

a trabajarse o, en última instancia, a auto configurarse como “curvilínea”, “voluptuosa”, 

“exuberante” para desprenderse de lo que la constituye como cuerpo, de esta manera, la 

participante número cinco se describe como “Estatura baja, un poco rellena y media curvy, 

cara redonda.” (Entrevistada cinco).

Al preguntarles acerca de su relación con su cuerpo y la manera en la que se sienten satis-

fechas y las veces que se pensaba en modificarlo para entrar en los cánones de belleza se 

encuentra que, como mínimo, las entrevistadas piensan en modificar su peso o cambiar su 

apariencia una vez al día, lo que muestra la insatisfacción consigo mismas y la comparación 

con los estándares de belleza que sienten que no cumplen pues ninguna menciona que 

siente que cumplen o entran en alguno de los con los cánones de belleza imperantes, por 

más satisfecha que diga sentirse consigo misma. Dando a conocer lo difícil que es vivir 

en un cuerpo que no se acepta socialmente y que es difícil de querer cuando tu entorno 
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parece decirte que no encajas. Como lo que comparte la sexta entrevistada cuando se le 

pregunta cuántas veces reflexionaba sobre modificar su cuerpo:

Son contadas las veces en las que lo hago, pero, siempre que me miro en algún espejo 

pienso bastante en bajar de peso y en practicar algún deporte lo más pronto posible. A 

pesar de aceptarme como soy me gustaría ser un poco más delgada (entrevistada seis)

Al querer saber la relación que tenían con la red social Instagram y cómo las hace sentir 

después de una navegación normal, dos de ellas mencionan, haber depurado las cuentas de 

quien siguen, ya que reconocen el daño que les hace consumir el contenido que les pro-

vocaba tristeza o insatisfacción consigo mismas, dos de ellas se sintieron motivadas por el 

contenido de Instagram para sacar a relucir lo mejor de ellas, como lo menciona la octava 

entrevistada:

¡No, actualmente no! Realmente es más como levantarme, incluso, la autoestima, y decir, 

¡ay, mira qué chido! O sea, me ha enseñado incluso como aceptarme más a mí y buscar 

los medios más bien para lucir más en lugar de como inhibirme ¡ay! ¡Siempre no quiero 

esto, no quiero que me noten!". Entonces ha sido todo lo contrario (entrevistada ocho)

A pesar de que la entrevistada menciona lo útil que le ha sido estar presente en esta red 

social, al agregar la frase” actualmente no, nos da a conocer que en algún momento sí le 

afectó” (entrevistada ocho). Las demás participantes admitieron sentirse insatisfechas consi-

go mismas incluso por contenido que sus propias amigas o círculo cercano subían a esta red 

social, pues no queda limitada la opresión a cuentas de creadores de contenido o influencers, 

como lo menciona la séptima participante: 

La verdad creo que es entre las dos; fotos espectaculares donde se ven perfectas e incluso 

también de amigas. O sea, eso no solamente aplica para bailarinas, también hay amigas 

que, qué padre que puedan subir fotos en bikini, pero a veces es como ¡ay, maldita, no 

subas esas fotos! (entrevistada ocho)

Aunque, según Knight (2018)), Instagram es una plataforma donde el body positive además 

de presencia tiene impacto, para las entrevistadas este fenómeno no ayuda a combatir la 

tristeza o insatisfacción, pues solo dos de ellas mencionan que la plataforma las motivaba 

y únicamente una de ellas nunca sintió tristeza o insatisfacción con el tipo de contenido 
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que  se encuentra en la plataforma, pues también se intuye que el contenido qué más les 

afecta son los vídeos y las fotos donde las personas tienen cuerpos que ellas describen como 

perfectos o que cumplen con los cánones de belleza ya que a diferencia de la manera en 

la que se describen a ellas mismas, a la manera en la que describen a aquellas personas que 

siguen o que Instagram les recomiendan, el uso de adjetivos marca una diferencia notoria 

en la manera en la que se perciben, haciendo una comparación.

Solamente una de las entrevistadas menciona que la hora de la comida es en realidad la 

hora en la que ella más piensa en modificar su cuerpo, lo que muestra que no son simples 

comentarios inocentes hacia sus cuerpos, sino, que según Hilker et al., (2019), son signos de 

un posible Trastorno de la Conducta Alimentaria, lo que puede mostrar hasta dónde llegan 

las consecuencias de una percepción negativa gracias a las redes sociales que se utilizan

Gordofobia interpersonal

Para conocer la manera en la que la gordofobia ha modificado la percepción o relación con 

otras personas, se preguntó si han comentado la subida o bajada de peso de otra persona sin 

que esta se lo pidiese, se presume que siete de ellas mencionan sí haber comentado el peso 

de otra persona sin que esta se los pidiera, la octava participante menciona:

Sí, sí, en algún momento si lo llegué a hacer hace algunos años, prefería como de que 

¡Ay esto para gustarle, para agradarle!, independientemente de que fuera hombre o mujer 

siempre era como de, pues para adaptarme más como a su círculo social o a este tipo de 

cosas (entrevistada ocho)

Lo que muestra cómo se toma la bajada de peso o la modificación del cuerpo como un ha-

lago sin conocer del todo de dónde viene este cambio. Las entrevistadas 11 y 12 mencionan 

haberlo hecho de frente, pero no con dolo, sin embargo, una de ellas hace el comentario 

solo cuando el cambio físico fue muy notorio; de las entrevistadas que dijeron que no, dos 

de ellas mencionaron que les parecía de mala educación hacer ese tipo de comentarios. Y, 

por último, otras dos mencionan haberlo hecho, sin embargo, aceptan que no es una prácti-

ca en la que estén muy de acuerdo actualmente y que el crecimiento e información les ha 

ayudado para saber que esto no está bien y puede llegar a dañar a otras personas. En general 

todas se muestran en contra de esta práctica actualmente, reconocen el error y cómo la 

entrevistada 10 menciona:
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Anteriormente, yo creo un año, sí, pero también siento que conforme voy creciendo 

tanto físicamente como persona y actualmente ya es un tema que como dice esa frase es 

la regla de los cinco segundos y es algo que esa persona no puede cambiar. O sea ¿qué vas 

a estar opinando? Y aparte no sabes con el trasfondo que hay como de eso, es que creo 

que antes era como que es muy normal e inclusive a veces hasta inconscientemente era 

como el que ¡Ay te veo más de esto!, hasta por el simple hecho de decir "¡Ay, es que has 

adelgazado y te ves mejor!" Siento que son comentarios muy innecesarios aparte por la 

otra persona, como que no te está pidiendo, pero antes y ahorita estoy tratando de cam-

biar estos aspectos de mi vida. (Entrevistada 10)

Para finalizar la dimensión interpersonal se les preguntó si han elegido sus fotos, o si alguien 

más les ha invitado a elegir sus fotos, según en cuál de ellas las haga admirar una persona 

más delgada, dos de ellas expresan que no eligen sus fotos según lo delgada que se vean, no 

obstante, sí buscan que la foto sea una foto donde se vean bonitas de la cara o en la totalidad 

de la fotografía. La octava participante comenta: 

Por lo regular siempre me enfoco en que todo se vea bien atrás o que incluso yo me 

vea bien y que diga ¡Ah, órale, se ve chida la foto!  Independientemente de que me vea 

delgada o no, siempre es como lo que más… lo que más me enfocó, sino más bien el 

panorama y que salga perfecta (Entrevistada ocho)

Lo que sustenta lo que las demás mencionan acerca de los filtros que utilizan para elegir 

sus fotos que serán publicadas en Instagram, buscando siempre parecer la mejor versión 

de sí mismas, siendo, en la mayoría de entrevistadas, la versión más delgada, como lo que 

menciona la décima participante:

Pero sí creo que siempre buscamos mostrar lo mejor de nosotros en redes sociales. O sea, 

y es lo que "¡ay, en esta foto me veo bien!" y la quiero subir porque, porque siento que me 

veo bien. Aunque la realidad es esto, a lo mejor no estoy así (Entrevistada 10)

Las otras diez comentan sí buscar la foto donde se vean más delgadas para subir a su Ins-

tagram, por otro lado, no todas las eligen solo ellas, dos de ellas mencionan que sus amigas 

aportan a este filtrado de imágenes lo que muestra que son prácticas normalizadas y que se 

perpetúan en los círculos cercanos de las mujeres.
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Gordofobia institucional 

Hernández (2020), menciona que en la pantalla es común contemplar a personajes obesos 

siendo ojo de burla y dando a entender al espectador que es una figura poco inteligente o 

con poca vida sexual. De modo que para conocer de qué forma es percibida la gordofobia 

en la institución del entretenimiento, se encuentra que Fat Amy, se repite en tres respuestas, 

Adele en siete de ellas, aunque muchas de ellas mencionan que ya no aplica, pues Adele 

actualmente no es considerada una mujer gorda por su cambio físico. Chiquis Rivera es 

mencionada dos veces, dos de las entrevistadas no pudieron mencionar a ninguna, la octava 

participante dice que no está muy dentro de este mundo y la número 12 menciona que 

no existen referentes de estas personas. Solamente una fue capaz de mencionar a cinco 

personas famosas y gordas dentro del mundo del espectáculo. No existe una rama del espec-

táculo donde más se destaquen personas gordas, pero esto puede ser una muestra de cómo 

la institución del entretenimiento sigue privilegiando a los cuerpos delgados sobre los que 

no considera hegemónicos y de esto están conscientes las entrevistadas, pues cuando se les 

cuestiona la dificultad para nombrar a estas personas contestan, como la sexta entrevistada 

“Normalmente las famosas más reconocidas en todo el mundo son de cuerpo muy delgado 

(Entrevistada seis).

La única que pudo nombrar con facilidad a estas personas menciona que es porque son 

mujeres que se han destacado en el medio por su trabajo y que el esfuerzo que han hecho 

es mayor. Haciendo una relación en dónde se les cuestiona si siguen a personas gordas en 

Instagram, se encuentra que tampoco en dicha red social tienen muy presente a las personas 

gordas, sean del mundo del espectáculo o no, esto muestra cómo institucionalmente no hay 

una plataforma donde las personas gordas tengan las mismas oportunidades de esparcimien-

to que aquellas que son delgadas o cumplen con los cánones de belleza imperantes.

Para querer conocer su percepción hacia Instagram como una plataforma incluyente con 

todos los tipos de cuerpos, nueve de las entrevistadas no perciben a Instagram como una 

plataforma incluyente, dos mencionan que esto depende del algoritmo, pues, aunque sí hay 

una preferencia por los cuerpos delgados, esto se debe a que las mismas personas los siguen, 

pero, asegura que, de que existen diferentes cuerpos en la plataforma, existen. La séptima 

participante menciona: 

No, y porque si está muy estandarizado el hecho de que se tenga un estereotipo, entonces 

el estereotipo como occidentalizado de modelos que están súper flacas genera que todas 
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las personas y como sociedades ajenas incluso pueden ser otro tipo de sociedades, no 

solamente occidentales, sino también orientales, que se tienen que apegarse a un a una 

forma en la que todos nos tenemos que ver iguales. Y eso se me hace muy feo, porque las 

que tenemos cuerpos con un poquito más... Que no se van a pegar nunca a verse estéti-

camente como de uno ochenta y así, no, se me hace muy injusto. Y a pesar de que haya 

como body positive y en muchas redes, de todos modos, hay muchísimo body shaming 

y entonces es como una un arma de doble filo en el que cuando alguien te dice "ay no, 

qué bueno que te sientas también con tu cuerpo" y tú así de (cara de extrañeza), pues... 

¿¡gracias!? Entonces ya te sientas peor porque dices ah, entonces me veo mal y me está 

diciendo de que "qué bueno que subas la foto" y es como "gracias (tono de alguien las-

timado)" si te pone a pensar. Entonces sí siento que es cero incluyente. No hay inclusión 

la verdad (Entrevistada 7)

Lo que responde claramente cuál es el papel de Instagram en la autopercepción de las mu-

jeres y su cuerpo, en donde los medios proliferan el amor propio, sin embargo, no lo hacen 

de una manera disruptiva. Cuando se les pregunta sus sentimientos en una navegación 

habitual en la aplicación se corrobora lo común que es el sentimiento de insatisfacción 

consigo mismas después de una navegación recurrente por la plataforma. La entrevistada 

que menciona que sí es totalmente incluyente, ya que hay de todos los tipos de cuerpos, 

acepta que se privilegia o se esparce más el contenido de cuerpos delgados.

Gordofobia ideológica 

Para conocer la manera en la que las entrevistadas perciben ser una persona gorda, se les 

pregunta si utilizan, o han utilizado esta palabra como un insulto, con excepción de la se-

gunda, todas usaron la palabra gorda como un insulto o autoexigencia alguna vez en su vida, 

la entrevistada número dos fue la única que ha utilizado la palabra gorda como un simple 

adjetivo o en forma de cariño, sin embargo, ella misma no se nombra gorda. La séptima 

participante menciona:  

Regularmente, sobre todo a mí, de que soy de ¡ay, pinche gorda!, entonces casi siempre es 

hacía a mí. Hacia otras personas no tanto porque como que no le veo el... la ofensa, pero 

para mí es muy repetitivo (entrevistada siete)

A lo que la entrevistada número seis señala “Si me lo llegan a decir a mí lo tomaría como 

un simple adjetivo “(entrevistada seis). Para la mayoría de entrevistadas, las mujeres gordas 
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no son una figura presente o al menos no representan una figura muy clara, pues si recuer-

dan seguir a alguien, si es que la siguen, el nombre no es muy claro o no están seguras, dos 

de ellas admiten no seguir a personas gordas. Esto muestra lo poco presente que tienen a 

referentes gordos en su día a día en Instagram.

Por otro lado, quisimos conocer cómo describen a las personas que aparecen en su cuenta 

de Instagram y se halló que consideran que en general las personas que les aparecen en 

su Instagram cumplen con los estándares de belleza, sin embargo, también muchas tienen 

presente que esto puede o no ser real, pero en general utilizan adjetivos como referentes al 

cuerpo como bien definidos, delgados y tonificados, a diferencia de la descripción que die-

ron de ellas mismas. Cuando se les preguntan los adjetivos que creen que son relacionados 

con las personas gordas, los adjetivos son en su mayoría negativos, desde relacionar la fealdad 

hasta comprarla con animales, así como la sexta participante expresa:

Siempre que escucho que alguien crítica o que yo incluso he hablado de alguien que esté 

como gorda, por enojo, sobre todo con mi persona, es fea, no... Pues a lo mejor como 

antipática, porque luego a veces ves y es de que "¡ay, gorda y sangrona, o sea, ¡cómo es 

posible!”, [...] la chistosa, la amiga que carga las bolsas. Muchos comentarios también son 

como "bueno, pues es que también qué le quedaba, ¿no?" Digo, perdón, no son adjetivos, 

pues porque no puedo pensar en muchos adjetivos, pero casi siempre son negativos en 

cuestión de: es la fea, es la que nadie quiere, es la que queda es la de "rífatela por la banda 

brother". Entonces se me hace, así como gacho (Entrevistada 7)

También mencionan que se les relaciona como personas flojas o perezosas, ya que se cree 

que no tienen actividad física o no siguen, suponiendo que deberían hacerlo, una dieta. Así 

como lo que Sprovera et al. (2017) muestra en su estudio “Gordura, discriminación y clasismo: 

un estudio en jóvenes de Santiago de Chile”, donde los participantes muestran la misma estig-

matización hacía los cuerpos gordos.

Con relación al momento en el que se les pidió describir a las personas de su Instagram, 

no se menciona ningún adjetivo utilizado para describir o que se utiliza hacia las personas 

gordas. Haciendo una diferenciación entre quienes son gordas y quienes consideran que 

cumplen los estándares de belleza y se destacan en Instagram.

Cuando se les cuestiona acerca de si la salud y la gordura eran temas relacionados, solamente 
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la primera menciona que estar saludable es estar delgada y aunque la mayoría comprende 

que estar delgado no es un sinónimo de salud, sí existe una diferenciación entre quienes 

están gordos por su complexión y otros por no cuidarse como deberían, algo similar a lo 

que se encontró en el estudio de Sprovera et al. (2017), donde existe una diferencia en los 

jóvenes estudiados entre dos tipos de gordos: aquellos que son aceptables porque pueden 

dejar de ser gordos y aquellos que catalogan como los que ya no tienen remedio. Así, las 

entrevistadas, muestran estar conscientes de que una alimentación saludable es importante 

y dos mencionan cuidar no romantizar la gordura y sí checar su salud.

Conclusiones
Con el pasar del tiempo han cambiado los conceptos de gordura y con esto se han sufrido 

transformaciones en el cuerpo que se han posicionado de forma diferente en la sociedad 

para así encajar en ella, esto gracias a que hoy en día se cuenta con los medios de comu-

nicación digitales que han ido industrializando y mercantilizando la imagen corporal de 

forma que se favorece más un tipo de cuerpo, que viene siendo el esbelto, y excluye los 

demás, como el cuerpo gordo, solo porque este se ha relacionado con la burla o el desprecio, 

dejando de lado todo lo demás que puede aportar la persona que sufre de esto. 

Las más afectadas de todo esto, que toma por nombre gordofobia, son las mujeres, que hace 

que exista una respuesta negativa hacia el exceso de grasa corporal y ha ocasionado que 

exista la discriminación y al mismo tiempo la falta de aceptación tanto propia, como de la 

sociedad. Pero es con el tiempo de la ilustración que todo el horizonte cultural se trans-

forma y la obesidad no es asociada con la salud, sino que se llega a interpretar y relacionar 

a una persona holgazana, además de ser este el momento en donde se le empieza a buscar 

que la mujer cuente con un cuerpo de talla reducida.

Por lo que se ha concluido que el estigma del peso y la discriminación que conlleva des-

empeñan un papel en diferentes áreas de la vida, como el trabajo, la familia y la comunidad, 

desde la niñez hasta la edad adulta. Por ello, difunden lo que la sociedad quiere reflejar, in-

cluyendo visiones aceptables, positivas y hegemónicas en los medios, como cosas negativas.

Volviendo así relevante el estudio y recolección de datos que se realizó sobre la relación que 

se tenga entre Instagram y la percepción de las mujeres sobre ellas mismas donde prueba 

que el mayor uso de redes sociales, principalmente Instagram, propicia la insatisfacción cor-

poral, creando una relación entre la autoestima, la insatisfacción corporal, las redes sociales, 
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Instagram, y los comportamientos dirigidos a la motivación para la reducción de peso, don-

de analizamos los cuatro niveles de gordofobia: interpersonal, intrapersonal, institucional e 

ideológico.

Cada uno demostró un análisis que confirma el padecimiento de la gordofobia, por ejem-

plo: en la intrapersonal se demostró que nadie se llama así mismo como gorda si no que 

utilizan adjetivos similares o el diminutivo de la palabra para hacerlo sonar más bonito, que 

no se puede estar satisfecha consigo misma aunque lo menciones, que el contenido mos-

trado en esta red social aunque causa insatisfacción, las ayuda a motivarse y así alcanzar sus 

objetivos, ya que el contenido que más ven son fotos o videos donde salen cuerpos que 

ellas denominan perfectos.

En la interpersonal se demuestra que la mayoría ha comentado el peso de otra mujer sin 

este ser pedido, ya sea con intención de hacer daño o solo como un adjetivo más, y también 

que buscan una cierta perfección al momento de elegir una foto para subirla, para entrar en 

el algoritmo privilegiado de Instagram. 

En la institucional se corrobora que la institución del entretenimiento sigue privilegiando 

los cuerpos esbeltos y fitness, esto porque no se promueven a las personas gordas a diferen-

cia de las personas que sí cumplen con los estándares de belleza, dejando ver que Instagram 

no es 100% incluyente con todos los tipos de cuerpos y que, si hay una preferencia por los 

cuerpos delgados, a pesar de que si hay contenido con cuerpos distintos al delgado.

En la ideológica, se demuestra que la palabra gorda es tomada como insulto y es usado 

tanto para ofenderse y ofender a alguien más, por lo cual hace evidente que al preguntar si 

siguen a personas gordas en Instagram no tienen presente quienes son estas personas, ya que 

al preguntar que cómo describen a las personas que les parecen, estas respondieron que la 

mayoría cumplen con los estándares de belleza, siendo así delgados y con cuerpos definidos, 

lo cual llevó a pensar si estaba entonces relacionada la salud con la gordura  a lo que los 

resultados dieron que comprendía que estar delgado no es sinónimo de salud, y que si existe 

una diferencia entre ser gorda por complexión a ser gorda por no cuidarse como deberían.

Lo cual deja como futura línea de investigación si los prejuicios, estigmas y estereotipos, son 

represores y opresores de las mujeres gordas y si el dejarlos de lado dará pie a un apoyo y el 

superar los problemas que trae consigo la gordofobia.
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Introducción

L
a revictimización es un proceso que afecta de manera negativa la salud mental e 

integridad de las víctimas de violencia a través de agresiones, justificación del suceso 

o criminalización a la víctima, lo que se percibe en la violencia mediática, con los 

medios de comunicación y las personas que participan en estos. Esto es una realidad latente 

en México, especialmente en los casos donde la víctima es mujer, debido a la presencia de 

una cultura machista, por lo que es importante abordar el tema en pro de una comunica-

ción asertiva. 

Los medios de comunicación tienen un papel fundamental en la sociedad al ser los encar-

gados de transmitir los mensajes que pueden alterar o fortalecer el comportamiento social 

y cultural de los individuos que la componen. También son las principales fuentes de infor-
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mación y entretenimiento, por lo que tienen una fuerte responsabilidad en la construcción 

de la opinión pública. Partiendo de lo anterior se reconoce la importancia del internet en el 

proceso de comunicación, al presentar una nueva dinámica con el prosumidor, el cual “no 

solo consume, sino que también produce información dentro de la red de redes”. (Pablo 

Robles, 2016, p. 262). Lo anterior supone una ventaja para la comunicación de masas y los 

medios de comunicación, precisamente porque al tratarse de una red, la información se va 

tejiendo poco a poco por personas que son a la vez consumidoras y creadoras de contenido, 

y cada vez va teniendo un mayor alcance más específico. Considerando el punto anterior, 

Facebook es una de las redes sociales con mayor alcance (Statista, 2023), ya que en México 

aproximadamente un 90% de los usuarios de redes sociales tuvo acceso a dicha red. Estos 

medios, y la manera en que se informa a través de ellos, se ve estrechamente relacionado 

con la opinión pública:

Sin duda, los medios de comunicación y, en los últimos años, Internet, siguen siendo el 

gran espacio público de la sociedad, el ágora en el que se presentan y se discuten los temas 

más destacados, aquellos que los medios han convertido previamente en su agenda. La 

opinión pública actúa como reflejo de los propios medios y se convierten en la imagen 

que ellos proyectan. (García, 2010. Pág 275).

Al tratarse de una red con tanto alcance e impacto se convierte en un aspecto que intervie-

ne y da entrada al espacio público y, por ende, permite que se emita la opinión personal de 

quienes participan dentro de esta red social; sin embargo, el problema radica en que dichos 

juicios de valor emitidos abre la brecha a violencia que tiene un mayor peso en las mujeres 

al ser lugar donde “se justifica y normaliza el maltrato hacia la mujer, imponiendo este-

reotipos, poniéndola en desventaja, sumisión o como un objeto” (Inarejos, 2020, p.6). Esto 

resulta en el propagar modelos de violencia y discriminación que refuerzan una cultura 

de la violencia contra las mujeres, la normaliza o incluso justifican a través de los diversos 

mecanismos de interacción, con una visión machista en la cobertura y tratamiento de la 

noticia, puntualmente en los contenidos y los enfoques. 

La información de un caso, con un encuadre que revictimiza a las mujeres, entra al estable-

cimiento de una agenda mediática a causa de una opinión pública negativa recae en una 

revictimización hacia la mujer, lo que refleja la cultura machista donde las víctimas, sus 

familiares o personas cercanas, se ven afectadas de manera directa social y psicológicamente. 

Un caso que ejemplifica la revictimización, y su relación con la opinión pública, es el de 
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Debanhi Escobar, una mujer joven que desapareció una noche y cuyo cuerpo apareció unas 

semanas después, se viralizó y causó revuelo internacional donde en el debate de la agenda 

mediática se le culpaba a ella, a sus amigas e incluso a sus familiares por la situación por la 

que pasó (BBC News Mundo, 2022).

En materia de revictimización, opinión pública y redes sociales, existen estudios que hacen 

referencia a los temas y cómo estos interactúan entre sí; principalmente, se demuestra o 

ejemplifica la existencia de la violencia a las mujeres y la revictimización de sus casos. Por 

ejemplo, Camargo y Díaz (2022) identifican publicaciones que afectan física y psicológica-

mente a la víctima y se expone la revictimización por parte de la sociedad, Carranco (2020) 

explica cómo “una mujer víctima, aparte del daño que sufre por el delito, tiene dificultades 

para acceder a la justicia y sufre del perjuicio de la sociedad” (p.1), y  López (2002) expone 

la violencia ejercida a las mujeres por los medios de comunicación, desde la falta de parti-

cipación femenina en estos, la difusión de información y el framing que se le da, resultando 

en la reproducción de prejuicios y perpetuando estereotipos y roles de género.

Como lo muestra la Comisión Ejecutiva de Atención a las Víctimas (2017) los medios de 

comunicación son las principales fuentes, por ello, forman parte de un papel fundamental 

de información, sin embargo, la falta de ética profesional causa la revictimización de las víc-

timas, lo que vuelve indispensable saber en qué consiste esto a través de los medios de co-

municación digitales. Por lo que se reconoce la necesidad de estudiar porqué en el ámbito 

digital no se hace el mismo tratamiento de la noticia cuando se trata de hombres y mujeres, 

lo que hace que se pueda observar una clara diferencia en la cobertura de los hechos y la 

historia narrativa del caso, de la opinión pública en redes sociales y los insultos, humillacio-

nes, campañas de odio o incluso violencia psicológica que se han vuelto habituales. 

Por lo anterior se presenta esta investigación que analiza la manera en la que los medios 

de comunicación, y las personas detrás de estos, dan cobertura a las noticias que edifican la 

narrativa de los casos, lo cual construye la opinión pública y también marcan una pauta en 

los fenómenos culturales, sociales, políticos y en varios casos personales. Lo que es viable 

gracias a su vasta información, la factibilidad en la información veraz de los acontecimientos 

y la clasificación de estos mismos en un entorno social demandante, los cuales se presentan 

en una gran variedad por medio de comentarios y opiniones que provocan en el análisis 

un completo entorno, asimismo el caso es conocido a nivel nacional e internacional por su 

importancia y relevancia dentro de los acontecimientos de dicho caso. 
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Se delimita en redes sociales al permitir estudiar no sólo el discurso, sino su construcción 

a través de comentarios personales que afectan la opinión pública. Se elige la red social de 

Facebook por las características tecnológicas y de la interfaz que presenta al ser también 

una de las redes sociales más usadas en el país y un medio de comunicación principal para 

enterarse, compartir, reaccionar y opinar de noticias. Dentro de esta red social, se analizan 

las interacciones y comentarios a partir de las publicaciones de Aristegui Noticias y UNO-

TVNoticias, dos de los medios de noticias en línea con más alcance por uso semanal y con 

una alta cantidad de interacciones (Editorial Red es Poder, 2018). 

El caso de Debanhi Escobar resulta pertinente, debido a que el tratamiento informativo de 

su caso ejemplifica la construcción de un discurso que revictimiza a la víctima del femi-

nicidio y a las víctimas secundarias, su familia y amigas. Este llegó a escala internacional y 

apeló a las emociones de las personas, causando reacciones diversas y emisión de juicios de 

valor. Ante un panorama de violencia normalizada a la mujer en las redes sociales, se busca 

responder a cuáles son las características del discurso que revictimiza a la mujer a partir de la 

opinión pública construida por el prosumidor. Por lo que se pretende analizar las caracterís-

ticas del discurso que revictimiza, particularmente a la mujer, a partir de la opinión pública 

construida por el prosumidor a través de los comentarios de Facebook en las publicaciones 

de Aristegui Noticias y UNOTVNoticias acerca del caso de Debanhi Escobar en abril del 

2022. 

Las redes sociales, el prosumidor, la opinión pública, la revictimi-

zación y la violencia mediática.

Para el análisis de contexto del tema en investigaciones, se parte de la observación de lo 

general a lo específico, en este caso partiendo del estudio realizado por diversas autoras y 

autores en el tema de la opinión pública, los medios de comunicación, la perspectiva de 

género y la revictimización. En este se destacan una serie de artículos que han sido seleccio-

nados al permitir construir una base al tipo de enfoque que se le ha dado a la problemática, 

cuya utilidad radica en la similitud de la metodología utilizada y los temas abordados con 

objetivos que amplían un panorama estructural para la investigación.

En un plano general se considera a Meza (2018), que profundiza acerca de la labor de los 

medios de comunicación en la construcción de la opinión pública mediante el análisis del 

efecto mediático en las tendencias de consumo de los usuarios para determinar el tipo de 

opinión que se deriva en diferentes temas, lo que abre un panorama que permite el acerca-
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miento entre los medios de comunicación y la opinión pública. Como aporte a lo anterior, 

Goldarbeiter y Guzmán (2021) realizan un análisis de la cobertura de medios de comuni-

cación para determinar cuál es el papel que cumplen, su enfoque mediático, y su influencia 

en la opinión pública de las personas, partiendo como hipótesis que los medios son los que 

determinan el nivel de conocimiento en temas de perspectivas de género ante la sociedad, 

al construir la realidad informativa y social de las personas. 

Barrera (2021) realiza un monitoreo para determinar el encuadre, el tono, los elementos 

que construyeron la narrativa del caso y el análisis de los mensajes proyectados; presenta que 

los medios de comunicación establecen los tópicos de mayor importancia en la sociedad, 

al identificar que así como los medios son los que dan visibilidad a un caso en específico, 

también pueden ser los responsables de que la víctima salga afectada y no transmitan un 

mensaje correcto; lo que presenta un acercamiento muy específico al tema. Mientras que 

Piedad Jácome (2020) centra su atención en cómo los medios de comunicación dan la últi-

ma palabra a los temas de violencia de género de cara al público, son agentes intermediarios 

y activos en este tema, y reconoce el enfoque machista que aún se refleja en los medios, 

comportamiento que se reproduce en la sociedad. 

Civila, et al., (2020) analizan cómo los medios de comunicación construyen una realidad 

social a través del lenguaje para comprender las nuevas definiciones en un marco del com-

plejo ecosistema que crean las TIC. Contrario a Jácome, buscan analizar la opinión pública 

e identificar su evolución con el apogeo de los medios digitales. Realizan la recopilación 

de literatura especializada en medios de comunicación y nuevos medios digitales, y el aná-

lisis de información de bases de datos. En los resultados señalan que la opinión pública no 

solo se crea por medio de los medios tradicionales, sino también con la participación de la 

“audiencia prosumidora” en las redes sociales, y presenta la importancia de los medios de 

comunicación, las redes sociales y la opinión pública. 

En este sentido, estos trabajos evidencian cómo la violencia de género, los feminicidios y la 

revictimización se identifican como claves en la cobertura que dan los medios de comuni-

cación.  El trabajo de Garzón (2020), resalta que las fake news no son noticias por su carac-

terística principal: el engaño. Busca demostrar la posverdad en las fake news y la influencia 

en la opinión pública de los entornos digitales al realizar un seguimiento de las notas y las 

interacciones de una página de Facebook. Como resultado, el contenido implica la altera-

ción de fotografías o videos para la creación de historias que atacan a personas, utilizando 
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el humor y la exageración para presentar las noticias falsas donde los usuarios participan.

Castro (2022) expone que la problemática de la violencia de género se debe a las con-

secuencias negativas emocionales y sociales, así como secuelas psicológicas y traumáticas 

que las víctimas padecen; estudia cómo afecta la agresión física y sexual, traumas previos 

y comportamientos potenciadores del riesgo, y señala que existe una escasa asistencia a las 

víctimas que se presentan, lo que contribuye en la probabilidad de sufrir revictimización. 

Por otro lado, Carranco (2020) muestra la realidad activa en México, donde una víctima 

mujer, además del daño, sufre de prejuicios y del escaso acceso a la justicia; expone que las 

víctimas son seres humanos que pasan por situaciones negativas y que quedan indefensas 

contra las mismas, sumando a eso existe el temor a ser juzgadas en lugar de ser apoyadas. 

En otro aspecto, Salazar (2022) analiza notas periodísticas sobre feminicidios y cuestiona 

los errores al tratar de cubrir los casos, lo que facilita no solo la desinformación, sino la re-

victimización de las mujeres ya que las señalan directa o indirectamente como responsables 

de sus muertes y a través del lenguaje se minimiza la gravedad de los hechos y una falta de 

información para los lectores. Por otro lado Salamea (2021), analiza el discurso y tendencias 

de la opinión de usuarios de una página de Facebook sobre un caso que violenta a una 

mujer, donde las personas apoyan a la víctima o deslegitiman el caso mediante justificación 

de la violencia o manipulación de la información, lo cual refleja la creencia donde la mujer 

es culpable; señala que la percepción del caso se ve condicionada por la normalización de 

la violencia de género y es influenciada por el contexto social lo que da forma al discurso.

Diversos autores abordan el tema desde los medios y sus respectivos discursos. Ingrassia y 

Weidmann (2020) evidencian que el relato del medio que analizan se enfoca en culpar a 

terceros quitándole responsabilidad al agresor, con la selección de información y redacción 

que dificulta la empatía y reflexión, a la par que se cuenta con poca calidad informativa al 

usar fuentes poco confiables. Mientras que Juárez (2022) analiza el contenido de las noticias 

a través de los distintos encuadres de la elección de lenguaje, explicación del contexto y el 

uso de las fuentes de información, donde identifica que se distingue la violencia de género 

en los contenidos al culpar de manera indirecta a la víctima o justificar los motivos del 

agresor para ejecutar el feminicidio. Ambas investigaciones reconocen la importancia de los 

medios para moldear la opinión pública.

Otros trabajos, dan un mayor crédito a la manera en que los medios tratan estas noticias. 
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Por ejemplo, Del Pozo (2022) si bien errores al enfocarse en la inmediatez y una constante 

de revictimizar a la mujer y especular hechos, señala que los titulares son en su mayoría 

informativos, con fuentes informativas de valor y que, si bien hay contenido sensacionalista 

o con juicios morales, va relacionado con brindar información útil. Sin embargo, Ortega 

(2021), identifica que se discrimina el abordaje y difusión de los casos de feminicidio de 

acuerdo con la presencia pública de la víctima y descubre que cuando la víctima cuenta con 

una mayor presencia pública, se le da un tratamiento como caso de violencia de género, con 

mayor calidad informativa y es difundido a una escala mucho mayor, incluso es usado como 

estrategia de posicionamiento.

Vicuña (2022) busca analizar el tratamiento noticioso, los contenidos y se realizan entrevis-

tas a profesionales de la comunicación, lo que profundiza aún más las investigaciones antes 

mencionadas en cuestiones de cobertura en los casos de violencia de género y complemen-

ta las investigaciones anteriores. Reflexiona sobre la relevancia del trabajo de los comunica-

dores al proporcionar herramientas y datos para que las personas armen sus argumentos y 

perspectivas, las implicaciones que tienen es el papel que se le da a la víctima y la manera de 

describir la situación del agresor. En suma, los artículos presentados anteriormente contie-

nen temas clave en la investigación y cada uno aporta una nueva perspectiva, partiendo de la 

opinión pública, los medios de comunicación, la perspectiva de género y la revictimización. 

Definición de conceptos a través de la teoría

Para situar la investigación se delimitan algunos elementos para utilizar de referencia y con 

ello comprender el contexto en el que es realizada. Esto es efectuado a través de los con-

ceptos teóricos principales de Redes sociales (como medio de comunicación), Prosumidor, 

Opinión Pública, Revictimización y Violencia mediática.

Partiendo de las redes sociales, entendidas desde la necesidad que tienen los seres humanos 

para comunicarse. El concepto comenzó para estudiar y caracterizar el conjunto de relacio-

nes humanas que impactan la vida de un individuo y ofrecer patrones y colaboraciones para 

intervenir en la vida cotidiana (como se citó en Baron et al, 2020, p. 130).  Como se concibe 

actualmente, forman parte de una gran variedad de formatos para distribuir información en 

línea. Castells (2009) alude a los medios de autocomunicación de masas dentro del ámbito 

de las redes sociales porque potencialmente pueden llegar a una audiencia global y corres-

ponden a un elemento nuevo del espacio público de la comunicación al permitir procesar, 

almacenar y transmitir información sin restricción de distancia o tiempo. 
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Estas “permiten la creación e intercambio de contenido generado por el usuario” (Kaplan 

et al, 2010). Por lo que se ha creado un sistema de comunicación bidireccional que permite 

a los consumidores conectarse, crear, producir y compartir contenido, lo que ha transforma-

do a los consumidores de observadores inactivos a participantes activos (Selvi et al, 2016). 

El funcionamiento de este medio depende de los usuarios de las plataformas, donde existen 

productores (emisores) y consumidores (receptores), como todo medio de comunicación, 

pero también existe el prosumidor. Este se refiere a la persona que es receptora de informa-

ción, pero también ejerce el papel de emisora al producir información dentro de las redes 

sociales (Robles, 2016). En este concepto, el usuario es quien consume y a la vez produce 

contenido (Ritzer y Jurgeson, 2012). De la misma manera que el receptor o público recibe 

información y a través de las interacciones con el contenido, realiza interpretaciones y emi-

te opiniones, generando también contenido. De acuerdo con Rosas (2010):

Las audiencias se vuelven usuarias, productoras y emisoras, en la medida en que la inte-

ractividad trasciende la mera interacción simbólica con ellas, para situar a las audiencias 

como creadoras de sus propios referentes, no sólo como re-creadoras simbólicas de sig-

nificados o interpretaciones de los referentes producidos y emitidos por otros desde esas 

pantallas (p.8).

Este no es un concepto innovador, autores señalan como incluso teóricos del siglo XIX 

y XX proyectaban cómo el consumidor se volvería productor también y cómo de alguna 

manera ha estado presente (Andreu-Sánchez y Martín-Pascual, 2014). Sin embargo, se ha 

adquirido realmente este papel por cambios sociales recientes asociados con el internet 

(Ritzer y Jurgeson, 2010). El prosumidor resulta relevante en la sociedad actual, por su 

influencia al establecer tendencias y temas de interés públicos, así como la manera en que 

estos son abordados y percibidos. Con el concepto de las redes sociales, permite conectar en 

un sentido amplio la manera en la que ha evolucionado la tecnología, el sentido de la co-

municación y la necesidad de los seres humanos de conectar y formar parte de plataformas 

digitales al ser consumidor activo y participar en los canales para formar la opinión pública. 

El concepto de opinión pública resulta complicado de definir con exactitud, al ser un tér-

mino bastante ambiguo que permite un sin fin de interpretaciones desde diferentes pers-

pectivas, sin embargo, para el presente trabajo se toman las principales definiciones apegadas 

al objeto de estudio, ya que apoyan a la visión de la investigación y ayudan al desarrollo de 

esta misma. Primeramente, Aparicio (2004) explica que es un espacio donde se aborda un 
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tema de interés, la forma de percibirlo y el valor que se le da, lo que supone que se crea una 

imagen con su opinión de necesidad, valor, experiencia, creencia y expectativa. Por otro 

lado, Habermas (como se citó en Boladeras, 2001), uno de los autores más destacados del 

tema, explica:

Por espacio público entendemos un ámbito de nuestra vida social, en el que se puede 

construir algo así como opinión pública. La entrada está fundamentalmente abierta a 

todos los ciudadanos. En cada conversación en la que los individuos privados se reúnen 

como público se constituye una porción de espacio público. [...] Los ciudadanos se com-

portan como público, cuando se reúnen y conciertan libremente, sin presiones y con la 

garantía de poder manifestar y publicar libremente su opinión, sobre las oportunidades 

de actuar según intereses generales. En los casos de un público amplio, esta comunicación 

requiere medios precisos de transferencia e influencia: periódicos y revistas, radio y tele-

visión son hoy tales medios del espacio público (p.3).

Este concepto lleva a la forma en que se abordan los temas de interés público, de manera 

que las opiniones afectan la percepción colectiva de los temas y casos de la agenda mediáti-

ca, incluyendo los casos de violencia a las mujeres, los cuales, en una sociedad con una cul-

tura machista pueden caer fácilmente en la revictimización. Donde, la victimización, según 

Carranco (2020), es el acto donde una persona padece un delito o es agredida y sufre daños 

en consecuencia de esto, es el acto donde una persona se vuelve víctima. Por lo que la re-

victimización es repetir este mismo comportamiento de agredir a la persona, “se da cuando 

la misma víctima, aparte del ocasionado por el delito, sufre daño posterior causado por los 

impartidores de justicia (...) y por la misma sociedad, incluyendo familiares, comunidades o 

medios de comunicación” (p. 5). 

La revictimización también es conocida como Victimización secundaria, situación que se 

presenta como una segunda experiencia para la víctima de revivir lo sucedido y se conside-

ra que esta tiene impactos más negativos y profundos en las dimensiones psicológicas o pa-

trimoniales (como se citó en de Piñares Botero, 2009). La cual es una práctica que también 

se realizan en los medios de comunicación, al perpetuar la violencia machista, y se puede 

observar por la violencia mediática, la cual define Bernal (2019) como:

Violencia simbólica que los propios medios de comunicación y periodistas ejercen en las 

coberturas de violencia machista, donde la falta de cumplimiento de recomendaciones 
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informativas, la ausencia de contexto y el lenguaje estereotipado contribuyen a una neu-

tralización de los agresores y de su violencia, a la culpabilización y victimización de las 

mujeres afectadas y sus hijos y al incumplimiento de la finalidad preventiva que las leyes 

y convenios establecen respecto a la función de los medios en la violencia de género. (pp. 

706-707)

Aunado a lo expuesto, se extiende a las consecuencias que la revictimización presenta, ya 

que modifican y transforman la vida de la víctima y de la familia de manera irreversible y 

como consecuencias presenta las físicas como las lesiones o la pérdida de vida de la víctima 

, emocionales que son las secuelas del profundo estrés y conmoción del delito, sociocultu-

rales las cuales repercuten en las relaciones interpersonales de la víctima con el medio social 

y por último las económicas que son los daños económicos en consecuencia del delito.

Operacionalización de variables o categorías de análisis

A partir de los conceptos teóricos principales utilizados para comprender el contexto de la 

investigación, se realiza la operacionalización de variables, al identificar los elementos que 

se usarán para el análisis, representada en la siguiente tabla.

Tabla No. 1: Categorías de análisis

Conceptos   Variables   Observables

Redes sociales •	 Sitios en internet

•	 Usuarios y prosumidores

•	 Creación, producción e 

intercambio de contenido

•	 Plataformas y aplicaciones

•	 Perfiles de la aplicación

•	 Publicaciones, comentarios y re-

acciones

Opinión Pública •	 Agenda mediática

•	 Transferencia e influencia

•	 Asignación de valores 

•	 Temas de interés público

•	 Información difundida

•	 Perspectiva colectiva

Revictimización •	 Segunda agresión a la víc-

tima, o agresiones subse-

cuentes

•	 Violencia mediática

•	 Daños sociales, psicológicos o 

económicos

•	 Divulgación de información per-

sonal, criminalización a la víctima 

directa o indirecta, o justificación 

de la agresión
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Metodología
Para analizar y profundizar estos conceptos, se lleva a cabo una investigación de tipo des-

criptiva, debido a que se pretende realizar un análisis de las características del discurso que 

revictimiza a la mujer a partir de la opinión pública construida por el prosumidor. Lo que 

se realiza a partir de la recolección documental de datos cualitativos, con la recopilación de 

los comentarios de notas periodísticas publicadas en redes sociales. De acuerdo con Hein 

et al (2013), “Una aproximación cualitativa al estudio de redes sociales tiene la ventaja de 

poder dar cuenta de la perspectiva subjetiva y agencia de los actores involucrados” (p.75).

En la selección de datos lo primero que se debe hacer es definir la unidad (individuos, or-

ganizaciones, comunidades, situaciones, entre otros), y a partir de ahí delimitar la población 

(Sampieri, et al., 2014, p.173). En este sentido se identifican las cuentas en Facebook de 

Aristegui Noticias y UNOTVNoticias, seleccionando las 5 publicaciones con mayor alcan-

ce de cada perfil, del caso de Debanhi Escobar, debido a la mayor afluencia de opiniones 

e interacciones. Se utilizan datos de abril de 2022, cuando ocurrió el hecho y se tuvo un 

mayor flujo de opiniones e interacciones con el contenido. Se analizan los comentarios 

dentro del rubro de la revictimización para así analizar las características de este discurso.

La estructuración de datos se hace a partir de la creación de una base de datos, cuya funcio-

nalidad es el almacenar información mediante una estructura y proporcionar un acceso más 

eficiente (Jaume, 2011), en este caso se utiliza la herramienta de Excel, categorizando de 

acuerdo a plataformas y aplicaciones, perfiles de la aplicación, publicaciones, comentarios y 

reacciones, de estos surgen los temas de interés público, información difundida, perspectiva 

colectiva, daños sociales, psicológicos o económicos, divulgación de información personal, 

criminalización a la víctima o justificación de la agresión. Lo anterior conforman los ob-

servables para examinar de manera detallada el discurso y así analizar las características que 

revictimizan a la mujer a partir de la opinión pública construida por el prosumidor. 

El procesamiento de la información se lleva a cabo mediante un análisis de discurso, para 

explorar y analizar cómo los textos se convierten en hechos significativos y la forma en que 

contribuyen con la constitución de realidades sociales al volverlos significativos (Muñoz et 

al 2013, p.2), en este caso con los componentes de Contexto (caso de Debanhi), Agentes 

(usuarios y prosumidores) y Productos (comentarios). Se analizan actitudes, expresiones, 

postura, argumentos, propuestas, e información que se expone para identificar una relación 

entre los contenidos, la manera de expresión y las consecuencias que estos llevan, ya que, 
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para estudiar el discurso de un diario determinado, hay que analizar los textos a través de 

los cuales este discurso se realiza (Sayago, 2014, p.5).

Resultados y Discusión
Para el análisis de los datos se optó por integrar una base de datos con los comentarios 

emitidos por los prosumidores durante el 2022 en las páginas oficiales de Facebook de Aris-

tegui Noticias y UnoNoticias, con las 10 publicaciones con más alcance, observables en la 

Tabla 2, sobre la cobertura del caso de Debanhi Escobar. Los comentarios que se recuperan 

para analizar a profundidad corresponden a las frases y palabras identificadas en la categoría 

de revictimización, los cuales incluyen en el discurso elementos psicológicos y sociales que 

pueden causar algún daño debido a la divulgación de información personal, la criminaliza-

ción a la víctima directa e indirecta, o la justificación de la agresión.

Tabla 2: Publicaciones con cobertura de Debanhi Escobar analizadas

Publicaciones UnoNoticias Publicaciones Aristegui Noticias

Fuente de consulta:Tv, R. U. (2022, abril 17). 
Fuente de consulta: Aristegui Noticias  (2022,abril 

22).

Fuente de consulta:UnoNoticias (2022,abril 28).                         

Fuente de consulta:Aristegui Noticias (2022, abril 

21).
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Publicaciones UnoNoticias Publicaciones Aristegui Noticias

Fuente de consulta: Tv, R. U. (2022,abril 22).

Fuente de consulta: Aristegui Noticias (2022, abril 

12).

Fuente de consulta: UnoNoticias (2022, abril 28). Fuente de consultas, R. A. (2022, abril 22).

Fuente de consulta: UnoNoticias (2022,abril 12). 

Fuente de consulta:Sh, R. A. (2022, abril 12).

Nota: Elaborado con publicaciones de UnoNoticias y Arestegui Noticias (abril del 2022)

Así, a partir del análisis e interpretación de los datos obtenidos, es posible analizar cómo es 

que la normalización de la violencia se ve reflejada en los comentarios emitidos a través 

de las redes sociales, dejando claro que esto no es más que la expresión de los aspectos cul-

turales, políticos y sociales, que imperan en la sociedad. Incluso, los datos obtenidos en la 

investigación permiten comprender la influencia que las redes sociales tienen en la opinión 

pública, lo que demuestra la necesidad de que los medios de comunicación tengan respon-
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sabilidad social al momento de presentar información en las plataformas. 

En las publicaciones se identifica una gran variedad de opiniones, que se representa a través 

de reacciones, las cuales son utilizadas por las personas para responder a las publicaciones. 

Las reacciones dentro de los contenidos se categorizan por: me divierte, me gusta, me enoja, 

me encanta, y me asombra. La mayoría de las reacciones en las notas sobre Debani Escobar 

de ambos medios, fueron me entristece, me gusta y me enoja, por otro lado, aunque no en 

las más usadas, el me divierte es una reacción que se hace presente, lo que refleja una falta 

de empatía por parte del público. 

Los temas de interés público detectados en los comentarios a partir de las publicaciones 

analizadas, abarcan desde la seguridad o la falta de redes de seguridad, la violencia y la 

exposición a esta, la justicia a padres y víctimas, la sociedad y sus actores y daños, hasta las 

acciones que se recomiendan para evitar este tipo de situaciones como cuidar a los hijos y 

a la vida propia a, como se observa en la imagen 1. También se mencionan expresiones de 

la comunicación como la desviación de la atención a temas irrelevantes, y otros casos de 

violencia de género, comparando las características del caso y las diferencias en atención, 

como se observa en la imagen 2. Lo que refleja una latente preocupación por la inseguridad 

y la violencia, resultando en el uso de espacios digitales para expresarla.

Imagen 1 Ejemplo de narrativas en redes 

sociales

Imagen 2 Ejemplo de narrativas en redes 

sociales     

 Nota: Comentarios de las publicaciones de UnoNoticias (2022, 22 de abril) y (2022, 12 de abril)

La información difundida por los medios de comunicación abarca el testimonio del padre y 
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la familia, supuestos videos de autoridades, información sobre una marcha feminista, y prin-

cipalmente sobre el contexto del caso y actualizaciones como donde estaba, dónde se ha 

buscado, quienes parecen ser sospechosos, fotografías y videos que son o parecen ser de ella. 

Por otro lado, se observa que los usuarios cuestionan la veracidad de la información di-

fundida por los medios, e incluso crean sus propias teorías de lo que sucedió o narrativas 

del caso, como se observa en la imagen 3. Por lo que se fortalece su papel de difusores 

también, respaldando la importancia del prosumidor como se señala en Civila, et al. (2020), 

la opinión pública es creada también con una audiencia prosumidora. Aunado a eso, en la 

opinión pública se reconoce la normalización de la violencia y se observa una clara posi-

ción negativa de la autoridad, con falta de profesionalidad y de credibilidad, como se puede 

observar en la imagen 4, llevando al caso de Debanhi a convertirse en un tema secundario 

en medio de un debate político. 

Imagen 3 Comentarios de las publicaciones de UnoNoticias      

Nota: Comentarios de las publicaciones de UnoNoticias (2022, 12 de abril)
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Imagen 4 Comentarios de las publicaciones de UnoNoticias  

Nota: Comentarios de las publicaciones de Aristegui Noticias (2022, 22 de abril)

Dentro de la perspectiva de responsabilidades, se culpa al estado, a los padres, a los amigos, a 

ella, y a la sociedad en sí. Hay una visión machista del suceso, al justificar el feminicidio con 

datos como la hora, la vestimenta o la educación, respaldando la afirmación de la existencia 

de una revictimización por parte de la sociedad (Camargo y Díaz, 2022). A partir de los da-

tos recuperados en los comentarios personales que revictimizan, se obtiene que el 45.80% 

es escrito por hombres, y el 54.20% por mujeres, como se observa en la gráfica 1, por lo 

que los comentarios que revictimizan son en su mayoría por parte de mujeres, al cuestionar 

o agredir a la víctima de diferentes maneras. 

Gráfica 1: Recuento de comentarios respecto al género
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En tema de revictimización se observan factores de daños psicológicos y sociales como las 

variables más recurrentes y presentes en el discurso de los usuarios de Facebook, ya que se 

puede interpretar los comentarios como una afectación directa a la víctima que refuerzan 

la violencia normalizada en la sociedad y justifican la agresión. Lo cual se asemeja con los 

resultados presentados por Salamea (2021), en particular la justificación de la violencia y 

la manipulación de información que refleja la creencia de la culpabilidad de la mujer, en 

particular la violencia mediática de género cobra sentido en los resultados de Juárez (2022) 

al identificar encuadres por parte de los medios de comunicación que justifican los motivos 

del agresor para ejecutar el feminicidio. 

La revictimización a la víctima se expresa desde justificar a partir de la educación que re-

cibió, el lugar donde estaba, su vestimenta o apariencia física, o incluso por cuestiones que 

los medios de comunicación le adjudican. Dentro del rubro de la información difundida se 

presencia la divulgación de información personal y la criminalización a la víctima indirec-

tamente, estas variables pueden ser analizadas desde perspectivas en donde los comentarios 

son de acuerdo a la vestimenta que llevaba y juzgan a la víctima por su aspecto o lo que 

hacía, imágenes 5 y 6. Esto sucede también en el caso analizado por Ingrassia y Weidmann 

(2020), donde las personas culpan a terceros suprimiendo la responsabilidad del agresor, así 

como la falta de empatía por parte de la información.

Imagen 5 ejemplos de comentarios Imagen 6 ejemplos de comentarios    

Nota: Comentarios de la publicación de Aristegui Noticias (2022, 12 de abril)

A su vez se recopilaron una gran cantidad de comentarios en los que recae totalmente la 

culpa a la familia o a las amigas. Como se observa en la gráfica 2 “Relación de variables de 

revictimización en comentarios”, a partir de la categorización de comentarios se observa 

que la mayoría de estos revictimizan a partir de la criminalización a los familiares y amigos 

de la víctima, lo que se identifica en comentarios que juzgan las decisiones o condiciones 
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de estos, acusándoles de tener responsabilidad parcial o total, las imágenes 7 y 8, ignorando y 

restando importancia al agresor. De igual manera, se observa la divulgación de información 

personal que se identifica desde características personales hasta actividades o características 

familiares.  

Gráfica 2: Relación de variables en comentarios que revictimizan

Imagen 7 Ejemplo de comentarios a pu-

blicaciones 

Imagen 8 Ejemplo de comentarios a pu-

blicaciones

Nota: Comentarios de las publicaciones de Aristegui Noticias (2022, abril) y UnoNoticias (2022, 

22 de abril)
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Al realizar el análisis, se detectan también otras cuestiones importantes.  Por las respuestas 

a los comentarios, (Ver imagen 9), se puede deducir que existen comentarios eliminados 

que revictimizaban a la víctima, a sus familiares y amigos; o incluso de la situación, al haber 

varios comentarios de este estilo que responden a un perfil cuyo comentario no seguía 

visible, en ocasiones el perfil mismo tampoco. Lo que puede indicar arrepentimiento por 

su parte debido a la sensibilidad del tema o de la presión social que permite la contrapuesta 

de discursos en una misma publicación. En esta misma línea, se identifican comentarios que 

hacen visible la revictimización como problema (ver imagen 10).

Imagen 9 Ejemplo de comentarios a pu-

blicaciones

Imagen 10 Ejemplo de comentarios a pu-

blicaciones

Nota: Comentarios de las publicaciones de Aristegui Noticias (2022, abril) y UnoNoticias (2022, 

22 de abril)

De la misma manera que hay perfiles en específico que buscan pelear en estos espacios sin 

necesidad de iniciar un argumento, o burlarse de la tragedia. También cabe destacar que las 

particularidades del caso, se utilizan para cuestionar el movimiento feminista, exigirle a este 

para asuntos políticos o deslegitimizarlo. Además, hay una clara tendencia que sugiere el 

uso de violencia como agresiones o castigos a las víctimas secundarias, como los padres y 

principalmente las amistades de la víctima, imagen 11. 
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Imagen 11 Ejemplo de comentarios a pu-

blicaciones 

Imagen 12 Ejemplo de comentarios a pu-

blicaciones

Nota: Comentarios de las publicaciones de UnoNoticias (2022, 22 de abril) y Aristegui Noticias 

(2022, 12 de abril)

Se identifica qué hay comentarios que revictimizan disfrazados de recomendaciones para 

evitar ser víctimas de violencia o a ser responsables de uno mismo, como se puede observar 

en la imagen 12, donde se le culpa indirectamente a la víctima por ponerse en una situación 

vulnerable al recomendar tomar responsabilidad de la propia integridad y cuidarse de la 

violencia, como si el no cuidarse fuera la causa de la agresión. Esto puede estar relacionado 

con la presencia de una violencia mediática, como lo presenta el autor Bernal (2019), el 

cual reconoce que el tratamiento que hacen los medios de acuerdo al lenguaje utilizado y 

la narrativa relatada recae directamente en la revictimización de la mujer y por ende en la 

opinión pública de las personas. 

Conclusiones 
En una perspectiva general se puede determinar que el discurso utilizado por los usuarios 

de Facebook con respecto al caso de Debanhi Escobar es altamente revictimizante, gira en 

torno a las publicaciones con su cobertura. Las cuales en ocasiones partieron de la crimi-

nalización en primera plana mostrando información, imágenes e historia referente no solo 

a la víctima, sino a su círculo cercano, lo que se presencia como falta de ética profesional. 

Por otra parte, se contempló la falta de moral social a través de los usuarios al no sólo vio-

lentar y hacer viral un hecho que causó una pérdida de una víctima más de la violencia de 

género y de inseguridad en el país por medio de la injusticia y la falta de pruebas por parte 

de las autoridades, sino que justificaron su historia por medio de comentarios sin sentido y 

razón lógica a través de reacciones a las publicaciones, burlas hacia la víctima, culpabilidad 

a su círculo cercano y hasta afirmaciones de su muerte, lo cual deja en un punto de vista 

crítico la situación del país y de los prosumidores en general. 
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En un principio la investigación partía del conocimiento de un entorno altamente machista 

por parte de los hombres, en un país que ha violentado a las mujeres desde años atrás en el 

cual son víctimas de abusos de poder, de violencia, burla, feminicidios que van en aumento, 

entre otros, es por ello que los comentarios esperados por parte de los usuarios y en este 

caso de los prosumidores se esperaban en su gran mayoría por parte de los hombres, sin 

embargo, un hecho lamentable fue el analizar los comentarios y obtener como resultado 

que eran en su mayoría por parte de las mujeres, además de comentarios que revictimizan 

a la víctima de todas las maneras posibles, desde hablar de su vestimenta, de los familiares, 

amigos, de la falta de responsabilidad por salir de fiesta en la madrugada y por beber alcohol 

o el simple hecho de divertirse justificando su desaparición y feminicidio. 

En la investigación también se logra identificar las características que contiene el discurso 

de la opinión pública de los usuarios en Facebook de los portales de noticia elegidos, en 

este análisis se determina que los factores que engloban los puntos determinadores del dis-

curso recaen directamente hacia la mujer, todo esto es determinado a partir de la opinión 

pública construida por el prosumidor, a partir de todos los factores analizados en la muestra 

elegida, se comprueba que el discurso revictimizante es un tema latente en los casos (prin-

cipalmente de feminicidios) en México.

Sin embargo, se reconoce la limitante del tiempo determinado en el cual se realizó la in-

vestigación y el que solo se consideraron las páginas de dos medios de comunicación en 

una red social. Si bien es cierto resulta suficiente para alcanzar el objetivo, la realización 

de la investigación y los resultados obtenidos resaltan la necesidad de analizar con mayor 

profundidad respecto a las razones que llevan a las personas a realizar comentarios que re-

victimizan y las consecuencias que esto tiene en la opinión pública, en el entorno social y 

en los medios de comunicación. 
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Introducción

L
as celebraciones que se viven a lo largo del crecimiento humano al ir de una etapa 

a otra, afectan las prácticas y las ideas del comportamiento que se van generando 

en la sociedad, las cuales muchas veces están directamente ligadas con los roles y 

estereotipos de género, creando una transmisión de mensajes tradicionales que perduran 

a lo largo de la historia gracias a la repetición de estas actividades, aunque no todas van 

rumbo promover esta asignación, si no que intentan cambiar o cerrar la brecha de género 

igualando las acciones para ambos sexos. Un ejemplo claro de esto, son las despedidas de 

soltería donde por medio de las prácticas culturales se fomenta el cambio o asignación de 

roles y estereotipos de género.

El propósito principal de esta investigación radica en conocer cuáles comportamientos son 

*     Alumnas inscritas en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación del 

CUCEA en ciclo escolar 2022B.
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específicamente los que transmiten la asignación de roles y estereotipos tradicionales de la 

cultura mexicana y cuáles buscan romper con el sistema clásico entre hombres y mujeres. 

Para llegar a esto, se realizó una serie de entrevistas dentro de grupos focales divididos por 

sexo para encontrar similitudes o diferencias en las descripciones de las actividades que se 

realizan como parte de las celebraciones conocidas como despedidas de soltera y soltero 

que se realizan en los últimos años, para el análisis de estos datos cualitativos se implementó 

el uso del software Atlas.ti, desarrollando tablas y recursos que reflejan las respuestas de los 

participantes de manera visual. 

La falta de investigaciones previas sobre el tema y el alcance del número de participantes 

fueron un factor delimitante, aunado con el tiempo que evitó la profundización de las 

entrevistas y la categorización más compleja de los elementos encontrados como factores 

importantes en el desarrollo del contenido, acotando a una comparación y análisis de  las 

actividades realizadas en las despedidas de soltero y en las despedidas de soltera, identifican-

do también, las acciones previas al matrimonio, que generaron conflicto en las parejas y la 

recopilación de opiniones sobre celebrar despedidas en conjunto, hombres y mujeres en vez 

de una celebración diferenciada por sexo. 

El género, a lo largo de la historia, ha sido un elemento decisivo para determinar normas 

injustas de diferenciación y exclusión, dichos roles se encuentran implícitos en las prácticas 

culturales y no se consideran muchas veces como un problema (Portilla, 2021). Manzo 

(2018), define la identidad cultural como el conjunto de valores, tradiciones, símbolos, 

creencias y modos de comportamiento que funcionan y actúan para que los individuos 

puedan fundamentar su sentimiento de pertenencia hacia su propia cultura dentro de los 

grupos sociales específicos que se desarrollan. Cuando se habla de despedidas de soltería 

las prácticas que se replican en estas celebraciones están cargadas de mensajes dentro de la 

simbología, las conductas, dogmas, principios, entre otros, que se transmiten de generación 

en generación y aunque en épocas recientes han tratado de evolucionar, la asignación de 

roles de género sigue siendo evidente, incluso, en las despedidas de soltera se presenta un 

esfuerzo de emancipación de la mujer, donde imita conductas de las despedidas de soltero 

que llegan a caer en el machismo, sexualizacion y en vez de ayudar a cerrar una brecha de 

género, muchos de los casos solo se vuelve más evidente (Pillar, 2018).

Puesto que la cultura se refleja en las prácticas, está se presenta como modelos de acción 

en los individuos en un contexto específico y a su vez se revela como forma de comunicar 
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mecanismos continuados, es decir, la transmisión de mensajes en este caso en un rito pre-

matrimonial que establece un sistema simbólico que obliga a agruparse y actuar colectiva-

mente (Aime, 2015). No es de sorprender que estos festejos que se realizan durante todo 

el año con una marcada diferencia entre las actividades, juegos y dinámicas, se asocien a las 

prácticas culturales tradicionales, que marcan la diferencia entre hombres y mujeres. En este 

sentido, se entiende entonces que las actividades y comportamientos dentro de una socie-

dad, imponen expectativas para designar pautas de comportamiento y características para 

cada género (Saldívar et al., 2015). Sin embargo, Montemurro (2005) menciona que en las 

despedidas de soltería se realizan prácticas que rompen con el estigma del comportamiento 

de hombre y mujeres generando actitudes y patrones similares entre ellos, pero Aguirre 

(2013) no deja de lado que cuando las mujeres presentan este cambio en las normas sociales 

y generan un cambio en estas actividades son mal vistas, desacreditadas y difamadas por el 

mismo círculo social del entorno a donde pertenecen.

Mendoza (2015) encuentra que la mayoría de los alumnos de universidad planean casarse 

en algún momento de su vida, por lo menos al civil, dato que es soportado por la informa-

ción estadística; en el estado de Jalisco, el Instituto de Información y Estadística Geográfica 

de Jalisco (IIEG), señala que durante 2020 se registraron 25 mil 206 nupcias (IIEG, 2022). 

De aquí la importancia de comprender qué mensajes del comportamiento cultural al fes-

tejar las despedidas de soltería se transmiten entre los participantes de estas celebraciones. 

Para identificar y reconocer qué mensajes transmiten las actividades que se realizan en esta 

celebración y cómo estos mensajes transmiten los roles y estereotipos aceptadas socialmente 

para cada género en la actualidad, se establece que para este trabajo exploratorio se consi-

derarán solo aquellos individuos que asistieran a  estas celebraciones en los últimos cinco 

años, exceptuando el periodo de marzo de 2020 a agosto 2021, ya que como menciona 

Ramonet (2020), la pandemia de COVID-19 se convirtió en un “hecho total social” ya 

que perjudico todas las redes de las relaciones sociales, así es como se establece un marco 

que permite revisar opiniones de participaciones antes de esta alteración de las festividades, 

lo cual permite sustentar el planteamiento y dar un enfoque correcto a la investigación de 

campo realizada en un contexto actual.

Ciertamente, estas prácticas se han replicado a lo largo de la historia, no obstante, no es 

posible identificar trabajos de investigación que se orienten en analizar cómo es que estas 

celebraciones que se consideran tradicionales y transmiten mensajes que normalizan las 
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diferencias entre hombres y mujeres, en donde las mujeres deben celebrar su feminidad 

dentro del hogar y los hombres celebran su masculinidad por medio de los méritos sexua-

les como conquistadores, no obstante, Saldívar et al. (2015), señalan que estas prácticas se 

han modificado en las zonas más desarrolladas de México donde se presentan ideas de una 

especie de neutralidad que sugiere realizar actividades o reproducir mensajes para cerrar la 

brecha de género, conductas iguales para hombres y mujeres, es por esto que el trabajo de 

campo para la investigación se realiza en la Zona Metropolitana de Guadalajara.

Para esto, se plantea como objetivo general de la investigación analizar las prácticas cultura-

les mexicanas que se dan en las celebraciones de despedidas de soltera y soltero que asignan 

o promueven un cambio en los roles de género tradicionales, así como de manera específica 

reconocer las actividades que durante las despedidas de soltera y soltero promueven la asig-

nación de roles de género tradicionales, e incluso identificar aquéllas prácticas que buscan 

un cambio en los roles de género tradicionales que se dan en este tipo de celebraciones.

El cuerpo del trabajo de investigación se organiza en tres apartados, primero se discute el 

estado del arte y los conceptos que permiten establecer y delimitar el problema de inves-

tigación, seguido del diseño metodológico para la recolección y análisis de la información 

para después presentar los resultados obtenidos durante el trabajo de campo. Finalmente 

se presentan los principales hallazgos, las limitaciones y agenda pendiente sobre el tema de 

investigación.

Asignación de roles y estereotipos de género a través de prácticas 

culturales

Para reflexionar en torno a cómo es que las celebraciones, tales como las despedidas de 

soltería, contribuyen en la asignación de los roles y estereotipos de género, es necesario 

remontarse a la cultura, esta palabra surge del Latín, Colere que para el siglo XVIII tenía una 

enorme variedad de significados como: honrar con adoración, cultivar, proteger, habitar, 

significados que con el paso del tiempo se fueron transformando y adaptando: Colonus, ha-

bitar; Cultus, honrar con adoración; Cultivar, lo que brota de la tierra; mientras que Cultura 

permaneció con el significado de cultivo o cultivarse, pero hablando de una forma que 

sirve de ayuda o apoyo a la honra y adoración, lo que brota de la humanidad (Austin, 2000).

Actualmente, no es de sorprender que las definiciones que se le otorgan a la palabra vayan 

más allá de una sola variable, tal como señala Molano (2007), al hablar de la cultura es posi-
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ble expresarse en lo inmaterial como el nivel de conocimiento de una persona, tradiciones 

y costumbres, perspectivas hacia la vida, valores, etc. A la vez que también se refleja en lo 

material como el arte visual, el diseño gráfico, la arquitectura, todo esto provocando en los 

individuos un sentido de pertenencia comunal. Ahondando en el tema de la cultura, gracias 

a la recopilación de definiciones que integra Aime (2015), es posible rescatar varios puntos 

importantes; el primero es que está compuesta por tipos de comportamiento, conocimiento 

y creencias particulares de una sociedad; pudiendo observarse también desde 7 tipologías: 

1) histórica, incluyendo aquí las ceremonias, costumbre y tradiciones heredadas y transmi-

tidas de generación en generación; 2) psicológica, la forma en que las personas interactúan 

con el entorno y solucionan conflictos; 3) estructural, que se incluye la relevancia de la 

estructuración de la misma; 4) genética, enfocada en la generación de obras y productos; 5) 

descriptiva, donde se da cabida a los componentes religiosos, políticos, sociales, económicos, 

etc; 6) normativa, se visualizan la ética, normas y  modelos de conducta; 7) incompleto, 

donde solo se toman en cuenta unos y no todos los aspectos.  De manera tal, que todos y 

cada uno de estos aspectos terminan por influir en las celebraciones sociales de las personas, 

ya que la cultura siempre viene contextualizada por lo social, aunque podría decirse que 

cada término se conforma de una manera específica, siempre coexisten y se correlacionan 

entre sí, creando un entorno sociocultural perpetuo (Díaz et al., 1996).

La cultura clasifica las acciones que se consideran adecuadas o inadecuadas en un grupo de 

personas (Final, 2013), a lo que Flores (2018) añade, que las tradiciones, costumbres, creen-

cias y comportamientos del desenvolvimiento humano adquieren características y con-

diciones que forjan un posicionamiento social, mismos factores que han estado presentes 

desde del pasado y no pierden vigencia (Melo, 2018). Diversos autores señalan que la cul-

tura implica los sistemas interconectados donde las personas se desenvuelven y adquieren 

papeles sociales instituidos (Flores,  2018), que son establecidos por una determinada socie-

dad (Final, 2013; Portilla , 2021), los cuales tiene la fuerza de impacto de añadir o configu-

rar comportamientos instituidos (Flores, 2018), por medio de un esquema de imagen que 

ayuda a que los individuos den significado a las cosas en conjunto social (Castañeda, 2021), 

por lo que se genera una semiosis, la cual se suscita a través de la cultura y la sociedad afronta 

el género, y lo profano/sagrado como constantes referentes en México (Flores, 2018).

En este sentido el género alude y diferencia los roles, habilidades impuestos por la socie-

dad, los cuales son considerados como oportunos para los integrantes de un grupo social 

(hombres, mujeres, niños, niñas), el cual es tomado como creador de los vínculos entre las 
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personas,  manifestando la repartición de dominio entre sí, por lo que no debe ser tomado 

como una idea estacionaria, sino que está en constante cambio, determinado por el espacio 

y tiempo, buscando ajustar a los individuos a las pautas de género como los roles o com-

promisos, para evitar que sean víctimas de discriminación o exclusión, por no seguir las 

pautas normalizadas (OMS, 2018). De manera tal que dentro de una sociedad, los roles de 

género son las actitudes que se espera que cada individuo desarrolle en cualquier ámbito 

(laboral, familiar, convivencia, entre otros), que implican la forma de vestir, portarse, hablar, 

dependiendo del sexo con el que se nace, por lo que lo biológico (hombre/mujer),  impone 

los roles de género que en distintos contextos de la vida se deben mantener, situación que 

diferencia lo productivo de lo reproductivo, y se estipulan desempeños para mantener un 

hogar y crear una familia (Clara, 2013).

Por lo tanto, un estereotipo de género se define como el prejuicio o creencia de las ca-

racterísticas de los integrantes de una sociedad, que decide los roles o actividades que los 

integrantes deben desempeñar. Es decir, a todas las personas de una sociedad, se les asignan 

actividades influidas por lo social, en las que se atribuyen etiquetas y se asignan expectati-

vas que idealizan entre grupos sociales lo que deben desempeñar: “una mujer debe ser la 

encargada de un hogar en actividades domésticas”, o “el hombre es quien toma decisiones 

en un hogar” (Cook, 2010). Así, los estereotipos desconocen y restringen aquellos pensa-

mientos, ideales, particularidades o destrezas que deseen generar por convicción propia los 

integrantes de las sociedades, este condicionamiento dispara una detención en la creación 

de forjar la autenticidad de sus personalidades, tomando en cuenta los valores e ilusiones. 

A su vez, determinan el rango y la diferencia de las capacidades de la naturaleza humana 

(Cook, 2010).

En síntesis, es posible señalar que la cultura es un factor importante entorno a las despe-

didas de soltería, ya que engloba las tradiciones entorno a esta celebración, las actividades 

realizadas se ven afectadas por la asignación de los estereotipos de género para ambos sexos, 

que el hombre comúnmente es etiquetado con el cargo de ser el sustento de la familia, el 

trabajador y fuerte, en contraste a la forma de etiquetar a una mujer, a ella se le considera 

como una imagen sumisa encargada de un hogar. En similitud a las despedidas de soltería, se 

asignan roles de acuerdo a la religión o lo asignado por las sociedades, expresando activida-

des donde a la mujer se le prepara para su etapa como esposa y el hombre se despide de una 

vida de libertad y soltería, ambos para iniciar un nuevo camino, el género se ve implícito en 

el supuesto de las actividades que cada sexo debe realizar de acuerdo a su cultura o religión. 
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Dentro del proceso que vive un joven para entrar a la adultez desde un punto de vista 

cultural, las prácticas que se desarrollan en los diferentes grupos sociales, generan factores 

que afectan las relaciones y sus contextos (Flores, 2018). Algunas prácticas que fomentan 

la adherencia a la comunidad son celebraciones que han estado presentes en la sociedad 

(Zarraluqui, 2017), una de ellas son las despedidas de soltería, una celebración propia a la 

migración a la adultez (Flores, 2018). De tal forma, que esta celebración contribuye con 

la designación de roles que van acorde a parámetros religiosos y sociales. donde se espera 

que cada contrayente, obedezca a un modelo matrimonial con coherencia en su género 

(Meneses, 2018).

Mientras que Meneses (2018), habla de cómo en las despedidas de soltera, la mujer es se-

xualizada mediante juegos y comportamientos que buscan prepararla para ser una buena 

esposa, y que en la noche de bodas se muestre apetecible; Carosio (2020) afirma que en las 

despedidas de soltero se busca la virilidad mediante la obtención de servicios sexuales. Asi-

mismo, Flores (2018) relaciona ambas celebraciones como una acogida de nuevos roles que 

se designan de manera social y le otorgan al individuo una condición nueva dentro de una 

interpretación cultural, con tareas y obligaciones reconfiguradas, en donde las despedidas de 

soltería consagran la disparidad entre los géneros. 

La mayoría de los autores argumentan que, al hablar de género dentro de la creación de 

identidad de un individuo, juega un papel importante en la obtención de poder social 

(Bárcenas, 2021), la cual está dirigida a crear expectativas y normas que orillan a amoldarse 

a los comportamientos que resultan aptos a su género, todas ellas situadas e influenciadas 

por el espacio cultural regional (Saldívar et al., 2015), social (Flores, 2018) y doméstico 

(Godínez, 2019). Dichas representaciones dividen al género de forma dual desde la ética y 

estética del hombre y la mujer, provocando limitantes de las capacidades de las personas y 

privándolos de su derecho a la autoconcepción desde una perspectiva intolerante (Portilla, 

et al., 2021; Saldívar, 2015), dando pie a la creación de estereotipos que muestran al hombre 

representando el lado machista, hombre jefe de hogar, empresario y dominante, preparado 

para afrontar grandes desafíos, mientras que la identificación de la mujer se da por conduc-

tas  sumisas, el papel de ama de casa, figura sexy; y todo esto ligado con la pertenencia del 

entorno social (Canchila y Ramos, 2021; Torres et al., 2020).

Profundizando en el género como una forma cultural adquirida para interrogar los procesos 

sociales que determinan la manera de desarrollar las características básicas del individuo, se 
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genera un esquema de actuar, pensar y sentir que diferencia a los hombres y las mujeres, y 

que delimita posiciones sociales (Monforte y Colomer, 2019). Las ideas más marcadas de 

roles de género aparecen con mayor frecuencia en el área rural por la crianza y las labores 

a desempeñar, mientras que en las áreas urbanas se ha buscado una especie de neutralidad 

entre ambos géneros (Saldívar et al., 2015).  En gran parte de los casos, los roles de género 

no se ven desde la perspectiva de una problemática, naturalizando así su transmisión y asig-

nación basada en ideales imaginarios que generan inequidades a partir del sexo, constituidos 

jerárquicamente, con criterios de superioridad e inferioridad, en su mayoría con función de 

criterios de productividad, donde el trabajo doméstico no asalariado, no se toma en cuenta 

como una actividad relevante (Portilla , 2021).

Carisio (2020), menciona que los estereotipos son entidades sociales pertenecientes a una 

determinada sociedad, indican que favorecen a la categorización dependiendo de los facto-

res a tomar en cuenta.  Por su parte, Alzate (2020) concluye que los estereotipos de género 

que existen dentro de las costumbres y los discursos, establecen la conformación de la esfera 

de correlación de una pareja, y desarrollan un papel decisivo en la aparición de tensiones 

relacionadas a las expectativas incumplidas con base a lo que se espera del otro/a, como 

hombre o como mujer. 

Por lo anterior, la cultura por medio de las prácticas y actividades permiten clasificar las 

acciones que se consideran adecuadas en una sociedad, estipulando los comportamientos 

e identidades de hombres y mujeres, por lo que las dinámicas e interacciones que se de-

sarrollan dentro de una despedida de soltería,  puede transmitir diversos mensajes que de-

terminen los comportamientos sociales de los individuos, afectando la manera en cómo se 

asignan o erradican los roles y estereotipos de género que buscan que cada sexo tenga roles 

específicos y que limita a que las personas sean libres de decidir por sí mismos que carac-

terísticas humanas desean aportar o que roles desean desempeñar dentro de una sociedad.

Metodología
El presente trabajo pretende analiza los mensajes que emiten las actividades realizadas en 

una despedida de soltería,  desde los factores de la cultura, que incluyen  las tradiciones, las 

costumbres y las creencia, así como los roles y estereotipos de género, entendiendo estos 

últimos como las acciones que desde los ámbitos culturales crean expectativas que orillan a 

moldear los comportamientos que resultan aptos para su sexo, influenciadas por el espacio 

cultural en el que se consideran adecuados o inadecuadas dentro de una sociedad. 
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El alcance y delimitación de esta investigación, se establece como exploratoria, ya que re-

presenta los primeros acercamientos al tema de investigación que se encuentra poco inves-

tigado y definido, por lo que se busca generar una mejora en la comprensión del tema (Ga-

leano, 2004), además de que este diseño permite identificar cuáles son las particularidades 

del fenómeno (Canchila y Ramos, 2021). En este sentido, el trabajo explora la asignación o 

modificación de las asignaciones de género culturales a través de las prácticas y actividades 

que se realizan en una despedida de soltería.

Se opta por una investigación con enfoque de campo cualitativo, para la recolección de los 

datos, a través de la técnica de grupos focales, y que se recomienda para examinar cómo se 

desempeñan y operan las ideas en un contexto cultural bajo circunstancias sociales actuales 

(Hamui-Sutton et al., 2013), lo que permite buscar aspectos relevantes de la percepción, 

comportamientos y la interacción con diferentes ideas o conductas de otras personas. Para 

evitar que el grupo focal se centre en el debate y no en generar polémica, se separó a los 

grupos por sexo: mujer y hombre; forma de participación: invitados/as y novias/os, con el 

requisito de vivir en la ZMG y que su asistencia a las celebraciones de despedida de soltera/

ro se hubiese dado en un máximo de 5 años y que no fuera durante la pandemia (marzo 

2020-agosto 2021).

La duración de los focus group, fue entre una hora y media y dos horas, incluyendo la aper-

tura y cierre para no perder la atención de las personas participantes (Escobar et al., 2009). 

Se realizaron cuatro focus group con seis integrantes cada uno; en dos de ellos participaron 

mujeres en su calidad de novias o invitadas, y en los otros dos hombres, en su calidad de no-

vios o invitados, donde se buscó la participación igualitaria sugerida por Buss et al. (2013).

Previo a los focus group se identificaron los temas de trabajo y se formularon preguntas 

generales y sin un orden específico, las cuales fueron realizadas por un moderador, quien 

mantuvo la participación activa y propició la opinión e intercambio de información entre 

los participantes, sin emitir opiniones propias para no sesgar las respuestas, atendiendo lo 

sugerido por Escobar et al., (2009).

Para el análisis de los datos, se utiliza la teoría fundamentada que permite desarrollar de 

manera sistémica, teorías sobre el comportamiento de los individuos y su interacción so-

cial, a partir de datos empíricos (Kendall 1999), para lo cual se lleva a cabo un proceso de 

categorización, codificación y triangulación de datos, para la presentación de resultados, en 
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la que se partió de los factores que determinan la cultura, los roles y estereotipos de género 

(Galeano, 2004). Se utiliza el software Atlas ti 9, para el análisis cualitativo de los datos (Ha-

mui-Sutton et al., 2013).

Para establecer los vínculos entre las categorías de estudio, encontrar las relaciones entre las 

frecuencias de codificación, identificar un marco situacional del fenómeno de estudio, eli-

minar la posibilidad de que los conceptos teóricos existentes limiten el análisis y dificulten 

la posibilidad de desarrollar o identificar nuevos conceptos o relaciones (Dávila, 2006), se 

estableció un sistema de categorización que se muestra en las figuras 1, 2 y 3. En la figura no. 

1, se muestran las categorías de análisis del ámbito sociocultural;  en la número 2, los roles 

y estereotipos de género;  y finalmente en la no. 3 la asignación o promoción de cambios 

en las prácticas culturales. 

 

Figura 1. Categorías socioculturales. 

 

Figura 2. Categoría roles y estereotipos de género. 
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Figura 3. Categoría de asignación y cambio.

Resultados y Discusión
Como parte de los resultados de investigación, se reconoce que los ritos sexualmente dife-

renciados que se llevan a cabo en las prácticas culturales que se realizan como parte de las 

despedidas de soltera y soltero, mantienen una diferencia sexual (Flores, 2018). En las figuras 

no. 4 y 5, se representan las palabras con las que, tanto hombres como mujeres, piensan al 

preguntarles cómo describen las despedidas de soltero en que participan hombres y en 

las que participan mujeres, el tamaño de la letra representa la frecuencia con la que estas 

aparecen.  

Figura 4. Representación de palabras asociadas a una despedida de soltera.
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Figura 5. Representación de palabras asociadas a una despedida de soltero. 

No obstante, es posible observar algunas similitudes, ambos sexos asocian estas celebracio-

nes con la presencia de bebidas alcohólicas, que de acuerdo con Castañeda (2021), estas 

prácticas se asocian con el disfrute. Por su parte, Montemurro et al. (2005) presentan el 

consumo de alcohol como evidencia del cambio en las normas de género volviendo a 

hombre y mujeres similares en su comportamiento, relacionado el consumo de bebidas 

alcohólicas, como una acción que busca reducir las diferencias entre los sexos. En el caso de 

las despedidas de soltero masculinas, se observa, la aparición de la palabra mujeres, seguida 

de la infidelidad y el sexo, que de acuerdo con Meneses (2018), en estas prácticas sociales, 

las mujeres son visualizadas como objetos de placer, ya que, en la mayoría de los casos, las 

participantes son en su mayoría sexo servidoras, reforzando la idea de que el hombre es 

superior, posee la fuerza y los recursos y las mujeres se entregan ante este poder.

Con respecto al contexto en que se realizan estas celebraciones, no se observan grandes 

diferencias, en ambos casos quienes participan de estos eventos son amigos y familiares, de 

quienes se encuentran próximos a casarse, no obstante, en el caso de las mujeres, estos even-

tos son de mayor connotación familiar que en el caso de los hombres, en donde si bien es 

cierto, participan familiares, no presentan la misma interacción durante sus celebraciones. 

A pesar de que los participantes son pertenecientes a diversas religiones las prácticas no 

tuvieron diferencias asociadas con su dogma de fe, pero al igual que en el estudio de Foster 

(2007), las personas más allegadas a su religión evitan el libertinaje sexual.

También se indagó sobre  las representaciones visuales que se incluyen en estas celebracio-
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nes, ya que para Flores (2018),  no es posible separar estos contenidos de las prácticas socia-

les y culturales que se dan en todo tipo de festejos, así que mientras las mujeres se referían a 

los órganos sexuales masculinos, a las prendas de vestir y  la decoración en general; la única 

representación que se hizo presente en la memoria de los varones entrevistados fueron las 

mujeres, lo que nuevamente pone de manifiesto, la existencia de prácticas diferenciadas que 

se asocian a los estereotipos de sumisión femenina y virilidad masculina (Ramírez et al., 

2019).

Lo que señala Mendoza (2015) destaca que no existe una gran diferencia entre los géneros 

en lo que se refiere al matrimonio, ya que se continúa desarrollando elementos tradiciona-

les, aunque su significado no sea del todo comprendido, es posible asociarlo a las actividades 

simbólicas que se realizan durante las despedidas de soltería, tanto de hombres como de 

mujeres, en las que se referencian: juegos, bailes, viajes, fiestas, bebidas alcohólicas, y con-

versaciones. Sin embargo, también está relacionado con la asignación de género tradicional, 

se observa que las actividades más frecuentes de cada sexo, también forma parte de los 

estereotipos de género preestablecidos en la sociedad. 

Se preguntó a los hombres, cuáles eran las palabras que venían a su mente al hablar de 

despedidas de soltera y viceversa, pero también se pidió que dijeran las principales palabras 

que le evocaban las despedidas realizadas en su propio sexo, las tablas 2 y 3, muestran los 

resultados correspondientes. En el caso de las despedidas de soltera, se reflejan conceptos 

como: casa, vestimenta, hogar, religión, conceptos atribuidos socioculturalmente a una mu-

jer. (Flores, 2018), lo que se asocia con la categoría actividades simbólicas y religiosas que se 

muestra en la Tabla 2, que, visto desde una perspectiva separada entre hombres y mujeres, se 

observan la cantidad de menciones que hace cada sexo referente a las actividades y prácticas 

realizadas durante las despedidas de soltera.
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Tabla 2. Prácticas y actividades realizadas en las despedidas de soltera. 

Práctica en despedidas de soltera

Menciones según 

mujeres

Menciones según 

hombre

Juegos y dinámicas 12 4

Fiesta, reunión, antros, celebración 8 10

Celebración en casa 4

Baile 7 1

Borrachera 6 2

Juegos sexuales 6 1

Comidas, cenas, etc. 5

Juegos de vestimenta de novios 4

Conversaciones, consejos, pláticas y anécdotas 4

Fotografías 3

Juegos relacionados con el hogar 3

Actividades simbólicas o religiosas 3

Sopa de letras, lotería, crucigrama, etc. 3

Recibir regalos o abrirlos y adivinar quién los regala 3

Viajes 2 2

Juegos de beber 2

Show bailarines 2

Por lo que se hace evidente que en el escenario cultural mexicano, se normaliza el goce de 

la vida sexual del hombre a diferencia de la mujer, donde al varón se le resta culpa o pecado 

a través de los estereotipos sociales de género y se le sigue ligando con elementos relativos 

a la capacidad sexual, la capacidad de conquista y el galanteo (Aguirre, 2013), esto se en-

cuentra en las prácticas más realizadas por un hombre en despedidas de soltero, referenciadas 

tanto por hombres como por mujeres que están relacionadas con la interacción sexual, el 

sexo, la contratación de servicios sexuales, table dance y bailarinas eróticas, presentadas en 

la Tabla 3.
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Tabla 3.  Prácticas y actividades realizadas en las despedidas de soltero.

Práctica en despedidas de soltero

Menciones según 

hombre

Menciones según 

mujeres

Fiesta, reunión, antros, celebración 11 5

Borrachera 10 3

Juegos con interacción sexual 5

bailes 4 3

Comidas, cenas, etc. 3

Infidelidad o ligar 3 4

Conversaciones, consejos, pláticas y anécdotas 3

Sexo 3

Contratación de servicios sexuales 3

Actividades de aventura 3

Viajes 3 2

Juegos de beber 3

Alberca 2

Juegos y dinámicas 2 1

Celebración en casa o motel 2

Table dance 2

Bailarinas eróticas 2 1

Foster (2007) afirma que las despedidas de soltera están directamente ligadas con la raunch 

culture que hace referencia a la hipersexualización de las mujeres, especialmente fomentado 

por las mismas mujeres, denotando que también para ellas el mensaje de la celebración es 

el derecho a una última noche de libertad. No obstante, la minoría de los participantes 

manifiestan que, en las prácticas dentro de las despedidas de soltera del sexo femenino, se 

encuentre una connotación sexual en el mensaje, relacionándolo más bien con un festejó 

enfocado en el porvenir, la dependencia del hogar, la diversión y el final de una etapa. 

Mientas que las respuestas del sexo masculino se presentan divididas entre que las despedi-

das de soltero emiten un mensaje de la última oportunidad para participar en actividades 

sexuales con mayor número de menciones y definiciones.

Al hablar de la raíz del comportamiento diferencial entre hombre y mujeres con los parti-

cipantes del grupo focal, las invitadas y novias en su mayoría coincidieron que hay un cons-

tructo social del macho mexicano, que orilla o permite que los hombres sean más libres, 

sean machistas, mujeriegos e infieles. Por su parte, los invitados y novios también hacen 

referencia a los estereotipos sociales, sin embargo, algunos de ellos creen que depende de 

cualidades y características exclusivas de las mujeres y hombres, algunos incluso mencionan 

que los cerebros entre los sexos funcionan diferentes o comentarios que afirman que las 

mujeres son más reservadas, respetuosas y emocionales, confirmando que los comporta-
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mientos desarrollados durante las celebraciones están ligadas a los estereotipos de género 

(Portilla, 2021).

La configuración de las relaciones de pareja establecida desde los estereotipos de género, 

provocan tensiones creadas por expectativas respecto al hombre y a la mujer (Alzate, 2020), 

demostrando que las prácticas sexuales o connotaciones sexuales son la mayor causa de pro-

blemas en la relación prematrimonial, “se superaron los límites, estaba entre líneas, porque todos 

sabemos realmente cual es el límite de nuestra pareja” menciona un participante. Mientras el otro 

factor de menor relevancia fue la inseguridad y la desconfianza. 

Por otra parte, las respuestas de las personas participantes en los focus group, hicieron re-

ferencia a la incomodidad que se tornó durante la realización de las prácticas y actividades 

de las celebraciones, mencionaron  que muchas de estas eran realizadas por cumplir con 

las expectativas y tradiciones, sin embargo, se sintieron altamente criticadas por negarse a 

aceptar las proposiciones sexuales por parte de las personas encargadas de animar y proveer 

actos sexuales tales como strippers o sexo servidoras, confirmando lo que señala  Meneses 

(2018), sobre la presión que se ejerce en este tipo de celebraciones, la cual es creada por el 

grupo social, al asistir a un club erótico y presenciar bailes o tener actitudes sexuales donde 

se espera que todos participen en estas actividades. Un participante señaló que “El mismo 

hecho de la renta y rifa de las prostitutas, es algo con lo que no comulgo, en ese entonces tenía pareja y 

el hecho de rifarse como si fueran objetos y no personas, fue incómodo”.

Por otro lado, se hizo hincapié en la incomodidad de tratar temas sexuales que se tornaban 

íntimos de una pareja o de un individuo, Castañeda (20201) menciona que se practican 

juegos sexuales con el propósito de prepararse para su comportamiento en la noche de 

bodas, así,  hombres y mujeres narraron los sucesos que vivieron, y se infería que incluso 

las actitudes de los mismos invitados provocaba que se tornara un ambiente incómodo y 

evitaron la realización de  alguna actividad, como se muestra en la Figura 6.
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Figura 6.  Actividades que se volvieron incómodas durante las despedidas de soltería.

Por el contrario, las prácticas mencionadas en el grupo focal en que la mayoría decía sen-

tirse cómodas, hacían referencia al beber con los amigos y los juegos sin connotaciones 

sexuales que se realizaron durante la celebración.

  

Al presentar la opción a los participantes de celebrar despedidas de soltería en conjunto 

con ambos sexos para evitar la consagración diferencial de género en los ritos sexualmente 

diferenciados (Flores, 2018), se visibiliza una disputa entre estar de acuerdo con la festividad 

mixta y no estarlo, lo que se hace presente en ambos sexos, donde aparecen comentarios 

a favor, como: “sería más sana la convivencia y se evitarían muchos problemas”. Por otro lado, 

la opinión de los que están en contra deja ver la marcada asignación de comportamientos 

sociales, pensando en lo preestablecido como el deber ser del ser humano y su comporta-

miento desarrollado en las prácticas culturales (Aime, 2015): “No habría libre albedrío, estaría 

muy tenso el asunto, evitarían ciertos comportamientos por aparentar”. 

A pesar de que se visualiza, por los mismos participantes, cómo los roles de género se hacen 

presentes en las actividades realizadas durante las despedidas de soltería y cómo los estereo-

tipos orillan a que el comportamiento de las personas sea de maneras específicas e incluso 

en algunos casos provoque problemas en las relaciones prematrimoniales o generando si-

tuaciones incómodas para las personas, esto no es percibido como un problema, resultado 

que coincide con el trabajo de Portilla (2021), quien documenta los conflictos previos al 

matrimonio. 
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Finalmente, algunos participantes sugirieron cambios en las prácticas para las despedidas 

de soltería compartidas, erradicando las prácticas sexuales y agregando dinámicas o juegos 

en pareja; no obstante, al preguntar dentro de los grupos focales, que de estas actividades 

cambiarían, en su mayoría respondieron con la palabra “ninguna”, dejando en claro que 

siguiendo la necesidad social humana de agruparse y actuar colectivamente (Aime, 2015), 

se seguirán practicando actividades que asignan roles de género diferenciados.

Conclusiones
Con la elaboración de este artículo de investigación, se identificaron distintas variables y 

factores que hacen que a través de una despedida de soltería se asignen roles de género, 

mismos que han sido impuestos por las diferentes formas de educación, es decir, las eti-

quetas que la sociedad impone, las cuales vienen implícitas en la cultura y asignadas por el 

sexo biológico,  sobre lo que es correcto ser o hacer desde el punto de vista de  la sociedad, 

o las actitudes que se espera que tenga un individuo.  Se encontró que dentro de las prác-

ticas culturales mexicanas realizadas en una despedida de soltera asignan un rol de género 

a través de actividades como crear vestidos de papel de baño, juegos relacionados con el 

hogar, actividades religiosas y simbólicas de preparación para el matrimonio, manteniendo 

un contexto sociocultural mayormente familiar, siendo ellas quien interpretan la festividad 

relacionándolo con el matrimonio, el hogar y el final de una etapa. Aunado a esto, en las 

despedidas de soltera las representaciones visuales se presentan en miembros masculinos 

hablando de la simbiosis de la complacencia que debe aprender la mujer para ser una buena 

esposa, más aún, siendo vistas como sensibles, emocionales, racionales y sexualizándolas 

dentro de la celebración masculina. 

A su vez, las prácticas culturales mexicanas realizadas en una despedida de soltero asignan 

roles de género mediante la sexualización en la mayoría de estas, desarrolladas en un con-

texto sociocultural amistoso, dejando en segundo plano lo familiar, donde la interacción 

sexual con mujeres en sus juegos y actividades refuerzan la idea de que los hombres son los 

que poseen y las mujeres las que se preparan para esa entrega, exhibiendo esta idea en las 

representaciones visuales donde el simbolismo de las despedidas de soltero son las mujeres. 

Por medio de contratación de sexo servidoras, bailarinas, juegos de interacción sexual y co-

queteo se demuestra la capacidad sexual masculina yendo en pro del rol varonil tradicional 

asignado.

También se identificó que existe una asignación de estereotipos y roles de género, que es 
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forzada, ya que los comentarios que mencionan ambos sexos concuerdan con sentir pre-

sión a la realización de prácticas relacionadas con lo íntimo y lo sexual, actividades que en 

otras circunstancias provocan problemas prematrimoniales, siendo los mismos participantes 

quienes afirman disfrutar con mayor comodidad juegos sin connotación sexual y la convi-

vencia con amigos. Los participantes saben que existe un constructo social sobre hombres 

y mujeres que permite o priva ciertas conductas, pero algunos hombres consideran que son 

características arraigadas a la personalidad de hombres y mujeres naturalmente. 

Finalmente, entre los hallazgos de recupera la existencia de prácticas que se realizan dentro 

de las despedidas de soltería, que rompen con la asignación de género establecidas, como 

viajes, bailes, fiestas y juegos, ligadas con el consumo de bebidas alcohólicas y el disfrute 

presentan cambios en los estereotipos de hombre y mujeres manteniendo igualdad entre 

los sexos.

Es importante señalar que durante este trabajo,  se encontraron algunas limitaciones, como 

la falta de antecedentes en trabajos empíricos que busquen explicar el fenómeno de las 

despedida de soltería y los mensajes que estas pueden transmitir, además de la cantidad 

de participantes y de los propios focus group, que limitaron el nivel de exploración sobre 

el tema, por lo que se sugiere como agenda futura de investigación sobre las despedidas 

de soltería dar mayor alcance al número de participantes, pudiendo hacer una distinción 

entre regiones, además de un estudio de mayor profundidad que el tiempo permita para 

encontrar más relaciones entre los factores y agregar categorizaciones como valores, rango 

de edad e incluso estado civil de quien organiza estas celebraciones. También es posible 

incluir en nuevas investigaciones variables como la raza, la clase, el sexismo y la misoginia, 

que pueden generar mayor información relacionada con las prácticas culturales, incluso, 

una investigación acción en la que se asista a este tipo de celebraciones donde se pueda 

observar de manera directa los comportamientos o simbolismos que se realizan dentro de 

las despedidas de soltero y soltera.
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Introducción

L
a hipersexualización de mujeres en la industria del entretenimiento, a través del 

contenido expuesto por los medios de comunicación, ha sido una constante que 

surge a finales del siglo pasado (Wright, et al., 2012; Graff, et al., 2013; y Ward, et al., 

2016), en el que se cosifica a las mujeres, por lo que el cuerpo femenino es visto como un 

objeto (Vaes et al., 2014), situación que no es exclusiva de las campañas publicitarias, sino 

que se ha infiltrado a contenidos artísticos, como son los videos musicales o a las notas de 

prensa que cubren a las artistas.

La revista Rolling Stone (2022), señala que los precedentes de esa cosificación femenina 

pueden observarse desde hace algunas décadas con grandes iconos femeninos de los Esta-

dos Unidos como Marilyn Monroe en los setenta, Brooke Shields en los ochenta, Natalie 

Portman durante los 90 y a principios de los 2000 fue el turno de Megan Fox. Casos como 
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estos pueden observarse en México, figuras como Paulina Rubio, Thalía y Sasha Sokol 

las cuales se incorporaron a muy temprana edad en el medio artístico, en el que, incluso, 

algunas de ellas han confesado que estuvieron en situaciones de acoso y abuso (Diario de 

Yucatán, 2022). 

Incluso, con la llegada del internet, la presencia de las niñas y mujeres menores de edad en 

publicidad, videos, fotografías y notas de medios de comunicación es cada vez mayor, por 

lo que su sistemática presentación está cambiando el significado de la infancia (Llovet, et 

al., 2019), la cual se está desvinculando de la inocencia para presentarse con una sexualidad 

artificial (Méndiz, 2018). Tal es el caso de la actriz Millie Bobby Brown, la cual incursionó 

en el medio artístico durante el 2016, a la edad de 12 años, que durante el podcast dirigido 

por Frances-White (2022), ella misma reconoció que se sintió hipersexualizada desde su 

papel protagónico en la serie de streaming Stranger Things, y describió como desagradable el 

trato que recibió por parte de medios de comunicación y redes sociales en cuanto cumplió 

18 años. La actriz expresa que su caso es un claro ejemplo de lo que actualmente sucede con 

las niñas y jóvenes al ser hipersexualizadas por los medios, implicando una deshumanización 

y auto cosificación de las niñas y jovencitas, como resultado de las influencias sociales (Tre-

kels et al, 2018), disminuyendo su autoestima y volviéndolas vulnerables a la dependencia o 

abuso sexual (Capriati et al., 2020).

De esta misma forma, otras fuentes de notas periodísticas y de revistas tanto norteamerica-

nas como mexicanas se enfocan en cosificar a la actriz, como el caso de la autora Mckenzie 

(2017) que publicó un artículo para la revista The Hollywood Reporter, describiendo el 

atuendo de la actriz de, en aquel entonces, 13 años, como atrevido, caprichoso y transparen-

te (párr. 5). La autora Vera (2022) redactó para la revista Hollywood Life, una nota haciendo 

énfasis en cómo una fotografía posteada por la actriz en un top blanco “subió el calor’’ (párr. 

3). Mientras que El Heraldo de México (2021) publicó una nota en la que resaltaba la pre-

gunta ¿La actriz se ha sometido a cirugías estéticas?, y cerraba mostrando las evidencias del 

notable cambio físico de la actriz; El Heraldo de México publicó una nota titulada “Millie 

Bobby Brown usó un traje de baño blanco que casi se disuelve en el mar” donde se hicieron 

comentarios como “un traje de baño completo en color blanco, el cual además de ser muy 

favorecedor le permitió experimentar con su lado más atrevido” (2020:4).

Debido al incremento de las tecnologías de la comunicación y el internet, estas notas se 

viralizan de manera muy rápida, lo que permite identificar el incremento de los medios que 
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utilizan esta narrativa y dado los efectos sociales y emocionales que tienen en las niñas y 

adolescentes, este trabajo de investigación busca visibilizar la hipersexualización que se hace 

de las jóvenes menores de edad utilizando un análisis comparativo de contenido de diversos 

medios de Estados Unidos y México, sobre el contenido hipersexualizado que se utiliza 

por los medios de comunicación sobre la actriz Millie Bobby Brown durante el periodo 

de 2017 a 2022, en donde se pueden identificar los comentarios cosificantes que contribu-

yen a la hipersexualización de la actriz ante el ojo público, de manera tal, que es de interés 

investigar ¿Cuáles son las diferencias del contenido que denotan hipersexualización de la 

actriz Millie Bobby Brown en las notas periodísticas y artículos de revista entre México y 

Estados Unidos durante el periodo de 2017 a 2022?

Por lo que el presente artículo tiene por objetivos, en primera instancia, comparar las di-

ferencias del contenido que denotan hipersexualización de la actriz Millie Bobby Brown 

en las notas periodísticas y artículos de revista entre México y Estados Unidos durante el 

periodo de 2017 a 2022. En segundo lugar, se expondrán las similitudes que existen entre 

el contenido utilizado por los medios de comunicación de Estados Unidos y México al 

referirse a la actriz. Por último, se analizará la diferencia y similitudes percibidas dentro del 

contenido que denotan hipersexualización en las notas periodísticas y artículos de revista 

en medios de Estados Unidos y México, antes y después de la mayoría de edad de Millie 

Bobby Brown.

La industria del arte, entretenimiento y recreación de Estados Unidos en 2019 tuvo un va-

lor de 235,5 billones de dólares, convirtiéndola en una de las industrias más influyentes del 

mundo, por ello se pretende analizar la diferencia que se percibe dentro del contenido que 

denota hipersexualización que la vuelve blanco de los medios de comunicación, en donde 

ni las menores de edad quedan exentas de ser sexualizadas, para atraer mayores audiencias 

(Agencia Vasca de Internacionalización, 2020). Aun cuando trabajos como el de Villacampa 

y Gómez (2016), señalan que la hipersexualización de las niñas las expone a abusos sexuales. 

En este sentido, el Centro Nacional de Recursos sobre Violencia Sexual (NSVRC, 2018) 

señala que una de cada tres mujeres es víctima de violencia sexual a lo largo de su vida, 

y una de cada cuatro niñas será abusada sexualmente antes de cumplir 18 años, mientras 

que en el caso de México, se ubica en el primer lugar a nivel mundial en materia de abuso 

sexual en contra de menores de 14 años (Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos, 2022, como se citó en Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
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Adolescentes, 2020).

De esta manera, el reconocer el contenido de los medios de comunicación que fomentan 

las narrativas de hipersexualización sobre menores de edad, permite visibilizar los elementos 

que voluntaria o involuntariamente se incluyen en las notas, en las que dejan de lado la 

responsabilidad social que tienen y solo se preocupan por ganar las exclusivas. Adicional-

mente, con los resultados del trabajo en que se compara la cobertura de notas de los dos 

países, la audiencia puede reconocer la manipulación que ejercen los medios, al fomentar 

la inapropiada exposición que se hace de menores de edad, dejando de lado los logros y 

enfatizando en su apariencia física.

Para esta investigación se compara el contenido sexualizado de un corpus de investigación 

de notas de revistas y periódicos, tanto mexicanos como americanos, de la actriz Millie 

Bobby Brown, quien además de ser una actriz popular en ambos países, se reconoce a sí 

misma como víctima de la hipersexualización por parte de los medios.

Este artículo se organiza de la siguiente manera, en primer lugar, se discute con investiga-

ciones precedentes sobre la hipersexualización que se hace de mujeres menores de edad en 

los medios de comunicación y la industria del entretenimiento, seguida de una discusión 

conceptual con las categorías de análisis que se desprenden del tema, para  posteriormente 

explicar el método, las técnicas y herramientas empleadas durante el proceso de investi-

gación que permitieron exponer tanto los resultados que dan respuesta a los objetivos de 

este trabajo como los resultados secundarios que se obtuvieron; finalmente, se presentan las 

conclusiones de la investigación en la que se incluyen las limitaciones y proyecciones para 

considerar en investigaciones futuras.

Un acercamiento al estado del arte de la hipersexualización feme-

nina infantil en los medios de comunicación.

En los últimos años, distintos autores han discutido la hipersexualización femenina como 

una problemática social vigente. Morales y Aguilar (2021) atribuyen esta situación, a la 

asignación de los roles y normas de género dictados por un sistema patriarcal que fomenta 

una cultura de objetivación hacia la mujer. Así mismo, Jacinto (2021) coincide en que la 

hipersexualización de las mujeres se utiliza como producto para la representación del ero-

tismo y la sexualidad. Debido a esta cultura de cosificación, se ha fomentado esta utópica 

idealización femenina respecto a su imagen para complacer al género masculino, demeri-
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tando la percepción de la mujer real, como lo describe Grande (2019). Un claro ejemplo 

de esta hipersexualización femenina se muestra en la serie de Netflix Club de Cuervos, 

donde Contreras y Alfaro (2022) evidencian una fuerte presencia de actrices de reparto hi-

persexualizadas en su mayoría en papeles de prostitutas, bailarinas, amas de casa o en escena 

de semidesnudos donde no tienen ningún diálogo u otro rol que el de ser un objeto de 

deleite visual. Otro ejemplo de lo anterior lo presenta Tedesco (2016), en el estudio de la 

película mean girls donde se analiza el fenómeno de la hipersexualización como atributo de 

valor para reconocimiento social. Armijo y Gómez (2019) hacen hincapié en que el pro-

blema no es la sexualidad en sí misma, sino el empleo de esta como modelo a seguir para 

las generaciones más jóvenes, exponiéndose a riesgos de cosificación temprana. Méndiz 

(2018) refuerza la gravedad del problema, señalando las consecuencias de la imposición de 

la sexualidad a edad temprana a través de la exposición de contenido hipersexualizado en 

medios audiovisuales. 

La problemática de la hipersexualización no excluye a menores de edad, la normalización 

de este fenómeno, según menciona Martínez (2017) tiende a crear comportamientos adul-

tos en los infantes, incentivándolos a utilizar mercancía y actitudes no acorde a su edad. 

La normalidad de estos comportamientos puede destacarse en la investigación de Fuentes 

y Rodríguez (2021) donde se señala la legitimación de estas conductas gracias a la in-

fluencia de los medios de comunicación. Tal es el caso expuesto por Díaz et al., (2021) y 

Martínez (2017) donde coinciden sobre cómo el uso de imágenes infantiles, a simple vista 

inofensivas, adquieren una connotación sexual que alienta a normalizar y mercantilizar la 

cosificación infantil, condicionándolos a un comportamiento precoz. Un ejemplo de lo 

anteriormente expuesto se encuentra en la investigación de Fuentes y Rodríguez (2021) 

donde se destaca a las industrias de la moda, publicidad y juguetes como las Bratz y Barbie 

que son detonantes hacia la erotización de la infancia. 

La mayoría de los autores coinciden en que la hipersexualización infantil se origina en los 

hogares, no necesariamente de manera intencional, puesto que es difícil de identificar, debi-

do a la normalización de actitudes consideradas adorables y, por consiguiente, alentadas por 

sus familiares incentivados por el consumo de productos infantiles con una connotación 

adulta (Morales y Aguilar, 2021; Fuentes y Rodríguez, 2021; y Alzate et al., 2022).

Chilaca (2022) demostró durante un taller de co-creación, lo complicado que es explicarles 

a los padres de familia sobre la existencia de la hipersexualización infantil, esto debido a que 



HIPERSEXUALIZACIÓN INFANTIL EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN: MILLIE BOBBY BROWN

94

PRIMERA PARTE

en la cultura mexicana se normaliza, además de ser más aceptado en niñas que en niños; 

Fuentes y Rodríguez (2021) concuerdan con la problemática al señalar el impacto cultural 

de la imitación familiar. 

Es importante enfatizar, que los avances tecnológicos facilitan el acceso a todo tipo de 

contenido para todo tipo de público que lo solicite. En la actualidad, se puede observar una 

cultura de consumo masiva capaz de impactar en entornos sociales, Hernández y Perrés 

(2018) mencionan la existencia del trinomio cuerpo-placer-consumo, el cual impacta a la 

juventud de manera directa, ya que este tipo de contenido hipersexualizado es altamente 

utilizado por diferentes medios audiovisuales a los cuales es cada vez más sencillo acceder, 

por lo tanto, se sigue normalizando y ahora viralizando incluso en menores de edad. Esto 

representa un problema debido a que los infantes y adolescentes cuentan con una mayor 

cantidad de tiempo libre, disponiendo de mayor acceso a estos medios que les proyectan 

una imagen hipersexualizada que se ha idealizado y propagado hasta afectar la correcta 

continuidad del desarrollo infantil (Grande, 2019).

La comunicación tiene gran influencia en las actitudes de la sociedad, por lo tanto, conlleva 

una gran responsabilidad respecto al contenido que utiliza para comunicar. Tal es el caso 

mencionado por Morales y Aguilar (2021) donde señalan cómo el consumo de conteni-

do infantil hipersexualizado colabora a la normalización de la pedofilia y el abuso sexual. 

Además, este tipo de comunicación posiciona a los niños con una falsa capacidad de tomar 

decisiones como adultos. 

Incluso, Fuentes y Rodríguez (2021) mencionan que exponer a los infantes a la hiper-

sexualización en el proceso de la construcción de identidad influye gravemente en su desa-

rrollo psicosexual, exponiéndolos a situaciones tales como violaciones, agresiones sexuales, 

traumas y violencia de género. Mientras que para Morales y Aguilar (2021), la hipersexuali-

zación infantil en la comunicación afecta de manera directa la vida del menor de edad, per-

judicado desde su salud hasta su moral a lo largo de su desarrollo. Algunas de las principales 

afectaciones en su salud física pueden presentarse en formas de trastornos alimenticios tales 

como la anorexia y la bulimia, o en su salud psicológica, depresión y otras conductas que 

afectan su estabilidad emocional, debido a la presión ejercida por la belleza idealizada en los 

medios (Fuentes y Rodríguez, 2021). 

Méndiz (2018) destaca el énfasis que se hace en la delgadez exagerada y la adopción de 
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una vida sexual prematura, afectando en el comportamiento entre pares, alentando la ene-

mistad entre mujeres e incentivando la complacencia de los hombres; en donde esta clase 

de comportamientos se acentúan con el crecimiento, las niñas, presentan un incremento 

en la preocupación por su imagen, desde edades tempranas como son los 7 años (Grande, 

2019), lo que da paso a encontrarse con la erotización precoz, que es incentivada por la 

normalización de la presencia infantil dentro de ámbitos adultos, tales como los concursos 

de belleza infantil, donde se hipersexualiza a las concursantes y se interrumpe su niñez 

(Fuentes y Rodríguez, 2021). 

Es importante destacar que los estudios relacionados con la hipersexualización infantil den-

tro de esta industria en México son escasos. Mientras que, de forma internacional, se pue-

den observar antecedentes desde décadas atrás, tales como los mencionados por Morales y 

Aguilar (2021), quienes recuperan el caso de sexualización durante la década de los treinta 

del siglo pasado de la actriz Shirley Temple de 3 años, la cual fue expuesta en situaciones 

donde se sexualizaba su imagen, así como la novela Lolita de Vladimir Nabokov en 1955, 

que romantizaba la pedofilia. 

El panorama actual no ha mejorado, Fuentes y Rodríguez (2021) mencionan que actual-

mente los infantes son expuestos a una gran variedad de entretenimiento hipersexualizado, 

Morales y Aguilar (2021), coinciden exponiendo que los programas infantiles muestran 

comportamientos machistas evidenciando temas de hipersexualización temprana, de ma-

nera que la hipersexualización en el mundo del entretenimiento influye de manera directa 

a los infantes y adolescentes, siendo una preocupación latente, ya que Osuna et al., (2018) 

mencionan que en el proceso de construcción de la identidad de las personas, los preado-

lescentes se basan en influencers de redes sociales para imitar sus comportamientos. 

Los antecedentes presentados son el resultado de la inquietante normalización con la que la 

sociedad acepta la hipersexualización infantil en medios de comunicación. Es una proble-

mática tan recurrente que incluso reconocer cuándo está presente, se vuelve complicado, 

como ha sido la exposición de la actriz Millie Bobby Brown, la cual ha sido hipersexualiza-

da desde que comenzó su fama en la serie de Netflix Stranger Things, siendo menor de edad.
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Definiendo la hipersexualización infantil femenina desde la teoría.

Para comprender con claridad el tema, es necesario remitirse a la sexualización, que es 

definida por Zurbrigguen et al. (2007) como la objetivación sexual de una persona, en la 

que solo se le otorga importancia por sus características físicas y se hace presente cuando: 

a) se hace exclusión de otras características, siendo solo resaltadas las físicas y sexuales; b) el 

atractivo que se encuentra en su persona, está relacionado con ser únicamente sexy; c) se 

cosifica a una persona, la cual está solo para el disfrute sexual de terceros;  y d) se impone la 

sexualidad a una persona sin su consentimiento. En pocas palabras, la sexualización implica 

la cosificación de una persona sin su consentimiento, reconociendo únicamente sus carac-

terísticas físicas y sexuales.

Así, que la sexualización de pie a la existencia de la hipersexualización, en la que el valor 

social de una persona, se concede por medio de un canon sexual que, entre más sexualizada 

esté, mayor valor se le otorga glorificando los atributos físicos por sobre otras características, 

atribuyendo el éxito de un individuo exclusivamente a sus atributos físicos y sexuales (Mo-

rales y Aguilar, 2021), en la que incluso se reconoce la existencia de la hipersexualización 

infantil, que es definida como la sexualización de los menores de edad otorgando caracte-

rísticas por medio de poses, vestimenta y expresiones que no se consideran acorde a su edad 

(Bailey 2011, citado en Morales y Aguilar 2021), en las que algunas de las características 

de la hipersexualización infantil son la imposición de conductas adultas en los menores, así 

como su cosificación (Informe del Parlamento Europeo, 2014).

La hipersexualización infantil se intensifica y viraliza a través de los medios de comunica-

ción, entendidas como las herramientas o soportes de mensajes utilizados para transmitir in-

formación, ideas y conductas (Williams, 1978), lo que logra crear una imagen distorsionada 

del infante que ha sido asimilada hasta la normalización, es decir, a partir de los contenidos 

visuales, se establecen criterios que influyen en el comportamiento, percepción, pensamien-

tos y deseos de las personas (Ibáñez et al., 2011), las cuales se integran en la vida cotidiana 

de los individuos, y se vuelven difíciles de reconocer.

La normalización de las situaciones de hipersexualización infantil en los medios de co-

municación han creado las circunstancias adecuadas para llevar el cuerpo del infante a la 

cosificación, Wladimir, (2007) se refiere a esto como un proceso de deshumanización para 

la mercantilización de las personas, que involucra la distorsión de sus facultades cognitivas, 

en donde la cosificación de los menores de edad dentro de los medios de comunicación, se 
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ha visto como uno de los mayores exponentes a situaciones de peligro para los infantes, los 

cuales incluso pueden terminar  siendo víctimas de abuso sexual, en donde gran parte de la 

normalización de la hipersexualización infantil y la cosificación se debe a la digitalización, 

debido a la forma y alcance en que los medios de comunicación difunden sus contenidos, 

y estos repercuten en las conductas y prácticas de la sexualidad de niños y adolescentes, 

impactando en el proceso de subjetivación (Hernández y Perrés, 2018), tanto a nivel indi-

vidual como colectivo.

Metodología
Para la investigación se utilizó un diseño descriptivo-comparativa (Esteban, 2018; Nohlen, 

2020) pues se realizó la recopilación de información y datos sobre las características y as-

pectos hipersexualizadores en el texto e imágenes publicados en artículos de revista y notas 

periodísticas en Estados Unidos y México referentes a la actriz Millie Bobby Brown en el 

periodo de 2017 a 2022, después se realizó una comparativa entre las diferencias y similitu-

des a través los datos recolectados. La recolección de datos fue documental, a través de fichas 

que recuperan el contenido y los observables que se desprenden de la teoría presentada. 

Para el análisis de los datos, se utilizó la metodología de análisis de contenido ya que permi-

tió clasificar, procesar y analizar las ideas que se presentan dentro de un texto cualificando 

la ideología expresada para interpretar el contenido (López, 2002). Se realizó una codifi-

cación entre los artículos de revista y notas periodísticas referentes a la actriz Millie Bobby 

Brown, conformada por 4 objetos de análisis, entre las que se encuentran fotografías y texto 

publicadas por el periódico digital mexicano El Heraldo de México, así como las revistas 

estadounidenses: The Hollywood Reporter y Hollywood Life. 

Se eligieron las publicaciones de estos países, debido a que México se posiciona en primer 

lugar a nivel mundial en abuso sexual de menores (OCDE, 2020, como se citó en Sistema 

Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 2020), mientras que Estados Uni-

dos es considerado por la Agencia Vasca de Internacionalización (2020), como el país con 

mayor influencia global en la industria del entretenimiento. 

La selección los medios de comunicación, se hizo considerando que el periódico digital El 

Heraldo de México, es el único medio en el país que ha hecho uso de contenido hiper-

sexualizador durante la minoría de edad de la actriz Millie Bobby Brown; para la elección 

de The Hollywood Reporter y Hollywood Life, se tomó en consideración debido a que la 
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propia actriz señalo el contenido hipersexualizante que se hizo de ella. 

La temporalidad establecida (2017 al 2022), obedece a que Millie Bobby Brown comenzó 

a ser hipersexualizada en medios de comunicación a partir del año 2017, teniendo 13 años 

de edad, y el 2022, por ser el año en el que la actriz cumple la mayoría de edad para Mé-

xico, y el contenido hipersexualizador se vuelve más recurrente y acentuado en medios de 

comunicación. 

Para procesar los datos se recuperó la herramienta propuesta por Llovet et al. (2021), utili-

zando una ficha que recupera: el título de la publicación, el medio de comunicación, el país, 

la edad de la artista en el tiempo de la publicación, así como las palabras y características 

hipersexualizantes identificadas en las fotografías, con la finalidad de describir similitudes y 

diferencias dentro del contenido de los medios de comunicación que componen el corpus 

de la investigación.  Para el sistema de codificación de la matriz, las categorías de análisis se 

alinean con los objetivos de la investigación y el marco teórico que la encuadra: cosifica-

ción, exposición infantil a conductas adultas (Informe del Parlamento Europeo, 2014), así 

como poses, vestimenta y expresiones adultas en niños (Bailey 2011 recuperado de Morales 

y Aguilar 2021), como se observa en la tabla no. 1. 
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Tabla 1. Observables de las categorías de análisis de la hipersexualización.

Categoría Palabras/oraciones

Cosificación

Sexy

Sensual

Provocativa

Coqueta

Caliente

Voluptuosa 

Curvilínea

Atrevida

Oraciones descriptivas explícitas sobre la apariencia física (Sáenz et al., 

2012).

Exposición infantil a con-

ductas adultas

Ropa adulta

Situaciones adultas

Lenguaje adulto

Uso de artículos nocivos

Maquillaje infantil (Martínez, 2017).

Poses Poses precoces. (Martínez, 2017).

Vestimenta

Zapatillas de tacón en miniatura

Ropa adulta en miniatura 

Accesorios adaptados para jugar a ser adultos 

Semidesnudez (Martínez, 2017).

Expresiones adultas en niños Expresiones sexualizadas (Martínez, 2017).

Fuente: Adaptado de Informe del Parlamento Europeo (2014); y Bailey (2011).

Resultados y Discusión
Los datos obtenidos muestran la existencia de un contenido hipersexualizante, tanto en 

artículos de revista como en notas periodísticas escritas sobre la actriz Millie Bobby Brown, 

desde el apogeo de su fama a la edad de 13 años, con lo que es posible responder al plantea-

miento general de la investigación, al comparar las diferencias y similitudes del contenido 

en medios de comunicación tanto nacionales como internacionales que denotan hiper-

sexualización durante los últimos 5 años.

El comparativo realizado en la tabla no. 2 muestra que, en el artículo de la revista de Estados 

Unidos, se utilizó un discurso breve y cosificante, donde los logros de la actriz eran minimi-

zados, reafirmando la perspectiva señalada por Grande (2019), en la cual se menciona el de-

mérito de la percepción de la mujer real. Morales y Aguilar (2021) refuerzan lo anterior, al 

exponer que entre más sexualizada esté una persona, mayor valor se le otorga, glorificando 
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los atributos sexuales por sobre otras características, atribuyendo el éxito de un individuo 

exclusivamente a atributos físicos y sexuales. 

Tabla. 2. Contenido de las notas sobre Millie Bobby Brown siendo menor de edad. 

Características de la Nota Comparativa

Fuente y Nombre del 

Artículo

País de 

Origen

Con-

tenido
Observables Diferencias Similitudes

Millie Bobby Brown: Así se 

transformó la protagonista 

de Stranger Things

El Heraldo de México

https://heraldode-

mexico.com.mx/es-

pectaculos/2021/5/6/

millie-bobby-brown-asi-

se-transformo-la-pro-

tagonista-de-stranger-

things-293068.html

México

Imagen

Cosificación

Exposición 

a conductas 

adultas

Poses

Vestimenta

Expresiones 

adultas

-En EU, se mos-

tró una nota más 

concisa y directa 

que en México

-En México pri-

mero se habló de 

sus logros, después 

se le cosificó justi-

ficándose por me-

dio de su público

-En EU se le cosi-

ficó de manera más 

directa y se mini-

mizaron sus logros 

profesionales

-En México se 

cosificó principal-

mente a la actriz 

por medio de imá-

genes, en Estados 

Unidos por medio 

del texto

-Ambos 

medios 

cosifican a la 

actriz

-En ambos 

se hace hin-

capié en que 

era menor 

de edad

-Se le cosifi-

ca a la actriz 

en ambos 

países por 

medio del 

texto.

Texto

Cosificación

Exposición 

infantil a con-

ductas adultas.

Millie Bobby Brown Is 

Elegant in Rodarte at the 

VMAs

Hollywood reporter

https://www.hollywoodre-

porter.com/lifestyle/style/

millie-bobby-brown-dress-

vmas-2017-1033103/

Estados 

Unidos

Imagen

No se presenta-

ron característi-

cas hipersexua-

lizantes

Texto

Cosificación

Vestimenta

Fuente: Adaptado de Arbeláez y Onrubia (2014).

De igual manera, en México se cosificó a la actriz, en mayor parte por medio de imágenes; 

sin embargo, al inicio del discurso se menciona su éxito y crecimiento profesional. Esto 

se presentó durante el periodo de 2017 a 2021, en el que la actriz era menor de edad. De 

igual forma, en el periodo del 2022, cuando la actriz cumplió 18 años, el contenido hiper-

sexualizante de la nota periodística de México (Ver tabla no. 3), reveló que se cosificó a la 

actriz por medio de imágenes, mientras que en Estados Unidos se hacía principalmente por 

medio del texto. 
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Tabla 3. Contenido de las notas sobre Millie Bobby Brown siendo mayor de edad.

Características
Comparativa

Fuente y Nombre del 

Artículo

País de 

Origen

Conte-

nido
Observables Diferencias Similitudes

Millie Bobby Brown usó 

traje de baño blanco que 

casi se disuelve en el mar 

https://heraldode-

mexico.com.mx/es-

pectaculos/2022/6/10/

millie-bobby-brown-

uso-un-traje-de-bano-blan-

co-que-casi-se-disuelve-en-

el-mar-fotos-412653.html

Estados 

Unidos

Imagen

Cosificación 

Vestimenta

Exposición 

infantil a 

situaciones 

adultas

- En México 

se utilizan 

más imá-

genes que 

en EU para 

cosificar.

- En Esta-

dos Unidos 

se cosificó 

principal-

mente por 

medio del 

texto.

-Ambos hacen hinca-

pié en su edad

- Describen su ves-

timenta de manera 

sugerente y detallada

- En ambos se espe-

raron a que tuviera 

18 años para realizar 

artículos y notas con 

una mayor cantidad de 

características hiper-

sexualizantes

- En ambas se utilizan 

Imágenes con carac-

terísticas hipersexua-

lizantes

-En ambos se cosificó 

a la actriz por medio 

de su vestimenta.

Texto

Cosificación 

Vestimenta

Exposición 

infantil a 

situaciones 

adultas 

Rocks white bra top and 

blue jeans, sexy new pho-

to https://hollywoodlife.

com/2022/09/22/millie-

bobby-brown-bra-top-

jeans-photo/

México

Imagen

Cosificación 

Poses

Vestimenta

Texto

Cosificación 

Vestimenta 

Pose

Fuente: Adaptado de Arbeláez y Onrubia (2014).

Las similitudes encontradas permiten reconocer que en ambos medios cosifican a la actriz 

por medio del discurso, a través de la descripción de su vestimenta (Martínez, 2017), donde 

también se hace hincapié en que la actriz era menor de edad. Así mismo, se encuentra que 

el contenido expuesto fomenta la exposición infantil a situaciones adultas, tal como lo seña-

la Bailey (2011 citado en Morales y Aguilar, 2021), en el que se vulnerabiliza a los menores. 

Al cumplir la mayoría de edad, en el 2022, se continúa enfatizando la edad de la actriz y 

también se denota un discurso cosificante, tanto en la descripción de la vestimenta como 

en las poses de la actriz, en las que se hacen presentes las características que mencionan 

Zurbrigguen et al., (2007), para referirse a la objetivización de las mujeres. 

En este sentido se observó que, una vez cumplidos 18 años de edad, el contenido hiper-

sexualizante se intensificó en los artículos de revista y notas periodísticas, tal es el caso de la 

nota periodística publicada por El Heraldo de México, la cual se publicó cuando la actriz 

era mayor de edad en México, pero utilizó fotografías tomadas cuando ella era menor de 
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edad, utilizando un discurso con mayor número de características cosificantes, como se 

observa en la imagen no. 1. Con respecto a la cobertura en Estados Unidos, se encontró 

que cuando era menor de edad, no se usaron imágenes hipersexualizantes, fue hasta que 

cumplió 18 años que se comenzó a cosificar a la actriz, por medio de fotografías tal como 

se ha hecho en México. 

 Imagen 1. Millie Bobby Brown usó un traje de baño blanco que casi se disuelve en el mar. 

Fuente: El Heraldo de México (2022).

Al analizar las diferencias y similitudes percibidas dentro del contenido que denotan hiper-

sexualización en las notas periodísticas y artículos de revista antes y después de la mayoría 

de edad de Millie Bobby Brown, dan como resultados que en las cuatro notas analizadas 

se hace énfasis en el texto sobre la edad de la actriz, al mismo tiempo que se le cosifica 

por medio de su vestimenta desde los 13 años. La principal diferencia entre los medios de 

ambos países es que, en el caso de El Heraldo de México, se mostró una menor cantidad de 

características hipersexuailizantes en su texto durante el periodo de 2017 a 2021, mientras 

que Estados Unidos utilizaba un discurso con más características hipersexualizantes, pero 

imágenes no cosificantes.

Como parte de los resultados obtenidos, se observó que el discurso utilizado en ambas 

notas del El Heraldo de México, se justifica el uso de un discurso cosificador por medio 

del público, haciendo énfasis en que sus fans son quienes expresan comentarios cosificantes.  
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Además, se identificó que se manipulan los acercamientos de las fotografías para darles un 

enfoque sexualizante, como se muestra en la imagen no. 1. 

En esta misma nota periodística (Millie Bobby Brown usó traje de baño blanco que casi se 

disuelve en el mar ), se fomenta la sexualización y exposición infantil a conductas adultas, 

debido a que en la nota se menciona que este tipo de traje de baño les permite a las me-

nores ser femeninas con seguridad y comodidad para jugar y estar con su familia y amigos, 

reforzando las observaciones de Grande (2019) al asegurar que los medios le proyectan una 

imagen hipersexualizada a los infantes, la cual se ha idealizado y propagado hasta afectar la 

correcta continuidad del desarrollo infantil. Incluso, como parte de la nota digital, les pre-

gunta a los lectores si es de su agrado el traje usado por Millie Bobby Brown, confirmando 

lo mencionado por Martínez (2017) donde hace alusión a cómo se tiende a crear compor-

tamientos adultos en los infantes, incentivándolos a utilizar mercancía y actitudes no acorde 

a su edad, así como lo expuesto por Armijo y Gómez (2019) los cuales mencionaron que 

el problema es el empleo de la sexualidad como modelo a seguir para las generaciones más 

jóvenes, exponiéndose a riesgos de cosificación temprana.

Adicionalmente, se identificó que es posible hipersexualizar por medio del texto sin que 

la imagen denote características sexualizantes, tal es el ejemplo de la imagen 2, en la que 

la fotografía por sí misma no muestra tales características, sino en la redacción, donde co-

mienza a hablar sobre su vestimenta usando palabras para referirse a ella como “atrevido”, 

“caprichoso” y “transparente”, esto confirma lo señalado por Díaz et al. (2021) y Martínez 

(2017) los cuales mencionan cómo el uso de imágenes infantiles, a simple vista inofensivas, 

adquieren una connotación sexual que alienta a normalizar y mercantilizar la cosificación 

infantil, en este caso por medio del texto.
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Imagen 2. Millie Bobby Brown Is Elegant in Rodarte at the VMAs.

Fuente: The Hollywood Reporter (2017).

Pero también es posible encontrar la hipersexualización que mezcla tanto el texto de las 

notas como las imágenes, es decir, se utilizaron palabras como sexy, atrevido, sensual, tierno, 

delicado, femenino, así como un discurso descriptivo sobre sus poses y la vestimenta que se 

mostraba en las imágenes, en las que la apariencia física se vuelve el centro de la narrativa, 

por lo que de acuerdo con Sáenz et al., (2012), la cosificación femenina se da en diversas 

formas de expresión, que incluyen imágenes acentuando los escotes, poca ropa, colores 

llamativos y poses adultas (ver imagen 3).

Imagen 3. Millie Bobby Brown: Así se transformó la protagonista de Stranger Things. 

Fuente: El Heraldo de México (2021).
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A manera de síntesis, es posible señalar que los medios de comunicación digitales, privile-

gian los contenidos que atraen la atención de sus seguidores, aun cuando se han documen-

tado los efectos negativos que son consecuencia de la cosificación y la exposición infantil a 

conductas adultas, sus publicaciones ponen en una posición de vulnerabilidad a las menores 

de edad, al incluir en su narrativa e imágenes, características hipersexualizantes, como se 

demostró en las notas y artículos sobre la actriz Millie Bobby Brown. 

Conclusiones
Los resultados de esta investigación permitieron identificar las similitudes y diferencias del 

contenido hipersexualizante de la actriz Millie Bobby Brown en las notas periodísticas y 

artículos de revista entre México y Estados Unidos durante el periodo de 2017 a 2022, con 

lo que se cumplió el objetivo establecido. Adicionalmente se documentó cómo los me-

dios de comunicación contribuyen a la normalización de la hipersexualización infantil por 

medio del contenido expuesto, así como la distorsión de la imagen femenina que fomenta 

prácticas que ponen en riesgo la salud física y mental de las menores de edad, colocándolas 

en situaciones de vulnerabilidad.

También se pudo constatar la falta de estudios relacionados con la hipersexualización in-

fantil en los medios de comunicación y la industria del entretenimiento, lo que hace de 

este trabajo un estudio exploratorio que contribuye a la discusión sobre la hipersexuali-

zación infantil y el papel que los contenidos digitales tienen en la normalización de este 

fenómeno, no obstante, no es posible generalizar los hallazgos debido a que la limitante 

del tiempo para realizar esta investigación, el corpus fue reducido, por lo que se sugiere, 

para futuras investigaciones, ampliar el corpus de investigación y acompañar de un análisis 

bibliométrico que permita identificar la evolución que la hipersexualización tiene como 

tema de investigación, incluso, el incluir una investigación de campo, en el que se explore 

cómo es que las menores de edad perciben estos contenidos y la influencia que tienen en 

su autopercepción. 
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Estereotipos de racismo y discriminación a 
través de los juguetes, Caso Distroller
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María Guadalupe Martínez Hernández*

Introducción

E
n los últimos cinco años los problemas de violencia infantil a causa de la discri-

minación en México van en aumento, como resultado de la Consulta Infantil y 

Juvenil del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF (2021), señala 

que un 60% de los niños y niñas de entre 3 a 9 años de edad, sienten que son discrimina-

dos por alguna característica física como es la edad, el peso, la estatura, el color de la piel 

o alguna discapacidad. Así mismo, el documento titulado Negación de los derechos, los 

efectos de la discriminación sobre la infancia (UNICEF, 2022), pone en evidencia cómo la 

discriminación afecta negativamente la educación y la salud de los infantes que se traducen 

en grandes traumas y controversias sociales en la adolescencia. Así mismo, Campos y Me-

dina (2018), mencionan como en México, el color de piel trasciende en la vida cotidiana 

y movilidad social, como consecuencia de la valoración que la sociedad hace de los rasgos 

físicos, que incluso lleva a los individuos afectados a modificar su comportamiento y ajustar 

*     Alumnas inscritas en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación del 

CUCEA en ciclo escolar 2023A.
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sus expectativas, teniendo como resultado, menores esfuerzos y aspiraciones de personas 

sujetas a estereotipos negativos por su color de piel.

En este sentido, los infantes en pleno desarrollo físico, mental y social, se convierten en un 

blanco susceptible para los efectos que la discriminación y el racismo tienen, especialmen-

te desde los primeros años de vida, ya que los medios de comunicación se encargan de 

transmitir y enseñar el colorismo en la sociedad mexicana debido al papel que juegan en la 

socialización infantil y a la difusión de prejuicios, estereotipos y formas de racismo y discri-

minación (Tipa, 2021). Donde la publicidad, no está exenta de jugar un papel de difusión y 

retransmisión de estereotipos basados en el color de la piel y las ideas discriminatorias alre-

dedor de este, en el que los individuos con tonos de piel oscuros tienen un menor acceso 

a la educación y así, menores oportunidades laborales que en un futuro les permitan tener 

un mejor ingreso y por ende calidad de vida (Campos y Medina, 2018).

La representación en la industria juguetera conserva patrones en la discriminación que con 

o sin intención en la exclusión de géneros, colores de piel y profesiones tienen consecuen-

cias en los comportamientos de los infantes. Los juguetes al ser parte de la cotidianidad de 

las y los niños caen en la normalización de estos efectos que pueden producir, y por ello, 

Rom y Sabaté (2009), mencionan que el 50.4% de los anuncios presentados en España 

tienen un rol estereotipado referente al género masculino o femenino. Habitualmente, en-

contrando estos roles en los anuncios de muñecas y juegos con coches.

No obstante con la magnitud y alcance de esta situación, Tipa (2023), señala que en Mé-

xico los trabajos de investigación sobre contenidos publicitarios racistas y que fomentan la 

discriminación infantil son limitados, ya que lo que se ha investigado sobre este problema 

se enfoca en la persuasión que tienen los productos nocivos para la salud en niños, sin em-

bargo, el papel publicitario de productos específicos para los niños, como son los juguetes 

no ha sido investigado, lo que presenta un vacío de información que da pie a este trabajo 

de investigación. Es por estas razones que resulta pertinente profundizar en este tema, pues 

a pesar de que hay pocos trabajos de investigación, estudiar este fenómeno a partir de un 

ejemplo de empresa mexicana que además lleva años en el mercado, será un gran impulso 

para abrir la puerta a más investigaciones en el futuro.

Además, es una problemática que va más allá de juicios o prejuicios de la situación, es decir, 

no solo se trata de analizar y documentar casos sobre discriminación, sino de descubrir, 
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anexar e informar a los lectores de cómo la publicidad, específicamente de la empresa de 

juguetes Distroller, puede marcar a los infantes consciente o inconscientemente de que su 

color de piel o actitudes no van de acuerdo a lo que se considera socialmente aceptable.

Partiendo del supuesto de que la mayoría de los infantes en México alguna vez han tenido 

acercamiento con esta marca de juguetes, ya sea por los anuncios que pudiesen haber visto, 

porque encontraron los juguetes en los aparadores de tiendas o porque los mismos niños 

o niñas alguna vez tuvieron uno de esos juguetes, y esto probablemente ha traído consigo 

algunas consecuencias en el comportamiento o ideologías de las infancias en el país. 

En este sentido, se identifica que la marca de juguetes Distroller, contiene estereotipos 

asociados a la discriminación y el racismo; esto a causa del color de la piel y la expecta-

tiva creada alrededor de la blanquitud y la normalización de los cuales están presentes en 

la cotidianidad y tiene efectos negativos directos en el desarrollo de los niños y las niñas, 

por lo que se considera pertinente indagar este fenómeno sociocultural para identificar las 

prácticas que lleva a cabo la marca.

Como primer acercamiento con las prácticas de esta índole se encuentran juguetes que 

ha lanzado la marca en dónde se promueven ideas racistas a los infantes, la colección de 

juguetes “Chamoy y amiguis” tiene en específico dos juguetes que demuestran el valor que 

le da la marca al color de piel que tienen las personas dentro de su estatus social; en primer 

lugar la muñeca “Mole de olla”, una muñeca con tez morena que además está acompañada 

de una garrapata como mascota; otra muñeca de esta colección que demuestra un gran 

contraste es la muñeca “Berinaiz”, de tez clara, cabello rubio y ojos color azul que además 

está acompañada de “guaruras”. Son este tipo de mensajes y juguetes los que provocan que 

los niños y niñas estén inmersos en la normalización de comentarios y actitudes racistas en 

la sociedad.

Este artículo de investigación parte de la necesidad de conocer cuáles son las prácticas que 

desempeña la empresa Distroller donde se fomentan estereotipos de discriminación racial 

en México; Con ello se dará a conocer de qué manera las prácticas que contienen estos 

estereotipos raciales que desempeña esta marca, fomentan la discriminación infantil, y para 

ello es necesario rescatar los productos, contenidos de comunicación y publicitarios que 

ayudan a promover estos estereotipos. 
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Por lo tanto, es importante explicar en el objetivo general las prácticas discriminatorias y 

racistas que la marca utiliza en su comunicación, productos y publicidad con la finalidad de 

visibilizar la importancia de conocer, y sobre todo de reflexionar acerca de estas prácticas 

discriminatorias que tiene Distroller, y que fomentan la discriminación racial, por consi-

guiente, se necesitará diferenciar los contenidos de comunicación y los de publicidad y con 

ello, describir los productos que promueven estos estereotipos raciales que abordará esta 

investigación. 

Estado del arte

El estado del arte de este trabajo se articula en siete apartados, los cuales agrupan los trabajos 

previos de investigación que tratan los enfoques de la discriminación y racismo que se da 

por medio de los juguetes desde las primeras infancias.

Estereotipos, prejuicio y discriminación

El uso de los estereotipos, para Suarez (2019) son a modo de atajo, pues así se tiene una 

simplificación de información a manera de que el mensaje sea fácil de entender para la 

audiencia, esto debido a que el empleo de estereotipos en las sociedades está relacionado 

con los medios de comunicación, ya que ellos son los que aprueban y lo difunden. En 

conjunto con lo mencionado, Campos y Medina (2017) argumentan que los jóvenes de 

escuelas secundarias en México tienen la creencia de que no tendrán un buen salario y un 

buen futuro si su color de piel es más oscuro, pues su percepción del futuro es peor y como 

conclusión se recalca como a lo largo de la vida las personas de tez blanca tienen mayo-

res privilegios, y hay una probabilidad que esta tendencia no cambie, por otro lado, Béjar 

(2020) habla de cómo en México no se vive racismo, sino prejuicio racial y que ambos no 

son lo mismo, pues el primero argumenta el odio o rechazo por una raza o grupo, ya sea 

en sentido sociocultural, religioso o nacional, mientras que el prejuicio racial es acerca de la 

discriminación por rasgos étnicos estereotipados.

Blanquitud 

La blanquitud descrita por Acevedo (2020) hace referencia a rasgos éticos que expresan la 

blancura dejando de lado el color de las personas, y priorizando las relaciones de poder, 

donde se habla de privilegio y capital tanto cultural como social; de igual manera, plan-

tea cómo en México, este blanqueamiento provoca que las relaciones se validen y no se 

cuestionen, como conclusión, se refleja la manera en que la sociedad en alguna ocasión de 

su vida ha emitido comentarios de racismo normalizado como el decir que “un niño es 
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bonito porque es rubio” o “es morenito, pero está bonito”, etc. 

Por otra parte, Linares (2022) menciona el cómo la separación de conceptos de blancura 

y blanquitud en los medios de comunicación (televisión y publicidad) excluyen de una 

manera sistemática al 80% de pieles y cuerpos de la población, utilizando de una manera 

exagerada los fenotipos europeos o euroamericanos, y a su vez lucrando así con el elemento 

fetichista de la blancura, resultando en un falso índice de privilegio social. 

La publicidad como actividad reproductora de ideologías. 

En la era actual del Marketing 4.0, la publicidad es una herramienta que es útil en temas de 

comunicación y de valor que le da a la marca; sus discursos especializados en las emociones 

y experiencias tienen como objetivo principal persuadir para convencer a la audiencia so-

bre su propósito social, donde la colaboración entre las marcas y sus consumidores tienen 

como fin lograr un mejor mundo, aunado a esto, la publicidad tiene una gran participación 

en la creación de los estilos de vida, estereotipos, arquetipos y pautas en el comportamiento 

ante los consumidores (Sánchez y Salamanca, 2020). Tipa (2019), por otro parte, hace men-

ción de cómo el uso de las personas en la publicidad son mostradas con la finalidad de que 

los consumidores se puedan sentir identificados para facilitar la persuasión e influencia en 

estos, pero estas personas son seleccionadas a base de criterios de acuerdo a su apariencia 

física, excluyendo a los que no son considerados como lo esperado o lo deseado y al final, 

los consumidores crean una ideología imaginaria donde lo aprendido por estos anuncios 

es lo que deben reproducir ante la sociedad, es decir, seguir las mismas bases o criterios. 

El humano es el objeto de comercialización en la publicidad, esto provoca y marca los 

estereotipos que giran alrededor de la sociedad; los consumidores guían su estilo de vida 

en lo aprendido y se dejan llevar por esto, provocando gente conformista que termina nor-

malizando el clasismo, el facismo, la discriminación y el conservadurismo (Sánchez, 2020).

El uso de publicidad como herramienta discriminatoria

Para Tipa (2020) el racismo está presente en la sociedad, ya que este mismo lo acepta y lo 

normaliza; Desde la antigüedad se asocian ciertos rasgos tanto fisiológicos como coloristas 

con el poder, las clases sociales o el dinero, y la publicidad ayuda a fortalecer esta ideología 

ya que esta se basa en lo que la sociedad considera como una verdad o realidad y la sigue 

o la modifica a fin de que la gente se identifique o relacione estos hechos con su realidad. 

Añadiendo a lo antes mencionado, Winston (2021) declara que los mensajes publicitarios 

tienen como única función la manipulación en masa para hacer creer verdades falsas, es de-
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cir, mitos disfrazados de realidad, lo cual lo convierte a largo o mediano plazo en una única 

verdad que conocerán los consumidores. El rol que cumplen los medios de comunicación 

y la publicidad es el de persuadir y entretener, pero el medio es el que decide qué, cómo y 

cuál será la manera en la que lo realizarán, por lo que con el poder que tienen para estable-

cer y distorsionar la realidad de las apariencias, delimitan la función y el lugar de cada per-

sona, esto a partir de la idea de que el racismo estructural está disfrazado con estereotipos, 

denominando al blanco como bonito y al moreno como feo, uno es bueno y otro es malo, 

entre otros estigmas irracionales (Mendoza, 2021).

El uso de publicidad en los niños

Según las investigaciones de Ramírez (2015) los infantes saben identificar aproximada-

mente a partir de los 5 años lo que es la publicidad, especialmente cuando son para ellos, 

y se refieren a estos como comerciales, a pesar de esto, la percepción que tienen sobre la 

publicidad no es la esperada en un principio, pues la consideran estorbosa, repetitiva y mo-

lesta. Aunado a esto, los padres identifican y reconocen que sus hijos están más expuestos a 

la publicidad y provoca repercusiones futuras en su percepción de la vida cotidiana y real. 

Se menciona también, el cómo los medios de comunicación son la influencia y además se 

ven influenciados por lo que estipula la sociedad, desde la casa, es decir, aunque los niños 

no vean la televisión o los comerciales dirigidos a ellos, los padres sí lo hacen y se ven en la 

necesidad de seguir los elementos estereotipados de lo que vieron y lo reflejan en los hijos. 

Por otra parte, Sobrino (2023) añade que la legislación en la publicidad infantil es un tema 

que no tiene visibilidad, pues es un público grande y de mucha consideración en la socie-

dad, ya que es más fácil influir en ellos porque son pequeños y no comprenden aun lo que 

pasa a su alrededor; Por ello, las empresas de publicidad que se dirigen a ellos ven más fácil 

y rápido usar cualquier técnica a su alcance, aun interponiéndose en las ideas que el niño 

va formando durante su crecimiento. 

Los juguetes, los niños y los estereotipos 

En el texto de Hong (2018), se analiza el cómo las costumbres, ideologías y tradiciones 

resultan un arma de alto riesgo para promover estereotipos y asignación de roles a los dis-

tintos sexos en la sociedad, provocando que este tipo de estereotipos estén presentes incluso 

en los juguetes, pues termina siendo la misma sociedad quienes categorizan a los juguetes 

y las funciones que deberían tener según el género al que estén destinados; por ejemplo 

juguetes para niñas se tienen los bebés o muñecas, maquillaje, juegos para la casita o el té; 

juguetes para niños como coches y pistas, armas de fuego, herramientas de construcción, 
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etc. Catalogando a los juguetes como el parteaguas para la promoción y seguimiento de 

comportamientos de desigualdad de género incluso desde una edad temprana; por supuesto 

sin dejar de lado que los padres son los principales decisores de la compra de los juguetes 

para sus hijos, siendo ellos quienes ponen las pautas para elegir qué juguetes son los ideales 

para sus niños o niñas.

En otro caso, Álvarez et al (2017), se establece que los juguetes al igual que los cuentos o ca-

ricaturas infantiles son herramientas que impulsan y moldean los procesos de socialización 

en los infantes, pues a partir de su uso se transmiten los valores que la sociedad autoriza para 

su convivencia; Además, señala la categorización de los mismos según el sexo, pues se indica 

que incluso los propios infantes segmentan sus juguetes según si son para niñas o niños, 

resultando que las niñas son quienes denominan y establecen más neutralidad respecto a 

dicha categorización. 

Los niños y el racismo

Greathouse et al., (2022) señalan que el racismo en el desarrollo de las infancias es uno de 

los mecanismos de violencia y discriminación más hirientes y con mayores repercusiones 

en la vida de los individuos, además, el análisis de la percepción de los niños y niñas hacia 

los distintos tipos de color de las personas demuestra cierta afinidad o preferencia hacia los 

individuos que tienen tez clara, promoviendo que se excluya a quienes tengan tez morena 

u obscura y se logre una discriminación y violencia verbal o física hacia ellos. 

Por otra parte, Masferrer (2017) menciona que los niños desde muy temprana edad se auto 

perciben como negros, prietos o indios, debido a lo vivido y escuchado en sus entornos y 

cómo esta delimitación de lo que son, según la sociedad, influye connotativamente con su 

autoestima y percepción de sus vidas, solo por su color de piel. Por último, realiza la pro-

puesta de que debería guiarse a los infantes a desarrollar entre sus comunidades campañas 

contra el racismo para que desde jóvenes no se autodenominen con ideologías que simple-

mente no existen o no son, y así lograr una sociedad más igualitaria.

La manera en que los autores ya mencionados abordan los temas, da apertura a desarrollar 

y a unir los conceptos que forman parte de esta investigación, ya que se abre una brecha 

en dónde los autores y autoras que hablan acerca de publicidad infantil y discriminación, 

no se enfocan en el racismo, y aquellos que hablan acerca de los prejuicios, discriminación 

y estereotipos no tienen un enfoque en cómo la publicidad es participe de su difusión, 
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respecto a la conceptualización de los juguetes y la discriminación, se tiene un enfoque 

de investigación en los estereotipos de género, descartando el racismo u otros términos de 

discriminación. 

Marco teórico
Los cambios en la sociedad han sido marcados por diversos eventos que delimitan las ten-

dencias en las que se va teniendo un desarrollo en todos los ámbitos, incluyendo en la 

comunicación (Sánchez y Salamanca, 2020). Con ello, se logra apreciar cómo a lo largo de 

la historia va teniendo una apertura a la inclusión en diferentes aspectos como lo es la raza, 

sin embargo, esta puede ser forzada y puede implicar una discriminación normalizada, ha-

ciendo que la sociedad se niegue a aceptar el racismo interiorizado y lo vea de una manera 

natural y cotidiana. 

Para Navarro (2020) esta discriminación recae en el tratamiento desfavorable de cierto 

tipo de personas a otras, aquí entra la discriminación racial, que se define como cualquier 

marginación basada en la raza, color o el tipo de ascendencia, y que impide cualquier reco-

nocimiento o reclamo de igualdad en ámbitos políticos, económicos, sociales o culturales 

(Suarez, A, 2019 como se citó en Naciones Unidas, 1969). El concepto de racismo, según 

Béjar (2020) se refiere a la superioridad de una raza por sus diferentes características o ras-

gos sociales (lengua, contexto religioso o color de piel). 

Retomando el racismo, éste parte de dos puntos, el racionalismo que se refiere a la creencia 

de la existencia de diversas razas y la racialización, que es la manera en que las diferentes ra-

zas se relacionan entre sí para un bien o para un mal (Tipa, 2023); el problema recae cuando 

estos dos conceptos se juntan en la creencia en que la se tiene que tener un trato diferente 

con cada tipo de raza.

El racismo, tiene distintos enfoques de estudio, sin embargo, esta investigación se enfoca en 

el tipo colorista, que es la forma de menospreciar o discriminar a una persona por su color 

de piel, y que lamentablemente, dentro de las sociedades existe esta clasificación donde se 

hace una separación entre individuos, creando una asociación de rasgos físicos y coloristas, 

además se comprueba que una persona de tez morena tendrá menores y peores oportuni-

dades en la vida, teniendo la creencia de que la piel blanca es mejor en la mayoría de los 

casos. 
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La blanquitud en la sociedad para Acevedo (2020) implica rasgos éticos que expresan que 

la blancura no solo es un color, sino también el conjunto de relaciones de poder, donde se 

hace referencia a la superioridad en ámbitos culturales y sociales, provocando que la socie-

dad busque en diferentes acciones tanto personales como interpersonales, el blanqueamien-

to de la sociedad en general, en México este concepto opera como una “hegemonía del 

sentido”, donde las relaciones sociales se dejan de cuestionar y son aceptadas por cumplir 

ciertos estereotipos blancos aprobados socialmente, incluso por los individuos que no son 

beneficiados por estas. 

En México, el racismo está presente en el ámbito étnico y en el afrodescendiente. Todo co-

mienza con la conquista y como en su llegada se inició con una mezcla entre los mexicanos, 

provocando así la visión idealizada de la raza superior por su color de piel. Aunado a esto, 

Tipa (2023) menciona que la publicidad mexicana pinta una realidad sumamente “irreal”, 

desde el rechazo de las personas por su color de piel hasta el darles protagonismo a las per-

sonas de tez blanca, reforzando la idea que se tenía desde la antigüedad de una raza superior.

Todo esto recae en los estereotipos y prejuicios, pues nacen a raíz de que la sociedad im-

pone y atribuye características, comportamientos o acciones que distinguen los unos de 

los otros, y que además funcionan como una configuración de patrones que dictan ciertos 

rasgos o particularidades pertenecientes a un individuo o grupo, por ejemplo, el pensar que 

una persona negra es o tiene que ser fea, ignorante, sucia, delictiva, etc. (Suárez, 2019)

Espinoza y Cueto (2014) comentan que el prejuicio, los estereotipos y la discriminación 

están basados en las representaciones negativas sobre distintos grupos étnicos y raciales, tra-

yendo consigo connotaciones psicológicas y sociales, generando un impacto negativo en los 

individuos, grupos y sociedades, la normalización de prejuicios en los individuos se debe a 

las normas no visibles que una sociedad tiene ya preelegidas.

Por lo tanto, el racismo y la discriminación al estar presentes en la sociedad, tienen gran 

cabida en la publicidad, por ello, las industrias intentan colocar por cuestiones de inclusión 

a gente negra o morena, pero usualmente se muestran de una forma que no es la real, di-

simulándolos con papeles denigrantes. Para Ramírez (2015), la publicidad diseñada para el 

público infantil no es la excepción, pues está cargada de estereotipos, entre sus principales 

los de género, y esto permite la práctica constante de disparidad entre niños y niñas, por 

consecuente a la discriminación y violencia, en ella se proclaman los discursos establecidos 
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por la sociedad, buscando obtener un enfoque persuasivo para los infantes disfrazado de 

normalidad. 

En cada uno de los mensajes que son presentados a los niños a través de la publicidad de ju-

guetes, como se había mencionado, se establecen diversos estereotipos de cualquier índole, 

tanto de clases sociales, de raza ó de género, claro que estos son de acuerdo a los contextos 

socioculturales y/o económicos en los que viven los niños (Ramírez, 2015).

En este sentido, es posible encontrar que los contenidos publicitarios que se dirigen a esta 

audiencia mantienen roles binarios (Quintana y Pujalte, 2021), es decir, no hay un creci-

miento en el desempeño que cada infante puede recolectar de un anuncio, solo se encuen-

tra un papel determinado que niños y niñas deben seguir para “encajar” con las realidades 

de cada uno, esto según lo estipulado por la sociedad.

Los juguetes por su parte son un pilar importante en la presentación de la publicidad infan-

til, pues más allá de su demostración, se ejemplifica y sugiere la imitación de las conductas 

asociadas a las condiciones del niño como aspectos sociales, culturales y económicos. Son 

los niños quienes no pueden diferenciar en su totalidad la realidad de la ficción, pues para 

ellos es muy común el ver comerciales mientras ven su caricatura favorita, y es precisamen-

te esta la razón por la que la publicidad infantil funciona como el molde perfecto para la 

construcción de la sociedad (Ramírez, 2015).

Ahora bien, según lo que indica Hong (2018) los juguetes anunciados se convierten en una 

herramienta de discriminación y desigualdad cuando a estos se les integran estereotipos en 

los que se delimita quién sí y quién no debería tener o jugar con dichos juguetes, es decir, 

los padres hoy en día deciden si el juguete es ideal para niñas, estos se los comprarán a las 

mismas, sin darles oportunidad a que ellas decidan el juguete con el que realidad quieran 

interactuar, pudiendo bien ser también para niños.

La publicidad ayuda a fortalecer la idea estereotipada en cuestiones de raza y género, ya que 

ellos mismos están influenciados o influyen en lo que la sociedad cree que es la realidad 

y, con todo esto, fortalecen y normalizan estas ideas que solo terminan marginando a los 

de raza más oscura y privilegiando a los blancos más de lo que ya era en la antigüedad. En 

cuanto a los medios de comunicación (el medio por el cual los mensajes publicitarios son 

compartidos), es de suma importancia que poco a poco acaben los estereotipos, por ejem-
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plo, en México es necesario incorporar más personas de piel morena para así hacer saber 

que en la actualidad tanto blancos como morenos tienen las mismas posibilidades y que 

ambos pueden y deben vivir libres de acoso y discriminación. 

A continuación, se presenta la tabla no, 1 que parte de los conceptos teóricos y su relación 

con el objeto de estudio de esta investigación, identificando el contenido publicitario, pro-

ductos y mensajes que ha empleado la marca en diversos lanzamientos y campañas; esto con 

la finalidad de aclarar y definir pertinentemente el alcance e importancia de este trabajo y 

la metodología del estudio ideal.

Tabla no. 1 Operacionalización de variables.

Concepto Cita Operacionalización

Discriminación 

racial

Marginación basada en la raza, color o 

el tipo de ascendencia (Suarez, A, 2019 

como se citó en Naciones Unidas, 1969).

Se estudiará cómo los juguetes son elabo-

rados y nombrados de acuerdo a sus ca-

racterísticas raciales, en dónde se denigran 

por sus componentes que tiene el juguete 

mismo. 

Blanquitud

Acevedo (2020): color y conjunto de 

relaciones de poder, donde se hace re-

ferencia a la superioridad en ámbitos 

culturales y sociales.

Se analizará cómo se promueve la imagen 

de superioridad con la presentación de tez 

clara en las muñecas, además de los com-

portamientos de “mejor nivel” que tienen 

ante las muñecas que no cuentan con estas 

características. 

Racismo

Bejar (2020): superioridad de una raza 

por sus diferentes características o rasgos 

sociales.

Dentro de la marca y sus colecciones de 

juguetes, se mostrará cómo los muñecos 

reciben nombres diferentes por sus carac-

terísticas físicas.

Estereotipos

Suarez (2019): la sociedad impone y 

atribuye características, comportamien-

tos o acciones que distinguen los unos 

de los otros

Se evaluará como la marca promueve este-

reotipos que normalizan al racismo e ideali-

zan características específicas en la sociedad. 

Juguetes

Ramírez (2015): los juguetes sugieren 

la imitación de conductas alejadas de 

la edad y de otras condiciones del niño 

como sociales, culturales y económicas. 

Se utilizará el lanzamiento de las muñecas 

de la marca Distroller para ejemplificar los 

estereotipos sociales que se tienen dentro de 

estos juguetes, y como a su vez contienen 

estereotipos y prejuicios raciales.
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Prejuicios 

Espinoza y Cueto (2014): representa-

ciones negativas sobre distintos grupos, 

trayendo connotaciones psicológicas y 

sociales, generando un impacto negativo 

en los individuos, grupos y sociedades

Se observará cómo se infravalora la imagen 

de muñecas de acuerdo a los prejuicios que 

la marca pudiese tener en cuestiones racia-

les. 

Publicidad in-

fantil

Ramírez (2015): se proclaman los dis-

cursos establecidos por la sociedad, bus-

cando obtener un enfoque persuasivo 

para los infantes disfrazado de norma-

lidad

Se examinará en los contenidos publicita-

rios que emplea la marca para la promoción 

de sus juguetes y las estrategias que ha uti-

lizado.

Fuente: Elaboración a partir de los autores consultados.

Metodología.
Esta investigación de tipo descriptiva tiene la intención de indagar y profundizar en el lan-

zamiento de la colección de juguetes Chamoy y amiguis por la marca juguetera Distroller del 

año 2007, pues según Sabino (1992), citado en Albán et. al., (2020) se menciona que este 

tipo de estudio apoya a la descripción de características de acontecimientos en específico, y 

con ello, es posible analizar, diferenciar y describir los contenidos comunicativos y publici-

tarios que la marca utilizó para su promoción, a través de sus sitios oficiales de YouTube y 

Facebook en el año 2012, además, se busca reconocer la importancia de verificar el conte-

nido que los infantes tienen a su disposición con la publicidad o juguetes. 

En este trabajo, se establece que la recolección de los datos es documental puesto que Gó-

mez (2004) menciona que este sirve para la identificación de nuevos problemas, conocer el 

estado de la cuestión y el alcance, junto con la relevancia, y que finaliza con la comparación 

de las conclusiones y los resultados que se realizaron en el transcurso de la investigación; su 

enfoque es cualitativo, ya que a partir de este, se organiza y manipula la información y de 

igual manera, esta se interpreta a la hora de la extracción de significados para las conclusio-

nes (Spradley,1980 en Rodríguez et al., 2005), pues la intención, es describir y visibilizar las 

características racistas, clasistas, prejuiciosas y discriminatorias en los contenidos de los sitios 

oficiales de Facebook y YouTube de la marca en cuestión. 

Para cumplir con los objetivos de investigación se analizan las  siguientes categorías: dis-

criminación racial, blanquitud, racismo, estereotipos, juguetes, prejuicio y publicidad en el 

contenido comunicacional que la marca genera a través de las campañas publicitarias de la 

colección de Chamoy y amiguis, eligiendo este lanzamiento de juguetes para contrastar las 

variables antes mencionadas dentro de la industria juguetera; de manera que no se tomaron 
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en consideración otras campañas o empresas puesto que la marca Distroller ha tenido mayor 

visibilidad y crítica debido a sus prácticas desempeñadas con esta campaña, a diferencia de 

otras colecciones existentes las cuales no cumplen con estos parámetros de investigación. 

El corpus de la investigación se compone de los recursos visuales de las campañas pu-

blicitarias de la Colección, en la que se incluyen imágenes, vídeos de YouTube y post de 

Facebook.

Resultados y Discusión
Hablar acerca de los ejercicios de discriminación ayuda a la identificación los mismos; 

el racismo como práctica discriminatoria, recae en actitudes y comportamientos que en 

ocasiones pueden ser peligrosas; por esta razón, se crean Asociaciones y Consejos, los cua-

les ayudan a la prevención y a la visibilización de estas, como por ejemplo el COPRED 

(Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México) que en 

2021, concluyeron que el grupo de personas que sufren mayor discriminación en Ciudad 

de México, son las personas que tienen piel morena, seguidos por las personas indígenas. 

En cuanto a los hallazgos de esta investigación, se identificó que, en el 2012, cinco años 

después del lanzamiento de la colección Chamoy y amiguis, tras el auge que tuvieron las re-

des sociales (principalmente Facebook y YouTube), la empresa juguetera comenzó a aplicar 

prácticas comunicacionales y de publicidad dentro de estos medios, encontrándose con 

diversos posts y videos referentes a esta línea de juguetes. Resaltando que, precisamente el 

contenido publicado en estos medios de comunicación, denotaban mensajes incitando al 

racismo, donde se reflejaban discursos que proponían conductas de blanquitud y discrimi-

nación hacia las personas con características “de clase baja” o de tez morena.

Por ello, es necesario mencionar cuáles son esas prácticas que promueven la discriminación 

infantil y que recaen en el uso de estereotipos raciales en sus contenidos tanto de publici-

dad como en comunicación (incluyendo discursos de comparaciones entre sus personajes 

donde se denotan las diferencias físicas que tienen por su color de piel, ocupación y por su 

nombre); Resaltar las características físicas de una persona, es discriminación, y si se habla en 

temas de color de piel, es racismo, por ello, la presentación de los resultados comienza con 

la siguiente imagen, donde se muestra a una niña personificando a la muñeca Mole D’Hoya, 

donde el discurso indica lo siguiente: “Ella es Mole, imán del reino animal, la San Francisco 

de Asís de hoy. El pegue abarca desde un piccolo esquino hasta un vil molusco” mientras 
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que en una comparativa con la muñeca Berinaiz, tiene la siguiente descripción “Ella es 

Berenice Godoy Pacheco pero por estatus ella misma se nombra Berinaiz. Es una tipaza 

y goza de un gran corazón, con un gusto esquisité por la modé, la vacacioné y el caché”.

Imagen No. 1 Comparación de Discurso de muñecas Mole D’Hoya y Berinaiz

Mole D’Hoya. Berinaiz

Fuente: Distroller (2012c; 2012d) 

Los post presentados anteriormente, no solo abarcan al producto, sino también al discurso 

que tiene la marca respecto a sus ideologías discriminatorias, encontrando una gran diferen-

cia en los mensajes expresados; donde se puede ver cómo en el caso de la muñeca Berinaiz 

se habla de estatus y elementos que denotan a la clase media-alta, mientras que con Mole 

D’Hoya se tiene una descripción referente al reino animal y a un santo muy popular dentro 

de la religión católica, que además se le conoce por su “matrimonio con la pobreza”, en-

tendiéndose a esto una asimilación de la cultura mexicana. 

Ahora, teniendo el enfoque del producto como tal, se tienen características que promueven 

elementos los cuales son participes de la discriminación racial. Iniciando con el nombre 

de la muñeca que hace referencia a una comida mexicana popular, y que además, el color 

de este platillo es café; aunado a esto, la muñeca tiene una mascota que es una garrapata, 

un bicho que provoca enfermedades infecciosas en animales o incluso personas, además, 

a este tipo de ácaros en la cultura mexicana se les asocia con la suciedad, la pobreza o a la 

vida callejera debido a su gran presencia en el país, pues se tiene un registro que indica que 

hasta el 2016 la tasa de mortalidad por las enfermedades que este animal transmite era de un 
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27% a un 55%, esto dependiendo de la especie endémica y el estado en el que se encuentre 

avanzada este padecimiento (Salazar Grosskelwing, 2023).

Imagen No. 2 Presentación de muñeca Mole D’Hoya

Fuente: Verne, El país (2019)

Por su parte, con la muñeca Berinaiz, se encuentra un discurso de blanquitud, evocando 

que este personaje se puede dar una vida de lujos y privilegios, y que, además, en su mismo 

nombre, a pesar de que se llama Berenice, se denomina a sí misma como la expresión en 

inglés, very nice, la cual en español significa muy bonito, entendiéndose que por tener sus 

características físicas se le amerita este apodo. En su discurso comunicacional podemos en-

contrar los vocablos “esquisité por la modé, la vacacioné y el caché” que hacen referencia al 

francés, el lenguaje del amor, y que viene de un país donde tienen origen muchas empresas 

de lujo en industrias como automotriz, perfumería y moda. 
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Imagen No.3 Producto Muñeca Berinaiz.

Fuente: Super Walmart (s.f.)

A continuación, consultando el canal oficial de YouTube de la marca, se encontraron algu-

nos videos musicales en donde se presentaron a los personajes de la colección, resaltando 

que uno de los videos correspondientes a la muñeca Mole D’Hoya, fue eliminado del canal 

por motivo aparente el contenido que en el vídeo se reflejaba, sin embargo el video nue-

vamente fue subido por un canal ajeno al de la marca; se analizaron dos videos musicales 

correspondientes al personaje Berinaiz y tres videos de Mole D’Hoya.

Imagen No. 4 Berinaiz Kip Drimin - Videoclip - Distroller

Fuente: Canal Distroller, 2011, 0min13s
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En la letra de la canción y en toda la duración del vídeo se expresan comportamientos de 

estereotipos de una “vida de ensueño”, llena de lujos, belleza y superficialidad, algo que po-

siblemente la marca quiere asociarlos con la imagen y características que tiene el personaje. 

Un pequeño fragmento de la canción que demuestra cómo el personaje alardea de su vida 

es: “Ella dice, tiene casas, tiene yates en veil, cuenta de sus numerosos viajes a los States, en 

su conversación el dinero es su predilección…”

Imagen No. 5 Vídeo de YouTube “Sing along - Berinaiz”.

Fuente: Canal Distroller, 2017, 0min17s

En esta versión animada del personaje, igualmente encontramos mensajes donde se alardea 

sobre la belleza, dinero y lujos que el personaje se puede dar. A continuación, una pequeña 

parte de la letra de la canción donde se refleja lo indicado anteriormente: “Que elegancia, 

que belleza, no hay igual a Berinaiz, si ser bella es un crimen, que me arresten, pero ya…”
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Imagen No. 6 Vídeo de YouTube “Mole de hoya”.

Fuente: Canal Luixkali, 2011, 1min28s

En el caso de Mole D’Hoya, se habla acerca de su pasión y encanto por los animales, te-

niendo a lo largo del vídeo al personaje caminando por la calle con su uniforme escolar, 

para después indicar que en realidad la garrapata no es su mascota, sino que ésta la picó y 

se quedó adherida a ella -por amor-, esto confirmado en un fragmento de la canción que 

dice “la garrapata tetrus african a Mole traumatizó, porque un día en la panza le picó y por 

amor se quedó”.

Imagen No. 7 Video de YouTube “Sing Along - Mole” 

Fuente: Canal Distroller, 2017, 0min20s
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En la caracterización animada de este personaje se presenta una descripción de Mole D’Ho-

ya donde se vuelve a hacer mención de cómo fue víctima de la picadura de la garrapata 

que tiene como “mascota”, además de que se menciona que el personaje vive en un pueblo 

indígena llamado Petaquillas, en el estado de Guerrero, siendo que en México, este estado 

el 26.9% de la población vive en pobreza extrema, teniendo en cuenta que el porcentaje 

nacional es de 8.5%, cifras dadas por el CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social). (Nava, 2021).

Imagen No. 8 Vídeo de YouTube “Draw my life de Mole-Distroller”.

Fuente: Canal Distroller, 2017, 0min52s

El siguiente video a analizar es el llamado draw my life de Mole- Distroller, en el cual se des-

cribe un poco de la vida de Mole, narrado por el mismo personaje, en este video se puede 

encontrar la explicación de la llegada de la garrapata a la vida de Mole, y a su vez, se inter-

preta que su verdadera mascota es un pez dorado, sin embargo, la empresa decidió poner en 

el juguete como accesorio de la muñeca a la garrapata.

En 2022, tras la polémica de la muerte de Amparín Serrano (creadora de la marca), se re-

tomó el tema de las muñecas racistas que en noviembre 2019 se había tenido en la agenda, 

estas hablaban sobre cómo la marca realizaba prácticas discriminatorias por el color de piel, 

entre las notas periodísticas se encuentran los siguientes títulos: “Acusan de racismo a Dis-

troller por una muñeca morena llamada Mole D’Hoya y con una garrapata como mascota” 

escrita por Jazmin Garibay (2019) para la revista en línea Merca 2.0; El Financiero (2019) 

escribió acerca de “¿Discriminación o inclusión? Mole D’Hoya, la muñeca de Distroller 

que genera controversia”; Milenio, por su parte nombró a su nota “Distroller desata polémi-

ca por racismo con muñeca Mole D’Hoya”; y por último Excélsior con “Marca mexicana 
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vende muñeca morena llamada Mole de Olla”, todo esto afirma, que la marca ya ha sido 

criticada por los medios de comunicación anteriormente, y que su respuesta a esto, ha sido 

eliminar el contenido de redes sociales, las cuales contenían prácticas racistas o que hablaban 

de Mole D’Hoya, a continuación se muestran tres imágenes que muestran esto.

Imagen No.9 Prueba 1 de contenido eliminado de Facebook.

Fuente: Distroller (2012b)

Imagen No.10 Prueba 2 de contenido eliminado de Facebook.

Fuente:  Distroller (2012a)
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Imagen No.11 Prueba 3 de contenido eliminado de Facebook.

Fuente: Distroller (2012e)

En resumen, con la obtención de los datos previamente mostrados y analizados, se resalta 

lo consistente que fue la marca al transmitir este tipo de mensajes donde se promueve la 

blanquitud, los estereotipos según la raza y la discriminación.  Algo que es importante men-

cionar es que dentro de los contenidos que la empresa creó, no fueron explícitos al destacar 

aspectos o comentarios respecto a la posición económica o desfavorecida en la que se en-

cuentra el personaje Mole D’Hoya, por su parte, únicamente hacían referencias o mensajes 

implícitos en las imágenes. En su contraparte, con la muñeca Berinaiz en todo momento se 

anunciaba el poder, mentalidad y características favorables que tenía este personaje, hacien-

do de todo esto el principal atractivo que tiene Berinaiz. De igual manera, es importante 

recalcar que estas prácticas no solo se quedan en redes sociales, pues estos productos están 

dirigidos a la población más influenciable que son los niños, y que ellos, crecen con estas 

ideas, donde por tener tez morena como Mole D’Hoya, está mal, o incluso el no tener lujos 

te hace ser o ver inferior.

Continuando con el análisis del caso de estudio sobre los estereotipos en la publicidad de 

juguetes se tiene a Ramírez (2015), que concuerda que a partir de los resultados obtenidos, 

las marcas, creadores de contenido, agencias de publicidad o cualquier encargado del ma-

nejo de mensajes que se dirigen a las audiencias infantiles, debería de establecer códigos de 

ética de acuerdo a las verdaderas necesidades que el desarrollo de los niños en la sociedad 

requiera, tales como educar sobre el racismo, sobre roles de género u otro tema relacionado 

a una problemática social; contrario a lo que hace Distroller al transmitir una imagen de 

superioridad, racismo y materialismo. 
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Siendo los juguetes un referente muy importante para el crecimiento, desarrollo y diver-

sión de los niños, de acuerdo con Hong (2018), se establece que las imágenes y mensajes 

que se transmiten a los infantes, deberían de ser creadas con el único objetivo de educar o 

transmitir ideas que prevengan problemáticas; al contrario de adoptarlas y normalizarlas tal 

como lo ha hecho la marca Distroller. 

Conclusiones
A partir de los resultados obtenidos, se resalta que la marca utiliza en su comunicación men-

sajes que pueden denotar racismo, sin embargo, este fenómeno no se lleva todo el protago-

nismo, pues en la mayoría de publicaciones se hace presente el uso de texto e imágenes que 

referencian características arraigadas a la blanquitud y los ideales propuestos por la marca.

Hablando del principal descubrimiento que se tiene con el análisis y la investigación de 

este caso, se tiene que todo lo expuesto y dicho por la marca fue perfectamente planificado 

y con la finalidad de darle un perfil bajo o menospreciar al personaje Mole D’Hoya, pues 

no es coincidencia que se le hayan otorgado las características, físicas o de forma de vida 

(nivel socioeconómico, asociación con figuras representativas como su garrapata que si bien, 

su verdadera mascota es un pescado, decidieron asignarle a este ácaro como su accesorio).

Una de las limitantes con las que cuenta esta investigación, es la falta de recursos infor-

mativos y de consulta respecto al tema de racismo en juguetes, teniendo como referencia 

únicamente literatura y estudios enfocados a casos de racismo, estereotipos de género y la 

publicidad en niños y niñas; otra limitante que se presenta en este estudio, es que tal como 

se indica en los resultados, la marca eliminó de sus sitios oficiales, parte del contenido 

comunicacional por la polémica que se tuvo en 2019, siendo estos elementos eliminados 

posibles referencias o pruebas para completar el análisis de esta investigación. A causa de 

la primera limitante se reconoce que el tema de racismo en juguetes requiere de mayor 

exploración y estudio dado a la importancia de esta problemática en la sociedad en la que 

se vive actualmente; otro parámetro de estudio, es el analizar lanzamientos adicionales de 

productos que ha tenido la marca, puesto que tiene juguetes y mensajes que reflejan y rec-

tifican las ideologías con las que se forma la empresa incluso desde sus inicios, por ejemplo 

la imagen que le otorgaron a la Virgen de Guadalupe en su mercancía de Virgencita plis, 

cambiando el color de piel característico de esta figura religiosa y dándole características 

físicas diferentes. 
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Es de esta manera que se propone llevar a cabo investigaciones y tratamientos justos res-

pecto a temas de racismo en publicidad y productos dirigidos a las infancias, recalcando la 

importancia de evitar prácticas discriminatorias y estereotipadas que lleguen a ser norma-

lizadas por la sociedad adulta.
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Activismo digital mediante la sensibilización 
y empoderamiento en Instagram: Mujeres 
mexicanas con discapacidad

Anahi Ramírez 
*

Introducción

E
n México, la discapacidad afecta a aproximadamente el 4.9% de la población, se-

gún datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y su estudio 

Censo de Población y Vivienda (2020), siendo 53% mujeres y el porcentaje restante 

hombres. A pesar de esta cifra significativa y los avances legislativos que existen, este sector 

de la población a menudo enfrenta dificultades para acceder a oportunidades laborales y 

educativas; a representación en los medios de comunicación; se refleja una falta de acce-

sibilidad física y digital, como la adaptación de los entornos y herramientas a sus necesi-

dades (Viñarás-Abad et al., 2021); falta de capacidad jurídica o trato decente debido a los 

prejuicios, el temor y la falta de comprensión o desconfianza acerca de las contribuciones 

que estas personas pueden hacer, así como las particularidades asociadas con cada tipo de 

discapacidad (Morales et al., 2019). Esto haciendo referencia a las discapacidades de tipo 

cognitivo o físico como la expresión más sintética de la multiplicidad entre sus tipos. Este 

*     Alumna de la materia en Seminario de Investigación en Relaciones Públicas y Comunicación impartida por 

la Dra. Tania Marcela Hernández Rodríguez en el ciclo escolar 2023B.
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sector poblacional es excluido de maneras sociales o digitales presentadas en diversas mag-

nitudes, relacionado directamente a las diferentes carencias o fortalezas dentro del colectivo 

(García-Ruíz et al., 2021). 

Considerando que las nuevas tecnologías modificaron las maneras de comunicarse, (Aladro, 

2011) era cuestión de tiempo para que el activismo emigrara convirtiéndose en un ins-

trumento potenciador de difusión (González-Lizárraga, et al., 2016). En relación con per-

sonas discapacitadas y sus Organizaciones no Gubernamentales (ONG), las redes sociales 

suelen ser utilizadas como herramientas para la cohesión social o grupal (Blight, Ruppel y 

Schoenbauer, 2017), convirtiéndose en una plataforma de comunicación y difusión (Gar-

cía-Estévez, 2017). Actualmente eso sucede puesto que, en su mayoría, las ONG utilizan 

principalmente redes sociales como Twitter, YouTube, Facebook o Instagram, y maximizan 

su alcance ilimitado a bajo coste económico.

La inclusión real de personas con discapacidad en todos los entornos es un objetivo fun-

damental, sin embargo, aún con la creciente conciencia sobre la importancia de esta, las 

personas con discapacidad todavía enfrentan múltiples barreras. Por esto a finales del 2017, 

con la problemática de discriminación hacía mujeres discapacitadas aún latente, surge en 

Monterrey, Nuevo León un movimiento social de colaboración colectiva integrada por 

mujeres con discapacidad (Mujeres mexicanas con discapacidad | Yo también, discapacidad 

con todas sus letras, s. f.). Ahora identificado como ONG con el nombre “Mujeres Mexi-

canas con Discapacidad” o “Mexicanas con Discapacidad” (@mexicanascondiscapacidad), 

surgió con la finalidad de escuchar las voces de sus participantes y establecer una comu-

nidad donde se busque la inclusión en todos los ámbitos, la transformación de narrativas 

excluyentes, la lucha por sus derechos y la representatividad en la toma de decisiones e 

influencia en México. Teniendo presencia en la red social de Facebook (Mujeres Mexica-

nas con Discapacidad), Twitter (@mexicanas_), Instagram (@mexicanascondiscapacidad) 

y Gmail (mexicanascondiscapacidad@gmail.com), en este grupo de apoyo se tocan temas 

como: “violencia y abuso; educación; mentorías y empoderamiento; salud sexual y repro-

ductiva; empleo y emprendimiento; actividades de cambio de narrativa y cultura” (Mujeres 

mexicanas con discapacidad | Yo también, discapacidad con todas sus letras, s. f.). Esta asociación, a 

propósito del Día Nacional de las Mujeres con Discapacidad, que se conmemora en Mé-

xico, lanza la campaña #12S: 12 historias que visibilizan los temas prioritarios de atención 

para ese grupo poblacional. 
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El problema que motiva esta investigación radica en la ausencia de estrategias de comuni-

cación efectivas en la organización. A pesar de los esfuerzos de la ONG, se ha identificado 

una falta de visibilidad y reconocimiento de la lucha por los derechos de las mujeres dis-

capacitadas. Este estudio tiene como objetivo analizar la estrategia de comunicación social 

donde se promueva la sensibilización y la inclusión de mujeres con discapacidad en ámbitos 

discriminatorios en México implementada por la ONG Mexicanas con Discapacidad (@

mexicanascondiscapacidad) en la red social de Instagram durante su campaña #12S lanzada 

en septiembre de 2023 para visibilizar la lucha de sus derechos y contribuir a la creación de 

un entorno más inclusivo y equitativo en México a través del análisis de contenido. Resal-

tando que los objetivos específicos van encaminados a identificar los temas y mensajes que 

son más relevantes o preocupantes desde la perspectiva de estas activistas por la selección 

de su generación de contenido, abordadas en la campaña #12S. También resulta importante 

conocer la interacción o suma que generó esta campaña entre su comunidad y las personas 

ajenas a ella. 

Contexto discriminatorio en la discapacidad. 

Con respecto a la discriminación, es definida por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación (2003:1) como 

“toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con in-

tención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 

de los derechos humanos y libertades”.

Esto deja sin lugar a duda la existencia de un rechazo social hacia características pertene-

cientes al sujeto y no aceptables, estas impuestas por una sociedad o grupo social (ENADIS, 

2022). Para las personas discapacitadas, especialmente las mujeres en esta condición, la dis-

criminación se encuentra en los entornos sociales, económicos, políticos y legales (CIDIP, 

2022). De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS, 2022: 23) 

22.8% de la población mayor a 18 años estuvo de acuerdo con la frase “Las personas con 

discapacidad son de poca ayuda en el trabajo”, en contraste al 24.5% del año 2017, con 5 

años y 1.7% de diferencia, revelando el estigma social que enfrenta este sector de la pobla-

ción. Abonando, la ENADIS (2022) también revela que el 20% de la población no estaría 

dispuesta a rentarle un cuarto de su casa a una persona con discapacidad, en aumento frente 

al 16.6% reportado en 2017. 
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La Encuesta Nacional sobre Discriminación (2017; 2022) presenta con estadísticas la pre-

sencia, y en sus debidos casos el aumento, de prácticas y experiencias discriminatorias hacía 

este grupo social en temas relevantes, por ejemplo, los derechos, estigmas sociales y pre-

juicios, acceso a información, instancias de ayuda, condiciones de ocurrencia. Este estudio 

genera un panorama completo de las áreas de intervención para una sociedad más inclusiva 

y anexa la autopercepción de las personas discapacitadas. Desde la perspectiva de este sector 

las problemáticas con las que mayormente se enfrentan giran en torno a tres temáticas: la 

accesibilidad, con un 31.9% declarando que la mayor afectación son las calles, instalaciones 

y transportes inadecuados a sus condiciones; la salud, en problema específico los costos en 

cuidados, terapias y tratamientos, con un 21.7% de afectados; y por último 15.8% declara la 

falta de oportunidades para encontrar empleo como su principal problemática (ENADIS, 

2022). Que la discapacidad sea percibida como un estigma social y tenga repercusiones en 

los entornos sociales es identificado por la ENADIS (2022) con respecto a la autopercep-

ción de este sector. Presentado de manera estadística, cuando el 65.8% de esta población 

está de acuerdo con la frase “Las personas con discapacidad son rechazados por la mayoría 

de la gente” (p. 67) y el 59.9% coincide con la idea “La mayoría de la gente considera que 

las personas con discapacidad mental e intelectual son incapaces de tomar sus propias de-

cisiones” (p. 67). 

Con relación al objetivo general planteado acerca de las estrategias de comunicación so-

cial en la ONG Mexicanas con Discapacidad (@mexicanascondiscapacidad), existen pocos 

artículos o investigaciones relacionados con el tema. Sin embargo, los mencionados a con-

tinuación visibilizan la gran necesidad que tienen las ONG de utilizar estrategias de co-

municación social y las plataformas digitales de difusión para crear un activismo digital, 

logrando así su objetivo y llegar a su público. Para algunos estudios (Mitchell et al., 2021), 

el tema principal es dirigido al contenido visual, al artivismo (Carrasco-Polaino et al., 

2018), la autorrepresentación (Cocq y Ljuslinder, 2020), la expresión autónoma de la dis-

capacidad (Bonilla del Río et al., 2022) o el uso de redes sociales para lograr visibilidad a 

la problemática social (Suría, 2017; Foster y Pettinicchio, 2021). Otros cuantos están diri-

gidos hacía estadísticas de inclusión en temas laborales (Viñarás-Abad, 2021; Sánchez-Valle, 

2022) y organizaciones relacionadas con la discapacidad (Criado et al., 2018). En cuanto 

a la relación de activismo digital, sensibilización y la inclusión, Lapierre (2023) expone un 

estudio de activistas digitales discapacitadas chilenas mediante Instagram, Bonilla-Del-Río 

y Soares (2021b) se centran en movimientos en redes sociales y visibilidad del día mundial 

del Síndrome de Down, y por último Mendiguren Galdospin et al., (2023) van sobre la 
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red social de Twitter analizando la conversación y activismo digital que se genera en el día 

internacional de las personas con discapacidad. 

Si bien, no todas las investigaciones expuestas hablan sobre sensibilización e inclusión ex-

clusivamente hacia las mujeres discapacitadas, se contempla que aborden este sector de la 

población o algún tipo de activismo digital que busque visibilidad. En el marco de la pre-

sente investigación, la selección de textos se llevó a cabo mediante el empleo de recursos 

especializados como Google Scholar y la herramienta de inteligencia artificial Rabbit Research, 

con una antigüedad de 7 a 5 años hasta la actualidad. La utilización de Google Scholar 

permitió acceder a una amplia gama de fuentes académicas, facilitando la identificación de 

investigaciones relevantes y artículos científicos relacionados con el tema de estudio mien-

tras que Rabbit Research desempeñó un papel fundamental en el proceso de selección y 

filtrado de textos.

Discriminaciones interseccionales: Mujer y discapacidad. 

La intersección de género y discapacidad crea un contexto particularmente complejo, exi-

giendo un enfoque comunicativo que sea sensible, inclusivo y capaz de abordar las diversas 

capas de discriminación. Las Naciones Unidas (2015) reconocen que las mujeres y niñas 

con discapacidad tienen mayor riesgo a violencia, abuso y discriminación, privándolas así de 

vivir con plenitud, dignidad y participación en la sociedad. En este contexto, la interseccio-

nalidad mujer y discapacidad reconoce que estas mujeres pueden enfrentar discriminación 

y desventajas no solo debido a su género o discapacidad individualmente, sino como resul-

tado de la interacción compleja y simultánea de ambos aspectos de su identidad (AWID, 

2015). Este enfoque reconoce desafíos únicos y complejos que surgen de la interconexión 

entre identidades y experiencias asociadas con el género femenino y la discapacidad, y que 

estas experiencias no pueden entenderse de manera completa si se abordan por separado. Al 

aplicar un enfoque interseccional, se busca comprender y abordar de manera más efectiva 

las barreras y discriminaciones que enfrentan las mujeres con discapacidad. Destaca la im-

portancia de considerar las múltiples capas de opresión y privilegio que pueden afectar a las 

personas en función de la intersección de sus características sociales, evitando simplificar las 

conclusiones. El Instituto Nacional de las Mujeres (s.f.) brinda la siguiente ejemplificación: 

“Bajo la óptica de la interseccionalidad, por ejemplo, cualquier persona puede sufrir dis-

criminación por el hecho de ser adulta mayor, ser mujer, provenir de alguna etnia indíge-

na, tener alguna discapacidad o vivir en una situación de pobreza; y todas las posibilidades 
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de desigualdad antes mencionadas, pueden coexistir en una sola persona, lo que le pone 

en un mayor riesgo de vulnerabilidad”.  

El Centro Interdisciplinario de Derechos, Infancia y Parentalidad A.C. (CIPID, 2022) al 

identificar que durante años no se contaban con cifras oficiales de violencia de género de 

personas discapacitadas decidió, en conjunto a el Gobierno de la Ciudad de México, rea-

lizar una Encuesta Nacional sobre la violencia hacía mujeres con discapacidad en la pareja 

(2022). Esta encuesta revela cifras alarmantes como que el 69% de estas mujeres fueron 

violentadas por su pareja actual o del pasado y el 14% experiencias de violencia económica.

Hablando de cifras de empleabilidad, según el Programa Nacional de Trabajo y Empleo 

para las Personas con Discapacidad 2021-2024 (2021) se reporta que el 30% de dicha 

población tiene participación económica en comparación con la población sin capacidad 

que alcanza el 54%. En mujeres discapacitadas el 18.3% de ellas participa en el mercado 

laboral, en contraste del 42.3% de hombres con discapacidad. Con estos datos se evidencia 

el contraste de oportunidades laborales entre mujeres y hombres discapacitados. Existe un 

obstáculo invisible en el sector de la comunicación para estas mujeres, creando barreras 

adicionales para ascender en la escala laboral debido a su género y su discapacidad (Morales 

et al., 2019), agregando que esta desventaja frente a sus compañeros varones viene determi-

nada por la posibilidad de convertirse en madres. Morales et al., (2019) propone visibilizar, 

normalizar y valorizar las capacidades y competencias de las personas discapacitadas según 

al trabajo que aplique, para lograr una inclusión laboral sin barreras. 

El activismo digital como estrategia de comunicación social.

En la actualidad, las organizaciones no gubernamentales se enfrentan al reto de desarrollar 

una comunicación efectiva que consiga la movilización e involucración de los ciudadanos 

hacía sus proyectos de ayuda social. A raíz de la desconfianza por parte de la ciudadanía 

hacía los organismos de poder político, económico y social (García-Estévez, 2017) estas 

organizaciones tienen la tarea de buscar estrategias que permitan denunciar y concienciar 

sobre las injusticias sociales o necesidades humanitarias insatisfechas, al paralelo de comuni-

car y difundir las soluciones o beneficios de sus proyectos y acciones. 

Comunicación social en redes sociales

J.A. Fishman (1972, citado en Sarmiento 2014) declaró que, de acuerdo con la sociología 

del lenguaje actual, no es concebible una lengua sin sociedad ni una sociedad sin lengua. 
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En las sociedades es donde se desarrolla la comunicación y con la evolución de esta se 

puede clasificar en distintos tipos. La comunicación social es identificada por sus objetivos 

y dominios, siendo estos interpretados de manera propia como toda aquella comunicación 

que visibiliza o narra situaciones reales que son ignoradas por comodidad. Según Sarmiento 

(2014), la comunicación social tiene tres objetivos esenciales: proporcionar información 

sobre los problemas sociales para generar conciencia, difundir valores con el fin de fortale-

cer la solidaridad, y modificar ideas o comportamientos de riesgo a nivel tanto individual 

como colectivo. Los aspectos resaltados por el autor en este estudio abarcan la disminución 

de desigualdades, ya sean de índole social, económica o educativa; la concientización de la 

ciudadanía; el fortalecimiento de los vínculos sociales cercanos; y el estímulo de la partici-

pación de los ciudadanos en la vida diaria.

Camacho y Segarra (2019) posicionan a internet como el único gran contenedor capaz 

de distribuir una variedad completa de medios y contenidos. Dentro de ese contenedor 

inmenso se encuentran las redes sociales las cuales brindan oportunidades variadas para 

integrarse en la vida social de los usuarios, facilitando la difusión e intercambio de con-

tenido audiovisual y, en consecuencia, fomentando formas novedosas de comunicación y 

participación en la sociedad. Marinas (2019) expone el contenido de las redes sociales como 

herramientas de identificación y de reconocimiento. Las personas comparten parte de ellas 

en una comunidad con la intención de ser identificados y clasificados, queridos y aceptados 

en un entorno digital. Lo mismo ocurre con las marcas, empresas e instituciones de cual-

quier índole. Para las personas con discapacidad, este uso no es indiferente, puesto que son 

utilizadas por ellos como nuevas oportunidades para expresarse, comunicarse y fortalecer su 

sentido de autonomía (Gelfgren et al., 2022). La comunicación social, al tener un objetivo 

revolucionario en cómo se consume la información, el actuar del individuo o su manera 

de pensar, se puede relacionar a la construcción, redacción o narrativa que es propia en el 

activismo digital. Según Orihuela (2015) opera de forma cruzada en campos denominados 

las 3Cs: de comunicación, de comunidad y de cooperación.

Lapierre (2023) en su investigación resalta a las redes sociales YouTube, Instagram y TikTok 

como plataformas ideales para el activismo de las personas con discapacidad. Una estrategia 

recomendada para activistas con discapacidad es la narración de historias, facilitando hacer-

se escuchar (Bitman, 2023). Las narrativas fundamentadas en el empoderamiento, el humor 

o la responsabilidad genera la oportunidad a los influencers con discapacidad presentarse 

como individuos auténticos y alejar la percepción de ser personas vulnerables. (Södergren 
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y Vallström, 2022). 

Activismo digital

Surgen nuevas modalidades de protesta, resistencia y subversión que han alterado la estruc-

tura del poder y desempeñan un papel crucial en la evolución política y social. El concepto 

de activismo digital, al ser compuesta por dos palabras y de nueva constitución, se vuelve 

difícil de delimitar. Es entendido por Azuela & Tapia (2013: 11) como “difundir, promover 

y defender diversas causas civiles, políticas, sociales y culturales” por medio de la participa-

ción y organización de los ciudadanos en tecnologías de la información y comunicación. 

Sola-Morales (2020) lo define como la participación social facilitada por el uso de tecnolo-

gías con el propósito de modificar una situación a través de la movilización y la militancia. 

También se puede identificar como la movilización social impulsada por colectivos de 

activistas que aprovechan los recursos digitales (Bonilla-Del-Río, 2021). Mientras que Gar-

cía-Estévez (2017: 144) aporta “El activismo tradicional se adapta e integra con el digital, 

donde la red viene dada por sí misma siendo la difusión el primer paso para la moviliza-

ción”, Treré (2020) considera el activismo digital como complementario al tradicional más 

que su reemplazo.  Simplificado todas las definiciones expuestas, coinciden en que el acti-

vismo digital es la participación o acción social realizada por individuos, colectivos o mejor 

catalogados como activistas en un entorno o mediante un recurso digital, con la intención 

de transformar alguna situación o causa política, económica o sociocultural. Agregando de 

manera acertada que la base del ciberactivismo, otra manera de referirse al activismo digital, 

son las tecnologías de la comunicación y la información utilizadas con propósitos activistas. 

De esta manera, se vuelve un concepto no entendible sin la vinculación de Internet, prin-

cipalmente las redes sociales (García-Estévez, 2017). 

El activismo digital funciona por medio del avance y desarrollo de un movimiento social. 

Vegh (2003) clasifica los movimientos sociales en tres etapas: Sensibilización-Promoción, 

entendida como la etapa en la que se discute y reflexiona acerca del asunto central que 

impulsa la formación del movimiento en consideración; Organización-Movilización, don-

de plan de objetivos y acciones es desarrollada; y finalmente Acción-Reacción, que es un 

llamado a la acción donde el plan es ejecutado. El avance de las etapas está condicionada a 

los contextos mayormente socioculturales que se encuentra el grupo social y directamente 

relacionado al impacto social que este genere. Lo ideal es pasar por las tres etapas, pero en 

las movilizaciones digitales es popular quedarse solo en la sensibilización y promoción. 
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Romanos (2013, citado en Treré, 2020) en relación con los movimientos sociales, ilustra 

a los medios digitales no solo como su infraestructura organizativa para realizar las movi-

lizaciones sociales, sino también como la estructura vertical de comunicación. La partici-

pación de la audiencia, fomentada por las herramientas de la plataforma, ha contribuido a 

la creación de una comunidad virtual comprometida con la causa. Para Merino (2016) la 

participación ciudadana busca influir en las decisiones políticas para obedecer a demandas, 

carencias y expectativas de los diversos grupos que componen una nación. La posibilidad 

de cambio y por ende una manera de evaluar la efectividad de un movimiento social, pro-

vienen de la capacidad que se tiene para presionar al poder político logrando un ajuste a 

la agenda política de acuerdo con sus demandas y conseguir apoyos en la sociedad (Treré, 

2020), siendo por igual el más grande objetivo de un activismo social: el cambio en la 

agenda pública para atender las necesidades que ese colectivo considera relevante para su 

bienestar. 

Los movimientos sociales contemporáneos se distinguen por su marcada informalidad y 

espontaneidad en el proceso de formación y estructura, pero lo más distintivo es el uso de 

medios digitales como una herramienta clave para difundir mensajes y catalizar acciones 

concretas (García-Estévez, 2017). De esta manera, Internet se convierte en un elemento 

fundamental que proporciona acceso a información extensa e inmediata y facilitando la 

interacción social descentralizada y participación libre de sus usuarios, logrando el diálogo, 

la colaboración y cooperación (García-Estévez, 2017; Riechman y Fernández Buey, 1995). 

Gutiérrez Rubí (2008) considera al ciberespacio como un territorio libre y propicio para 

ejercer influencia y, al mismo tiempo, estar abierto a ser influenciado. Este mismo no se 

puede, ni se debe colonizar.

García-Estévez (2017) propone una categorización en las modalidades del activismo digital 

con base a distintos factores: el nivel de compromiso del ciudadano, la destreza y habilidades 

para generar la acción, la legalidad de la actividad, y el grado de influencia y cambio que los 

resultados de los activistas pueden generar. De ahí desprende los conceptos de hacktivismo y 

slacktivismo. Esto permite a la ciudadanía participar de manera secundaria al comprometerse 

a través de acciones como compartir publicaciones, dar likes o utilizar hashtags en platafor-

mas de redes sociales, evidenciando su respaldo a diversas causas. Para delimitación de este 

trabajo es importante entender “el slacktivismo es un neologismo compuesto de las palabras 

slacker (holgazán) y activism (activismo)” y se divide en 3 tipos (García-Estévez, 2017: 115): 
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Tabla 1. Clasificación de slacktivismo

Slacktivismo

Clicktivismo es “La idea que subyace en este tipo de activismo es en la gran capacidad de 

difusión de un mensaje a través de las redes sociales. El aumento de visibilidad y de apoyos a 

una causa es fundamental para su triunfo.”

El slacktivismo de solidaridad y/o simpatía “permite a los usuarios mostrar su apoyo a una 

causa o repulsa a algún hecho atroz, como atentados o crímenes, con acciones sencillas en las 

redes sociales y sin más voluntad de hacer nada más.”

El activismo de hashtags “se caracteriza por su bajo nivel de implicación. Las acciones del 

usuario se reducen a incluir un determinado hashtag reivindicativo en sus publicaciones so-

ciales y compartir los mensajes con tal hashtag de sus contactos. A pesar de ser escasamente 

comprometido, en ocasiones consigue captar la atención de los medios de comunicación 

social.”

Fuente: García-Estévez, 2017

Debido a las acciones que conlleva la participación en un slacktivismo, suele ser vista en 

movimientos sociales de primera fase o segunda, ya que la tercera es más representada 

en manifestaciones o acciones tangibles. En resumen, la comunicación social, el activis-

mo digital y los movimientos sociales persiguen un objetivo en común, el cambio. Estos 

conceptos se interrelacionan entre sí para generar acción más allá de palabra y funcionan 

de manera conjunta. Ejemplificado en la organización Mexicanas con Discapacidad (@

mexicanascondiscapacidad), ya cumple con ser un movimiento social con el objetivo de 

cambiar las circunstancias de inclusión hacía su comunidad. Para lograrlo tiene presencia 

en medios digitales donde comunican sus ideales, información, experiencias e interactúan 

con el ecosistema digital, logrando mediante un modelo de comunicación social la suma a 

su movimiento.  

Metodología.  
Este estudio tiene como objeto de estudio la campaña #12S de la ONG Mujeres Mexica-

nas con Discapacidad (@mexicanascondiscapacidad), realizada bajo el contexto del 12 de 

septiembre, Día Nacional de la Mujeres con Discapacidad, en la red social de Instagram. 

Tiene por objetivo analizar, mediante un enfoque cualitativo, el contenido de la campaña 

relacionada con la sensibilización e inclusión de mujeres discapacitadas en torno a temas 

donde son discriminadas como los laborales, de educación, representación de medios, acce-

sibilidad física y digital, capacidad jurídica y violencia. Como consecuencia de esto, se busca 

analizar la interacción generada en las publicaciones de la campaña y sus tipos de activismos. 

De manera general, Abela (2002) aporta a la definición de análisis de contenido como una 
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técnica de interpretación de textos, en cualquier presentación, que cuando interpretado 

abre puertas al conocimiento de diversos aspectos y fenómenos de la vida social. Mientras 

que Hostil y Stone (1969: 5, citado en Abela, 2002) lo definen como “una técnica de in-

vestigación para formular inferencias identificando de manera sistemática y objetiva ciertas 

características específicas dentro de un texto”. Entendiendo el análisis de contenido utili-

zado cómo interpretar el texto y discernir sólo las características específicas relacionadas al 

objetivo de estudio. Para cumplir con los objetivos planteados, el análisis de contenido te-

mático definido por Abela (2002: 20) “sólo considera la presencia de términos o conceptos, 

con independencia de las relaciones surgidas entre ellos”, permitiendo entender los temas 

generales y patrones en el contenido de la campaña.

La investigación desarrollada combina el análisis de la documentación relacionada para 

delimitar este trabajo y un análisis de contenido de la campaña mencionada. Como pro-

cedimiento metodológico, en la primera etapa del estudio se hizo una revisión general 

de todas las redes sociales de la organización. La selección de análisis de esta campaña se 

decidió realizarlo en la red social de Instagram al ser una plataforma donde sus activistas 

con discapacidad pueden mostrar sus intereses, participar activamente en el espacio digital 

y relacionarse con su audiencia, logrando así favorecer el empoderamiento del colectivo al 

generar disminución de barreras y estereotipos (Bonilla del Río et al., 2022). En segunda 

etapa, después de establecer los criterios de selección a contenido que sensibiliza e incluye 

a las mujeres mexicanas con discapacidad en ámbitos discriminatorios, se optó por analizar 

la campaña #12S al exponer una amplia cantidad de temas e información. Para realizar el 

análisis de contenido, se tomó como base la categorización realizada por el software Atlas.

ti9 en la investigación de Lapierre (2023) siendo tres: objetivo o intención comunicativa, 

prácticas digitales y referentes conceptuales del activismo. Estas tres categorías responden el 

qué, la forma en que se lleva a cabo y las razones detrás de un activismo que se manifiesta en 

las plataformas de redes sociales digitales. Asimismo, para un entendimiento más profundo 

de la intención comunicativa, se diseñó una clasificación de los mensajes donde se seccionó 

por temas con base a las características de la comunicación social, (Sarmiento, 2014) y la 

manera específica de identificarlos en los productos comunicativos.
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 Tabla 2. Clasificación de los mensajes.

Tema de clasificación Identificación específica

Sensibilización

Conciencia sobre la diversidad

Desafíos y discriminación

Llamado a la inclusión y aceptación

Empoderamiento

Logros personales y superación

Inspiración y modelos por seguir

Desarrollo de habilidades y talentos

Concientización

Temas educativos y de concientización

Experiencia y testimonios

Llamado a la acción y cambio social

Experiencias

Viviendo con condiciones especiales

Superación de desafíos personales

Experiencias únicas y perspectivas

Datos y estadísticas

Estadísticas relevantes y datos impactantes

Información sobre leyes y regulaciones

Datos que respaldan la importancia de la causa

Reconocimiento

Reconocimiento de logros y contribuciones

Visibilidad en medios de comunicación

Celebración de la diversidad y logros

Compromiso

Compromiso con causas y movimientos

Involucramiento activo en la comunidad

Creación de impacto a largo plazo

Para definir los referentes conceptuales del activismo, se consideró una lista de verificación 

de las características y manifestaciones de cada tipo de activismo citado en el marco teórico, 

junto a características y usos de comunicación social en esta estrategia. En este último, se 

considera la narrativa como una manifestación de activismo aparte de la clasificación ex-

puesta anteriormente, puesto que Liao (2019) explica que la narración de historias es una 

alternativa para lograr un cambio en lo mediáticamente dominante y reduce la percepción 

de víctimas (Södergren et al., 2022).

Una vez realizada el análisis de contenido temático (Abela, 2002), mediante el seguimien-

to de los hashtags #12S; #MexicanasConDiscapacidad; #SoyMujerConDiscapacidad, se 

seleccionaron cinco publicaciones de mujeres jóvenes con discapacidad. En común tienen 
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el ser embajadoras de la asociación estudiada y la mayor interacción en su publicación en 

suma a la campaña. El propósito de este seguimiento es comprobar el uso del activismo 

digital como estrategia de comunicación social al generar movilización social digital.

Resultados y discusión. 
Intención comunicativa. 

Los objetivos comunicacionales o temas se dividen en las siguientes subcategorías: accesi-

bilidad, educación, inclusión laboral, acceso a la justicia, comunidades inclusivas y seguras, 

representación en los medios, independencia, salud, derechos sexuales y reproductivos, par-

ticipación en la vida política, cuidado y autocuidado, interseccionalidad, violencia. Estos 

correspondientes a las 18 piezas comunicativas realizadas para la campaña.  

A la semejanza de Lapierre (2023), los objetivos de la campaña abarcan diversas áreas, in-

cluyendo aspectos educativos, informativos y de sensibilización. Dada la amplia gama de 

subcategorías comunicacionales, respaldada por la participación de diversas personas en la 

creación de contenido, es evidente la abundancia de información que se presenta. Por esta 

razón, se llevó a cabo la clasificación de mensajes con el fin de identificar estas intenciones 

de manera independiente a las temáticas específicas abordadas. De los 7 tipos de mensajes 

identificados (Tabla 2), los más recurrentes son aquellos relacionados con la sensibilización 

“romper paradigmas ha sido sumamente importante por qué aún tenemos y vivimos con 

espacios en los que las políticas públicas aún no se visibiliza la plena inclusión.”; empode-

ramiento “hay momentos en los que yo también cuido a otras personas sobre todo con el 

activismo en los grupos de enfermedades crónicas.”; experiencias “es una ruleta rusa saber 

cómo vas a despertar con qué síntomas vas a tener que lidiar este día.”, “aprendes a disfrutar 

los pequeños momentos en los que estás estable o con la menor cantidad de síntomas y si-

gues adelante.” y compromiso “si hay alguien allá en este vídeo que nos esté viendo que sea 

una mujer que se sienta que no pertenece que es diferente que está triste que se sienta sola 

le diría que aquí estamos que hay una hermandad de mujeres que tenemos una discapaci-

dad que nos busquen a través de Mexicanas con Discapacidad y que hagamos comunidad.” 

(Mexicanas con Discapacidad, 2023)

Prácticas digitales. 

Aunque la organización social es crucial para los movimientos, la digitalización de activis-

mos también emerge como un factor destacado para el éxito de los colectivos de personas 

con discapacidad (García-Estévez, 2017; Lapierre, 2023). La expresión de los objetivos co-
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municacionales se materializa a través de reels, compuestos por 12 piezas comunicativas y 

6 infografías. Estos reels, presentados diariamente del 12 al 25 de septiembre de 2023, se 

caracterizan por su accesibilidad, ya que incluyen subtítulos y lenguaje de señas para per-

sonas sordas. En cuanto a las 6 infografías, publicadas simultáneamente el 12 de septiembre, 

adoptan dos formatos: uno que presenta integralmente toda la información y otro en for-

mato de carrusel, dividido en 3 o 4 imágenes.

Instagram, según estudios como el de Bonilla del Rio et al. (2022) y Lapierre (2023), se des-

taca como una de las plataformas de redes sociales más auto representativas para las personas 

con discapacidad. El uso de la imagen en esta plataforma habla por sí mismo, como se evi-

dencia en las infografías que conciencian al público sobre las cifras reales de discriminación 

y violencia experimentadas por mujeres discapacitadas, generando sentimientos negativos. 

Carrasco-Polaino (2018) sugiere que estos sentimientos negativos facilitan la necesidad de 

apoyar o unirse al movimiento. Se comprueba la aportación cuando se reflexiona sobre la 

relación entre la infografía con mayor interacción de toda la campaña y aquellas que pre-

sentan cifras impactantes, en este caso de la temática de violencia. 

Imagen 1. Infografía más visualizada con temática de violencias.

Fuente: Mexicanas con Discapacidad, 2023ª
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Referentes conceptuales del activismo. 

Investigaciones como Rizki et al. (2022) declaran beneficioso para una campaña de con-

cientización y divulgación las tecnologías de la información, el acceso abierto y la partici-

pación como activistas. #12S al clasificarse como una campaña de este tipo realizó distintas 

manifestaciones de activismo. 

Empezando por la narrativa, tiene como objetivo establecer una conexión emotiva con su 

audiencia y fomentar la sensibilización (Liao, 2019), especialmente a través de la plataforma 

reels. Su enfoque principal está dirigido a todas las mujeres con discapacidad que no forman 

parte de la organización. Esta narrativa sigue un patrón que implica compartir historias 

personales centradas en un tema relevante que demanda un cambio. Inicia presentándose 

con un “Hola yo soy Rocío Torres Pacheco, tengo 24 años.”, seguido por un breve contexto 

sobre su discapacidad y sus actividades diarias “Yo soy atleta de alto rendimiento el equipo 

representativo de nado artístico sirenas oficiales de México y tengo síndrome de Down”, 

enalteciendo sus dedicaciones como su discapacidad. Posteriormente, abordan un tema que 

impacta a su sector de la población, como la “educación”. Generalmente se comparten ex-

periencias para empatizar o identificarse con alguien del público “Me cambiaban mucho de 

escuela, no me aceptaban en algunas porque que no me iban a enseñar ni a leer ni a escri-

bir.” Finalmente, concluyen con un mensaje destacando, invitando y visibilizando aspectos 

fundamentales “una de mis metas principales es pues ir a una competencia internacional en 

el 2024 a que pueda ganar y mi otra meta sería pues ser creadora de contenido de redes, y 

pues que vean, que una persona con discapacidad se atreva a hacerlo.”
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Imagen 2. Reel más visualizado con temática en educación.

Fuente: (Mexicanas con Discapacidad, 2023b)

Lo que se logra con este tipo de narrativa es sensibilizar, empatizar y visibilizar (Suría, 2017) 

con el uso de las redes sociales, acercándose al punto que todo movimiento social busca, 

la viralización (García-Estévez, 2017). La idea de Gómez Marí et al. (2022) sobre difundir 

contenidos integradores sin tener que ser un día conmemorativo podría generar más tráfico 

web a las redes sociales de la organización. 

La presencia del slacktivismo en la campaña se evidencia mediante el uso generalizado de 

los hashtags #12S, #MexicanasConDiscapacidad y #SoyMujerConDiscapacidad en todas 

las publicaciones. Sin embargo, el tráfico de hashtag muestra algunas discrepancias: #12S 

cuenta con 389 mil publicaciones, pero muchas de ellas no guardan relación con la temática 

de la campaña, ya que se refieren a publicaciones de fútbol americano, lo que desvirtúa, 

ignora y hace invisible el movimiento. En cuanto a #MexicanasConDiscapacidad, se re-

gistran 100+ publicaciones, siendo el foco principal la campaña #12S. Por último, #Soy-

MujerConDiscapacidad acumula 1000+ publicaciones, abarcando una variedad de mujeres 
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que, aunque no pertenecen a la organización, llevan a cabo su propio activismo desde una 

perspectiva personal.

En la siguiente tabla, se visibiliza a las cinco mujeres embajadoras de la asociación que se 

sumaron a la campaña mediante los 3 hashtag mencionados anteriormente. 

Tabla 3.  Slacktivismo de la campaña #12S

Cuenta Embajadora Interacción Mensaje

@alejandra.mendeza Chihuahua 225 likes; “Lo más lindo de la vida, es que cada quien a su 

manera es puro arte”. 

@leslie_andie Guanajuato 184 likes; “El #12S es importante para mí al querer que 

toda mujer con discapacidad sea vista, valorada, 

amada y tomada en cuenta.”

@andreaparas Querétaro 165 likes; “Nos visibilizamos para ser nombradas y no ol-

vidadas #12S”

@xilarytolento Puebla 134 likes; “No hay mayor discapacidad que la de no poder 

disfrutar”

@m_cueto Hidalgo 112 likes; “La discapacidad orgánica puede ser invisible 

pero no es inexistente. 

Hoy lucho por lo derechos que nos arrebataron 

al nacer distinto” 

Consistentemente con Bonilla-del-Río y Soares, (2021b), Lapierre, (2023),  y Mendigu-

ren Galdospin et al., (2023) se demuestra que las mujeres son las mayores activistas para la 

discapacidad, por ser pertenecientes al sector o ser madres de ellos. También se identifica 

fidelidad a levantar la voz por todas mediante su mensaje plasmado en la imagen. No se des-

lindan de su discapacidad, al contrario, la enaltecen. Esto nos permite amortiguar estigmas 

(Morales et al., 2019), buscar la inclusión (Foster y Pettinicchio, 2021) y entender su lema 

“Nada de nosotras, sin nosotras”.
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Conclusiones
La mayor estrategia de comunicación social utilizada por la ONG Mexicanas con Discapa-

cidad (@mexicanascondiscapacidad) es el activismo digital. Aunque en la campaña analiza-

da este activismo solo queda en la fase de sensibilización y promoción, genera visibilidad, 

reconocimiento y empoderamiento para su grupo colectivo. Esto se identifica en los men-

sajes de ánimos colocados en las publicaciones de la campaña, así como la suma de publicar 

en sus perfiles personales sobre la temática generando conversaciones en las redes propias.

#12S es una campaña con calidad informativa pero no las mejores técnicas de difusión 

o viralización. Cuando se habla de causas sociales es difícil atraer la atención de público 

desinteresado en ella. Sin embargo, generó mucha identificación para las que pertenecen al 

colectivo y se realizó bastante invitación para aquellas que aún no se unen. El mensaje de 

empoderamiento fue claro, las mujeres discapacitadas no deben ser excluidas porque ellas 

logran mediante su condición, con sus conocimientos, con sus habilidades y la inclusión de 

todos aspectos debe ser escuchada y cubierta. 

En el planteamiento del problema se consideran solo 7 áreas de interés para hablar sobre 

ámbitos discriminatorios en contraste con 15 que la organización compartió en sus redes 

sociales solo para esta campaña. De manera sencilla se evidencia la importancia del levanta-

miento de voz de los afectados, de la creación y crecimiento de movimientos sociales para 

garantizar el atender las necesidades y problemáticas realmente importantes para ellos. 

El activismo digital sitúa considerables ventajas para los movimientos sociales. Por una 

parte, brinda accesibilidad de unión e información, visibilidad al tema o problemática y la 

integración a una comunidad de pensamiento común. Aunque ningún sector está exento 

de los riesgos o elementos negativos encontrados en el Internet, es de suma importancia 

reconocer que se necesita de una alfabetización digital, conciencia social y mayor compro-

miso para lograr cambios significativos en las situaciones presentadas. 

Una limitación fundamental de la presente investigación radica en las restricciones tem-

porales que impidieron una exploración del impacto y la influencia del contenido de la 

campaña, así como del activismo social, en la percepción pública u otros colectivos. No 

se logró profundizar en la comprensión de cómo estas iniciativas afectan las percepciones 

individuales y colectivas. Resulta interesante desentrañar las complejidades subyacentes en 

la forma en que el contenido de la campaña y el activismo social moldean las percepcio-
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nes públicas y la autopercepción de las personas discapacitadas. Además, proporcionaría 

información valiosa para mejorar estrategias futuras, fortalecer la eficacia de las campañas y 

abogar por una representación más justa e inclusiva en los medios y la sociedad en general. 

La comprensión de estas dinámicas contribuiría significativamente a la construcción de un 

entorno más equitativo y consciente de las necesidades y experiencias de las personas con 

discapacidad.
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Introducción 

D
entro de la Liga MX, existió un acuerdo entre los propietarios de los 18 clubes 

que dio origen a la Liga MX Femenil, estableciendo la obligatoriedad de que 

cada equipo mantuviera su propio conjunto femenino. Sin embargo, se eviden-

ció que la viabilidad de los equipos femeninos depende directamente del desempeño de sus 

homólogos masculinos, revelando una falta de autonomía y reconocimiento de sus capaci-

dades (Lattuada, 2020). A pesar de ser considerado un paso hacia la igualdad de género en 

el ámbito deportivo, el fútbol femenil en México ha enfrentado limitaciones, especialmente 

en su representación mediática.

Hasta hace cinco años, las transmisiones de fútbol femenil eran exclusivamente digitales, 
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con una presencia limitada en los medios de comunicación tradicionales. Aunque el au-

mento de la visibilidad ha sido gradual, canales como Fox Sports han comenzado a dedicar 

espacios exclusivos para el fútbol femenil, generando una conexión crucial con el público 

(Así Es La Conversación En Redes Sociales Sobre El Futbol Femenil Mexicano, 2022). Este 

cambio ha impulsado conversaciones en redes sociales, evidenciando un interés creciente y 

una oportunidad para expandir la cobertura televisiva de la Liga MX Femenil.

La televisión, como medio de comunicación esencial y en constante evolución, ha sido 

fundamental en la difusión y popularización del fútbol en México. Sin embargo, a pesar de 

la lucratividad del fútbol masculino, el femenino no ha experimentado una cobertura equi-

parable. Las televisoras han generado contratos millonarios por los derechos de transmisión 

de partidos masculinos, pero el fútbol femenino carece de una atención similar, planteando 

interrogantes sobre la falta de igualdad en esta área de oportunidad evidente.

El presente proyecto aborda el problema de discriminación de género en la cobertura 

mediática del fútbol en México, centrándose en las diferencias entre la Liga MX varonil y 

femenil. La falta de transmisión televisiva de los partidos femeninos, la ausencia de cober-

turas detalladas y la escasa reproducción de contenido han contribuido a la perpetuación 

de estereotipos de género y la marginación del fútbol femenino en el país. Este estudio se 

propone a responder la pregunta sobre ¿qué diferencias existen a través de las narrativas de 

partidos de coberturas televisivas entre el fútbol varonil y el femenil del torneo de apertura 

2023 de la liga MX ? así como analizar y comparar las narrativas de los partidos televisivos 

del torneo de apertura 2023 de la Liga MX, tanto en su versión femenina como masculina, 

para identificar y evidenciar las desigualdades de género presentes en la cobertura mediática 

del fútbol en México. Este enfoque, además, busca generar conciencia sobre la importancia 

de la igualdad de género en el deporte, influir en las políticas y promover cambios que me-

joren la visibilidad y las oportunidades para las atletas femeninas en el ámbito futbolístico 

mexicano.

Estado del Arte sobre desigualdad de género en el fútbol

El fútbol es el deporte más popular del mundo, crea emociones en las personas, en los juga-

dores, porteros, entrenadores, porras, así como en sus espectadores. El auge de la populariza-

ción del deporte comenzó con la televisación de los partidos, donde personas que no tenían 

la posibilidad de estar físicamente en él pudieron verlo desde su televisión. De acuerdo con 

Guzzo (2014) la transmisión televisiva del fútbol se ha convertido en la vía por la cual la 
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mayoría de los aficionados viven este deporte, de esta manera la transmisión de los partidos 

convirtió el fútbol en un espectáculo mediatizado, es decir, este medio transmite y  genera 

una recepción de imágenes que permite no solo escuchar a los comentaristas deportivos 

sino también ver las jugadas, pases y cambios en tiempo real, desde diferentes ángulos del 

espacio físico, que es el estadio donde se lleva a cabo el partido. 

El fútbol femenino, a pesar de ser impulsado por patrocinadores y la Federación Mexicana 

de Fútbol (FMF),  no ha tenido el mismo impacto que su contraparte masculino, ya que 

el primero es poco visto y de interés mínimo, aun cuando  el fútbol femenil en México 

apareció en escena desde el año 2017, cuando se volvió un requisito  por parte de la FMF 

para tener equipos varoniles en primera división, por lo que se crearon 18 equipos de la 

Primera División femenil, organizándola y poniéndola en marcha con el nombre de Liga 

MX Femenil (Añorve, 2021).

Los medios de comunicación, específicamente las grandes televisoras, tienen un papel im-

portante en el desarrollo y profesionalización del fútbol femenino en México de primera 

división; Históricamente ha existido un sesgo en la cobertura en televisión para el deporte 

femenino en el país, pues no se les da la misma importancia y esto resulta en la falta de in-

formación, la transmisión de los juegos en horarios estelares e incluso, en  los comentarios 

de los periodistas o en las noticias de canales deportivos. Benítez y Bernal (2022) hablan del 

efecto negativo que esto tiene, pues demuestra que el desinterés por el deporte viene por 

falta de información y transmisiones en televisión abierta. A su vez, Figueroa (2020) recalca 

que existe una diferencia entre las coberturas realizadas por hombres y por mujeres donde 

los periodistas hombres suelen ser más breves y con poco detalle. Esto crea una desigualdad 

para las mujeres que buscan desarrollarse profesionalmente en el deporte que practican, 

dado que el fútbol es el deporte que predomina en la región. 

Se puede agregar que este sesgo no sólo se presenta en México, también se muestra en 

diferentes partes del mundo, una de ellas España, donde Álamo (2022) recabó información 

sobre la comparativa de la cobertura mediática televisiva entre el fútbol masculino y fútbol 

femenino del canal de televisión español llamado La 1, tomó como parámetros dos bloques, 

el tiempo y contenido, sus conclusiones demostraron que existía una diferencia de cober-

tura de gran margen, mientras que el tiempo medio dedicado a la cobertura informativa del 

fútbol masculino constituía  un 36,57%, el tiempo dedicado a el fútbol femenino constituía 

a el 3%. Estos resultados invitan a reflexionar sobre la necesidad de un cambio, porque, 
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aunque se hable de equidad y adaptación, se demuestra que siguen existiendo brechas de 

desigualdad en cuanto al género.

Adicionalmente, para Roca y Navarro (2022) la desigualdad en los deportes, también se 

hace presente a la hora de comunicar una noticia deportiva donde el hombre es el pro-

tagonista se utilizan adjetivos como “genio, prodigio, leyenda, y campeón” en cambio, las 

expresiones utilizadas para hablar sobre una noticia protagonizada por una deportista suelen 

aludir a sorpresa como si no fueran capaces de conseguir un logro deportivo. Aunado a 

esto, en un estudio de Martínez-Abajo (2018) se muestra que el 93.89% de las mujeres que 

fueron entrevistadas mencionan que el sexismo se da en la prensa deportiva, incluyendo la 

percepción de invisibilidad. Estas situaciones contribuyen a acrecentar las brechas para las 

mujeres que deciden dedicarse profesionalmente a una actividad deportiva.

Para López (2022), el fútbol femenil tiene una conexión profunda con el movimiento social 

feminista que ha generado la ampliación de los derechos en las mujeres, de hecho, este tuvo 

un impacto en el comienzo del futbol femenil en América Latina, ya que los comienzos 

de este deporte en México fueron dados en sectores populares gracias a la fuerza que fue 

adquiriendo el feminismo. Aunque sus jugadoras eran reconocidas interna y externamente 

como “entronas y de barrio”, dando referencia a mujeres que tenían aspectos más asociados 

a los comportamientos y características de jugadores masculinos, mostraba entonces que 

aunque la jugadora fuera mujer, tenía que tener este tipo de rasgos o comportamientos para 

ser aceptada en el deporte y aun cuando hubo una contribución hacia la inclusión femenil 

dentro del fútbol, esta se mantuvo ligada a los estándares y patrones aceptados por los hom-

bres, mostrándose dentro y fuera del deporte. 

Una de las causas por las que el futbol femenil no ha tenido el crecimiento esperado,  se 

relaciona con el machismo  ya que se considera que el fútbol solo es apto para los hombres 

y ellos mismos tienen que aprobar o consentir que las mujeres se unan a “su deporte”, por 

lo que como consecuencia existe un trato desigual y sexista, ya que, nuevamente, se sugiere 

que las mujeres futbolistas son “machonas”, despojadas de cualquier atributo afeminado 

y adaptándolas a atributos masculinos para tener una aceptación dentro del fútbol (Oña, 

2023).

A diferencia de López (2022) y Oña (2023), Fernández y Muñoz (2021), encontraron que 

la representación de las mujeres deportistas suele ser mostrada trivializada y estereotipada, 
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donde la comunicación recae en sus emociones, apariencia física y en su vida personal, y no 

en una actitud y comportamiento masculinizando; ambos hallazgos ponen sobre la mesa la 

discusión, que aun cuando el deporte es una disciplina de conducto social, se encuentran 

presentes roles de género diferenciados, en  donde es aceptable que las mujeres practiquen 

deportes amoldados al desarrollo del cuerpo femenino y los hombres a deportes que impli-

quen fuerza y vigor (Mujica y Concha, 2020).

Para Nájar y Vargas (2020), la práctica deportiva aceptada coincide con la premisa de Mujica 

y Concha (2020), para estas autoras  la inequidad y discriminación dentro del fútbol hacia 

la mujer se da, debido a que se considera que este es un deporte  que requiere  de mayor 

fuerza, exigencia o rudeza, lo que genera comentarios perjudiciales hacia ellas, el hecho 

de que las recriminen de practicar “deportes de hombres”, las personas generan interpre-

taciones y comentarios sobre su orientación sexual generando daños en su autoestima al 

fomentar conductas sociales adversas, donde sus carreras se ven detenidas o con un progreso 

menor pues se ha fomentado que para visualizar deportes femeniles es necesario hacer un 

espectáculo sexualizado  (Ortega, et al., 2020). Todo esto genera un círculo comunicativo 

dañino difícil de romper, ya que el seguir fomentando este tipo de conductas solo crea una 

normalización de ellas y también demuestra la necesidad de obtener evidencias que com-

prueben las consecuencias de tales acciones. 

Sin duda alguna Salazar et al., (2022) y Méndez et al., (2023) reconocen una desigualdad 

de género en el ámbito deportivo, específicamente hablando del fútbol, la desigualdad se 

da porque desde su origen fue considerado una herramienta de acondicionamiento físico 

y social que ayudaba a los jóvenes a convertirse en caballeros o ciudadanos, así fomento a 

la hipermasculinización de esta práctica deportiva, entonces cualquier mujer que mostrara 

interés era castigada con la exclusión, humillación social y la desacreditación de su valor 

como mujer. Para este trabajo, se realizaron entrevistas con futbolistas profesionales para 

conocer cómo su formación académica las ha ayudado en su camino profesional como 

futbolistas. Entre los resultados, se reconocen las desigualdades desde las prendas de vestir, 

como los uniformes masculinos, hasta el prejuicio por el estereotipo físico, lo que deja a la 

luz la inconsistencia entre las acciones y los discursos de los equipos y sus directivos en la 

primera división del fútbol.

También, Aliendre y Contrera (2019) abonan a la discusión sobre las diferencias entre 

hombres y mujeres en el fútbol. Estos autores lo abordan desde la discriminación y el acoso 
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hacia las mujeres en el fútbol, ya que muestran resultados dentro de su trabajo donde el 

69.9% de jugadoras amateur afirman sufrir acoso por cuestiones de género de parte de sus 

seguidores, el 7.4% dicen haber sido acosadas por jugadores masculinos y el 11.9% por parte 

de la administración del club al que pertenecen. 

En este sentido, y aun cuando la creación de la liga femenil profesional en México comen-

zó en el 2017, cuyo objetivo era dar un espacio donde jugadoras pudieran desenvolverse 

de manera profesional y recibir apoyo en su proceso formativo, desde un inicio mostró  

dificultades con el logro de estos objetivos, ya que se puso en evidencia la desigualdad 

económica que vivían en comparación con los jugadores de la liga varonil profesional de 

México, la falta de gestión en sus patrocinios y las carentes condiciones de su entorno para 

su preparación, todo esto evidenció la débil postura que manejaron para el plan formativo 

que tenían en cuestión con la liga femenil, no demostraron estar comprometidos con sus 

objetivos (Hinojosa, 2019).

Marco Teórico sobre investigaciones de desigualdad de género en 

el fútbol 

Para la delimitación teórica de la investigación, se utilizó Rabbit Research para sistematizar 

las fuentes de consulta sobre la desigualdad de género en los deportes, que es la premisa 

teórica desde la que se analizan las diferencias entre la cobertura televisiva que se hace del 

fútbol varonil y femenil de la liga Mx.

En este sentido,  la desigualdad de género significa “una distribución justa de los beneficios, 

el poder, los recursos y las responsabilidades entre las mujeres y los hombres” (Política de 

Igualdad de Género de la Organización Panamericana de la Salud OPS, 2005), no obstante, 

es posible encontrar que las mujeres futbolistas se  enfrentan a diversos factores con los que 

luchan día a día a diferencia de sus compañeros varones, quienes  no tienen que preocuparse 

por brechas económicas, falta de patrocinios, entrenamiento en infraestructura inadecuados, 

así como al acoso, sexualización o incluso a prejuicios que buscan hacer menos su partici-

pación en el ámbito deportivo profesional. 

Según Jaeger, et al., (2010), la desigualdad de género en el deporte hace presente al no  exi-

gir  mayor  inversión  en  la  formación de  las mujeres,  incentivar  juegos  coeducativos  

(sobre  todo,  en  las categorías infantiles y juveniles), optimizar el seguimiento de  las  niñas  

para  asegurar  su  permanencia,  invertir  en  la ampliación de las oportunidades de práctica 
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deportiva,  reconocer  los  esfuerzos  de  éstas  para vencer las  barreras  establecidas  y  exigir  

que  los medios amplíen los espacios de visibilidad femenina en las diferentes  funciones  

y  esferas  deportivas. De manera en que se deben crear condiciones de oportunidad y ac-

ciones para crear una sociedad más igualitaria en el deporte, donde no solo se involucren 

a las deportistas, al gobierno, instituciones deportivas y clubes de fútbol, sino también a los 

medios de comunicación y a las grandes televisoras para incentivar estrategias que impulsen 

el deporte femenino y la participación en el mismo, pero sobre todo para que se reduzcan 

las brechas entre los géneros.

Una de las características que justifica estos roles es la violencia simbólica, que tiene el fin de 

poner la imagen de la mujer en un enfoque de sumisión y está generando un resultado de 

sexualización hacia las mujeres, así como la imposición de roles femeninos patriarcalmente 

impuestos (Burgos et al., 2023). Por otro lado los autores Flores et al., (2022) muestran un 

panorama de la violencia simbólica más enfocado a el deporte y contribuye mejor en el 

trabajo, ya que lo muestra como una violencia que arranca sumisiones que no se perciben 

como tal, puede ser derivada de un  parámetro sobre el cuerpo “perfecto” para la mujer, 

donde el estereotipo de la belleza femenina llega a ser más considerado que las capacidades 

de las jugadoras y por lo tanto comentarios que hablan sobre la apariencia, la ropa o la vida 

personal de las mujeres deportistas es más importante que cualquier logro o habilidad que 

posean, otro parámetro es la emoción que generan los deportes dependiendo quien lo jue-

ga, cuando expresan que los hombres juegan con calidad y sus porras transmiten la emoción 

de todos, mientras que los deportes femeninos tienen “suerte” si llegan a esos resultados. 

La cobertura mediática es una desigualdad identificada. Los medios de comunicación se 

encargan de mantener informados a la sociedad de los eventos más sobresalientes depen-

diendo del alcance de estos mismos (Estrella, 2021) sin embargo, cuando se trata de eventos 

deportivos femeniles, el espacio para difusión en los medios de comunicación es reducido 

y en horarios de menor visibilidad en comparación al varonil. 

Igualmente, se reconoce otro elemento de diferenciación entre la transmisión de los even-

tos deportivos femeninos en los medios de comunicación (Pedersen et. al., 2009), en algu-

nas coberturas televisivas de partidos femeninos, estos son narrados por periodistas varones, 

quienes usan un lenguaje sexista, debido a que utilizan expresiones que invisibilizan a las 

mujeres, e incluso las colocan en posición de subordinación, en las que se recurre a la hu-

millación y hasta la definición de estereotipos  (Ferrer, 2006);   lo que no solo crea discri-
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minación hacia las mujeres, sino que las palabras usadas en  este tipo de lenguaje sexista abre 

aún más la brecha donde ellas no pueden ser protagonistas ya que no se deberían de estar 

desvalorizando sus carreras deportivas e invisibilizando ante los medios de comunicación, 

pues afectan su autoestima, dignidad y sobre todo crean estigmas sociales que promueven 

la discriminación y estereotipos, lo que fortalece aún más  la división en deportes que son 

femeninos y masculinos que van de acuerdo a su género  y su rol en la sociedad.

Al mismo tiempo, la marginación de los eventos deportivos femeninos se relaciona con 

otro concepto que perpetua la desigualdad y discriminación en el ámbito deportivo y es 

definido por Márquez (2023) quien muestra que los estereotipos de género son series de 

indicadores establecidos para cada sexo, desde sus rutinas diarias  hasta las profesionales y 

los medios de información los han estado fomentando con el paso de los años y en conse-

cuencia se ven reflejados en la sociedad y en los deportes, aunque el autor que se relaciona 

más con la definición de estereotipos de género para las categorías a analizar es Colás y 

Villaciervos (2007) que lo demuestran como la base en la que los sujetos articulan su propia 

existencia partiendo de códigos y categorías de identidad que se establecen por una cultura 

y estas mismas están categorizadas en el cuerpo y sus denotaciones corporales, el como la 

mujer y el hombre tienen bien establecidos los elementos biológicos que cada uno debe 

tener y el cómo pueden desarrollarse en su entorno conociendo sus limitantes biológicas, 

sus capacidades intelectuales, aquí se abarca el como el hombre es mejor en actividades 

físicas mientras que la mujer prospera en habilidades organizativas y cooperativas, la afecti-

vidad y emocionalidad, en donde una mayor emotividad solo es bien vista en las mujeres y 

las relaciones e interacciones sociales donde una competencia comunicativa es natural en la 

mujer y requiere de gran trabajo para los hombre.

Por otro lado, Gil (2023)  pone la mirada en el lenguaje androcentrista como uno de los 

factores principales de desigualdad en el deporte, ya que muestra una perspectiva en la cual 

los hombres son el centro de todo, y solo ellos pueden validar o no, cualquier situación en 

su entorno, su perspectiva es la más importante y debe ser la única, aunque las autoras Alfaro 

et al., (2011) muestran una visión con compatibilidad mayor hacia el fin de este trabajo 

del lenguaje androcentrista dentro del deporte, que, ya sea de manera hablada o escrita, 

exponiendo el cómo solo se tienen en cuenta experiencias que los hombres han tenido e 

invisibilizan experiencias de las mujeres, los comentarios generados desde esta visión solo 

fomentan a tener al hombre como el protagonista de cualquier deporte, no hay considera-

ción de diferencias entre hombre y mujer porque esta última ni siquiera está considerada. 
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Otro aspecto a tomar en cuenta para esta investigación, se relaciona con  las franjas horarias 

en la industria de la televisión, entendidas como los  períodos en los que se divide el día 

televiso (Glosario de términos de comunicación de Barlovento, 2023), es decir, estos son 

los horarios en los que se divide la programación televisiva y radiofónica a partir de los 

cuales se establecen las distintas tarifas publicitarias en función de la audiencia, pueden ser 

horarios estelares o no, donde buscan organizar la programación televisiva aprovechando 

estos momentos del día para atraer más  audiencias. 

Categorías de Análisis en la desigualdad de género en narrativas 

deportivas

La participación de la mujer en el deporte se ve entorpecida por la desigualdad de género, 

lo que perjudica su desempeño deportivo así como la obtención de recursos y patrocinios, 

lo que se puede asociar a la falta de cobertura y difusión de  los medios televisivos al fútbol 

femenil, en comparación  con el fútbol masculino, dedicando más espacio en los canales 

deportivos. Incluso la participación de las mujeres es invisibilizada, ya que los logros o 

éxitos que alcanzan no se atribuyen a ellas, sino al equipo para el que juegan o al país que 

representan.

Por lo que para alcanzar el objetivo de esta investigación y resultado de la revisión del esta-

do del arte y la delimitación teórica sobre desigualdad de género en el deporte, se analizará 

la narrativa de algunos partidos de la Liga MX torneo de apertura 2023 tanto de los par-

tidos varoniles como femeniles, a partir de las siguientes categorías de análisis en la narra-

ciones: a) uso de estereotipos de género, b) lenguaje androcentrista y c) violencia simbólica 

Para el análisis de los estereotipos de género en las narraciones, se considera la presencia 

de comentarios utilizados para menospreciar la habilidad de un jugador al compararlo con 

mujeres, lo que sugiere que jugar como una mujer es inferior; cuando minimicen los logros 

deportivos de las mujeres al atribuirse a una supuesta debilidad física en comparación con 

los hombres; al  elogiar a una jugadora por su fuerza o agresividad, implícitamente sugirien-

do que jugar como una mujer sería indigno o peyorativo; cuando reduzcan a las mujeres 

que trabajan en el mundo deportivo a su apariencia o roles tradicionalmente asociados con 

la feminidad y cuando generen comentarios sobre la apariencia física de las deportistas que 

enfatizan su feminidad en lugar de sus habilidades deportivas.

Se considera existente el uso de lenguaje androcentrista si, dentro de las narraciones de-
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portivas, se encuentran comentarios que impliquen que solo las competiciones masculinas 

son verdaderamente intensas o competitivas, minimizando las hazañas de las atletas mujeres; 

cuando en el comentario impliquen que las mujeres tienen un nivel de habilidad inferior 

en comparación con los hombres, sin considerar las diferencias en recursos y oportunidades 

y cuando en el comentario destaquen y celebren los récords y logros de los atletas mascu-

linos y minimicen los logros o récords femeninos.

Para el uso de violencia simbólica se toman  en cuenta los comentarios que utilicen tér-

minos que sugieran que los hombres deben ser siempre fuertes, rudos y sin emociones, lo 

que perpetúa estereotipos dañinos sobre la masculinidad; cuando hagan comentarios sobre 

la apariencia física, la vestimenta o la vida personal de los atletas que no tienen relevancia 

para su desempeño deportivo; cuando la transmisión no se centra en el juego en sí mismo, 

desviando la atención hacia temas irrelevantes que perpetúan estereotipos de género o des-

merecen la calidad del fútbol femenino y cuando comparen constantemente los deportes 

femeninos con los masculinos en términos de emoción o calidad, lo que denigra los logros 

de las atletas mujeres. 

Metodología 
A través del análisis comparativo, se buscó analizar y recolectar narraciones de partidos 

que contengan las categorías de análisis antes mencionadas para reconocer la desigualdad 

narrativa en los partidos de la Liga MX y el cómo estos comentarios pueden influir en la 

percepción del público y, por tanto, en la evaluación del fútbol femenino en comparación 

con el fútbol masculino. Se realizó una investigación documental a nivel comparativo, ya 

que el trabajo se enfoca en mostrar las desigualdades de género en las narraciones dentro 

de los partidos de la liga MX tanto varonil como femenil y en palabras de  Tonon (2011) 

el método comparativo permite encontrar de similitudes y diferencias entre dos situaciones 

que deben de ser comparadas en un tiempo similar para llegar a un resultado real; en el caso 

de la liga MX,  se hizo  una comparación entre los partidos varoniles y femeniles dentro 

de la misma jornada de apertura 2023, en la cual,  ambos se  llevan a cabo en un periodo 

similar, lo que permite obtener  resultados actuales y reales; lo que permite  generar infor-

mación que muestre las similitudes y diferencias dentro de este entorno deportivo. 

Con la información anterior se puede reconocer que la aplicación de métodos comparati-

vos en la investigación cualitativa es una herramienta invaluable ya que permite una inves-

tigación exhaustiva del estado del conocimiento relacionado con el tema de investigación, 
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enfocándose en el análisis de similitudes y diferencias entre diferentes aspectos, en este caso 

relacionados a el futbol mexicano; ya que así se obtiene una visión más completa y contex-

tualizada del fenómeno que se analiza.

La investigación es de naturaleza aplicada porque permite profundizar y conocer más el 

tema, según Vargas (2009) el alcance de la investigación aplicada ayuda a buscar o caracteri-

zar los conocimientos ya estudiados para generar nuevos conocimientos, esto quiere decir 

que del conocimiento básico de un tema, se puede expandir a diferentes ramas de investi-

gación que ayudan a ampliar la información inicial, tal es el caso de  género, que comenzó 

como una categoría para mostrar las desigualdades entre hombres y mujeres en ámbitos 

sociales y ahora se utiliza en diferentes contextos  como en este caso dentro del entorno 

deportivo, como lo es el fútbol.

Para esta investigación se analizaron 6 partidos de la liga MX, 3 de la liga varonil, jornada 

15 (América-San Luis, Querétaro-Chivas y Atlas-Pachuca)  y 3 de la liga femenil, jornada 

17 (Cruz Azul, Santos, Necaxa-Tigres y FC Juárez-Pumas), al analizar partidos de ambas 

categorías (varoniles y femeniles), se pudo realizar una comparación significativa de cómo 

se abordan las cuestiones de género en diferentes contextos, para  identificar patrones y 

diferencias notables en la narrativa y la cobertura de género en el deporte, se eligió especí-

ficamente esos 6 partidos para mostrar la variedad de equipos en ambas ligas y así obtener 

un resultado más representativo de las narrativas, también el reducir la cantidad de partidos 

seleccionados  permite administrar de manera más eficiente los recursos, incluido el tiempo 

y el esfuerzo que dedica a recopilar y analizar datos. Además, centrarse en un conjunto de 

encuentros representativo pero manejable facilita un análisis más detallado de los encuen-

tros individuales. Esto permite una consideración más integral y detallada de  dinámicas es-

pecíficas que pueden contribuir a la desigualdad narrativa, tales como la violencia simbólica, 

lenguaje androcentrista y estereotipos de género.

Para realizar esta investigación se utiliza como fuente de datos, dos  medios televisivos es-

pecializados en el deporte; Fox Sport  y TUDN; así como la cobertura que dan al  Torneo 

Apertura 2023 de la XIII edición del campeonato de liga de la Primera División Femenil 

de México que comprende del 14 de Julio al 17 de diciembre del año 2023, no obstante, 

para este trabajo se tomarán como referencia los partidos transmitidos del 31 de Octubre 

al 04 de Noviembre del 2023 debido a la fecha establecida para la entrega de los resultados.
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El método de análisis de datos utilizado es el de contenido que según Bardin (1996) es 

un conjunto de métodos de análisis de las comunicaciones que busca obtener indicado-

res, ya sean cuantitativos o cualitativos, mediante procedimientos sistemáticos y objetivos 

para describir el contenido de los mensajes. Esto permite inferir conocimientos sobre las 

condiciones de producción o recepción de estos mensajes, es decir, el contexto social en el 

que se desarrollan, donde se busca interpretar la cobertura mediática visual en la televisión 

(partidos y canales de análisis deportivo). 

La descripción de la técnica de recolección de datos a partir de las categorías de análisis 

identificadas: violencia simbólica, el lenguaje androcentrista y los estereotipos de género 

se recabó por medio de una matriz que permitió organizar y evaluar las narrativas de los 

partidos de manera sistemática, cada fila representó un partido específico de la Liga MX, y 

las columnas se utilizaron  para registrar información relevante: la fecha del partido seguido 

de los equipos en juego y si son de la liga MX varonil o femenil, después se dará una breve 

descripción de la narrativa o tema principal que se abordó en la cobertura o comentarios 

del partido, así mismo, se registrará si hubo algún comentario que refleje  las categorías de 

análisis elegidas, poniendo el minuto en el que se dijo y haciendo una cita textual de las 

palabras utilizadas, todo esto para poder comparar las diferencias en las narrativas de par-

tidos y así identificar las desigualdades de género mostradas en este ámbito, de esa manera 

se podrá visibilizar la forma en que los medios de comunicación perpetúan las diferencias 

de género entre hombres y mujeres a través de la expresiones y palabras que utilizan para 

referirse a las deportistas. 

Resultados
En el curso de esta investigación se ha llevado a cabo un análisis de datos recopilados con el 

objetivo de demostrar los aspectos cruciales del objeto de estudio. La información recopi-

lada abarca una perspectiva integral sobre los partidos visualizados dando una relación con 

las categorías de análisis, los resultados se representan a través de una matriz, que permite 

una interpretación eficiente y una comprensión profunda de las relaciones y tendencias 

identificadas. La tabla presentada a continuación muestra detalles sobre partidos específicos 

de fútbol, tanto masculinos como femeninos, de la Liga MX. Cada entrada incluye la fecha 

del partido, los equipos participantes, la categoría (ya sea varonil o femenil), la descripción 

de la narrativa que rodea al partido, la categoría de análisis a la que pertenece y citas textua-

les de comentarios realizados durante la transmisión que tienen una utilidad para presentar 

evidencia empírica que respalde la argumentación anterior sobre desigualdad de género en 
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el fútbol así como facilitar la comparación entre la narrativa de partidos masculinos y feme-

ninos, revelando cómo se abordan y presentan los eventos deportivos de manera diferente 

según el género. 

Tabla 1 Resultados sobre análisis de la narrativa de partidos futbolísticos del torneo de 

apertura de la Liga Mx

Fecha del 

Partido
Equipos

Liga 

MX

Descripción de 

la narrativa

Categoría 

de análisis
Min Cita textual

31-oct-2023

Querétaro 

vs Chivas Varonil

Enfoque en el 

desempeño de los 

jugadores

Lenguaje an-

drocentrista

“pero qué fuerza, qué rapi-

dez y habilidad del rebaño”

01-nov-2023

América vs 

San Luis Varonil

Enfoque en el 

desempeño de 

jugadores

Lenguaje an-

drocentrista 33.25

“Henry no deja ni que 

monte la pelota y nos 

muestra la fuerza de delan-

tero que tiene, la importan-

cia de táctica, la potencia, la 

inteligencia, lo hace a la 

perfección Henry Martin.”

01-nov-2023

América vs 

San Luis Varonil

Enfoque en el 

desempeño de 

jugadores

Lenguaje an-

drocentrista 80.38

“Otra vez Malagón, otra 

vez Malagón, otra vez Ma-

lagón, par de extraordina-

rias atajadas, está salvando 

su puerta Malagón, enor-

me, excelentes atajadas, 

impecable Malagón, que 

Malagón, ¡buenagón! estu-

pendo el arquero.”

01-nov-2023

Atlas vs 

Pachuca Varonil

Enfoque en el 

desempeño de 

jugadores

Lenguaje an-

drocentrista 37.42

“El enganche de la chilena 

a doble contención es de la 

mayor referencia y el im-

pacto es sensacional dando 

un efecto a Carlos More-

no que no pudo contener, 

Jimmy nos ha regalándonos  

un golazo ¡viva viva! pros-

pecto para fichar al fútbol 

europeo”

03-nov-2023

Juárez vs 

Pumas femenil

Conversación 

sobre el desastre 

natural de Aca-

pulco

Violencia 

simbólica

Prime-

ros 5 

min

No se narra el principio del 

partido, por lo que pasa por 

“desapercibido” el primer 

gol

03-nov-2023

Juárez vs 

Pumas femenil

Comentario sobre 

el aspecto físico de 

las jugadoras

Estereotipo 

de género 8.0

“Esos uniformes se ven 

espectaculares, seguro que 

será un partido entreteni-

do”
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Fecha del 

Partido
Equipos

Liga 

MX

Descripción de 

la narrativa

Categoría 

de análisis
Min Cita textual

03-nov-2023

Necaxa vs 

Tigres femenil

Enfoque del des-

empeño de las 

jugadoras

Lenguaje 

Andocen-

trista 5.02

“Gooool del Necaxa parte 

externa de la pierna dere-

cha estirando un zapatazo 

las rayas se van al frente del 

partido” “buen disparo”

03-nov-2023

Necaxa vs 

Tigres femenil

Enfoque del des-

empeño de las 

jugadoras

Lenguaje 

Andocen-

trista 40:31

“Tigres femenil a pesar 

de sus rotaciones frecuen-

tes y de no jugar bien en 

lapsos del partido, siempre 

encuentran una forma de 

ganar” “son mujeres”

03-nov-2023

Necaxa vs 

Tigres femenil

Comentario sobre 

la presencia de la 

deportista

Estereotipo 

de Género 32.02

“y bueno los partidos los 

últimos partidos del torneo 

hay expulsiones, jalones de 

pelo,

bandas bastante marcadas, 

Natalia Villarreal jalan su 

cabello tan bonita que es”

03-nov-2023

Necaxa vs 

Tigres femenil

Comentario sobre 

el juego de la 

arquera

Lenguaje an-

drocentrista 58:19

“Lo hace muy mal la ar-

quera o sea hace el reco-

rrido pero le entra con 

manitas de gatito entre que 

la quiere bolear agarrar 

con las dos manos pésima 

jugada”

04-nov-2023

Cruz azul 

vs Santos femenil

Enfoque en el 

desempeño de 

jugadores

Lenguaje an-

drocentrista 6.40

“Ana García recibió el re-

galo, firmó lo que fue una 

obra de arte, lo tocaron de 

maravilla, cruz azul jugan-

do como nunca.”

04-nov-2023

Cruz azul 

vs Santos femenil

Enfoque en el 

desempeño de 

jugadores

Violencia 

simbólica 64.52

“Le pone el efecto, no 

llevaba la fuerza necesaria 

pero quedó bonita para la 

foto.”

04-nov-2023

Cruz azul 

vs Santos femenil

Expresión sobre 

la vocera de la 

cancha

Estereotipos 

de género 29.53

“Qué bonita voz tiene la 

vocera del cruz azul, que 

elegante.”

Nota: Esta tabla muestra comentarios realizados en las narrativas deportivas de la Liga Mx 2023 que 

fomentan la desigualdad de género en el fútbol. 

En los hallazgos encontrados se puede visualizar la existencia de desigualdad en las na-

rraciones deportivas de la Liga MX, primeramente con las descripciones de los jugadores 

masculinos en el partido América vs San Luis, ya que están cargadas de lenguaje androcen-

trista; Se destacan aspectos como la fuerza, táctica, potencia e inteligencia de los jugadores 
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masculinos, enfocándose en resaltar sus habilidades y cualidades de manera elogiosa y solo 

resaltando a un jugador en toda la táctica deportiva, mientras que las narrativas sobre el par-

tido Cruz Azul vs Santos en la categoría femenil muestran un enfoque diferente, ya que se 

elogia la habilidad el equipo en general, dejando de lado a la jugadora que anotó el gol (Ana 

García) e inclusive narran que fue un “regalo” el que haya recibido el balón, no elogian sus 

técnicas o capacidades como futbolista, como bien lo mencionan Alfaro et al., (2011) Estas 

situaciones contribuyen a ocultar la realidad de las deportistas y también obstaculizan los 

intentos de cambiar la participación de las mujeres en diversas áreas del deporte restándole 

importancia a sus méritos, devaluando así el rendimiento y el valor de las futbolistas. 

Por otro lado, en la narración del partido de la rama varonil Atlas vs Pachuca se presenta 

lenguaje androcentrista porque refleja una perspectiva centrada en el hombre y favorece la 

narrativa masculina sobre la femenina. El tono de voz exaltante utilizado al describir el par-

tido de la rama varonil entre Atlas y Pachuca sugiere una admiración y valoración destacada 

hacia los jugadores masculinos. Se resalta la capacidad de los hombres para desarrollarse me-

jor en el deporte, utilizando términos como “técnica, tácticas e incluso estrategias adecuadas 

a la jugada y al partido que se desarrolla”. Estos comentarios posicionan al hombre como 

el protagonista indiscutible del deporte, destacando sus habilidades y enfoques tácticos de 

manera positiva.

Dentro de esta categoría se encontraron otros comentarios como el enfocado en  el gol 

del equipo femenil de Necaxa, se utiliza la expresión “buen disparo casi de suerte”, lo cual 

sugiere una subvaloración del logro de la jugadora al atribuir parte de su éxito a la fortuna, 

en lugar de reconocer su habilidad y destreza, o sobre el desempeño de las jugadoras de 

Tigres, ya se destaca que, a pesar de las rotaciones frecuentes y lapsos en el juego, “siempre 

encuentran una forma de ganar” y se añade “son mujeres”, este comentario sugiere que la 

capacidad de las mujeres para ganar se ve sorprendente o inusual, reforzando la idea de que 

las mujeres deben ser evaluadas de manera diferente a los hombres en el ámbito deportivo, 

Por último, en el comentario sobre la arquera en el minuto 58.19, se utiliza un lenguaje des-

pectivo al decir que hace “el recorrido pero le entra con manitas de gatito”, lo cual denota 

una infantilización y minimización de las habilidades de la arquera.

Dentro de la narrativa del partido Cruz Azul vs Santos en la categoría femenil, se encuentra 

otra categoría de análisis a demostrar, esta es la violencia simbólica, ya que se muestra la 

frase “Le pone el efecto, no llevaba la fuerza necesaria pero quedo bonita para la foto”, y se 
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concluye que hay indicios de desigualdad y violencia simbólica por lo que refieren Flores 

et al., (2022) minimizan su potencial deportivo enfocándose en aspectos visuales, esto con-

forme a la forma en que se describe el desempeño de la jugadora, ya que la sugerencia de 

que la jugada “quedó bonita para la foto” podría interpretarse como una minimización de 

la importancia del logro deportivo en sí mismo, centrándose en la estética visual en lugar 

de su habilidad y esfuerzo. 

También en el minuto 32.02 del partido femenil Necaxa vs Tigres se da presencia de esta 

categoría de violencia simbólica con el comentario “y bueno en los últimos partidos del 

torneo hay expulsiones, jalones de pelo, bandas bastante marcadas, Natalia Villarreal jalan 

su cabello tan bonita que es”  a lo que Flores et al., (2022)  señalan que muchas de las de-

portistas femeninas se encuentran expuestas por su apariencia física, ya que sí tienen ciertos 

rasgos físicos atractivos se omiten las faltas, concentrándose en la imagen de la mujer, más 

específico en la jugadora de tigres Natalia Villarreal, donde se le da un enfoque de docilidad 

y sexualización hacia las mujeres así como la imposición de roles femeninos patriarcalmente 

impuestos por la sociedad ya que aún se cree que el fútbol es un deporte para el género 

masculino.

La violencia simbólica también se hace presente en el partido femenil Juárez vs Pumas,  

pues en los primeros 5 minutos de narración del partido los comentaristas hablan sobre el 

desastre natural que tuvo lugar en Acapulco lo que ocasionó que el primer gol de Pumas 

no se narró ni se comentó  hasta el momento de la repetición. Este comportamiento según 

Figueroa (2020), demuestra cómo los medios de comunicación tienden a  minimizar e 

invisibilizar las jugadas de las mujeres futbolistas pues no se transmite el esfuerzo y profesio-

nalismo que tienen las deportistas, como consecuencia, el público no le da el mismo interés 

que si fuera un partido varonil. 

El comentario hecho en el partido femenil de Cruz Azul vs Santos muestra la categoría 

de estereotipos de género porque emite juicios basados en características tradicionalmente 

asociadas con la feminidad, como la voz bonita y la elegancia. Al destacar la “bonita voz” de 

la vocera del Cruz Azul y calificarla como “elegante”, se perpetúan estereotipos de género 

que vinculan ciertas cualidades estéticas y características a las mujeres. Se considera dentro 

de la categoría anterior porque se centra en características  tradicionalmente asociadas con 

la feminidad, como la belleza y la elegancia, en lugar de habilidades profesionales o cono-

cimientos sobre fútbol, no se centra ni en las jugadoras ni en el juego, sino que prefiere 
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darle importancia a resaltar estereotipos que perpetúan la idea de que las mujeres deben 

cumplir  ciertos estándares de apariencia y comportamiento para ser valoradas. En el con-

texto del deporte, es importante resaltar las habilidades y conocimientos de las personas, 

independientemente del género. Los comentarios que se centran en aspectos superficiales 

y fijos pueden perpetuar la desigualdad de género y crear un entorno en el que las mujeres 

son valoradas más por su apariencia que por sus habilidades profesionales. Estos estereotipos 

refuerzan expectativas preconcebidas sobre cómo se espera que las mujeres se comporten 

o se vean, centrándose en la apariencia y la voz como elementos definitorios de su valía 

o habilidades. También se toma en cuenta el hecho de que esta aportación por parte del 

comentarista no representa una aportación hacia el contexto deportivo ni permite conocer 

los avances del partido lo que fomenta la desigualdad de género al llevar a la suposición 

de que los eventos deportivos femeninos no son tan atractivos o emocionantes como los 

masculinos y por eso se desvían de su narrativa. 

En el partido femenil Juárez vs Pumas, en el minuto 8 uno de los comentaristas menciona 

“Esos uniformes se ven espectaculares, seguro que será un partido entretenido” lo que da 

a entender que la razón por la que las jugadoras tendrán un buen desempeño deportivo 

es porque físicamente lucen bien portando el uniforme de su equipo. Colás y Villaciervos 

(2007) mencionan que los estereotipos de género también se relacionan con las capacidades 

intelectuales de las personas, donde las de los hombres se asocia con sus actividades técnicas 

o manuales, mientras que con las mujeres se asocia con su aspecto físico y sus habilidades 

cooperativas, por lo que un comentario como el mencionado anteriormente, fomentan 

esta creencia de que la capacidad de las mujeres se mide según su aspecto físico, o cómo 

se visualiza ante la sociedad, demeritando completamente su habilidad física y deportiva. 

Conclusiones
Los hallazgos encontrados demuestran que en el fútbol femenino existe una tendencia a 

restar importancia a los logros de las jugadoras, atribuyéndolos a la suerte o utilizando un 

lenguaje despectivo. Estos comentarios refuerzan los estereotipos y contribuyen al deterioro 

del rendimiento y el valor de las futbolistas, obstaculizando así los esfuerzos por cambiar 

las percepciones sobre la participación de las mujeres en el deporte. También se descubrió 

que la narrativa se desvía parcialmente hacia un  enfoque estético superficial que enfati-

za la apariencia física de las jugadoras así como la falta de cobertura en el partido, donde 

algunos comentaristas se enfocan más en otros aspectos del entorno que no tienen una 

aportación significativa hacia el punto principal, que es la narrativa del partido, y esto a su 
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vez  contribuye a la idea de que  las mujeres en los deportes son juzgadas principalmente 

por su apariencia más que por su rendimiento o capacidad atlética y también puede generar 

un entendimiento por parte de la audiencia sobre el hecho de que los partidos de futbol 

femenil tienden a ser más “aburridos” que los partidos varoniles, por lo tanto tienen que 

desviarse en la narrativa para entretener al público. 

El inicio anticipado de la Liga MX tanto femenil como varonil antes de realizar el estudio 

presenta desafíos importantes en la recopilación de datos en tiempo real y el seguimiento 

de los eventos en curso. Esta situación aumenta la probabilidad de que se pierdan eventos 

relevantes y cambios significativos en la dinámica del fútbol mexicano que podrían tener 

un impacto directo en esta investigación. Además, la duración limitada del estudio fue de 4 

meses, lo que impone limitaciones significativas en cuanto a la profundidad y exhaustividad 

del análisis. 

También, limitar el enfoque a la narrativa de la desigualdad de género en el fútbol de la 

Liga MX puede significar que el estudio no cubra completamente el contexto general de 

la desigualdad en el fútbol mexicano. Hay otros factores y aspectos que pueden afectar la 

igualdad de género y  la representación de los atletas, pero están fuera del alcance de este 

proyecto en particular. Por último, la naturaleza piloto de este trabajo genera que el enfoque 

inicial puede encontrar desafíos imprevistos y que los resultados obtenidos pueden requerir 

una validación más extensa en estudios futuros. 

Algunos abordajes de investigación futura que se pueden realizar basándose en este proyec-

to son el generar este mismo proyecto, pero examinando todos los partidos de una jornada 

de la liga MX tanto femenil como varonil, de esta forma la información sería más completa 

y cualquier cambio o evento relevante que se genere podría ser abarcado en la investiga-

ción; también el desarrollo de directrices y recomendaciones para narradores y profesiona-

les de medios. Establecer estándares profesionales que contribuyan a mejorar la calidad de 

las transmisiones y promover una narrativa más enfocada y profesional; otro enfoque podría 

ser el examinar cómo el contexto sociocultural influye en la narrativa de los partidos, aquí 

se podría implicar la consideración de factores culturales, históricos y sociales que podrían 

contribuir a la desigualdad en las transmisiones deportivas.
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Introducción

A 
través del tiempo las redes sociales han tomado un papel importante dentro de 

la sociedad. De la mano de estas surgen los denominados influencers, que según 

Pérez y Clavijo (2017) son figuras públicas transformadas en líderes de opinión, 

quienes producen tendencias que se transmiten en el tejido social de manera horizontal y 

masiva. 

Los seguidores de estas figuras públicas se ven influenciados por ellos al ser consumidores 

de su contenido y participar de alguna manera dentro de su comunidad. El proceso de 

persuasión de estos personajes permea gracias a que los seguidores se rodean de personas 

que se encuentran en el “mismo ambiente”. Para explicar este efecto, Watts (2002) hace una 

*     Estudiantes inscritos en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación 

del CUCEA en ciclo escolar 2022A.
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comparación entre las pandemias y los rumores en un modelo de cascadas globales, expli-

cando que para que una persona cambie de opinión respecto a un tema en específico es 

suficiente con que a su alrededor haya un número significativo de personas que comparten 

una ideología o rumor, no es necesaria una relación directa con la persona o el medio que 

lo dispersa.

Diferentes partidos políticos y candidatos han observado el potencial de estos personajes, 

por eso recientemente han creado alianzas con distintos influencers en redes sociales para 

hacer llegar sus mensajes a diferentes segmentos de la población. López (2017, citado en 

Tirado y Doménech, 2021, p. 03) sostiene que “la potencia espectacular de la imagen digi-

tal y la capacidad de distribución viral son, entre otros, los motivos que llevan a los actores 

políticos a profesionalizar el uso político de Instagram”, particularmente en periodos de 

campañas electorales.

En cuanto a la comunicación política se refiere, Instagram abre la oportunidad a los líderes 

políticos de producir mensajes visuales de creciente viralización favoreciendo la interacción 

directa y la cercanía con la ciudadanía (Tirado y Doménech, 2021). Es decir, la imagen 

forma parte de una estrategia anticipada de lo que se quiere transmitir a la ciudadanía, no 

es un reflejo de la realidad (Viounnikoff, 2017, citado en Tirado y Doménech, 2021). Así 

pues, la comunicación política ha encontrado en Instagram la posibilidad de extender sus 

modelos de comunicación a partir de la fuerza que representan las fotografías (Quevedo y 

Portalés, 2017) así como otros elementos visuales u otro tipo de activos que se publican en 

redes sociales como videos, infografías, reels, carrusel, texto, y demás.

Para contexto de esta investigación el sujeto principal de estudio es Samuel Alejandro 

García Sepúlveda nacido en Monterrey, Nuevo León, el 28 de diciembre de 1987. Es 

un político, abogado y financiero, militante del partido Movimiento Ciudadano. Ha sido 

funcionario público, desempeñándose como senador en el Senado de México y diputado 

local en el Congreso del Estado de Nuevo León. Licenciado en Derecho y Finanzas por el 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), con Maestría en 

Derecho con especialización en Derecho Fiscal, Doctorado en Política Pública y Adminis-

tración Pública ambos posgrados por la misma institución, Doctorado en Derecho Fiscal 

por la Universidad ITAC y un Doctorado en Derecho Constitucional y Gobernabilidad 

por la Universidad Autónoma de Nuevo León. Exdiputado local en Nuevo León por el 

distrito 18 del 2015 al 2018 y previo a las elecciones gubernamentales de 2021 ejerció 
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como senador electo por mayoría relativa para Nuevo León por Movimiento Ciudadano 

en el Senado de la República desempeñándose como Coordinador de la Comisión Opera-

tiva Provisional de Movimiento Ciudadano del estado. (Universidad de Monterrey, 2021).

Antes de las elecciones de 2021 Samuel García contaba con 714,000 seguidores (Bustos 

Gorozpe, 2021) y hasta la fecha (16 de mayo de 2022), la cuenta de Instagram (@samuel-

garcias) del político cuenta con más de 1.1 millones de seguidores, considerado así una 

de las actuales figuras jóvenes políticas en México e influencer político. El fenómeno de 

viralización que concede Instagram pone en la mira del contexto nacional al candidato a 

la gubernatura de Nuevo León por Movimiento Ciudadano, quien con respaldo y ayuda 

de su esposa, la influencer regiomontana Mariana Rodríguez, realizó una campaña elec-

toral con gran movilización política en redes sociales. Como segundo sujeto de análisis en 

esta investigación se identifica a Mariana Rodríguez Cantú, esposa del actual gobernador, 

quien nació el 10 de agosto de 1995 en Monterrey, Nuevo León. Estudió Psicología Or-

ganizacional en el ITESM. Actualmente es una influencer pues su cuenta de Instagram (@

marianardzcantu) tiene más de 2.3 millones de seguidores, y es una empresaria mexicana 

que posee su propia empresa de maquillaje “Mar Cosmetics” (Valdez, 2021).

Samuel García como influencer político, naturalmente utiliza su cuenta para difundir men-

sajes de la misma índole, temática que es congruente con los contenidos orgánicos que 

siempre había difundido. En cambio, Mariana Rodríguez transmuta su contenido cotidiano 
regular en el cual desarrolla actividad laboral, para incluir publicaciones de apoyo hacia 
el candidato. Esta postura de apoyo causa polémica entre los partidos opositores y de-
mandan a Rodríguez por cuatro facciones políticas ante el Instituto Nacional Electoral 

por el contenido de sus historias en la red social Instagram (Bustos Gorozpe, 2021). Dichas 

demandas terminan a favor de la pareja bajo el criterio de que Mariana Rodríguez úni-

camente apoya a su esposo de manera altruista y sin hacer el afán de realizar algún tipo de 

campaña, contrario a la aseveración del candidato, quien en su perfil de Instagram publica 

el 2 de junio del 2021: 

Hicimos una campaña muy exitosa, mi esposa Mariana Rodríguez, un servidor, tenemos 

millones de seguidores, en Facebook, en Instagram, mi esposa en TikTok, yo en Twitter, y 

entonces para nosotros es mucho más fácil comunicar nuestras ideas, nuestras propuestas. 

Por ejemplo, el valor de la familia, en mis contrincantes escondieron a sus esposos y es-

posas, yo la presumía, porque somos un gran complemento. (García, S., 2021: 3:45-4:22).
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Englobando las estrategias de comunicación de ambos como parte de la campaña, hay que 

decir que la comunicación política es definida como la actividad que involucra a diversos 

actores del escenario político y social de un contexto determinado, que, gracias a una inte-

racción, propicia un trueque de mensajes involucrados con la toma de decisiones políticas 

en la sociedad (Canel Crespo, 1999, p.39). Tras la invención del Internet y especialmente 

el arribo de la web 4, esta herramienta primordial de las campañas políticas ha migrado a 

entornos digitales, que si bien han sido incursionados por los políticos actualmente, el des-

conocimiento de una planificación estratégica de comunicación en  redes sociales a lo largo 

de las campañas electorales, genera líneas de investigación de amplio alcance, en especial 

en la línea de investigación del efecto socio-demográfico del contenido publicado por los 

actores involucrados.

Según la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), en México viven 

30.7 millones de jóvenes entre los 15 y 29 años, (18 y 32 actualmente), que significa un 24.6 

% de la población mexicana, es decir, una cuarta parte del total de habitantes, de los cuales 

un 91.8 % cuenta con un celular (INEGI, 2019). La población joven que tiene acceso a las 

decisiones políticas del país está en un máximo histórico.

Para junio de 2021 el 68.2 % de los usuarios de Instagram estaban entre los 18 y los 34 

años (Statista, 2021). Este dato contrasta con los de diferentes encuestas, donde se percibe 

un alto porcentaje de jóvenes con derecho al sufragio y quienes han sido influenciados por 

los discursos transmitidos en una red social poco incursionada en el ámbito político por 

profesionales e investigadores de la comunicación e imagen política.

Para contexto demográfico de esta investigación, según datos del último censo del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (2020) el estado de Nuevo León cuen-

ta con una población de 5’758,442, de los cuales el 96 % se asienta en espacios urbanos 

(INEGI, 2020). De éste se aproxima que un 86 % vive en municipios del Área Metropo-

litana de Monterrey, la cual está compuesta por 13 municipios (Dirección de Población y 

Estadística del Estado de Nuevo León, s. f.), mientras que el resto se distribuye en el resto 

del estado. En términos de conectividad un 84.5 % del total de la población mayor a 6 

años cuenta con conexión a internet, mientras que el 84.4 % tienen un teléfono celular 

(INEGI, 2019). Políticamente, del total de la población del estado de Nuevo León, el 72.75 

% se encontraba en la lista nominal para las elecciones gubernamentales de 2021, es decir 

4 ́189,165 personas con la mayoría de edad. Según la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
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León (2021) se contó con una participación electoral del 51.1558 %. Del total de casillas 

instaladas, un 85.20 % se concentraban en áreas urbanas.

En este sentido, el análisis de las estrategias de comunicación sirve, en el aspecto político, 

para generar propaganda dentro de la plataforma Instagram, beneficiando a los asesores 

de imagen y comunicación de las campañas políticas para crear estrategias innovadoras 

que permiten persuadir a un sector clave en la política mexicana. Además, el trabajo tiene 

una utilidad metodológica para posteriores investigaciones que busquen realizar un análisis 

comparativo de contenido de mensajes de influencer en campañas políticas en Instagram, 

así como de la evaluación del mismo, facilitando modelos y aspectos relevantes de investi-

gación en plataformas digitales. 

En el aspecto disciplinario, el estudio busca contribuir a los trabajos de investigación que 

se realizan a nivel estatal y nacional sobre la importancia de incluir a Instagram como un 

canal dentro de la planificación estratégica de comunicación durante las campañas políticas 

de futuras elecciones, así como definir las tácticas anteriormente utilizadas por personajes 

de la política mexicana. Finalmente, la presente investigación es viable, pues se dispone de 

recursos humanos, económicos y de fuentes de información necesarios para llevarla a cabo.

Así, la investigación tuvo por objetivo comparar los resultados de las estrategias y tácticas de 

comunicación política en Instagram de Mariana Rodríguez y Samuel García a lo largo de 

la campaña electoral a la gubernatura del estado de Nuevo León en el año 2021, Teniendo 

por específicos los siguientes: además de clasificar los temas que ambos actores políticos 

abordan en su comunicación y describir el lenguaje que Mariana Rodríguez y Samuel Gar-

cía usan en los copys de las publicaciones de Instagram que realizaron durante la campaña 

política de 2021, además de analizar la imagen que Mariana Rodríguez y Samuel García 

transmiten a través de Instagram.

Para esto, se analizan las publicaciones de ambos actores políticos con una comparativa 

connotativa de los contenidos publicados en la red social Instagram, comprendiendo un 

período de tiempo entre el 5 de marzo y el 2 de junio del 2021, no sin antes reflexionar en 

la manera en que las estrategias políticas en redes sociales son construidas, donde se emplea 

la imagen y la comunicación en Instagram, así como la composición temática y el lenguaje 

de las campañas políticas en redes sociales, para posteriormente definir el marco teórico de 

referencia. 
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Construcción de estrategias políticas en redes sociales

El caso de estudio de la comunicación política en Instagram de Mariana Rodríguez y 

Samuel García a lo largo de la campaña electoral por la gubernatura de Nuevo León del 

2021 es relativamente nuevo, por lo que no existen estudios previos con validez científica 

que hablen del tema. Sin embargo, existe un sinfín de información acerca de sus personas y 

su campaña electoral, de alguna manera la más polémica de las recientes jornadas electora-

les, contenida en diversas fuentes de información como blogs, entrevistas, y notas de prensa. 

Periódicos cómo Mural, El País y El Informador comparten, desde distintas perspectivas, 

actividades de la agenda política y mediática de la pareja durante el lapso mencionado. Por 

su parte, ambos personajes se dedican a informar públicamente durante la campaña su día 

a día con publicaciones a través de sus medios sociales. La comunicación que esta pareja 

realiza en plataformas digitales en campaña representa un área de oportunidad para la cons-

trucción de teoría o información acerca de la imagen y comunicación política. 

Existen algunas investigaciones de casos de estudio en torno a las estrategias políticas de 

comunicación de candidatos políticos, por ejemplo la de Báez (2021), que en su trabajo 

“Redes sociales en el ámbito electoral, su impacto en la construcción de las mayorías políti-

cas en México” presenta la campaña de Barack Obama a la presidencia de la mayor potencia 

norteamericana y la cual es considerada como la primera gran campaña de difusión política 

en medios digitales, ya que impulsó la creación de estrategias que daban a conocer mensajes 

en diferentes lenguajes y formatos a través de redes sociales (Argilia Blanco, 2015).

La imagen y la comunicación en Instagram como parte de las es-

trategias políticas

En la búsqueda de información bibliográfica del estado del arte, se identifica que la mayor 

cantidad de las investigaciones realizadas hasta el momento están centradas en la imagen y 

la comunicación política, siendo el caso de algunas investigaciones como las de Quevedo 

y Portalés (2017), Aladro y Requeijo (2020), y Moreno (2022). Estos trabajos proponen la 

utilización de instrumentos de codificación para organizar y delimitar la descripción de la 

imagen (Quevedo y Portalés, 2017; Aladro y Requeijo, 2020). Adicionalmente, Moreno 

(2022) define las siguientes variables para el análisis de las publicaciones de distintos parti-

dos políticos: 

•	 Tipo de publicación/post: imagen en carrusel o estándar, video en carrusel, estándar o 

de aparición en medio. 
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•	 Escenario de actuación: político, público, privado. 

•	 Protagonismo del candidato: exclusivo/solo, candidato con líderes, candidato con ciu-

dadanos, candidato con líderes y ciudadanos, candidato con simpatizantes.

•	 Argumentación: programática del partido (vivienda y urbanismo, cultura, movilidad y 

transporte, educación, sanidad, medio ambiente, economía y empleo, justicia, política 

social, administración, democrática), rival político, personalista.

En esta misma línea de estudio, algunos autores (Goodnow, 2013; López, López, y Domé-

nech, 2016) han realizado investigaciones que estudian el uso de la imagen política en redes 

sociales (García y D’Adamo, 2006). Éstas incorporan al análisis de la imagen la variable de 

rol simbólico para clasificar el papel del candidato/político. La clasificación incluye las si-

guientes categorías: el gran comunicador: que refiere a las imágenes en las que el candidato 

aparece en una intervención o plática con un público, alguna entrevista o rueda de prensa; 

el héroe: aplica para cuando la imagen muestra al candidato admirado por la multitud que 

lo ve; el primer administrador: es cuando el personaje se muestra realizando las funciones 

que se atribuyen a un servidor público y según Quevedo et al. (2016), se debe agregar al 

protector para diferenciar cuando se intenta mostrar la persona real, en su día a día o con 

cosas comunes para hacerla más cercana a los espectadores. Esta necesidad de clasificar las 

imágenes que aparentan cotidianidad también es reconocida por Goodnow (2013), pero él 

la denomina “persona ordinaria”. 

Composición temática de las campañas políticas en redes sociales

Con respecto a propuestas de análisis de los temas de las publicaciones, se identifican dos 

ejes de composición del texto: “Tema: no se identifica, actualidad política, intervención en 

medios de comunicación. Función: no se identifica, propuesta política, agenda/indicador 

de presencia, opinión/recomendación, otros.” (Tirado y Doménech, 2021. p. 06). Autores 

como Aladro y Requeijo (2020) también hacen énfasis en identificar el tema en el que se 

centra la publicación, además de hacer un registro de las directrices del discurso, las estrate-

gias de comunicación, los grados de interacción y a su vez identificar a los personajes que 

emiten los discursos dentro del texto. 
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Análisis del lenguaje de publicaciones políticas de Instagram 

El análisis del lenguaje en publicaciones de Instagram ha sido estudiado en distintos trabajos 

de investigación como en Quevedo y Portalés (2017) donde analizan la variable “función 

argumental” de los pies de foto/video de las publicaciones. Esta variable cuenta con dos 

manifestaciones; la primaria, referente a la afirmación de mayor prioridad dentro del dis-

curso, y la secundaria, que aplica en caso de coexistir comentarios alternos a la primera 

afirmación. Ambas variables cuentan con 3 opciones: afirmación de tipo político: que con-

templa ataques a adversarios, defensas y aseveraciones; afirmación de tipo personal: expresa 

opiniones, detalles personales, sentimientos o información ajeno a lo gubernamental y por 

último la petición de apoyo: que aplica cuando los líderes solicitan directamente la con-

fianza o el voto.

Dentro del análisis, Quevedo y Portalés, (2017), afirman que se puede contemplar dentro 

de esta variable el uso de frases, hashtags o indicadores de presencia, y detallan el análisis al 

contemplar la clasificación del lenguaje de acuerdo con el tema del que trata y el tipo de 

apelación. Esta última contempla un registro de los intentos por persuadir a los seguidores 

con una argumentación racional como su estímulo mediante la transmisión de emociones 

positivas o negativas.

Comunicación política en estrategias propagandísticas

A continuación, se presentan los conceptos que sirven como delimitantes para este trabajo 

de investigación y dado la polisemia de algunos conceptos, permite unificar el alcance de 

estos.

En este sentido, Crespo et al., (2011) señala la definición de campaña electoral como “un 

conjunto de acciones de comunicación destinadas a influir en los públicos en cuanto a 

sus creencias o comportamientos políticos, y con el propósito de orientar su voto en unas 

elecciones”. Así también agrega; “las campañas son competiciones en torno a ideas, son 

luchas para visibilizar a los públicos una agenda de problemas y un programa de soluciones 

en término de políticas públicas a esas problemáticas” (p.105), y menciona que el objetivo 

de las campañas electorales es incentivar el voto mediante estrategias de comunicación que 

logren convencer a los votantes. 

Asimismo, se entiende por imagen política como la imagen pública que transmite el candi-

dato, este concepto engloba diferentes elementos del ser y del actuar del candidato sobre la 
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personalidad que éste permite que sea visible y según lo que busca que las personas opinen 

de él. 

El candidato se ha transformado en el punto central de la actual manera de hacer política, 

dejando de lado las propuestas o el trabajo que éste mismo realice, ya que se ha vuelto más 

relevante su persona y sus acciones del día a día. El dirigente político se vuelve el prota-

gonista en las apariciones en los medios de comunicación mientras que la opinión pública 

centra su interés en esta figura, especialmente en sus atributos personales, incluso por enci-

ma de los profesionales.

En este sentido, la propaganda de la que se apoyan los partidos políticos durante las cam-

pañas políticas busca reforzar la idea del candidato como “una persona común”, ya que de 

esta forma logran crear una relación más cercana hacia con el electorado, pareciendo uno 

más del pueblo e identificándose más con el candidato. Simultáneamente, busca distinguirse 

entre otros candidatos por sus atributos humanos, mientras hace lo mismo con su trayec-

toria política. 

Annunziata (2012), señala que la proximidad es el producto de la aspiración a la aceptación 

pública de los electores por parte de los candidatos. Es decir, actualmente la sociedad dejó 

de creer en la política y así igual en los actores involucrados en ella. Debido a la mala admi-

nistración que se ha llevado durante los últimos años, en este sentido, los candidatos buscan 

acercarse a su base electoral por medio de estrategias de comunicación e imagen. Así, esta 

cercanía que se puede dar de forma física como representativa, posibilitaría la creación de 

lazos simbólicos a través de un nuevo modelo “apoyado en la negación de la distancia y la 

diferencia representativas”, en otras palabras, que los electores “se presentan como hombres 

comunes, mostrándose en un vínculo directo con los ciudadanos, capaces de escucharlos, 

de compartir sus experiencias y de estar siempre presentes en la cotidianidad de sus vidas” 

(Annunziata, 2012, p.24). 

Si bien, la propaganda es un tipo de comunicación practicada mayormente con fines polí-

ticos, se confunde con una comunicación enteramente persuasiva, y aunque son parecidos, 

la principal diferencia radica en que la persuasión se sirve de herramientas como el debate, 

la discusión y el diálogo de los temas en disputa para que las partes involucradas consigan 

las mejores soluciones, mientras que la propaganda tiene consecuencias ideológicas. Hoy 

en día la diferencia entre ambas suele ser más delgada que nunca, debido a que utilizan un 



ESTRATEGIAS POLÍTICAS EN INSTAGRAM. CASO: CAMPAÑA A LA GOBERNATURA DE NUEVO LEÓN 2021

196

SEGUNDA PARTE

estilo de comunicación que busca modificar opiniones y comportamiento de la población 

receptora. García (2011), define a la propaganda como “el intento deliberado y sistemático 

de modelar las percepciones, manipular las cogniciones y dirigir el comportamiento para 

obtener una respuesta que promueva el intento deseado del propagandista”. García (2011) 

además explica que la propaganda siempre tiene de fondo una estrategia, que pretende 

persuadir al consumidor a través de las emociones. Incluso existen disciplinas que constitu-

yen un gran avance para que los medios de comunicación logren que las personas tomen 

las decisiones que ellos pretenden imponer. Todo el conocimiento con respecto al público 

objetivo, su comportamiento y conducta acorde a sus deseos, aspiraciones y expectativas son 

tomados en cuenta para conformar las tácticas de comunicación empleadas en las campañas 

que se nos presentan en la cotidianidad, que, aplicado al tema de campañas políticas, se pue-

de decir que éstas pretenden lograr que el receptor primero identifique sustancialmente al 

candidato y posteriormente se identifique con el mismo para darle su voto.

Metodología
Esta investigación es de tipo descriptiva (Nieto, 2018), ya que recopila información y datos 

sobre las características, dimensiones o aspectos de la imagen y la comunicación política 

de la campaña electoral de Samuel García, durante la disputa a la gubernatura del estado 

de Nuevo León en 202; se basa en una recolección de datos primeramente documental, al 

realizar una búsqueda exhaustiva de la información previa existente acerca del tema. Poste-

riormente, se eligió una metodología de análisis de contenido por su extendida aplicación 

al momento de analizar los supuestos. Se procedió a codificar por separado y analizar de 

manera conjunta las publicaciones de la muestra conformada por 771 unidades de análisis 

(fotos y videos), acompañadas de texto de las cuentas de Instagram del dúo político neo-

leonés, del entonces candidato Samuel García (@samuelgarcias) y la influencer Mariana 

Rodríguez (@marianardzcantu), definiendo una temporalidad del 5 de marzo al 2 de junio 

del 2021 por ser el periodo de duración de la campaña electoral. 

Tomando como base los modelos propuestos por Quevedo y Portalés (2017), López y Do-

ménech (2018), y Moreno (2022), se recuperan las dimensiones de análisis con la finalidad 

de presentar un modelo de evaluación que permita seleccionar un conjunto de variables 

cualitativas. El sistema de categorías se hace visible en una tabla de codificación, donde se 

evalúan aspectos cuantitativos y cualitativos de la muestra, elaborada como resultado del 

análisis de información bibliográfica y de los objetivos de investigación, esto para mostrar 

las similitudes y diferencias entre el contenido de ambos personajes. 
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Para dar fiabilidad al análisis también se apuesta por categorías descriptivas inspirada en 

las propuestas por García y D’Adamo (2006, p. 97-98) y Goodnow (2013), además de in-

cluir los ejes estratégicos de campaña propuestos por el candidato en su plan de gobierno 

(García, 2021). Por último, se realiza una codificación en una matriz con las características 

y dimensiones descritas dentro de la plantilla de codificación, de la que se desprenden los 

resultados obtenidos en esta investigación mediante distintas gráficas y tablas que resumen 

la información y ayudan a presentarla de manera ordenada y clara.

Tabla 1. Codificación de características y dimensiones de análisis

Número de publicación: 

Fecha:

Likes: 

Usuario: 

Imagen

Protagonista de la imagen: 

a.	 Candidato

b.	 Influencer

c.	 Pareja (Ambos)

d.	 Partido/Otros políticos

e.	 Ciudadanía

f.	 Medios de comunicación

g.	 Paisajes u objetos

h.	 Familiares y/o amigos

i.	 No aplica

j.	 Otros

Actores secundarios: 

a.	 No figuran

b.	 Influencer

c.	 Candidato

d.	 Ciudadanía

e.	 Partido/otros políticos

f.	 Medios de comunicación

g.	 Celebridades

h.	 Familia y/o amigos

i.	 Otros

Tema principal: 

a.	 Actualidad política

b.	 Intervención en medios

c.	 Vida privada

d.	 Campaña política

e.	 Promoción de la imagen

f.	 Pactos/Investidura

g.	 Humor

h.	 No se identifica

i.	 Otros

Escenario: 

a.	 Indeterminado

b.	 Espacio ciudadano

c.	 Espacio político

Característica del elemento: 

a.	 Individual

b.	 Carrusel

Tipo de elemento: 

a.	 Fotografía

b.	 Video

c.	 Reel

d.	 Selfie

e.	 Collage

f.	 Imagen y texto (sin fotografía)

g.	 Documento (comunicados, etcétera)

h.	 Otro

Tema

Tema principal: 

a.	 Actualidad política

b.	 Intervención en medios

c.	 Vida privada

d.	 Campaña política

e.	 Promoción de la imagen

f.	 Pactos/Investidura

g.	 Humor

h.	 No se identifica

i.	 Otros

Función principal: 

a.	 Indicador presencia

b.	 Propuesta política

c.	 Movilización política
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d.	 Opinión/Recomendación

e.	 Ataque

f.	 Defensa

g.	 Otros

Ejes estratégicos de campaña: 

a.	 Convenio Fiscal

b.	 Constitución

c.	 Sistema de salud

d.	 Creación de empleos bien remunerados

e.	 Combate a la corrupción

f.	 Seguridad pública

g.	 Medio ambiente

h.	 Transporte público

i.	 Modelo educativo presencial

j.	 No aplica

d.	 Espacio privado

e.	 No aplica

Indumentaria: 

a.	 No aplica

b.	 Formal

c.	 Informal

Rol simbólico: 

a.	 No aplica

b.	 El gran comunicador

c.	 El héroe

d.	 El protector

e.	 El primer administrador

a.	 Persona ordinaria

Lenguaje

Función argumental primaria: 

a.	 Afirmación política

b.	 Afirmación personal

c.	 Petición de apoyo

d.	 Otra

e.	 No aplica

Función argumental secundaria: 

a.	 No aplica

b.	 Afirmación política

c.	 Afirmación personal

d.	 Petición de apoyo

e.	 Otra

Apelación: 

a.	 Racional

b.	 Emocional positiva

c.	 Emocional negativa

d.	 Indeterminada

Nota: Elaborado a partir de García y D’Adamo (2006), Goodnow (2013), Quevedo y Portalés (2017), 

López y Doménech (2018), García (2021) y Moreno (2022).

Resultados y Discusión
Los resultados muestran que el activismo político de Samuel García durante la campaña 

electoral fue relativamente alto y constante, con un total de 633 publicaciones comparado 

con tan solo 138 de la influencer Mariana Rodríguez en el mismo periodo. En la Gráfica 

1. Línea de tiempo publicaciones por usuario, se ofrece un resumen general del número de 

publicaciones diarias. Estos resultados son excluyentes del número de likes que cada uno 

recibe, pues con solamente el 17.89 % de la muestra, las publicaciones de Mariana Rodrí-

guez obtienen el 58.84 % del total de likes, rebasando los siete millones de likes, en cambio, 

Samuel García con el 82.11 % de las publicaciones obtiene solo 41.16 % de likes, datos que 

se observan en la Gráfica 2. Línea de tiempo likes por usuario.
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Gráfica 1. Línea de tiempo publicaciones por usuario

Gráfica 2. Línea de tiempo likes por usuario

A continuación, se presentan los resultados por cada una de las dimensiones de análisis 

identificada en la tabla número 1.
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Tema
Tema principal del texto

Respecto al tema principal del contenido, la Tabla 2 destaca las actividades correspondientes 

a la campaña política en las publicaciones de ambos actores con el 55.51 % del total de la 

muestra, seguida por la promoción de la imagen del candidato político con el 16.02 %, lo 

que corrobora una estrategia de propaganda política en las publicaciones de ambos perso-

najes que pone de manifiesto la priorización por comunicar la actividad política en la que 

están inmersos y espectacularizar la imagen del candidato. Mientras, el 28.47 % restante de 

la muestra está dividido en 7 temas de menor relevancia, como la intervención en medios 

y la vida privada, que al igual que en el trabajo de López y Doménech (2018), se considera 

un desaprovechamiento de la capacidad de la red social para presentar una comunicación 

más cercana y diversificada.

Tabla 2. Tema principal del texto

Usuario Tema principal No. Post Porcentaje Likes

@samuelgarcias Campaña política 392 50.84% 2’639,313

@samuelgarcias Promoción de la imagen 103 13.36% 1’043,858

@samuelgarcias Intervención en medios 45 5.84% 139,416

@samuelgarcias Actualidad política 36 4.67% 405,614

@marianardzcantu Campaña política 36 4.67% 1’307,197

@marianardzcantu Vida privada 25 3.24% 1’432,684

@samuelgarcias Vida privada 23 2.98% 600,313

@marianardzcantu Promoción de la imagen 19 2.46% 1’117,074

@marianardzcantu No se identifica 18 2.33% 1’014,087

@marianardzcantu Otros 15 1.95% 851,043

@samuelgarcias Otros 13 1.69% 122,061

@samuelgarcias Pactos/Investidura 13 1.69% 65,743

@marianardzcantu Humor 10 1.3% 760,507

@marianardzcantu Actualidad política 9 1.17% 408,289

@marianardzcantu Intervención en medios 6 0.78% 439,500

@samuelgarcias Humor 4 0.52% 79,165

@samuelgarcias No se identifica 4 0.52% 31,450

Total 771 100% 12’457,314
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Función del texto

Respecto al uso estratégico de Instagram durante la campaña política en la funcionalidad de 

los mensajes de texto (Tabla 3), destaca la correspondiente a la movilización política con un 

27.63 % del total de la muestra, cuyo rendimiento en likes no fue congruente, pues la mayor 

proporción de estos se distribuye en diversas funciones del texto de diferentes índoles. Estos 

resultados suponen que el electorado no es afín a la movilización política, sino a temas fuera 

de este como lo son: vida personal (individual, matrimonial, familiar), actividades recreati-

vas, estilo de vida, entre otros. 

Tabla 3. Función del texto

Función principal

@samuelgarcias @marianardzcantu Total

Post Likes Post Likes Post Likes

Movilización política 179 1’206,206 34 1’598,769 213 2’804,975

Otros 117 1’540,821 61 3’560,950 178 5’101,771

Indicador presencia 105 668,333 24 1’258,336 129 1’926,669

Propuesta política 115 639,234 3 20,755 118 659,989

Ataque 49 528,753 3 116,763 52 645,516

Opinión/Recomendación 43 296,995 8 448,758 51 745,753

Defensa 25 246,591 5 326,050 30 572,641

Total 633 5’126,933 138 7’330,381 771 12’457,314

Eje estratégico de campaña

Un 70.9 % del total de la muestra de publicaciones no habla de ningún eje estratégico de 

los propuestos por el candidato en su plan de gobierno (véase Gráfica 3), lo que supone 

una infrautilización de Instagram para comunicar las propuestas de campaña y las acciones 

de gobierno que se impulsan, abriendo una brecha de desconocimiento de las líneas de 

trabajo del candidato una vez asumiera el puesto. Por otro lado, un 15.2 % de la muestra de 

publicaciones general enfoca sus esfuerzos de comunicación en el combate a la corrupción, 

donde la mayoría de las publicaciones son de Samuel (Gráfica 4), mientras el 92 % del total 

de publicaciones de Mariana ni siquiera mencionan un eje estratégico de campaña y el 2.9 

% de la muestra habla del sistema de salud (Gráfica 5).
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Gráfica 3. Eje estratégico de campaña

Gráfica 4. Eje estratégico de campaña @samuelgarcias
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Gráfica 5. Eje estratégico de campaña @marianardzcantu

Lenguaje
Funciones argumentales del texto

Con relación a las funciones argumentales del texto, se encuentra que más del 60 % de la 

muestra utiliza una función primaria del tipo afirmación personal (Tabla 4), que a su vez 

no cuenta con una afirmación secundaria de ningún tipo, lo que sugiere una comunicación 

clara y sin un alto nivel de complejidad en las publicaciones realizadas por ambos actores, 

además de que el 44.24 % de los likes están reflejados en la misma parte de la muestra. 

Mientras que el 13.21 % del total de likes son recibidos en publicaciones de Mariana Ro-

dríguez donde no hay texto o solo se insertan emojis. Queda claro que sus seguidores pre-

fieren la imagen antes que el texto, observando una tendencia a la preferencia de contenidos 

donde se espectaculariza la imagen del candidato y la influencer, lo que sugiere una opor-

tunidad para proceder a enviar mensajes visuales con intenciones claras en las publicaciones 

realizadas por la influencer y deja de manifiesto la relevancia que la audiencia da a los textos. 
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Tabla 4. Funciones argumentales del texto 

F u n c i ó n 

argumental 

primaria

Función argumen-

tal secundaria

@samuelgarcias @marianardzcantu

Post
Porcen-

taje
Likes Post

Porcen-

taje
Likes

Afirmación 

personal

No aplica 242 31.39% 2’445,307 61 7.91% 3’066,345

Petición de apoyo 148 19.2% 1’076,026 3 0.39% 274,376

Otra 8 1.04% 74,760 5 0.65% 134,682

Afirmación política 2 0.26% 24,610 2 0.26% 119,396

Afirmación personal - - - 4 0.52% 269,376

Subtotal 400 51.88% 3’620,703 75 9.73% 3’864,175

Afirmación 

política

No aplica 58 7.52% 278,456 6 0.78% 98,818

Petición de apoyo 54 7% 285,658 - - -

Otra 13 1.69% 35,897 - - -

Afirmación personal 9 1.17% 46,494 2 0.26% 100,706

Subtotal 134 17.38% 646,505 8 1.04% 199,524

Otra

No aplica 49 6.36% 569,894 24 3.11% 1’314,959

Petición de apoyo 1 0.13% 4,117 - - -

Afirmación política 1 0.13% 4,464 - - -

Otra 1 0.13% 1,443 - - -

Subtotal 52 6.74% 579,918 24 3.11% 1’314,959

Petición de 

apoyo

No aplica 31 4.02% 126,600 4 0.52% 300,446

Afirmación personal 8 1.04% 45,781 - - -

Afirmación política 3 0.39% 10,097 1 0.13% 6,018

Subtotal 42 5.45% 182,478 5 0.65% 306,464

No aplica

No aplica 5 0.65% 97,329 26 3.37% 1’645,259

Subtotal 5 0.65% 97,329 26 3.37% 1’645,259

Total 633 82.1% 5’126,933 138 17.9% 7’330,381

Apelación cognitiva del texto

La tendencia dominante de apelación en los textos es plantear una conexión emocional po-

sitiva (Tabla 5), con un 54.35 % de la muestra, que equitativamente obtiene un 55.44 % del 

total de likes, es decir, los mensajes son destinados a ser recibidos emocionalmente por los 

receptores y quienes parecen tener preferencia por este tipo de contenidos, lo que supone 

que la audiencia responde más favorablemente a un contenido que les genere un estímulo 

positivo, descartando así la efectividad de publicaciones cuyos temas son de índole negativa, 
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como ataques, tristeza, miedo o enojo, así como discursos de odio.

Tabla 5. Apelación cognitiva del texto

Apelación

@samuelgarcias @marianardzcantu

Post Likes Promedio 

likes

Post Likes Promedio 

likes

Emocional positiva 340 2’833,045 8,332.49 79 4’072,954 51,556.38

Racional 156 1’049,551 6,727.89 16 923,050 57,690.63

Indeterminada 78 658,993 8,448.63 35 1’785,335 51,009.57

Emocional negativa 59 585,344 9,921.08 8 549,042 68,630.25

Total 633 5’126,933 8,099.42 138 7’330,381 53,118.7

Imagen
Protagonista de la imagen y actores secundarios

En cuanto al protagonista de la imagen (Tabla 6), en las publicaciones de Samuel García, 

éstos representan más del 50 %, lo que supone la existencia de una estrategia de personali-

zación del candidato, mientras que en el perfil de Mariana Rodríguez se presume un mayor 

número de publicaciones en las que el protagonismo es de la pareja, donde justamente el 

número de likes es mayor que en el resto de las categorías, así como la media de likes por 

publicación. Esto supone que el mensaje visual emocional que transmite la imagen genera 

mayor número de respuestas en la audiencia, lo que significa que la estrategia del candidato 

es magnificar su imagen. Mientras que la influencer se apuesta por permear una imagen con 

sentido de valor y unidad familiar, asumiendo el cargo correspondiente como candidata a 

primera dama y presidenta del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias 

(DIF) del estado de Nuevo León.

En ambos perfiles, la mayoría de las publicaciones solo cuentan con un protagonista, se-

guido por el 23.9 % de la muestra donde los coprotagonistas son la ciudadanía, lo que 

muestra imágenes de cercanía con el electorado y la simpatía que se busca transmitir con 

la población.
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Tabla 6. Protagonista de la imagen

Protagonista de la 

imagen

@marianardzcantu @samuelgarcias

Post Likes Post Likes

Pareja (Ambos) 65 3’356,308 108 1’983,441

Influencer 48 3’240,828 7 82,927

Candidato 13 391,639 376 2’396,917

No aplica 2 19,081 72 260,917

Familiares y/o amigos 2 156,963 3 65,995

Partido/Otros políticos 3 40,500 30 180,264

Ciudadanía 2 100,379 15 45,484

Otros 2 21,107 5 50,984

Paisajes u objetos 1 3,576 9 38,717

Medios de comunicación - - 7 15,058

Celebridades - - 1 6,149

Total 138 7’330,381 633 5’126,933

Tema principal de la imagen

Un 50.58 % de los contenidos de la muestra señala a la campaña política como el tema 

principal de la imagen (Tabla 7), mientras que con menos del 2 % del total, el tema humor 

genera mayor rendimiento, con una media de 76,853.14 likes en el caso de Mariana Ro-

dríguez y de 20,605.71 en el caso de Samuel García, datos que suponen una magnificación 

de la imagen del candidato y su esposa resulta más atractivo para la audiencia. Es decir, 

los temas no políticos, como la vida privada y el estilo de vida, tienen un mayor alcance a 

aquellos de fundamento político. 
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Tabla 7. Tema principal de la imagen

Tema principal 

de la imagen

@samuelgarcias @marianardzcantu

Post % 

Post

Likes Prome-

dio likes

Post % 

Post

Likes Promedio 

likes

No se identifica - - - - 3 0.39% 282,365 94,121.67

Humor 4 0.52% 82,409 20,602.25 7 0.91% 537,972 76,853.14

Vida privada 17 2.2% 486,297 28,605.71 18 2.33% 1’086,835 60,379.72

Otros 10 1.3% 194,044 19,404.4 13 1.69% 791,780 60,906.15

Actualidad política 20 2.59% 305,235 15,261.75 9 1.17% 376,746 41,860.67

Promoción de la 

imagen

126 16.34% 1’299,401 10,312.71 45 5.84% 2’472,403 54,942.29

Campaña política 353 45.78% 2’328,500 6,596.32 37 4.8% 1’414,035 38,217.16

Intervención en 

medios

90 11.67% 358,579 3,984.21 6 0.78% 368,245 61,374.17

Pactos/Investidura 13 1.69% 72,468 5,574.46 - - - -

Total 633 82.1% 5’126,933 8,099.42 138 17.9% 7’330,381 53,118.7

Escenario e indumentaria

En el caso de ambos actores, el espacio ciudadano representa el escenario con el mayor nú-

mero de publicaciones (Tabla 8), con un total del 46.17 % del total de la muestra, con 292 

publicaciones de Samuel García y 65 de Mariana Rodríguez, siendo las favoritas aquellas 

donde se presentan con una indumentaria informal, que en el caso de ambos, en todos los 

escenarios planteados, la informalidad es mejor recibida que la formalidad, exceptuando el 

caso del escenario político solo en el caso de Mariana Rodríguez. Estos datos muestran que 

la imagen informal y aspiracionista que muestran ambos actores son preferidas por la au-

diencia, quienes tienden a optar por imágenes más cercanas a la imagen de ellos mismos. Sin 

embargo, en el caso del escenario político es preferente observar a Mariana Rodríguez con 

indumentaria formal, lo que supone una inclinación a la imagen de una mujer de estado y 

no de una influencer o persona ordinaria en el campo político.
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Tabla 8. Escenario e indumentaria

Escenario I n d u -

mentaria

@samuelgarcias @marianardzcantu

Post Porcentaje Likes Post Porcentaje Likes

E s p a c i o 

ciudadano

Informal 234 30.35% 1’888,638 58 7.52% 2’799,510

Formal 54 7% 449,366 5 0.65% 136,839

No aplica 3 0.39% 42,902 2 0.26% 40,948

Subtotal 291 37.74% 2’380,906 65 8.43% 2’977,307

Indetermi-

nado

Informal 58 7.52% 503,601 32 4.15% 1’767,343

Formal 53 6.87% 519,971 3 0.39% 184,015

No aplica 20 2.59% 114,201 - - -

Subtotal 131 16.99% 1’137,773 35 4.54% 1’951,358

No aplica No aplica 87 11.28% 352,790 4 0.52% 201,162

Formal 15 1.95% 83,949 - - -

Informal 1 0.13% 20,451 - - -

Subtotal 103 13.36% 457,190 4 0.52% 201,162

Espacio pri-

vado

Formal 47 6.1% 553,963 4 0.52% 412,379

Informal 30 3.89% 356,406 19 2.46% 1’302,803

No aplica 2 0.26% 9,370 1 0.13% 61,851

Subtotal 79 10.25% 919,739 24 3.11% 1’777,033

Espacio po-

lítico

Formal 23 2.98% 208,301 9 1.17% 379,507

Informal 6 0.78% 23,024 1 0.13% 44,014

Subtotal 29 3.76% 231,325 10 1.3% 423,521

Total 633 82.1% 5’126,933 138 17.9% 7’330,381

Rol simbólico del candidato

En lo que respecta al rol simbólico del candidato (Tabla 9), un 36.06 % de las publicaciones 

no muestra un papel del candidato en su imagen, contando con el mayor número de likes 

(42.17 %) en estas publicaciones, mientras que aquellas que lo muestran como una persona 

ordinaria (18.29 %), tanto en las publicaciones de este como en las de Mariana, obtienen 

un 27.98 % del total de likes. Esto supone que a la ciudadanía no le interesa el papel que 

muestra el candidato relacionado con una imagen política, sino que tiene interés por aque-

llas donde presume una imagen de ordinalidad.
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Tabla 9. Rol simbólico del candidato

Rol Simbólico @samuelgarcias @marianardzcantu Total

No aplica 218 60 278

Persona ordinaria 106 35 141

El gran comunicador 114 15 129

El héroe 85 12 97

El primer administrador 80 5 85

El protector 30 11 41

Total 633 138 771

Conclusiones
Esta investigación tiene como objetivo comparar los resultados de las estrategias y tácticas 

de comunicación política en Instagram de Mariana Rodríguez y Samuel García en la 

campaña electoral de la gubernatura del estado de Nuevo León en el año 2021. Se cumple 

con el objetivo por medio de un análisis cualitativo y cuantitativo de las publicaciones en 

jornada de campaña electoral de los influencers políticos mencionados, al vaciar los resulta-

dos en una matriz tabla que sirve como base de datos para desarrollar tablas y gráficos que 

propician un correcto análisis de las publicaciones, basados en el número de likes que cada 

una tiene según sus distintas características en tema, lenguaje e imagen.

Los resultados encontrados además ayudan a definir, junto a previas investigaciones como 

la de López y Doménech (2018), diagnósticos de las campañas electorales según cierto 

nivel de aprovechamiento de Instagram y la afinidad que los electores tienen al tipo de 

contenido publicado. Concluyendo además en que Instagram como canal de comunicación 

política no tiene efectos de carácter político en la audiencia, sino que fue utilizado como 

una herramienta de mediatización y celebrificación de la imagen del dúo político. En esa 

misma línea se desmiente la teoría popular de Instagram como factor determinante de la 

victoria de Samuel García en la contienda electoral en términos políticos, pues los resulta-

dos de rendimiento de las publicaciones apuntan a que la audiencia tiene preferencias a la 

aspiración emocional y personal que la imagen de los influencers otorga, es decir, el medio 

de comunicación es utilizado para expandir el alcance mediático, teniendo como objetivo 

crear una imagen de celebridad más que de político, la cual fuera conocida y reconocida 

por la ciudadanía. 
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Agregado a lo anterior, se infiere que Mariana Rodríguez es parte de la estrategia de cele-

brificación de la imagen como una herramienta de la misma, algo que se comprueba con el 

contenido que la influencer genera en este período, en el que más allá de ilustrar la campaña 

política, se muestra una marcada tendencia en generar contenido de estilo de vida, vida 

privada y marca personal, complementaria a la imagen de mujer con valores tradicionales 

del núcleo familiar, con la intención de encajar con el perfil del puesto de primera dama 

como presidenta del DIF estatal. 

Similar a las estrategias mediáticas utilizadas en los años ‘90 y 2000 con el uso de la televi-

sión como medio masivo de alcance hacia la población votante, la investigación muestra el 

panorama del aprovechamiento de Instagram, como nuevo mecanismo de celebrificación, 

expansión y crecimiento de la marca personal y política en campañas y método de difusión 

de mensajes propagandísticos, especialmente hacia la población joven. 

Para la concreción de esta investigación se encuentran algunos retos; la falta de literatura 

de campañas, comunicación e imagen política en un contexto mediático de Instagram a 

nivel regional y nacional. Siguiendo la línea de investigación encausada principalmente por 

López y Doménech (2018) para indagar la aplicación de sus hallazgos y aunado a obtener 

resultados similares, la presente investigación cuantitativa se basa en el número de publica-

ciones hechas y el rendimiento en likes que arroja en un determinado periodo de tiempo.

Se puede señalar que es posible seguir trabajando en definir el rendimiento de los temas, 

el lenguaje y la imagen en Instagram mediante otras métricas como los comentarios y los 

compartidos de las publicaciones, para constatar que la celebrificación de la imagen de po-

líticos en el contexto nacional es una estrategia de comunicación política con funcionalidad 

mediática en futuras campañas políticas. 

Finalmente, se infiere que esta línea de investigación propicia un estudio de la viabilidad 

política de Samuel García hacia una posible campaña futura. Esto dado a las circunstancias 

del alcance mediático que cuenta dentro de su perfil de seguidores en redes sociales, y de 

la cual se tiene que expandir la disponibilidad de datos y análisis hacia los efectos demo-

gráficos que éstos traen a actuales y potenciales seguidores nacionales e internacionales. Se 

recomienda profundizar en los temas de concepción política mexicana a nivel juventud y 

las repercusiones que las redes sociales tienen como instrumento de imagen política en el 

extranjero hacia actores políticos nacionales.
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Uso de redes sociales en el manejo de 
engagement de figuras políticas: Caso 
Marcelo Ebrard en Tiktok

Alma Daniela Martínez Quintero*

Introducción 

A
ctualmente, la tecnología brinda muchos canales de información y de difusión 

por internet. Una de las plataformas que tiene una mayor cantidad de seguidores 

y que llega a todo tipo de público tanto por su contenido como por su operación 

amigable, es TikTok.  Esta red social tiene como origen China y se basa en crear y compartir 

videos cortos de entre 15 y 60 segundos, principalmente musicales (Palao y Baeza, 2020). 

Según la página oficial dé TikTok (2020), la finalidad principal de esta “consiste en poten-

ciar la creatividad y hacer disfrutar a la gente” (p.1). Así, TikTok se ha convertido en una de 

las redes sociales más influyentes en el mundo (Yañez, 2022). En México, cuenta con 19,7 

millones de usuarios entre 16 y 25 años (Asselin, 2022).

En las elecciones del 2021, las cuales se consideran las más grandes y complejas del país, 

*     Estudiantes inscritos en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación 

del CUCEA en ciclo escolar 2022B
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porque, se eligieron 20 mil cargos locales, 500 de la Cámara de Diputados y 15 goberna-

dores de Estado (González, 2021) fue muy común ver a candidatos haciendo coreografías o 

subiendo videos de comedia y entretenimiento, varias personas famosas del ámbito político 

han comenzado a incursionar en esta plataforma, ya que está próxima la elección presiden-

cial de 2024 (Yañez, 2022). Por lo tanto, se empieza a considerar esta red social como una 

herramienta de comunicación, la cual busca llegar al electorado joven y a su vez potenciar 

la participación política (Vijay y Gekker, 2021). Puesto que, de acuerdo con el Instituto 

Nacional Electoral (2022) las personas entre de 18 a 29 años representa un 27.3 por ciento 

de la lista nominal nacional.

En México, son varios los políticos que ya se han unido a esta red social, tal es el caso del 

Gobernador de Nuevo León, Samuel García, la jefa de gobierno de la Ciudad de México, 

Claudia Shienbaum o el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

Arturo Zaldívar. No obstante, el político con más seguidores dentro de la plataforma, su-

perando a Samuel García, es el canciller Marcelo Ebrard Casaubon, con más de 612,000 

seguidores y 12 millones de likes. Marcelo Ebrad se unió a la plataforma el 19 de julio del 

2021, actualmente se caracteriza por subir videos divertidos usando música popular del 

momento, como la canción Neverita de Bad Bunny. 

Debido a la popularidad del canciller dentro de la plataforma y a sus videos divertidos, 

surgen las siguientes preguntas de investigación: ¿Qué tipo de contenido y mensajes se 

publican en la cuenta de TikTok del canciller Marcelo Ebrard para lograr un acercamiento 

al público joven? A su vez, a partir de esta pregunta se desprenden preguntas específicas 

como, ¿Cómo es la interacción de Marcelo Ebrad con sus seguidores de la red social Ti-

kTok? ¿Qué contenidos dentro de la cuenta de TikTok del actor político generan mayor 

interacción? Y ¿Cuál es el mensaje del contenido publicado por el canciller Marcelo Ebrard 

en la cuenta de TikTok?

Es fundamental destacar que conforme se ha ido desarrollando la tecnología y las nuevas 

plataformas digitales, la forma de estar comunicados se ha visto forzada a modificarse rá-

pidamente, y por ende, todos los sectores de la comunicación, incluyendo el de la política. 

Por esto, se eligió la red social TikTok, dada su reciente aparición, la falta de conocimiento 

y el hecho de que tiene como audiencia a jóvenes, los cuales son un grupo importante 

para la política. Analizar cómo los políticos usan esta red social para acercarse a los jóvenes 

ayudará a proporcionar una guía para futuras investigaciones y así explorar el papel de estas 
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redes en la comunicación política. Además, se busca que esta investigación pueda ser una 

base de información empírica para futuras investigaciones. Finalmente, en la parte ética hay 

un nivel viable muy óptimo, ya que dicha investigación podrá servir, como una fuente de 

comprensión a una problemática social, relacionada con el estudio de una nueva red social 

en el ámbito de la política.

El objetivo principal de este trabajo es analizar el contenido y mensajes publicados en la 

cuenta de Tiktok del canciller Marcelo Ebrard que son dirigidos al público de jóvenes. 

También se plantean tres objetivos específicos para poder alcanzar el objetivo general, los 

cuáles son: Determinar los contenidos de la cuenta de TikTok de Marcelo Ebrard que ge-

neran mayor interacción. Analizar el mensaje de los contenidos publicados por el canciller 

Marcelo Ebrard en TikTok. Y definir la interacción de Marcelo Ebrad con sus seguidores 

de TikTok.

Para cumplir con los objetivos, la investigación se divide en cuatro partes. En primer lugar, 

se presenta la revisión de la literatura que hay sobre el tema, seguido se desarrollan los prin-

cipales conceptos relacionados con el tema, tales como, comunicación política, discursos 

políticos, redes sociales y TikTok, esto con la finalidad de lograr una mejor comprensión 

del tema. Luego se detalla la metodología empleada durante la investigación, la cual con-

sistió en una investigación cualitativa descriptiva usando como técnica principal el análisis 

de contenido. Seguido de eso se presentan los resultados y discusiones, para finalmente dar 

paso a las conclusiones del texto.

Comunicación Política y redes sociales.

Las redes sociales han venido a transformar la forma de vivir, desde cambiar los procesos de 

aprendizaje, maneras de hacer negocios, hasta la forma de hacer comunicación política. Los 

medios tradicionales como se conocían, se transformaron, la televisión y la radio, ya no son 

los principales puntos de interés para la población más joven, a causa del surgimiento de las 

nuevas tecnologías digitales (Jiménez, 2019). El cambio en la industria de la comunicación 

y el surgimiento de nuevos medios digitales propicia que las redes sociales, como el caso de 

TikTok, se incluyan como parte de los objetos de investigación actuales. 

Por ejemplo, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, se encontraron dos investigaciones 

que tiene como sujeto de estudio al  actual Jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos 

Aires,  donde el objetivo de estas investigaciones fue analizar el contenido y las estrategias 
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de comunicación en la cuenta de TikTok de este actor político, en los que se  llegó a la 

conclusión de que el contenido se adapta a un lenguaje juvenil, donde principalmente se 

sube contenido de su vida personal y se busca mostrar un lado más humano del mandatario 

para así lograr conectar con su público (Acosta, 2022). Aunque el contenido principal de 

la cuenta procura mostrar la vida privada de este, también es posible encontrar contenido 

referente a la gestión de la ciudad, pero en menor medida, dejando los temas políticos en 

un segundo plano (Ariza et al., 2022).

Tiktok en los últimos años ha sido una aplicación muy usada como estrategia de comuni-

cación para campañas electorales. Tal es el caso de campañas políticas en España, Ecuador y 

Perú. En la investigación de López (2022), se estudió las campañas de los partidos políticos 

en las elecciones de Madrid dentro de la plataforma de TikTok. Se encontró un uso exten-

dido de la red social, sin embargo, se menciona que no hubo cambios significativos en la 

comunicación, ya que se siguieron los mismos patrones que en otras plataformas digitales, 

además que no hubo casi interacción por parte de los partidos políticos con sus usuarios. 

De igual forma, en España se estudió la comunicación política dentro de TikTok del parti-

do Podemos, en donde se identificó que el partido no fue capaz de adoptar sus estrategias a 

esta red social, saturando de contenido político y promocional, dejando a un lado el conte-

nido más orgánico (Cervi et al., 2021). 

En el caso del candidato Xavier Hervas de Ecuador, el uso de la red social le trajo grandes 

beneficios, como pasar de ser un desconocido a estar dentro de los 4 candidatos más po-

pulares (Cusot y Palacios, 2021), logrando un cambio de imagen y mensaje a pesar de su 

bajo presupuesto. No obstante, Boscan y Loor (2021) consideran que, no existe una relación 

entre el voto y el consumo de TikTok, además que, consideran que es una red social tem-

poral, por lo tanto, no causará mucho impacto en futuras elecciones. Al contrario de esto, 

Hernández (2022), afirma que, cuando una persona no tiene el suficiente conocimiento 

sobre política y llegue a ver algún video relacionado, es probable que empatice más con el 

partido político.

En cuanto a México, no se localizaron investigaciones relacionadas con la comunicación 

política y TikTok, no obstante, se encontró literatura relacionada con otras redes socia-

les como Facebook y Twitter. Autores como Beltrán (2020), Espinosa (2021), Ruíz et al., 

(2022), quienes han estudiado el papel de la comunicación política generado en las redes 

sociales en diferentes elecciones, coinciden con Boscan y Loor (2021), cuando señalan 
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que estas no tienen una influencia en los electores.  Beltrán (2020), comparó los medios 

tradicionales y redes sociales en las elecciones presidenciales de 2018. Ruíz et al., (2022), 

analizaron el papel de Facebook en estas mismas elecciones; Mientras que Espinoza (2021), 

estudió la campaña política en Facebook del candidato a presidente municipal en Veracruz, 

quien encontró que el candidato con mayor participación y engagement no fue el ganador.

En síntesis, los autores comentan que el conocimiento de la comunicación política en 

TikTok todavía es muy escaso y hay mucho camino que recorrer. Navarro (2022) señala 

que se requiere de un mayor profesionalismo por parte de los equipos de comunicación. 

Asimismo, Maltos (2022), menciona que es importante estudiar estas nuevas redes sociales 

dirigidas a jóvenes, ya que, el interés político en estos se manifiesta de formas diferentes y es 

necesario comprender los cambios en las tendencias políticas; sobre todo al considerar que 

la  comunicación digital cada día se transforma más, y sí los partidos políticos aprenden a 

utilizar las redes sociales de una forma innovadora y correcta, se logrará tener campañas de 

calidad en la sociedad (López et al., 2021).

Sin embargo, debido a la transformación que está surgiendo en la comunicación política, 

Rúas y Casero (2018) sugieren que existan mayores legislaciones dentro de las redes socia-

les, para así evitar la desinformación, el amarillismo, noticias falsas y sobre todo proteger la 

privacidad de datos, en aras de que los electores puedan tomar decisiones informadas.

Para poder definir qué es la comunicación política es importante entender primero qué es 

la comunicación, Santos (2012) define la comunicación como, “un proceso dinámico, en 

el que necesariamente participan una fuente o emisor que envía un mensaje a través de un 

canal o medio a un potencial receptor que, a su vez, puede convertirse también en emisor” 

(Santos, 2012 p.11), por lo que se entiende que en el proceso de comunicación es necesario 

un emisor, un receptor, un mensaje y un canal.

En este sentido es posible definir a la comunicación política como “ la adecuación entre 

los gobernantes y los gobernados, mediante un intercambio permanente de información.” 

(Ibarrondo, y Cotteret, 1977, p 1303) o el proceso en el que se envían mensajes desde un 

aspecto político. A su vez, Del Rey (1996) considera que la comunicación política es la 

relación entre el gobernante y el gobernado que se da a través de medios de comunica-

ción, teniendo como característica que los mensajes van de ida y vuelta entre el emisor y 

el receptor. Mientras que López et al., (2021), consideran que una buena organización, un 
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buen mensaje y un discurso político son las partes más importantes en una estrategia de 

comunicación política.

Los discursos políticos son todos las piezas verbales, no verbales o escritas que son hechas 

por una imagen política para poder persuadir a un público objetivo y así alcanzar una 

posición de poder para la toma de decisiones en asuntos sociales, económicos y culturales 

(Palma y Calderón, 2020). Los autores describen que el discurso político cuenta con seis 

implicaciones:

1)	  Son actos en el que se implica una integración entre el orador y la audiencia.

2)	  No solo busca persuadir, sino también crear un cambio en la sociedad.

3)	 Pueden enfrentarse, ya que puede haber discursos similares que se complementen u 

opuestos que se antepongan.

4)	  Es la herramienta principal para las personas que desean estar en el ámbito de la po-

lítica.

5)	   Se crea con base en un contexto determinado, como situaciones sociales, culturales 

o económicas.

6)	 Considera a la audiencia al cual está dirigido el mensaje del discurso. Se debe tomar en 

cuenta que la audiencia puede ir cambiando sus puntos de vista y a su vez el discurso 

debe adaptarse a estos cambios.

No obstante, la comunicación política moderna sentó sus bases en el año 2008, cuando 

Barak Obama decidió hablarle a la gente a través de la plataforma YouTube y no por medio 

de la televisión tradicional. De igual forma, en las campañas electorales de Estado Unidos 

en 2016, Donald J. Trump usó la influencia de Twitter sobre el llamado círculo rojo de la 

opinión pública, logrando así ganar las elecciones (Meneses, 2022).

Se entiende así que, la comunicación política debe evolucionar y volver a escribirse, debido 

a los avances tecnológicos y su rápida transformación. Los medios de comunicación que 

antes eran los más efectivos ahora ya no lo son, puesto que las personas perdieron el interés 

en ellos a causa del surgimiento de los canales digitales (Meneses, 2022). Con la llegada de 

los aparatos móviles, la forma de comunicarse se ha vuelto más sencilla, convirtiéndose en 

parte de la vida cotidiana (Boscán & Loor, 2021). De esta forma, los aparatos móviles y los 

avances en la tecnología trajeron consigo las famosas redes sociales. 
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Las redes sociales, de acuerdo con Meneses Clavijo (2022), son herramientas utilizadas por 

la sociedad del conocimiento, especialmente por los jóvenes. Una de las principales carac-

terísticas de estas es que ayudan a que las personas se puedan relacionar, compartir informa-

ción e intereses comunes con sus amigos, familiares y conocidos, creando así comunidades 

virtuales (Ruíz, 2022).  

Estas han cambiado el mundo de la política trayendo consigo nuevos términos, Ruíz (2022) 

los define como, “La e-democracia, la sociedad de la investigación, el e-gobierno, la par-

ticipación digital” (p. 88). También han dado un espacio para la democracia, ya que, los 

ciudadanos pueden expresar sus inquietudes o problemas de una manera más sencilla y 

eficaz que si lo hicieran a través de los medios de comunicación convencionales, los cuales 

normalmente ignoran a la ciudadanía debido a sus intereses (Ruíz, 2022). Una de las redes 

sociales que más ha sonado en los últimos años por su rápido crecimiento en ámbitos so-

ciales, culturales y políticos es Tik tok.

TikTok, una red social emergente

Tik tok es una plataforma conocida por sus videos simples, divertidos y que fomentan el 

uso de la creatividad para crear videos cortos.  Nació en China en 2016 bajo el nombre 

DouYin, y en noviembre del 2017 la empresa ByteDance compró la red social similar 

Musical.ly para fusionarla y así lograr su expansión global (Anderson,2020). Esta es una 

red social peculiar, su interfaz es diferente a otras redes como Instagram o Facebook, su 

feed presenta contenido a la vez y el usuario debe deslizar hacia arriba para ver el siguiente 

video, este se repetirá en forma de bucle hasta que se deslice a un nuevo video o se ponga 

en pausa(Anderson,2020).

Es una red social basada en algoritmos lo que permite a la aplicación a determinar que 

videos pueden interesar a los usuarios y descartar aquellos que no (Anderson, 2020), para 

que el algoritmo pueda recomendar un video a más personas, “capta las preferencias del 

individuo mediante los “me gusta”, comentarios y tiempo de vista de los videos”. (Anasta-

cio, 2022, p. 37). Esto ayuda principalmente a los creadores de contenido, pues hace que los 

videos se muestran a miles de personas, sean o no sus seguidores, provocando así que alguno 

de ellos les pueda gustar el contenido y se convierta en un seguidor más. Por este motivo, 

el algoritmo ayuda a que los creadores de contenido puedan crecer más fácilmente que en 

otras redes sociales (Cusot y Palacios, 2021). 
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Entre las principales métricas que existen en esta red social y que ayudan a medir el ren-

dimiento de una cuenta son; las reproducciones en los videos, las visitas al perfil y una de 

las más importantes el engagement. Una cuenta puede tener muchos seguidores, pero esto 

no quiere decir que todos ellos interactúen realmente con esta. Para determinar el nivel de 

influencia de una cuenta es necesario medir el engagement. En multimedia el engagement 

“es un proceso en el cual el sistema atrapa, cautiva, mantiene y retiene el interés y la aten-

ción del usuario” (Vázquez y Cachero, 2018, p. 378)

Para calcular el engagement en TikTok es necesario tomar en cuenta el total de interaccio-

nes, tales como, likes, comentarios y compartidos, estos a su vez se dividen entre el número 

de visualizaciones y el resultado, multiplicarlo por 100 para expresarlo en porcentaje. Si el 

resultado está por encima del 10% se puede decir que el engagement es bueno, sin embargo, 

si está entre el 3% al 5% no está mal. (Mendia et al., 2022). 

Gracias a la facilidad que tiene esta plataforma de beneficiar a los creadores de contenido, las 

empresas, instituciones y organizaciones han puesto su atención en esta red social, obligán-

dolos a convertirse en usuarios y comenzando a considerarla como una herramienta en las 

estrategias de comunicación, publicidad y marketing en ámbitos tanto sociales, comerciales 

y políticos (Cusot y Palacios, 2021).

Metodología
Para esta investigación se utilizó una metodología cualitativa, en la cual “el investigador tie-

ne como función la interpretación, la comprensión o bien la transformación, a partir de las 

percepciones, creencias y significados proporcionados por los protagonistas.” (Alcaraz et al., 

2009, p.278). Se eligió este tipo de investigación como la más adecuada, puesto que, ayuda 

a construir un análisis de una forma más discursiva (Chaves et al., 2017).

Con un enfoque descriptivo se da a la tarea de establecer conclusiones generales basándose 

en hechos recopilados mediante el análisis y la observación directa. Debido a que es una 

investigación cualitativa y el objetivo de esta es definir, analizar, y determinar el tipo de 

contenido publicado y el nivel de interacción en la cuenta de TikTok de Marcelo Ebrard, 

se utiliza como técnica principal el análisis de contenido en la cuenta de TikTok (@m_

ebrard), a través de un análisis de contenido, que como menciona Krippendorff (1980), en 

las investigaciones sobre comunicación, es una de las metodologías más efectivas, debido a 

que estudia de una manera más precisa los diferentes mensajes que se efectúan en los actos 
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de comunicación.

El corpus de la investigación se conforma por los videos que tienen un porcentaje de 

engagement mayor al 10%, puesto que, de acuerdo con Mendia et al., 2022, este nivel se 

considera como un engagement bueno. Además, se consideran los videos publicados entre 

el 01 de enero del 2022 al 01 de noviembre del 2022. Para calcular el engagement de los 

videos seleccionados se usa la fórmula de Mendia et al., 2022. la cual se conforma de la 

siguiente manera:

Total de Interacciones (Like + comentarios + compartidos)

               ER= —------------------------------------------------ x 100

Total de visualizaciones

En cuanto a los instrumentos de recolección de datos, Hernández y Duana (2020), los 

definem como, los “procedimientos y actividades que le permiten al investigador obtener 

información necesaria para dar respuesta a su pregunta de investigación” (p.52); en este 

sentido, se utiliza como primer instrumento la herramienta de análisis HypeAuditor, la cual 

con el uso de la inteligencia artificial (IA) ayuda a calcular el engagement de la cuenta de 

Marcelo Ebrard. En segundo lugar, para identificar cada video se crea una ficha de datos 

generales, donde se especifica   la descripción del video, la cantidad de likes, comentarios y 

veces que se ha compartido, finalmente el porcentaje de engagement, como se observa en 

la ficha presentada en la tabla no.1. 

Tabla 1. Descripción General

N°  Video

Descripción del 

video

Likes Comentarios Compartidos Vistas Engage-

ment

Después, para cumplir con el objetivo del análisis de contenido y mensaje, se utiliza una 

matriz creada por los autores Cervi et al., (2021) la cual se adapta y modifica a las necesi-

dades específicas de la investigación, en donde también se toman elementos de la matriz 

presentada en la investigación de Ariza et al., (2022), la cual se representa en la Tabla 2.
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Tabla 2. Matriz de datos empleada para el análisis de los contenidos

Categoría Subcategoría

Frecuencia de publicación Fecha

Tipo de Contenido

Propio	

Dueto	

Respuesta a comentarios 	

Challenges o desafíos virales

Formato

Solo video	

Video con efectos	

Video con música	

Video con texto	

Video con efectos y música	

Video con efectos y texto	

Video con música y texto 

Video con efectos, texto y música.

Principales Actores

Marcelo Ebrard	

Otros políticos 	

Celebridades

Otras personas

Principales Acciones Hablar           Cantar          Bailar	          Otro

Contenido Político	          Personal         Entretenimiento

Elementos que le dan forma al contenido

Memes

GIF	

Imágenes	

Texto sobreimpreso	

Filtros	

Videos	

Música	

Hashtags

Componentes del mensaje

Personal: Contenido que se centra en el político, su presentación y autopromoción. 

Partidista: Mensaje centrado en noticias y actividades del partido. 

Pragmático: El mensaje se centra en sus propuestas de programas electorales. 

Coyuntural: Mensajes de opinión sobre problemas de la agenda.

Informativo: Responden a datos de eventos como viajes y eventos. 

Expresivo: El mensaje responde al agradecimiento a los ciudadanos y la crítica a los opositores. 

Otro: No coincide con ninguna de las categorías anteriores.

Lenguaje

Formal: Se utilizan palabras sofisticadas.

Común: Se utiliza un lenguaje cotidiano.

Informal: Se utiliza Jerga.

Texto Informativo	 Expresivo	 Apelativo
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Categoría Subcategoría

Emociones

Enojo	

Enfado	

Tristeza	

Agradecimiento	

Disgusto	

Felicidad	

Sorpresa

Otro

Fuente: Elaborado a partir de Cervi et al., (2021) y Ariza et al., (2022).

Finalmente, para definir el nivel de interacción de Marcelo Ebrard con sus usuarios, se ana-

lizan los comentarios de los videos seleccionados con ayuda de la siguiente rúbrica y de esta 

manera poder determinar la capacidad de respuesta que tiene el canciller con sus seguidores 

es excelente, muy bueno, bueno, regular o malo (Ver tabla 3).

Tabla 3. Capacidad de respuesta

Nivel de Interacción Capacidad de respuesta 

Muy Bueno El político genera conversación con los ciudadanos.

Bueno El político responde a algunos comentarios y/o consultas de los ciudadanos.

Regular Responde a mensajes desde las cuentas del partido o

políticos de su partido.

Insuficiente Se responden a muy pocos comentarios.

Malo El político no responde a los comentarios u oculta las respuestas de los

ciudadanos.

Fuente: Elaborado a partir de Chaves-Montero et al., (2017)

Resultados y Discusión
Luego de analizar un total de 29 videos con un engagement superior al 10%, se puede 

observar que el tipo de contenido que mayor interacción genera en el TikTok del Canciller 

Marcelo Ebrard es de entretenimiento, donde se tratan temas de humor y vida del político. 

En contraste con Figuereo et al., (2022) en donde se investigaron las cuentas de TikTok de 

diferentes presidentes iberoamericanos, está investigación concluyó que el contenido que se 

publicaba mayormente en estas cuentas abarcaban solo temas políticos, sin tomar en cuenta 

la vida personal de los presidentes. De igual forma en la investigación de Cervi et al., (2021) 

se determinó que el 85% del contenido es político, el 10% de entretenimiento y solo el 5% 
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es de tipo personal.

El mensaje principal de sus videos es personal, en el cual el contenido está centrado en 

Marcelo Ebrard y su auto presentación. Por otro lado, existe una muy buena interacción por 

parte del creador de contenido con sus seguidores.

Marcelo Ebrard se unió a la aplicación en julio del 2021, cuenta con 612K seguidores, 

1.73.9K vistas promedio, y una tasa de engagement del 7.4% situándose en el rango de 6.3-

8.3% que se considera como un nivel promedio. Tiene 1.39 comentarios por cada 100 me 

gusta y la principal categoría en la que se cataloga es, vida diaria.

Imagen 1. Descripción general del Tik tok de Marcelo Ebrard.

Fuente: Hypeauditor el 28 de noviembre del 2022.

Se determinó que los contenidos que generan mayor número de interacciones en su cuenta 

son los que presentan un contenido de entretenimiento y comedia. Puesto que se identi-

ficó que después del mes de julio hubo un cambio en el contenido de sus videos, antes de 

eso, el contenido que se publicaba era sólo político, donde se podía ver a Marcelo Ebrard 

como el actor principal, hablando sobre temas relacionados con su cargo como secretario 

de relaciones exteriores, además que no había presencia de música popular, ni efectos que 

hicieran atractivos los videos. A pesar de que este tipo de contenido le generaba un buen 

engagement, no tenían tantos números de interacciones ni de visualizaciones como los 

videos con contenido de entretenimiento.

Tal como se observa en la Imagen 2, el video fue publicado el día 26 de mayo del 2022, 

cuenta con 602 likes, 11 comentarios y 1 compartido, su alcance es de 5242 visualizaciones 
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y el engagement es de 11.7 %.  El tema principal del video es la política, el mensaje que se 

expone es informativo, ya que se está hablando sobre la relación de México con Argentina 

y el beneficio que trajo su acuerdo con el desarrollo de las vacunas, finalmente se menciona 

que esta relación debe seguir por el bien del futuro de los dos países y el lenguaje que se uti-

liza es formal. Los elementos que le dan forma al contenido son imágenes, texto sobreim-

preso, música con melodía tranquila y sin letra y se utiliza mucho el recurso de los hashtags

Imagen 2.  Tik tok México y Argentina ¡Juntos!

Fuente: Cuenta TikTok de Marcelo Ebrard (@m_ebrard) el día 19 de noviembre del 2022.

A diferencia del video que se presenta en la Imagen 3, éste fue publicado el 10 de septiem-

bre del 2022, cuenta con más interacciones que el video de la Imagen 2, con un total de 

569.5K likes, 6809 comentarios y 24.3K compartidas, con un alcance de 5.9 millones de 

visualizaciones y un engagement del 10.17%. El contenido que se presenta en este video 

es de humor, se puede observar como Marcelo va caminando y de repente se tropieza, este 
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tropiezo lo utilizan para crear una edición y hacer como si estuviera bailando, usando la 

estrategia de burlarse de sí mismo. Los principales elementos dentro del video son música 

popular del momento, como Neverita de Bad Bunny, además de efectos y transiciones que 

hacen el video más atractivo (Imagen 4) y un uso moderado de hashtags. El texto del pie de 

video es expresivo “¡Ujule! Por poquito 😅 Pero no sabían que todo estaba planeado para 

hacerles un Tik tok 😜”, usando un lenguaje informal.

Imagen 3.TikTok bailando Neverita Ba-

dBuny  

 Imagen 4. TikTok bailando Neverita Ba-

dBuny

Fuente: Cuenta TikTok de Marcelo Ebrard (@m_ebrard) el día 19 de noviembre del 2022.

Sin embargo, es importante destacar que a pesar de que no es tan común que se suba 

contenido político, cuando lo hace lo presenta de una manera divertida, como menciona 

Huayamave (2022), la audiencia de TikTok es diferente a la de los noticieros, por lo cual la 

información se debe presentar con otro lenguaje y hasta algo de humor. Muestra de ello 
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es el video que publicó el 25 de septiembre del 2022, en este se menciona que estuvo ha-

blando en la ONU, mostrando imágenes de él en dicha organización, sin embargo, en vez 

de seguir con el contenido político, prosigue a usar la estrategia del humor, y menciona 

“cuando después de hablar en la ONU… Te lanzas por unos taquitos” y se muestra un clip 

de Marcelo en una taquería con música regional mexicana de fondo.

También utiliza sus videos para recordarle a la gente cosas buenas que hizo durante su 

cargo como Jefe de Gobierno del Distrito Federal, pero no lo hace de una manera directa 

sino indirectamente y de una forma divertida. Ejemplo de esto es el video que publicó el 

05 de septiembre del 2022, que tiene como título, “En 2009, cuando era jefe de Gobierno, 

se aprobó el matrimonio igualitario”, en este video se presenta un clip de Marcelo Ebrard 

en una entrevista donde menciona: “¿Nosotros por qué tenemos que decidir a quién va a 

amar cada persona?” Y seguido empieza la canción de Thalía ¿A quién le importa?, dando 

a entender que las preferencias sexuales de otros no deberían de importar (Ver imagen 5).

Imagen 5.TikTok se aprobó el matrimonio igualitario

Fuente: Cuenta TikTok de Marcelo Ebrard (@m_ebrard) el día 19 de noviembre del 2022.
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Otro patrón interesante que se encontró fue el uso de música popular del momento, espe-

cíficamente de artistas famosos entre los jóvenes, tales como Bad Bunny, Dualipa y BTS. 

Pero lo más interesante es que Marcelo Ebrard en sus videos deja claro que es fanático de la 

banda de k-pop BTS, banda que, de acuerdo con Ángulo, (2022) se encuentra en el séptimo 

lugar de artistas más escuchados en Spotify.

En uno de los videos le preguntan a Marcelo Ebrard si le gusta BTS, a lo que él responde 

que sí, ya que es un súper grupo y que le gustaría poderlos traer algún día a México. En 

otro video sale deseando un feliz cumpleaños al BTS Army, nombre que se le da al club de 

fans de la agrupación y prosigue contestando la pregunta de cuál es su canción preferida 

del grupo, a lo que responde “Dynamite”. Es importante destacar que este club de fans es 

considerado como el más grande dentro de la música (Vásquez, 2021).

Por otro lado, el mensaje que se refleja en los videos es personal, debido a que, en la mayo-

ría de estos se habla sobre Marcelo Ebrard, sus gustos y opiniones, de igual forma que en 

la investigación Anastacio (2022), señala que el contenido publicado por los políticos está 

relacionado con “el aspecto personal del candidato, sus gustos, sus logros o su experiencia” 

(p.103). También, pero en menor medida se presentan mensajes informativos donde se 

trata temas sobre viajes y eventos que tiene Marcelo debido a su cargo como secretario de 

relaciones exteriores. Con respecto al mensaje textual o en las descripciones de sus videos, 

se utiliza principalmente un texto apelativo, donde se recurre mucho al uso de oraciones 

interrogativas como, “¿Les gustaría una conferencia de #KPOP con @Christian Burgos?” 

o “¿Saben quién le aventó el #Simi a #DuaLipa en #Monterrey?”, con esto busca que sus 

seguidores dejen un comentario en los videos y así generar más interacción.  El tipo de 

lenguaje que más se utiliza es el común, donde se presenta el uso palabras coloquiales y de 

uso cotidiano, coincidiendo con la investigación de Huayamave (2022), en el cual 18 de los 

vídeos analizados usan el lenguaje común, 2 el informal y ninguno el formal.

En cuanto a la interacción que tiene Marcelo con sus seguidores, se puede decir que de 

acuerdo con la tabla 3, descrita en la metodología, dónde se clasifica la capacidad de res-

puesta en 5 niveles, Ebrard responde a la mayor cantidad de comentarios y consultas de los 

ciudadanos posibles, generando mayor conversación con estos por lo cual se interactividad 

se clasifica en el nivel muy bueno. Los comentarios que mayormente responde son man-

dando saludos como se observa en la imagen no. 6.
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Imagen 6. Comentarios respondiendo saludos.

Fuente: Cuenta TikTok de Marcelo Ebrard (@m_ebrard) el día 19 de noviembre del 2022.

También contesta a comentarios donde se le estén haciendo preguntas, en la imagen 7 se 

pueden ver algunos ejemplos, de la interacción que tiene el político con sus seguidores, lo 

que demuestra la forma en que genera el engagement con ellos.
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Imagen 7. Comentarios contestando preguntas.

Fuente: Cuenta TikTok de Marcelo Ebrard (@m_ebrard)el día 19 de noviembre del 2022.

Con esto se puede decir que Marcelo Ebrard tiene una buena relación con sus seguidores, 

ya que, trata de mantener siempre una conversación con ellos, otro aspecto a mencionar es 

que antes del mes de julio del 2022 no respondía a ningún comentario, pero después de 

esta fechas hubo un cambio de estrategia en el manejo de su cuenta, en el cual se procura 

responder  sólo buenos comentarios, situación que se repite con el político Xavier Hervas, 

como se documenta en la investigación de Cusot y Palacios (2021), quienes señalan que el 

político contesta la mayor cantidad de comentarios posibles, con la finalidad de generar ma-

yor número de comentarios y una mayor cercanía entre la figura política y la ciudadanía. La 

diferencia que se identifica en el trabajo de Cusot y Palacios (2021), es que Hervás contesta 

comentarios positivos y negativos, mientras que Ebrard se limita a contestar los positivos, 

mientras que en las cuentas de los partidos políticos españoles como Vox, Ciudadanos y El 

Partido Popular el grado de interacción entre estos y sus seguidores es nula comparado con 

otras redes sociales como Twitter e Instagram (López, 2022).

A partir de este análisis, es posible identificar que el contenido que más predomina dentro 

de la cuenta es  de entretenimiento y personal, donde se habla de las tendencias de actuali-

dad y se presenta y promueve los proyectos de la administración actual; sin embargo, lo hace 

de una manera diferente a otras cuentas políticas como la de Podemos en España (Cervi et 

al., 2021), su estrategia se basa en combinar los temas políticos con la comedia, lo que hace 

que sea más atractivo su contenido y fácil de llamar la atención para el público joven. Mar-

celo Ebrard junto a su equipo apostaron por usar esta nueva estrategia después de que en un 

principio su contenido no fuera tan atractivo para los usuarios, logrando así que sus videos 

tuvieran más interacción y alcance dentro de la plataforma. En cuanto a la interacción del 

Secretario con sus seguidores se puede decir que es muy buena, ya que contesta la mayor 

cantidad de comentarios y así genera una mayor relación entre el político y los ciudadanos.
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Conclusiones
El mundo en el que se vive está en constante cambio, donde todo se transforma y evolu-

ciona, incluida la forma de comunicarse, los medios tradicionales que se conocen ya no son 

los que más impactan, puesto que el desarrollo de la tecnología ha hecho que surjan nuevos 

medios de comunicación, como las famosas redes sociales.  Una de las redes sociales con 

mayor auge en los últimos años es TikTok, esta plataforma se ha consolidado en diversos 

ámbitos como, sociales, culturales, comerciales y políticos. Por eso, los políticos empiezan a 

verla como una herramienta de comunicación, debido a que es una red social cuyo princi-

pal grupo objetivo son los jóvenes.

Por estas razones, se decidió realizar un análisis del contenido y mensajes publicados en 

la cuenta del canciller Marcelo Ebrard, actualmente uno de los políticos mexicanos más 

populares en la plataforma. Se puede concluir que el tipo de contenido que más se publica 

es de entretenimiento, donde se utiliza un lenguaje común con palabras fáciles de enten-

der para todos los públicos. Se identificó que después del mes de julio del 2022 hubo un 

cambio dentro de su contenido, anteriormente lo que se publicaba era contenido político 

informativo, sin embargo, este le generaba menor número de interacciones que el que se 

publica actualmente. Ebrard procura mantener una relación con sus seguidores respondien-

do a sus comentarios, esto le beneficia, porque al tener más comentarios provoca que haya 

más interacciones y el algoritmo de la plataforma lo beneficie.

Finalmente, se señalan las principales limitaciones para realizar la investigación, entre las que 

se reconoce la falta de tiempo y experiencia. Por esta razón, se decidió realizar un análisis 

de contenido exploratorio, sin embargo, se podrían incorporar nuevas dimensiones de es-

tudios, como recuperar la opinión del electorado en cuanto al uso de TikTok como una 

estrategia de comunicación por parte de los políticos, también se pueden hacer compara-

ciones entre dos o más cuentas de políticos para analizar diferentes contenidos entre ellos y 

determinar si existe una relación o si se utilizan diferentes estrategias de comunicación. No 

obstante, esta investigación proporciona un nuevo aporte académico, ya que en México no 

existen estudios académicos en el cual se analice la cuenta de TikTok de un político mexi-

cano, si bien es cierto hay estudios relacionados con otras redes sociales como Facebook, 

Twitter e Instagram, no es lo mismo, ya que, TikTok es una red social que opera diferente 

al resto, por lo cual esta investigación puede ser un buen punto de partida para estudiar la 

comunicación política dentro de esta red. 
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Introducción

L
as Organizaciones No Gubernamentales (ONG) son asociaciones civiles que de-

fienden intereses no materiales (derechos humanos, ecologismo, asistencia huma-

nitaria, etc.)  de manera altruista que se presentan como una expresión de una 

comunidad en torno a pensamiento común, cuya iniciativa surge del voluntarismo civil 

(Esparcia, 2007).  Debido a la naturaleza de estas asociaciones, las ONG dedican gran parte 

de sus esfuerzos a la comunicación, desarrollando campañas publicitarias para obtener los 

recursos necesarios y, de esta manera, asegurar el desarrollo integral de las organizaciones. 

*     Estudiantes inscritos en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación 

del CUCEA en ciclo escolar 2022B.
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Las campañas de cambio social llevadas a cabo por los agentes de cambio —las ONG— son 

un esfuerzo organizado que busca persuadir a los donantes para que estos adopten ideas, 

actitudes, prácticas y conductas con el propósito de cumplir sus fines (Kotler y Roberto, 

1991). Dicho de otra manera, persiguen el objetivo de impulsar la cooperación para crear 

concientización de los públicos, dinamizar y fomentar los procesos sociales de cambio y así 

lograr la participación de la ciudadanía (de Cos y Mañas, 2018).

En este sentido, el uso de las nuevas tecnologías en los medios de comunicación ha ayudado 

a que las campañas de recaudación de fondos de las ONG se realicen de manera directa, 

donde de estas nuevas formas de comunicación nace la práctica de recaudación de cantida-

des de dinero de un gran número de personas, conocido como crowdfunding (Peñarreta et 

al, 2018). Así, las ONG con enfoque a las enfermedades paliativas, a partir de las campañas 

lanzadas, recaudan el dinero obtenido para adquirir los suministros necesarios y ayudar a las 

personas que padecen este tipo de enfermedades. 

La Asociación Campeones de la vida NR AC, mejor conocida como Nariz Roja, surge en 

2009 en Guadalajara, Jalisco como un compromiso social que busca facilitar los caminos de 

información para la sociedad acerca del cáncer, creó una red virtual de voluntarios y, hasta 

2021, contaba con más de 214 mil usuarios y más de 60 voluntarios en actividad constante. 

Dicha asociación se enfoca en la recaudación de fondos para atender las necesidades que el 

sistema de salud público no atiende, como estudios, medicamentos o la creación de alber-

gues (Nariz Roja AC, 2022). A través de su cuenta en la página web Fondify, Nariz Roja 

AC, expone las diversas campañas activas y finalizadas para las que recaudan fondos, donde 

muestran la cantidad de recursos económicos necesarios y la cantidad que va recaudada 

hasta ese momento. Ejemplo de ello fue la campaña «Invencibles Fer González» durante 

2022, donde se lograron reunir $8,700.00 pesos mexicanos de una meta de $5,000.00, con 

el objetivo de recaudar fondos para la construcción del nuevo albergue para niños y mujeres 

con cáncer (Nariz Roja, 2022), el cual fue conseguido en gran medida gracias a la difusión 

de volantes digitales y vídeos en redes sociales como Facebook y Twitter.

El contenido y los medios empleados por Nariz Roja en sus diferentes espacios son utili-

zados como alternativas de comunicación, de modo que la organización pueda desarrollar 

con mayor eficacia las diferentes campañas y se puedan obtener los montos recaudados es-

perados en las diferentes regiones de México. Las campañas no siempre son efectivas, es de-

cir, no se llega al monto meta, por lo que cada campaña debe ser planeada estratégicamente 
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a partir del público al que va dirigida, la región donde se lanzará, incluso la temporalidad de 

la misma y, sobre todo, los medios y herramientas de comunicación que se adoptarán para 

el desarrollo de la misma.

En un contexto donde las ONG no realizan actividades con fines de lucro, resulta intere-

sante analizar las estrategias comunicativas que llevan a cabo para que las personas tomen 

la decisión de donar cierta cantidad en beneficio de terceros menos favorecidos. Estas acti-

vidades de comunicación por parte de las ONG resaltan su objetivo principal —que es la 

causa social—, por lo tanto, los beneficiados a partir de los donativos pueden obtener un 

tratamiento para combatir la enfermedad. Para Nariz Roja, los contenidos y sus medios de 

comunicación suponen el contacto directo con los donadores, donde se pretende provocar 

un efecto en su toma de decisión, por lo que, para la asociación, el proceso de recaudación 

de fondos comienza desde su propia comunicación en sus campañas. 

De acuerdo con lo anterior, la investigación se vuelve pertinente, porque a pesar de que 

las organizaciones no gubernamentales cuentan con diferentes fuentes de financiación para 

poder desarrollar sus actividades, resulta fundamental contar con campañas sociales atracti-

vas que logren captar la atención del público y, sobre todo, sensibilizar. Anudado a esto, si la 

organización conoce los elementos clave que hacen que las campañas recaudatorias lleguen 

a sus objetivos monetarios, le permitirá diseñar estrategias de comunicación efectivas a fin 

de que pueda seguir cumpliendo con su labor social, sobre todo considerando las crisis 

de medicamentos que para pacientes con cáncer se han tenido en los últimos años en el 

país, en donde las ONG, juegan un papel social preponderante para cubrir estas carencias 

(Forbes, 2021).

Además, es necesario reconocer que existen pocas investigaciones acerca de las campañas 

de crowdfunding orientadas a asociaciones civiles que atienden enfermedades. A nivel na-

cional, prácticamente son nulas; sin embargo, en España ha habido casos sobresalientes en 

los que, a partir de este método de campaña, se ha conseguido difundir información acerca 

de enfermedades poco conocidas, así como encontrar sus orígenes y, posteriormente, es-

tudiarlas (Higuero, 2018). Por lo que, a partir de esta investigación, se busca otorgarles a las 

asociaciones civiles de Jalisco y México una visión del crowdfunding basada en prácticas 

internacionales para que puedan replicar o asemejar sus prácticas de comunicación dentro 

de las campañas que desarrollen en un futuro.
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El objetivo general de la presente investigación busca analizar el contenido publicado de 

la campaña Milagro realizada durante el 2021 por la asociación Nariz Roja AC en twitter. 

Para cumplir con el propósito de investigación, se plantearon objetivos específicos: contras-

tar las estrategias y resultados obtenidos de las campañas sociales con respecto a la recauda-

ción de donativos, distinguir las características de las campañas de recaudación de fondos de 

Nariz Roja y precisar los medios de comunicación en los que se difunden. Donde primera-

mente se realiza una revisión de la literatura con respecto a las estrategias de financiamiento 

de las ONG, seguido de un diseño de investigación de análisis de publicaciones en redes 

sociales de la asociación para después exponer los resultados de la asociación con respecto 

a su estrategia de crowdfunding.

Estrategias de financiamiento en las prácticas publicitarias de las 

ONG en los últimos cinco años 

Después de realizar una búsqueda exhaustiva de investigaciones empíricas con respecto 

al tema de estrategias de financiamiento para campañas sociales, se logra identificar una 

ausencia de información a nivel nacional; no obstante, se identifican algunos trabajos inter-

nacionales, en los que predominan investigaciones realizadas por autores españoles.

De acuerdo con Senes y Ricciulli (2019), las prácticas publicitarias, independientemente de 

su fin, generan implicaciones en el actuar de la sociedad de manera globalizada. Las cam-

pañas publicitarias son juzgadas constantemente por la sociedad con base en su moralidad 

y la utilidad de las cosas que promueve. Al perseguir fines económicos, resulta importante 

para la sociedad que la publicidad sea generada de manera consciente; sin embargo, las cam-

pañas sociales no suelen enfrentarse a estos problemas tan frecuentemente (Sánchez, 2019) 

debido a que estas centran sus esfuerzos en educar a la sociedad, con el fin de mejorar de 

manera colectiva la calidad de vida de la ciudadanía (Senes y Ricciulli, 2019). Por otro lado, 

la publicidad social está ganando un espacio cada vez más importante en diversos ámbitos, 

abarcando en los medios una gran cantidad de campañas publicitarias y la pertinencia de 

esta comunicación en los problemas sociales (Muñoz y Orozco, 2018). 

La publicidad social también puede verse como una dimensión estratégica dentro del mar-

keting social, ya que gracias a la aplicación de las estrategias desarrolladas se logran con-

seguir los fines planteados dentro de la campaña inicial (Narváez y Zúñiga, 2021). Dicho 

concepto cuenta con diferentes implementaciones para influir en el comportamiento de 

los individuos, pues ameritan focalizar acciones para lograr cambios en distintos aspectos 
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de relevancia (Loaiza, 2022). De acuerdo con Cubillos (2021), las aplicaciones más impor-

tantes del marketing social van desde la educación sanitaria hasta la salud pública, logrando 

resultados alentadores. Este tipo de publicidad se vuelve necesaria en la solución de las pro-

blemáticas sociales de los países en vía de desarrollo; su naturaleza informativa y educativa 

la convierte en un medio idóneo (Cárdenas y Orozco, 2020).

Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) dedican gran parte de su actividad a la 

comunicación, ya que para poder desarrollar y financiar campañas de la organización, re-

quieren algo más allá de los medios de comunicación convencionales (Arroyo et al., 2018). 

En ese orden de ideas, uno de los retos a los que mayormente se enfrentan las ONG es el 

hacer visible ante la sociedad su causa para conseguir el apoyo esencial del voluntariado y 

financiamiento a través de donativos (Valdez, et al., 2019); en conjunto con la era digital 

en la que vivimos, que pone en disputa la capacidad de adaptación de estas organizaciones, 

pues originan nuevos espacios en la comunicación para dar lugar a los diversos públicos en 

la búsqueda de fondos (Quintana, 2020).  

Lo anterior es solventado, en su gran mayoría, gracias a la práctica de campañas de comuni-

cación como el fundraising, que logra recaudar millones de dólares gracias a metodologías 

desarrolladas (Association of Fundraising Professionals, interpretado por Loaiza, 2022). Esta 

herramienta, con el uso de técnicas y métodos de promoción y marketing social, logra 

contribuir a la obtención de recursos mediante el manejo de imagen de las ONG, con los 

públicos involucrados para el desarrollo de la organización, y el impulso de sus relaciones 

públicas (Valdez et al., 2019). Por otra parte, también es común el uso del crowdfunding en 

estrategias de obtención de recursos, el cual tiene como objetivo incrementar el comercio 

de alguna región para poder desarrollar proyectos innovadores de la sociedad en pro de un 

país (Riofrío y Reyes, 2018). No obstante, una campaña no solamente debe pensar en la 

recaudación de fondos, sino también en la difusión de la misma campaña y de la entidad 

(Sajardo y Pérez, 2017), por lo que la comunicación que cuenta historias es aquella que, de 

manera eficaz, pone en contexto e incentiva a las personas a donar utilizando vídeos y foto-

grafías que crean una mayor confianza entre los donantes, lo que los hace más susceptibles 

a donar (Loaiza, 2022). 

El potencial del crowdfunding en algunos sectores del mundo es alto, sobre todo en los 

países desarrollados; sin embargo, en países de Latinoamérica como Perú, la recaudación 

de fondos a través  de este tipo de campaña es prácticamente nula (Vilchez, et al., 2016), 
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debido a que no tendría sentido alguno realizar una sin las nuevas tecnologías con las que 

actualmente se interactúa, ya que el crowdfunding prácticamente se soporta en estas (Sa-

jardo y Pérez, 2017),  y en algunas regiones del mundo, las nuevas tecnologías no tienen el 

suficiente desarrollo en este aspecto o la gente no está familiarizada con estas. Asimismo, si 

se suman factores como: la inseguridad virtual, el desconocimiento y poco uso de la tec-

nología, así como el desinterés por apoyar en colectivo (Vilchez, et al., 2016), resulta difícil 

el percibir donaciones de la sociedad, por lo que es más común que las personas suelan ser 

más susceptibles a donar dentro del entorno en el que viven, ya sea en la ciudad en la que 

viven, estado que habitan o país al que pertenecen (Salido, et al., 2019); aunque para algunas 

asociaciones, el poder estar en línea y poder recibir donaciones a través del internet abre los 

parámetros para que cualquier persona de cualquier sitio del mundo pueda donar y apoyar 

(Alma’amun, et al., 2018). Es por esto que la confianza y el poder crear comunidades que 

giran en torno a la causa por la que lucha la organización, son puntos claves para el éxito de 

las campañas de crowdfunding (Sajardo y Pérez, 2017), es decir, es prácticamente vital para 

las organizaciones promotoras de campañas de crowdfunding  ser totalmente transparentes 

con el dinero que se recolecta a fin de crear lazos de confianza, fomentar la donación y, 

como entidad, crear una imagen óptima ante los potenciales donantes (Salido, et al., 2020).  

Los diferentes estudios alrededor de la recaudación de fondos a partir de las nuevas tecno-

logías han traído consigo nuevas actividades y métodos en los que las ONG se han apoyado 

para el desarrollo de los objetivos primarios de las mismas, y que se han aplicado en las cam-

pañas desarrolladas por las ONG. Así, las campañas sociales han tomado nuevas alternativas 

en cuestión de canales a través de los que hacen llegar la información a la sociedad, lo que 

ha ocasionado una nueva forma de acercamiento, debido a que cualquier persona puede 

participar en las diferentes campañas, pueden donar en cualquier momento y cualquier 

lugar del mundo, lo que ofrece una apertura y cobertura mucho más amplia para las ONG. 

Estas nuevas prácticas establecen la pauta para identificar un marco conceptual, que permite 

delimitar el marco teórico para la discusión 

Campañas sociales como proceso de comunicación   

La publicidad es un proceso comunicativo impersonal, ya que no existe un contacto directo 

con los receptores, pero se tiene un control sobre el contenido del mensaje y la reacción 

que se espera generar en el receptor. Este proceso comunicativo involucra los elementos 

básicos de la comunicación e integra elementos nuevos como el objetivo del mensaje y el 

medio por el cual se va a difundir el mismo, con el objetivo de crear una comunicación 
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eficaz y realmente enfocada al cumplimiento de metas. La estrategia publicitaria responde a 

los cuestionamientos del qué, cómo y a quién comunicar; define con claridad la esencia del 

anunciante y la importancia de lo que tiene que decir (Sebastián et al., 2020), y los objetivos 

generales de estas estrategias son persuadir e informar. Para que estas estrategias puedan ser 

consideradas verdaderamente exitosas, deben ser capaces de transmitir un conocimiento y 

convertirlo en una herramienta de persuasión, por lo que el estilo comunicativo de estas 

estrategias se debe centrar en el público al que se dirige y busca atraer su atención para 

generar una reacción, en la que las implementaciones de campañas publicitarias son desa-

rrolladas con la finalidad de cubrir con los objetivos de la ONG. 

Esta herramienta de comunicación es clasificada de diferentes formas, esto de acuerdo con 

el autor que se consulte, entre las cuales se identifican las campañas publicitarias por etapa 

de ciclo de vida y por tipo de producto o servicio, pero coinciden en los elementos que se 

deben considerar para su elección, como son: la fase de investigación previa y el profundo 

conocimiento de los públicos a los que se quiere dirigir el mensaje (Vilajoana 2015, citado 

en Morales, 2020, p. 30). En el caso de Nariz Roja A.C., utiliza campañas por tipo de ser-

vicio, ya que el diseño de las campañas de esta ONG se basa en la naturaleza de la marca, 

mientras que por los objetivos que persigue, se clasifica como una campaña social, debido a 

que busca conseguir cambios en favor de los sectores más vulnerables de la sociedad (Pastor, 

2017), además de considerar seis elementos como parte de las estrategias de las campañas 

sociales, como son: persuasión y disuasión, prevención, intangibilidad, función educativa 

e informativa, comunicación masiva y participativa y por último, desarrollo estratégico 

(Orozco, 2010). 

Estrategias de financiamiento para campañas sociales

El financiamiento es uno de los aspectos más importantes para una organización sin fines 

de lucro, ya que es el medio para que esta pueda lograr sus objetivos como institución. 

Mogollón (2011) define al financiamiento como la acción en la que se proporciona el ca-

pital adecuado a la empresa, no obstante, cuando se habla del financiamiento de las ONG, 

el concepto no es tan claro, ya que existe una complejidad debido a que se alimentan de 

diferentes fuentes de financiamiento (Hansmann, 1990), y estas dependen de las estrategias 

de recaudación que se implemente, de lo contrario, los montos obtenidos pueden ser insu-

ficientes para los objetivos trazados. 

Una de las principales estrategias de financiamiento es la recaudación de fondos, una prác-
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tica que las ONG aplican para conseguir recursos a través del apoyo de los seguidores de la 

institución, que se define, según Manten y Pridham (2012), cómo vender una idea, más no 

en solicitar dinero; donde el mensaje que emita la organización deba ser estratégico buscan-

do convencer al posible donante de por qué la causa tiene que ser apoyada; pero no hacerlo 

desde el enfoque de solo pedir dinero sin fundamento, sino que la organización promueva 

y comunique los beneficios de donar y los alcances que sus donativos tendrán. 

Actualmente, se identifican dos estrategias principales de recaudación de fondos utilizadas 

por las ONG: crowdfunding y fundraising. Dentro del crowdfunding se identifican diversos 

tipos según el objetivo que se persiga; no obstante, para este trabajo de investigación se acota 

al  crowdfunding de donación que, de acuerdo con Rodríguez (2017), son aportaciones 

realizadas en el entorno de una plataforma digital, en beneficio de organizaciones sin fines 

de lucro, donde los donantes no reciben nada más que la satisfacción de haber apoyado 

alguna causa, lo cual es el resultado de los esfuerzos de comunicación de la ONG para 

cumplir con sus objetivos, mientras que la práctica del fundraising es muy similar a la del 

crowdfunding, también se orienta a la recaudación de fondos para financiar los proyectos 

sociales que involucran (Palomino y Saavedra, 2022), pero con la diferencia del canal en el 

que se realizan, en este caso se organizan rifas, sorteos, llamadas telefónicas, activaciones en 

las calles, entre otros.

Medios de comunicación como herramienta de las relaciones pú-

blicas para campañas de donación de las ONG 

En el ámbito de las estrategias de comunicación para la recaudación de fondos, el diseño de 

campañas sociales requiere de una comunicación estratégica, en la cual es necesario lograr 

establecer una conversación que siente las bases de una interacción social (Massoni, 2016). 

Este proceso de planificación refiere a la toma de decisiones de los aspectos específicos para 

el establecimiento de lineamientos de comunicación y el mensaje central de la organización 

o campaña a los diversos públicos (Madroñero y Capriotti, 2018).

La comunicación estratégica y las relaciones públicas tienen un vínculo estrecho, ya que 

estas aportan la flexibilidad de dirigirse a públicos específicos generando una comunicación 

directa, relevante y dinámica, pero, sobre todo, honesta, transparente, ética y comprometida 

(Rojas, 2008). Esto significa que  la naturaleza de las estrategias de comunicación de una 

ONG y las relaciones públicas de la misma, vuelven visible este vínculo al momento de 

diseñar  campañas de recaudación de fondos que les permitan difundir su causa social y 
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compromiso con la comunidad, ya que estas acciones impactan en los efectos de imagen 

de la organización y estos son los atributos que permitirán la efectividad dentro del con-

texto social (Guillermo, 2022), y son estos mismos elementos los que permiten a las ONG 

reflejar sus compromisos con la comunidad a través de la transparencia en sus campañas y 

estrategias de financiación.

Finalmente, es necesario puntualizar que, en función de la emisión de las campañas sociales 

de recaudación de la mano con las relaciones públicas, resulta importante el uso de herra-

mientas de comunicación adecuadas, donde la organización conozca su entorno inmediato 

para adaptarse a las demandas (Castillo, 2010, citado en Ramos Ostio, 2012). Actualmente, 

se encuentran los medios sociales como los más utilizados, ya que la interacción humana se 

facilita a través de su uso, ya que permite una transmisión de información ágil, constante y 

simultánea (Tamboleo, 2021), lo que permite a las ONG, tener presencia constante y per-

manente en la sociedad, lo que las acerca a cumplir su compromiso con la comunidad, de 

una manera cercana que genere lazos de confianza entre ambos.

Metodología
Es necesario reconocer que existen pocas investigaciones acerca de las campañas de crow-

dfunding orientadas a asociaciones civiles que se especifican en apoyar a pacientes con 

enfermedades paliativas. A nivel nacional, prácticamente son nulas; sin embargo, en España 

ha habido casos sobresalientes en los que, a partir de estas estrategias de comunicación, se 

ha logrado difundir información y sensibilizar a la población acerca de enfermedades poco 

conocidas. Debido a la escasa información obtenida sobre el tema, el tipo de investigación 

que se desarrolla en este proyecto es exploratoria, ya que, de acuerdo con Hernández, et al., 

(2000) este tipo de estudio se realiza cuando el tema que se examina ha sido poco abordado 

en el pasado. 

Adicionalmente, tiene un enfoque documental, puesto que permite recuperar los conteni-

dos de la campaña Milagro Para Niños con Cáncer, que fue llevada a cabo en el 2021 por 

la asociación. Para el análisis de datos se lleva a cabo un análisis de contenidos, debido a que 

es posible utilizar productos procedentes de procesos de comunicación previamente regis-

trados, como son, mensajes, discursos, videos o textos, los cuales pueden ser analizados tanto 

cualitativa como cuantitativamente (Piñuel, 2006), lo que permite alcanzar los objetivos de 

la investigación, ya que este método permite utilizar los resultados del análisis alineadas a la 

naturaleza de la investigación (Fernández, 2002). 
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Con respecto al corpus de la investigación, se elige la campaña de la Asociación Civil Nariz 

Roja A.C.: Milagro, la cual surge como un llamado de apoyo a la comunidad mexicana para 

solventar los gastos de tratamientos médicos para pacientes con cáncer (niños, jóvenes y 

adultos), ante la crisis de desabasto de medicamentos oncológicos en México, de los últimos 

años. Esta campaña promueve la recaudación de fondos a través de la plataforma Fondify 

y depósitos directos a la cuenta bancaria de la asociación, con una meta de $5,000,000 de 

pesos mexicanos, para lo cual utiliza las redes sociales para la difusión de diversos contenidos 

visuales.

En este sentido, se seleccionan los contenidos visuales implementados por la asociación en 

la red social Twitter (@narizrojaac), siendo este el medio digital más importante que Nariz 

Roja utiliza para promover sus campañas, debido a que es donde se tiene mayor engagement 

con la sociedad; posteriormente, se eligieron las publicaciones utilizadas por la asociación 

para promover su objetivo que tienen mayor alcance. Estas publicaciones se generaron entre 

el 19 de enero y el 31 de diciembre del 2021, periodo en que la campaña estuvo activa.

Para el análisis de contenido de las publicaciones, se recuperan tres de las 6 dimensiones 

que deben estar presentes en las campañas sociales, propuestas por Orozco (2010): a) Per-

suasión-disuasión: los individuos hacen conciencia de la problemática social sin hacer im-

posiciones, es decir, lograr que sea por convicción propia; b) Comunicación masiva-partici-

pativa: desarrollar estrategias que incluyan publicidad y relaciones públicas como vía eficaz 

para lograr generar una participación activa en la comunidad; y c) Vender intangibilidad: 

procesos para persuadir una acción mediante la forma de comunicación que refleje objeti-

vos a través de una comunicación fluida. Adicionalmente, se incluye como parte del análisis 

la estrategia de recaudación de fondos, en este caso el crowdfunding.

Una vez que se establece el corpus de la investigación y las categorías de análisis, se reco-

pilan y codifican los contenidos compartidos por la asociación en redes sociales, utilizando 

una herramienta de recolección de datos, para estandarizarlos (Ver tabla 1).
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Tabla 1. Herramienta de análisis

Número de publicación:

Fecha de publicación:

Link:

IMAGEN

Tipo de contenido Video, foto, texto

Alcance de la publicación

Cantidad de likes/reacciones

Total de comentarios de usuarios

Copy Hashtags, eslogan, frases, etc.

CONTENIDO

Descripción  Contenido de la publicación

Mensaje Connotación del mensaje en la publicación

Respuesta de usuarios Comentarios relevantes de usuarios

Apoyo a la campaña Comentarios que reflejan el apoyo a la campaña

Finalmente, una vez codificada y sistematizada la información de los contenidos digitales de 

la campaña Milagro de Nariz, Roja, A.C., se procede a realizar las inferencias (Abela, 2002), 

a partir de las cuales se establecen los resultados y discusión del trabajo de investigación. 

Resultados y Discusión
Los resultados que se describen a continuación corresponden a las diferentes publicaciones 

realizadas durante el 2021 en la página de Twitter en la cuenta oficial de la asociación Nariz 

Roja AC (@narizrojaac), las cuales se consideran las más significativas durante la campaña 

porque además de incluir elementos estratégicos de la publicidad social como son, la per-

suasión, comunicación masiva-participativa y vender intangibilidad, se muestra el alcance 

que tuvieron con los seguidores de la cuenta.

Para recuperar la información relevante de cada publicación, se filtró la información sobre 

el contenido de las mismas de manera individual, en donde se distinguen los elementos que 

permiten contrastar las diferentes estrategias utilizadas por la organización y de esta manera 

identificar las características que le permiten llegar a su público objetivo, promover las do-

naciones y el apoyo de los usuarios a la campaña denominada Milagro. Las características de 

la campaña Milagro, se muestran a detalle en la Tabla 2.
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Tabla 2.  Datos de la Campaña Milagro 

Número de publicación: 1

Fecha de publicación: 11 de noviembre del 2021

Link:https://twitter.com/narizrojaac/status/1458801008990212103?s=46&t=fNFi8a0y0vA-vnvkvYjGJw

IMAGEN

Tipo de contenido Video, foto, texto: Video

Alcance de la publicación

Cantidad de likes/reacciones: 50 likes, 24 retweets, 1 

tweet citado y 535 reproducciones 

Total de comentarios de usuarios: 1 comentario

Copy
Hashtags, eslogan, frases, etc. 

Se utiliza el hashtag #Milagro, respectivo a la campaña 
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CONTENIDO

Descripción 

Contenido de la publicación

Video de 22 segundos de un fragmento de un noticiero 

donde el fundador de Nariz Roja habla sobre la situa-

ción de desabasto de medicinas, crítica la capacidad del 

gobierno para administrar el medicamento para personas 

con cáncer. Además de contener un banner con la palabra 

“Milagro” y con información de las cuentas bancarias de 

la asociación para que pueda donar la gente. 

Mensaje

Connotación del mensaje en la publicación

Las medicinas no son suficientes para cubrir las necesida-

des de todos los pacientes de cáncer y esto, tarde o tem-

prano, ocasionará la muerte de los mismos. Los principales 

culpables de esta fuerte problemática son el presidente de 

la república y su administración.

Respuesta de usuarios

Comentarios relevantes de usuarios

Se citó el tweet por parte del usuario @alitasibaritas en 

donde expuso lo siguiente: “¿Ya donaron?, #nohayqui-

mios *Emoji de rostro furioso*”; haciendo apoyo a la 

campaña incitando a sus seguidores y personas que han 

visto la publicación a donar a la organización.

Apoyo a la campaña

Comentarios que reflejan el apoyo a la campaña

En la publicación no se encuentran comentarios que 

impliquen apoyo directo a la campaña.

La implementación del vídeo que se menciona en la tabla 2, es una herramienta de co-

municación dentro de la campaña, que permite la transmisión de un mensaje que busca 

concientizar a las personas y gobernantes del país. Alejandro, el fundador de la asociación, 

expresa la situación de la falta de medicamentos para tratar la enfermedad de los pacientes 

con cáncer debido a la mala administración del gobierno federal. Para Ramírez Briceño 

(2016), esta acción puede entenderse como una motivación, que puede influir en la toma 

de decisiones, en donde los motivos pueden ser conscientes o inconscientes y a la vez 

vienen acompañados de una carga emocional, en este caso, se muestra en la publicación 

de Twitter un mensaje que evoca emociones: “Vamos por el #Milagro!! Sin excusas ya no 

queremos desabasto” (Nariz Roja AC, 2021), lo cual busca despertar diferentes emociones 

en el público. Así mismo, esta publicación entra dentro de la categoría de persuasión (Oroz-

co, 2010) debido al mensaje que se muestra en el pie de la publicación, con el cual buscan 

motivar e incita a seguir adelante con la donación, así como la inclusión de un banner con 

los datos bancarios para la donación.

Pero el hecho de lanzar las campañas sociales, no garantiza el éxito, las ONG se enfrentan 
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a una crisis de confianza, credibilidad y a su vez se les exige transparencia. De este modo 

se ven en la necesidad de implementar una comunicación que les permita transmitir co-

herencia y eficacia en sus mensajes (Regadera González, et al., 2016). En este sentido, la 

aportación del boxeador Saúl Canelo Álvarez a la causa (Ver tabla 3), generó emotividad 

en muchas personas, ya que, al ser una figura pública reconocida por su trayectoria, genera 

credibilidad a la asociación Nariz Roja, que para Rojas (2008), este es el resultado de las 

relaciones públicas, ya que estas tienen la capacidad de influir en la percepción y com-

portamiento de las audiencias, donde el uso de la imagen del Canelo en la campaña y la 

revelación al público de la acción realizada por el deportista, motivo a la gente a participar 

con donativos, comentarios positivos, retwittear los contenidos y difundir la información 

de la campaña.

Dentro de las categorías de comunicación incluidas en el análisis, esta publicación se clasi-

fica como masiva-participativa (Orozco, 2010), debido a que se usó la imagen del Canelo 

para promover la motivación del proceso de donación entre las personas, que a partir de un 

medio masivo, como lo es una red social y una figura pública, como es un deportista, la so-

ciedad obtiene un aliciente para apoyar las causas de las ONG, además de que se promueve 

una mayor interacción dentro de la propia publicación y se generan comentarios positivos 

por parte de los usuarios hacia la asociación y su campaña (ver tabla 3).

Tabla 3. Datos de la colecta encabezada por “Canelo” Álvarez 

Número de publicación: 2

Fecha de publicación: 14 de noviembre  de 2021

Link: https://twitter.com/NARIZROJAAC/status/1460089442446753794?s=20&t=-GIpuTlgdnqNuPvp-

wCgl_A
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IMAGEN

Tipo de contenido Video, foto, texto: Fotografía con texto

Alcance de la 

publicación

Cantidad de likes/reacciones: 8,575 likes, 2,055 Retweets y 252 

tweets citados

Total de comentarios de usuarios: 257 comentarios

Copy

Hashtags, eslogan, frases, etc.

Se utiliza el hashtag de la campaña #Milagro junto con la frase 

“Eres un campeón de la vida”.

CONTENIDO

Descripción 

Contenido de la publicación

Fotografía que agradece al boxeador Saúl “Canelo” Álvarez por 

su colaboración en la colecta para comprar quimioterapias para 

niños con cáncer, utilizando la imagen del boxeador acompaña-

do de la cantidad de dinero total reunido durante su campaña y 

colores distintivos de la organización, rojo y amarillo.

Mensaje

Connotación del mensaje en la publicación

En la publicación se recalca el agradecimiento a la figura pública 

en cuestión por la cantidad de dinero reunido, llamándolo “Cam-

peón de la vida”, por ser un pilar de apoyo para la organización 

y los beneficiarios de la campaña.

Respuesta de usua-

rios

Comentarios relevantes de usuarios

@raqueltaguilar: Gracias al Canelo, que pelea por la salud de los 

niños

@DianaAguileraA3: Gracias, gracias, gracias. Son ustedes los que 

hacen de México un mejor lugar.

@TheAnsw24250118: Gran gesto por y para aquellos que tienen 

una fuerte lucha por delante... mi reconocimiento a @Canelo y 

a todos aquellos que apoyan a los narices... 

Apoyo a la cam-

paña

Comentarios que reflejan el apoyo a la campaña

En la publicación destaca el apoyo de una figura pública apoyan-

do monetariamente a la campaña y la respuesta de los usuarios es 

positiva en cuanto a la donación de este personaje.

Con respecto a la venta de intangibilidad de la que habla Orozco (2010), en la tabla 4, 

se ejemplifica, ya que, a partir de una acción reflejada en una imagen, la asociación logró 

alcanzar el monto de recaudación establecida, donde el agente de cambio presenta la idea 

de solidaridad como una estrategia de persuasión, que aun cuando no se puede ver, oler 

o tocar (Begazo, 2006), convence a los públicos a los que está dirigida. Adicionalmente, el 

texto que acompaña a la imagen, en el que se menciona la cantidad en pesos que se recaudó 

para la compra del medicamento, fomenta la credibilidad y transparencia de la ONG, y con 

estos mensajes de concientización y apoyo, buscan encontrar la forma de cubrir las necesi-

dades de los afectados atrayendo la atención de los donantes a la causa (Bender, et al., 2011).
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Tabla 4. Datos del contenido de agradecimiento de la Campaña #Milagro 

Número de publicación: 3

Fecha de publicación: 7 de septiembre de 2021

Link:https://twitter.com/NARIZROJAAC/status/1435304790725103623?s=20&t=391Dqdm3ea-

niMYT_6gnh7A

IMAGEN

Tipo de contenido Video, foto, texto: Fotografía con texto

Alcance de la 

publicación

Cantidad de likes/reacciones: 602 likes, 168 Retweets y 7 

tweets citados

Total de comentarios de usuarios: 4 comentarios

Copy
Hashtags, eslogan, frases, etc.

#Milagro, junto a la frase “hay quimio gracias a ti”

CONTENIDO

Descripción 

Contenido de la publicación

La publicación es una fotografía con entrega de ayuda en 

medicamento para quimioterapias que se dona para Mérida y 

Quintana Roo, junto con la cantidad de ayuda recolectada.

Mensaje

Connotación del mensaje en la publicación

El mensaje de la publicación es demostrar la ayuda que las 

personas donan si está llegando a las manos correctas.

Respuesta de 

usuarios

Comentarios relevantes de usuarios

@chamacah: Bravoooo

@NicolBrenmaruca: Dios los bendiga siempre

Apoyo a la cam-

paña

Comentarios que reflejan el apoyo a la campaña

Esta publicación muestra los resultados de las donaciones al en-

tregar medicamentos en hospitales.
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Con respecto al apoyo que genera la comunidad a la campaña, en los contenidos de la 

publicación presentados en la tabla 5, se puede apreciar el apoyo de la comunidad hacia 

la campaña mediante los comentarios donde los usuarios comparten sus donaciones con 

transferencias de diversas cantidades monetarias a la cuenta bancaria de la asociación, donde 

la transparencia, juega un papel muy importante para motivar la donación de fondos, para 

Sajardo y Pérez (2017) este elemento es prácticamente vital para las ONG, pues al ser pro-

motoras de una campaña de crowdfunding, ayuda a las asociaciones a dar una imagen que 

permite crear lazos y fomentar la donación. Con respecto a la estrategia de comunicación 

de las campañas sociales, al igual que en el contenido presentado en la tabla 1, está también, 

adopta el carácter de persuasión-disuasión debido a que motiva a la población a que done 

recursos, específicamente dirigidos a niños con cáncer, en la que utiliza una dinámica en la 

que motiva a los donantes a publicar sus transferencias en el post.

Tabla 5. Datos de publicación con donaciones para la campaña Milagro

Número de publicación: 4

Fecha de publicación: 7 de julio de 2021

Link: https://twitter.com/NARIZROJAAC/status/1412649106997071874?s=20&t=KdxFrT_R7wEuZ-

zLm5QcPCQ
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IMAGEN

Tipo de 

contenido
Video, foto, texto: Fotografía donde predomina el texto

Alcance de 

la publica-

ción

Cantidad de likes/reacciones: 2,206 likes, 1,332 Retweets y 102 

tweets citados

Total de comentarios de usuarios: 424 comentarios

Copy Hashtags, eslogan, frases, etc.: Aquí es el #Milagro

CONTENIDO

Descripción 

Contenido de la publicación

La publicación muestra una imagen que contiene datos para donar a 

la campaña junto a los datos bancarios para donar. 

Mensaje

Connotación del mensaje en la publicación

La asociación busca incentivar a donar a la comunidad a la vez que 

busca que muestran sus donativos por medio de transferencias a la 

cuenta bancaria de la asociación para hacer público su donativo.

Respuesta 

de usuarios

Comentarios relevantes de usuarios

@carlosdz: De mi parte con los mejores deseos para que los niños 

con cáncer recuperen la salud. Si nos unimos todos podemos salvar 

muchas vidas. Junto a una imagen de transferencia por $150 pesos 

mexicanos.

En los comentarios de esta publicación se muestran testimonios de 

la misma asociación con entrega de medicamentos y pacientes be-

neficiados.

Apoyo a la 

campaña

Comentarios que reflejan el apoyo a la campaña

Esta publicación cuenta con muy buena respuesta en cuanto a dona-

tivos de la comunidad de usuarios compartiendo sus capturas de pan-

talla con donativos a la campaña mediante transferencias a la cuenta 

bancaria de la asociación.

Finalmente, como se muestra en la tabla 6, los resultados de la campaña de recolección 

de fondos para la causa de la asociación muestran grandes resultados al reunir un total de 

$10’018,257.00 pesos mexicanos beneficiando a pacientes con cáncer de 8 estados de la 

república, mediante la utilización de su estrategia de crowdfunding donde en su mayoría las 

donativos se dieron a través de transferencias a la cuenta bancaria de la asociación, pero ha-

ciendo uso mínimo de Fondify, pues a pesar de tener activa la campaña de fondeo específica 

en la plataforma, no se mencionó dentro de las publicaciones de Twitter.  Este contenido, 

nuevamente vende la intangibilidad (Orozco, 2020), debido a que se pública el resultado 

parcial del total de donaciones y el destino de estos recursos, haciendo alusión a que gracias 

a los donadores es posible la compra de los medicamentos para las quimioterapias infantiles.
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Tabla 6. Datos reporte compra de medicamentos y estudios enero-julio 2021

Número de publicación: 5

Fecha de publicación: 12 de agosto de 2021

Link: https://twitter.com/NARIZROJAAC/status/1425933250095198208?s=20&t=8j_SlZryAsHqXcX-

zFVWpxw

IMAGEN

Tipo de con-

tenido
Video, foto, texto: Fotografía acompañada de texto

Alcance de la 

publicación

Cantidad de likes/reacciones: 324 likes, 116 Retweets y 3 tweets 

citados

Total de comentarios de usuarios: 2 comentarios

Copy

Hashtags, eslogan, frases, etc.

Mención del nombre la campaña Milagro junto a la frase gracias a ti 

si hay quimio
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CONTENIDO

Descripción 

Contenido de la publicación

La publicación muestra los donativos totales recolectados por estados 

beneficiados en la república mexicana, además de contener datos para 

seguir donando a la cuenta bancaria de la asociación

Mensaje

Connotación del mensaje en la publicación

Se busca mostrar la cantidad total de donaciones reunidas con la cam-

paña y los estados beneficiados con los montos reunidos.

Respuesta de 

usuarios

Comentarios relevantes de usuarios

@linette2023: GLORIA A DIOS Porque su Gracia toco tantos Co-

razones, Si hay Quimio.

@MilloGtz: ¿La diferencia entre la iniciativa ciudadana y la clase po-

lítica? El hacer grandes transformaciones involucrando el corazón y 

no los intereses particulares. Qué sería de los chiquitos enfermos sin 

ustedes? Millones de gracias!!

Apoyo a la 

campaña

Comentarios que reflejan el apoyo a la campaña

La publicación cuenta con pocos comentarios pero demuestran el 

apoyo de los usuarios a los resultados que la campaña muestra con el 

total reunido

Conclusiones
Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) se han visto en la necesidad de desarro-

llar estrategias y adaptar sus campañas para impactar en la sociedad y motivar el apoyo a sus 

causas mediante la concientización, con el objetivo de obtener fondos y lograr el financia-

miento de su causa. Con la llegada de los medios digitales las ONG tuvieron la oportunidad 

de promover sus campañas de recaudación de fondos (crowdfunding) a un medio donde 

era posible obtener un mayor alcance, visibilidad y difusión. Tras el análisis a la campaña 

Milagro, se llega a la conclusión de que la asociación Nariz Roja diseña diferentes estra-

tegias para la difusión de sus campañas, siendo Twitter uno de los medios más eficaces, en 

términos de engagement. Gracias al análisis de contenido, se logró observar que a partir de las 

diferentes publicaciones se utilizan mensajes y espacios específicos para poder persuadir a 

su público con el fin de incentivar a la comunidad para unirse a la campaña con donaciones 

en beneficio de la asociación. 

De igual manera, se encontró que al utilizar agentes de cambio reconocidos por la sociedad 

(como el boxeador mexicano Saúl Canelo Álvarez), es posible incrementar el número de 

interacciones con la sociedad, logrando además del reconocimiento, fomentar el número de 

benefactores y por ende donativos para llegar a las metas de financiamiento. En este sentido, 

resulta relevante que elementos como la transmisión de mensajes y resultados transparentes 

que buscan concientizar y motivar a través de agentes de cambio en campañas de asocia-
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ciones, se incorporen como parte de las estrategias de las campañas sociales, para que cree 

un estímulo en los públicos, y lograr una interacción positiva en el apoyo a la causa social 

y lograr que la estrategia de crowdfunding de las ONG alcancen sus objetivos, pues la aso-

ciación logró la meta de recaudación de fondos con poco más de 10 millones de pesos en 

agosto del 202. 

Para la realización de la investigación, se encontraron algunas limitaciones, como el corto 

periodo de tiempo para el desarrollo de la misma, lo que se tradujo en un corpus limitado 

por el limitado de publicaciones digitales, por lo que resulta interesante incluir en futuros 

trabajos, investigación de campo que involucre a donantes para conocer los efectos que 

tienen las campañas en los individuos que deciden apoyar las causas sociales de las Organi-

zaciones No Gubernamentales. 
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Introducción 

E
l teletón es una iniciativa de un grupo de médicos, educadores y padres con el fin 

de garantizar la rehabilitación e integración social de infantes afectados por secuelas 

de poliomielitis y otras deficiencias (Gutiérrez, 2014:12), en este programa que se 

realiza anualmente, se presentan a personas con discapacidad y se reúne dinero para garan-

tizar las rehabilitaciones que necesitan todos estos niños para las diferentes dificultades que 

se les podrían presentar, como lo es la movilización o problemas para socializar. Para estos 

eventos anuales se realizan colectas previas y durante el programa transmitido en vivo por 

televisión, en el que se cuentan las historias de los niños asistentes y sus familias, y a su vez 

se cuenta con diferentes participaciones de figuras públicas durante el programa. En este 

*     Estudiantes inscritos en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación 

del CUCEA en ciclo escolar 2021B.
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sentido, en la presente investigación se analizan los mensajes que se dan a través de este 

programa y el cómo fomentan el paternalismo, mostrando a las personas con discapacidad 

como dependientes de sus padres y de todas las personas que los rodean, minimizando el 

hecho de que ellos también son personas capaces de realizar muchas actividades sin impor-

tar las limitaciones con las que se encuentren y limitando posibilidad alguna de autonomía, 

ya que la mayor parte del tiempo se enfocan en estos aspectos de dependencia. 

Estos mensajes señalados se encuentran también en investigaciones previas en medios de 

comunicación como las notas o artículos periodísticos referentes a la discapacidad que 

tienden a presentar una perspectiva paternalista sobre las personas con discapacidad, repre-

sentándolas como sujetos des empoderados y cuya socialización no propicia inclusión social 

auténtica (Montes y Rodelo, 2019). 

El objetivo general de esta investigación, fue analizar los mensajes dentro de la repre-

sentación de la discapacidad en el programa televisivo Teletón México que fomentan el 

paternalismo, además de identificar los elementos comunicativos del mensaje alrededor de 

las personas con discapacidad en el programa Teletón México y determinar el papel de las 

historias de las personas presentadas en este programa para que los televidentes tengan una 

participación activa. Para el desarrollo de la presente investigación, se optó por una investi-

gación de carácter cualitativa a través del análisis de contenido del programa televisivo Te-

letón México 2018, a partir de mensajes (implícitos y explícitos) y elementos audiovisuales.

En este sentido, el Teletón ha jugado un papel estratégico en las personas con discapacidad, 

la cual ciertamente ha sido complicada, ya que hace algunos años no se contaban con leyes 

que protegieran a estas personas, lo cual llega a provocar limitaciones en su calidad de vida. 

Cada vez más se procura habilitar espacios en donde las personas puedan desenvolverse sin 

problema alguno, como es el caso de la utilización de silla de ruedas, donde se habilitan 

rampas y cajones de estacionamiento especiales para facilitarles la movilización, ya que 

como menciona Núñez (2015), “El entorno en el cual vive una persona influye estrecha-

mente sobre su percepción del grado de su discapacidad. Los entornos inaccesibles crean 

discapacidades al crear obstáculos e imposibilitar la participación y la inclusión de estas 

personas al hacer cotidiano” (p. 4).

Día con día se pueden ver más lugares incluyentes que adaptan sus espacios pensando en 

todas las personas que pudieran acudir a hacer uso de ellos, incluyendo espacios cómodos y 
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facilidades para trasladarse tranquilamente, tales como rampas y puertas que se abren por sí 

solas para aquellos que hacen uso de silla de ruedas.

La proyección de la discapacidad en los medios de comunicación

La representación mediática es capaz de influenciar la opinión de las masas respecto a una 

variedad de tópicos. La forma en la que los medios muestran la discapacidad ha seguido 

los mismos patrones a través de los años, brindando espacios específicos en los medios, 

encasillados en aquellos donde se resalta la vulnerabilidad de quien la padece, además de 

evidenciar sus carencias, limitaciones o resaltando los obstáculos superados relacionados con 

la discapacidad. 

Uno de los factores que modifican la percepción con respecto a la discapacidad en los 

medios de comunicación es el lenguaje, ya que algunos medios al ser ajenos a estos temas 

suelen utilizar términos equívocos para hacer referencia a la discapacidad (por ejemplo, tér-

minos como incapacidad o capacidades especiales), los cuales colocan a estas personas por 

debajo de quien no las tiene. 

Como Fernández et al., (2017) mencionan, la discapacidad suele ser abarcada en los medios 

desde determinados temas, pero no necesariamente el encasillar en estos estas son de carác-

ter discriminatorio o con el fin de vulnerar los derechos, sino que al hablar cada vez más 

en medios sobre esto es posible la visibilidad y sensibilización, tomando en cuenta que no 

es lo que se dice, sino la forma en la que se dice el mensaje.  En esta representación mediá-

tica de la discapacidad en Teletón México se puede identificar que en el guion utilizado el 

mensaje se estructura en tres partes fundamentales para atrapar la atención del espectador 

y despertar sus sentimientos en este programa: la vida que ha tenido el niño en su etapa 

trágica pre-teletón, en la que hablan de su condición y como era su vida antes de ofrecerle 

la ayuda. Su llegada a la Teletón en donde el ritmo de las escenas aumenta, al igual que el 

cambio de música, mostrando drásticamente como va cambiando su vida con las rehabili-

taciones de Teletón.  Finalmente, representando la notoria mejoría en su calidad de vida y 

estado anímico del niño y de su familia al llegar a Teletón.
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Mensaje de los medios de comunicación con respecto a la disca-

pacidad

Desde hace tiempo los medios de comunicación han evolucionado en temas de inclusión 

en los temas de discapacidad. Día con día se observa cómo las personas se informan más 

en estos temas en los diferentes medios de comunicación como lo son la televisión, radio 

e incluso las redes sociales. Sin embargo, de acuerdo con el artículo del Observatorio de 

Discapacidad Física (2018), solo el 2.7% de los personajes de ficción tienen discapacidad, 

un porcentaje muy bajo tomando en cuenta que en la vida real un 6% de personas pre-

sentan alguna discapacidad, esto muestra los sesgos de información y las carencias actuales 

con respecto a la  inclusión sobre la discapacidad en los medios, sin olvidar también que 

tan incluidas se sienten las personas con discapacidad con respecto a los contenidos creados 

para representarlos en la sociedad, para Bolaños (2021), la discapacidad se ha sido conside-

rado como un problema ante la imagen social, en donde se le descalifica el término ante la 

sociedad y por ende se margina a quien cuenta con esa condición.

El Teletón a través de su programa anual, muestra las historias de las personas con discapaci-

dad que buscan ayuda para sus tratamientos, las historias son contadas con estructuras espe-

cíficas con el fin de que los televidentes se mantengan al pendiente del programa y hagan 

sus donaciones. En dicho programa, se fusiona la discapacidad, la infancia, la solidaridad y 

el entretenimiento para atraer la atención de la sociedad mediante una filosofía filantrópica 

privada, estrategias de marketing y su papel como plataforma política aplicadas año con año 

en sus programas, para Humeres (2019), las campañas de recaudación por parte de Teletón 

van más allá de lo que genera en la televisión, sino que es capaz de cambiar el comporta-

miento de consumo y la concepción que se tiene para ayudar.

Algunos de los elementos que son utilizados para sensibilizar a la sociedad sobre la discapa-

cidad en medios de comunicación se presentan como campañas, capacitaciones y programas 

televisivos, donde se posiciona el programa anual del Teletón, en este se presentan a niños 

con discapacidad que han realizado su rehabilitación en la fundación, buscando visibilizarlas 

y darles inclusión en la sociedad. Es por esta razón que es importante considerar ciertos 

aspectos para aplicarlos en este tipo de mensajes mediáticos, esto ayudaría a sensibilizar a 

la sociedad; se recomienda evitar mostrar la discapacidad como algo inferior o causante de 

inspiración y no resaltar las limitaciones o dependencias, para así crear accesibilidad para 

todas las personas en espacios públicos.
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La discapacidad, el paternalismo y el Teletón

De acuerdo con Moreno (2008), la discapacidad puede ser considerada como una cons-

trucción cultural, en la que el cuerpo normal o normativo —es decir el de la mayoría de 

las personas consideradas normales— es culturalmente reconocido como de mayor valor, 

que el cuerpo de las personas que presentan con una discapacidad, lo cual se traduce en 

privilegios para los primeros y desventajas para los segundos, por tanto también puede ser 

considerada un problema cultural y una categoría de clasificación social que se ha ido for-

mando históricamente, así como lo afirma la autora Acuña, (2019): 

El “modelo social” (...), considera que las causas que dan origen a la discapacidad no son 

ni religiosas, sino que son sociales y que las personas con discapacidad pueden aportar a 

la comunidad en iguales condiciones que el resto de las personas (sin discapacidad), desde 

el respeto (p. 50). 

La discapacidad se ve como un término general que abarca deficiencias, limitaciones en 

actividades y restricciones de la participación de ciertas personas en la sociedad. Las de-

ficiencias con las que cuentan estas personas son problemas que afectan a una estructura 

o función corporal y las limitaciones de actividades que presentan son dificultades para 

ejecutar acciones o tareas, así también como que se les pueden presentar restricciones en 

la participación dentro de la sociedad en la que se desarrollan y estos son problemas para 

participar en situaciones vitales. La discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una 

interacción entre las características del organismo humano y las características de la socie-

dad en la que vive (OMS, 2011).

Sin embargo, con el paso de los años se ha modificado la exclusión/inclusión de las perso-

nas con discapacidad ya que son ciudadanos plenos con derechos y también se toma como 

un fenómeno que refleja una interacción entre las características del organismo humano y 

las características de la sociedad en la que se desarrolla, puesto que, si cuenta con algunas 

adaptaciones en edificios, espacios públicos, etc. estos individuos pueden sentirse incluidos 

y desarrollan sus actividades con facilidad.

Los medios de comunicación juegan un papel importante en la concientización de estos 

temas en la sociedad, ya que según el Real Patronato sobre Discapacidad (2019), “La visión 

de la discapacidad que reproducen los medios de comunicación puede perpetuar prejuicios 

y apuntalar estigmas si no se maneja con cuidado” (p.11), además agregan Montes y Rodelo 
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(2019) que: 

Los mensajes mediáticos pueden reforzar actitudes sociales, históricamente aceptadas y 

repetidas que impiden romper con el esquema establecido de la discapacidad para re-

novarlo con una perspectiva que conciba a las PCD como ciudadanos con derechos y 

obligaciones, como el resto de los miembros de la sociedad (p.32).

 

Es por esto que es importante abordar estos temas en los medios a fin de que las personas 

con discapacidad se sientan incluidas en una herramienta tan esencial para la visibilidad 

y sensibilización. Constantemente se realizan campañas acerca de temas como estos para 

concientizar a la población, sin embargo, hace falta la debida atención y llamado a la acción 

para que la sociedad incluya más a las personas que cuentan con alguna discapacidad, pues 

desde la construcción de nuevos espacios se reconoce que hace falta tomar en cuenta a 

este conjunto de personas para adaptar los lugares y sean utilizados por ellas. No obstante, 

algunas veces se muestra a la discapacidad desde temáticas que sesgan a la misma y señalan 

los accidentes, situaciones de exclusión o de vulnerabilidad y necesidades diferentes a las 

que se enfrentan estos individuos diariamente, lo que contribuye a una imagen negativa en 

los medios de comunicación, por consiguiente, es importante que estos dirijan de manera 

correcta el mensaje y no coloquen a las personas con discapacidad de modo dramático o 

problemático.

Uno de los elementos que se reclama con respecto a la forma en la que los medios de 

comunicación abordan las discapacidades, es como menciona González (2017, citado en 

Cechini 2018):

Los medios de comunicación deben empezar a construir noticias que dejen  de   confi-

gurar  a  las  personas  con  discapacidad  como  pobrecitos  o  angelitos, asexuados, sin 

pensamiento ni criterio propio o como protagonistas de grandes hazañas que los convier-

ten en héroes o superpersonas (p. 84).

 

En donde es evidente que el conocimiento que tienen los medios con respecto a la discapa-

cidad es limitado, o de forma superficial, donde se abordan los temas con notas que puedan 

generar más alcance del posible.

Como se mencionó, las personas con discapacidad son vistas desde la compasión, con una 
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perspectiva infantil o como ángeles inocentes sin capacidad de raciocinio propio. Por lo que 

surge la necesidad de acudir a ellos con la intención de protegerlos por su aparente carencia 

de capacidad para desarrollarse, tomando el papel de protección, como hace mención el 

autor Gallagher (1998 citado en Fernández et al., 2019) este cuidado se le denomina pater-

nalista, en donde se expresa la superioridad al sentir que se tiene mayor conocimiento que 

quien cuenta con una discapacidad, tomando posturas de sobreprotección excesiva. 

Para Elks (2020, citado en Carney et al. 2021), el paternalismo se manifiesta como la bús-

queda del mejor interés de otro para evitar riesgos, promover la beneficencia o facilitar la 

buena vida de alguien que no puede elegir por sí mismo, es por esto que en la investiga-

ción de Montes y Rodelo (2019), se manifiesta el paternalismo en el discurso periodístico 

cuando predomina la idea de que el gobierno es totalmente responsable de los problemas 

que aquejan a las personas con discapacidad y por consiguiente, deben ser los encargados 

de resolver esta problemática.

Es evidente que las necesidades de apoyo varían según el tipo y el grado de discapacidad 

con que se cuente, pero más allá de tener un enfoque de ayuda temporal y empoderamiento 

con el fin de buscar una autonomía futura, se utiliza un ojo sobreprotección. Para Carney 

et al., (2021) se debe respetar la participación de quien tiene la discapacidad ante la toma de 

decisiones, separando así que tanto se está empoderando los derechos y que tanto se toma 

una actitud paternalista en donde únicamente se crea una dependencia absoluta. Un ejem-

plo de estos discursos paternalistas se encuentra en Teletón Chile, donde según Ferrante 

(2017), a través de su programa denota necesidad de caridad y atención especial al sector 

de la población con discapacidad, reflexiona sobre la manipulación emocional al público 

televisivo chileno con la presentación de las personas con discapacidad como ente que ne-

cesitan cura y cierto ajuste que puede ser resuelto con la ayuda altruista de la sociedad. La 

representación de las personas con discapacidad como sinónimo de rehabilitación y ayuda 

por parte de la sociedad, las imágenes de los niños en la televisión son utilizados como 

generadores de lástima y por lo tanto una manera en la que los ciudadanos generen una 

necesidad de donar a la causa de los niños con discapacidad, disfrazándose de solidaridad y 

ayuda caritativa. 

Por su parte, Teletón México arrancó en 1997 como una organización que pretende servir 

a personas que presenten algún tipo de discapacidad, cáncer, autismo y otras enfermedades 

que requieren atención. Esta institución les ofrece una atención integral y personalizada 
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que logra promover su desarrollo pleno y una inclusión en la sociedad. 

La organización Teletón, tiene relevancia a nivel latinoamericano porque se desarrolla en 

países como México, Colombia, Brasil, Ecuador, Perú, Panamá, entre otros que constituyen 

la Organización Internacional de Teletones. En la primera emisión en México se contó 

con la participación de 70 medios nacionales y muchas marcas importantes. La meta de 

dinero a llegar se aumenta año con año, lo cual les permite incrementar patrocinadores y 

causas por la imagen de responsabilidad social que el participar en el programa genera para 

las empresas que se pueden ver beneficiadas con ello. Este evento se transmite a través de 

la televisora Televisa, importante empresa mexicana que opera principalmente en el sector 

de TICs y le ha permitido participar en el negocio internacional del entretenimiento, ya 

que actualmente distribuye su programación a lo largo de América Latina, Europa, Asia y 

África. Participa en televisión abierta, televisión por cable y en la producción y distribución 

de largometrajes.

Con relación a la realización del programa televisivo anual de Teletón México, se motiva 

a la sociedad a la donación a centros de rehabilitación para niños con discapacidad; según 

Ferrante (2017), la principal estrategia utilizada por el programa para generar las donaciones 

la constituye la emoción despertada a través de la exposición de historias de vida de niños 

con discapacidad; mientras que Antebi (2018), recalca que el teletón en particular aclara 

una relación directa y convincente entre las estructuras de imagen y pago, como es el caso 

de los espectáculo de fenómenos (freak show). La discapacidad se fusiona con la infancia, la 

solidaridad y el entretenimiento para atraer la atención de las personas.

Algo a destacar del Teletón México 2018, fue que utilizaron algunos programas del Grupo 

Televisa tales como La rosa de Guadalupe, Pequeños gigantes, Mira quien baila y Me caigo 

de risa que mantuvieron al pendiente a los televidentes de la transmisión de esta edición 

del Teletón, ya que gracias a estos le dieron un toque divertido y dinámico que no habían 

aplicado en programas anteriores y esto les dio más de 115 mil visualizaciones a través de 

su canal de YouTube, ya que hicieron una transmisión en vivo. 
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Metodología
En la búsqueda de información para el presente proyecto de investigación, se encontraron 

en su mayoría investigaciones orientadas en la Teletón Chile. Debido a la poca información 

que se encuentra acerca del Teletón enfocado a México, se decidió que el tipo de investi-

gación será exploratoria, ya que de acuerdo a Hernández (2006) “El objetivo de este tipo 

de investigaciones es examinar un tema o problema de investigación poco estudiado del 

cual se tienen muchas dudas o se han abordado antes” (p. 70), es decir, cuando existen solo 

ideas vagamente enlazadas con el tema que permitirá abrir una nueva ruta de investigación 

con relación a los discursos televisivos paternalistas hacia las personas con discapacidad que 

se presentan en el país y su importancia, por la cantidad de audiencia que se tiene en los 

programas anuales. El método utilizado en la presente investigación es cualitativo, ya que 

se recopilaron datos no numéricos y se analizó el mensaje que se transmite a través de este 

programa.

La presente investigación, utiliza la técnica de análisis del discurso, el cual según Teun van 

Dijk (1999) es:

El análisis crítico del discurso es un tipo de investigación analítica sobre el discurso que 

estudia primariamente el modo en que el abuso del poder social, el dominio y la des-

igualdad son practicados, reproducidos, y ocasionalmente combatidos, por los textos y el 

habla en el contexto social y político (...),  crítica en áreas tan diversas como la pragmática, 

el análisis de la conversación, el análisis narrativo, la retórica, la estilística, la sociolingüísti-

ca interaccional, la etnografía o el análisis de los medios, entre otras (p. 185).

Se empleó esta técnica debido a sus características, ya que permite realizar un análisis na-

rrativo de los materiales audiovisuales a través del evento televisivo anual realizado por la 

Fundación Teletón, el cual “se ha convertido en un monopolio privado con ayuda de los 

dineros públicos” (Jusidman, 2014 citada en Juárez, D. 2017, p. 268). Se decidió la progra-

mación televisiva de entre todos los medios de comunicación del Teletón en vista de que 

Pérez Gómez (1998, citado en Moreno y López, 2018) sostiene que:

De todos los medios de comunicación, el que más ha favorecido la transmisión de estos 

tipos de estereotipos concretos sobre el colectivo de personas con discapacidad es la te-

levisión, ya que, el discurso que genera suele ser de tipo sensorial, intuitivo y emocional 

(p.104).
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Para realizar esta investigación se eligió el programa televisivo Teletón del año 2018, del 

cual se dividieron los discursos del programa en varias secciones que se presentan a lo largo 

de la transmisión; la elección de estas secciones se realizó con base en los momentos más 

distintivos del programa televisivo, como los discursos del presidente de la Fundación Tele-

tón México, Fernando  Landeros, la participación de artistas y figuras públicas, además de 

las historias de los niños con discapacidad y sus familias  mostradas a través de elementos 

visuales que despiertan los sentimientos de las personas que sintonizan el programa. Para 

presentar los resultados se utilizaron los momentos que representan con mayor cercanía el 

alcance establecido para la presente investigación.

Se elaboró un formato, en donde se explican los mensajes (implícitos y explícitos) más re-

levantes de las secciones analizadas y la descripción del video, por lo que parte del análisis 

se apoya en “indicios como son el contexto, o los elementos no verbales como la prosodia, 

las vocalizaciones, los gestos o la posición corporal” (Bello, 2016 p.4). Posterior a ello, se 

realizaron cuadros individuales por sección con la información obtenida con el fin de es-

quematizar e interpretar el mensaje, incluyendo las tomas de cámara, la música, los colores, 

tanto los característicos de la fundación, como los que se emplean en las tomas hechas 

durante las secciones que se analizaron. Se concluye con un análisis de resultados de las 

secciones en conjunto para identificar la representación de la discapacidad en el programa 

y su fomento al paternalismo. 

Resultados y Discusión
Los resultados de este análisis se encuentran divididos en tres fichas, señalando los discursos 

destacados en la edición del programa Teletón 2018. En cada una de estas fichas se presenta 

una imagen como representación de esta sección del programa seguido de una tabla que 

recopila las frases o expresiones que funcionan como mensajes explícitos o implícitos que 

forman parte del discurso. Se analizan las tomas de cámara, la música utilizada y los colores. 
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Ficha 1. Discursos del presidente de Teletón México, Fernando Landeros

Dimensión de aná-

lisis

Caracterización

Imagen

Frases “Quizás no hay en América y en ningún lugar en el mundo, un corazón tan hu-

mano y tan profundo como el corazón mexicano”

“Por qué no nos arreglamos el corazón todos los días”

“No me duelen los actos de la gente mala, me duele la indiferencia de la gente 

buena”

“Basta el corazón de un hombre profundamente abierto para cambiar el mundo, 

abramos este día la ranura de nuestro corazón”

“De qué tamaño será la esperanza de la mamá para cargar a su hijo hacia un centro 

de rehabilitación durante 1000 km”

“Me conmueve esa madre mexicana fuerte, amorosa, luchona, guerrera, valiente 

y ¿Por qué hay gente que tiene que recorrer 1000 km para cambiar la vida de los 

que más quieren?”

Tomas de cámara Plano medio corto, plano medio largo, plano americano

Música Instrumental emotiva

Colores Blanco y azul

Fuente: elaboración a partir del canal oficial de YouTube del Teletón México.

En este contenido es posible identificar que se capta la atención de los televidentes a través 

de frases que ponen en juego los sentimientos como “me conmueve el corazón noble del 

mexicano”, o la frase “no me duelen los actos de la gente mala, me duele la indiferencia de 

la gente buena”, haciendo referencia a que el mexicano es una persona solidaria que debe 

estar dispuesta a apoyar a esta causa y está llamado a no ser indiferente ante la situación 

de los niños con discapacidad; según Trámpuz (2020), “los medios de comunicación son 

señalados como promotores de discursos que llegan a generalizar y estereotipar a diferentes 

sectores” (p.2), y en el programa surgen discursos que generalizan la situación de los niños 

con discapacidad y la reacción que debería tener la sociedad ante este contexto.
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El constante uso de verbos como perder, arrebatar, sufrir o padecer por parte de Fernando 

Landeros en sus discursos durante el programa, da una visión dramática y negativa ante la 

discapacidad, como señala Retana y Zárate (2018), “estos verbos (...) convierte tener una 

discapacidad en algo negativo, como un sufrimiento, padecimiento y no como una condi-

ción humana” (p. 220).

Ficha 2. Participación de artistas y figuras públicas

Dimensión de aná-

lisis

Caracterización

Imagen

Artistas presentes Marco Antonio Regil, Mariano Osorio, Claudia Lizaldi, Galilea Montijo, Yordi Ro-

sado, Enrique Bermúdez, Inés Gómez, Adrián Uribe, Dulce María, entre muchos 

otros que participaron en esta edición.

Dinámicas En esta edición participaron programas como: La rosa de Guadalupe que hizo 2 epi-

sodios especiales basados en historias reales presentadas en Teletón, Mira quién baila, 

Pequeños gigantes y Me caigo de risa que mantuvieron pendientes a los televiden-

tes. Los cantantes que asistieron hicieron presentaciones de algunas de sus canciones 

emotivas para el programa.

Frases “Te casaste primero tú que yo”

“Eres un héroe para tu esposa e hija”

“Gracias a ti que nos estás viendo, Julián llegó corriendo aquí al foro y antes lo hacía 

arrastrándose”

“La manera es lo de menos, lo que importa es tu corazón y donar ya”

“Los mexicanos en estas situaciones siempre nos unimos”

“Pongamos a trabajar este corazón y salgamos juntos a donar”

Tomas de cámara Primer medio corto, plano entero, plano americano

Música Alegre, emotiva

Colores Blanco, negro, colores llamativos

Fuente: elaboración a partir del canal oficial de YouTube del Teletón México.
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Durante todo el programa se cuenta con la participación de distintas personalidades del 

medio televisivo que interactúan con los niños pertenecientes al Teletón, entre los puntos 

a resaltar es la forma modesta con la que acuden los artistas, utilizando ropa poco ostento-

sa y colores que no sobresalgan en comparación con los colores propios del Teletón. Por 

otro lado, como argumenta la autora Antebi (2018), la participación de cantantes y actores 

con una actitud de celebración utilizando como recursos bailes y canciones provoca en la 

audiencia mayor emoción e interés en dicho evento. En esta participación artistas/discapa-

citados compartiendo un mismo espacio en conjunto con frases que resalten el sentimiento 

nacionalista mexicano como lo es ““Los mexicanos en estas situaciones siempre nos uni-

mos” y frases que enaltecen las cualidades heroicas de los discapacitados como “Eres un 

héroe para tu esposa e hija”, provocan en la audiencia mayor atención, mayor sentimiento 

de celebración y credibilidad en el Teletón, siento este el responsable de los avances que son 

mostrados en la alegría de los niños discapacitados participantes.

Ficha 3. Historias de los niños con discapacidad y sus familias en Teletón México

Dimensión de análisis Caracterización

Imagen

Momentos destacados Se inicia con uno de los primeros niños que formaron parte de Teletón México 

en 1997 y se muestra ahora que ya es un adulto.

Frases “Cuando los mexicanos nos ponemos metas y seguimos objetivos en común 

podemos lograrlo”

“Con Teletón me di cuenta que la vida va más allá que te falte una pierna o un 

brazo, siempre debes sentirte capaz y seguir tus sueños”

“Es importante donar porque de esta forma los demás niños tendrán sus terapias 

y avances”

“Para ganar esta lucha de todos tenemos que apoyar al Teletón”

Tomas de cámara Primer plano, plano detalle, plano entero
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Música Instrumental lenta o emotiva

Colores Sepia, blanco y negro, tomas con poca saturación

Fuente: elaboración a partir del canal oficial de YouTube del Teletón México.

La participación de antiguos niños Teletón que ahora son adultos son parte esencial del 

programa, donde se muestran los resultados de las donaciones de los mexicanos plasma-

da en una vida llena de superación por parte del ahora adulto. De acuerdo con Ferrante 

(2017): 	

Teletón colonizaría esta esperanza a partir del abrazo a una mirada médico rehabilitadora 

de la discapacidad. Esos niños héroes, empresarios morales de su destino, con esfuerzo, 

mérito y rehabilitación podían superar la “discapacidad”, “emprender” una adultez exito-

sa y liberada del lastre de la dependencia (p. 50).

La perspectiva con respecto a la discapacidad de un infante y de una persona adulta es dis-

tinta y causa conmociones distintas en el espectador, el uso del infante tiene un efecto con-

movedor que evoca la sensibilización de los públicos, a diferencia de ellos, el uso del ahora 

adulto tiene como enfoque el mostrar la historia de heroica de superación como víctima de 

la discapacidad, que acompañadas con videos de su proceso, música cada vez más enérgica y 

colores que paulatinamente se hacen más brillantes provoca en el espectador el sentimiento 

de esperanza y credibilidad ante el trabajo realizado por  la organización.

Conclusiones
El propósito de esta investigación fue el analizar los mensajes dentro de la representación 

de la discapacidad en el programa televisivo Teletón México que fomenta el paternalismo; 

después de este análisis podemos observar que los medios de comunicación, especialmente 

el programa Teletón México, a pesar de la obra altruista que se desea compartir y de los 

valores de generosidad y solidaridad que buscan animar en la sociedad, también comparte 

discursos que dejan a las personas con discapacidad como dependientes y sobreprotegidos 

por las personas a su alrededor, responsables de su bienestar y futuro, es decir, como actores 

pasivos ante sus necesidades, responsabilidades o decisiones. 

A lo largo del programa se busca involucrar los sentimientos de los televidentes a través de 

frases dichas por el presidente de Teletón México y las figuras públicas asistentes. Se hace 

énfasis en la dependencia a la que están involucrados los niños con discapacidad y con esto 
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se puede presuponer que los medios de comunicación hacen uso de estas frases e ideas 

paternalistas para beneficio del programa.

Una parte importante del programa y que forma parte de los mensajes transmitidos son las 

tomas que se realizan a lo largo de este y que sin duda son esenciales, ya que se caracterizan 

por utilizar tonos sepia y no con tanta saturación al contar las historias de los niños que 

forman parte de cada año. Hacen uso de música emotiva e instrumental que logra despertar 

las emociones de los televidentes para llevarlos a donar.

La forma en la que cuentan las historias de los niños con discapacidad que forman parte del 

programa para la rehabilitación en sus centros es atinada, puesto que como se menciona en 

repetidas ocasiones en voz de los conductores del programa, los mexicanos siempre están 

unidos para apoyar y así es como logran atraer la atención de los televidentes y mantenerlos 

atentos a la programación.

Las figuras públicas que asisten son personas conocidas del medio con experiencia en lograr 

transmitir con sus palabras y movimientos el mensaje que se tiene para llegar a los objetivos 

del programa.

El paternalismo que se reconoce en el Teletón es evidente, ya que las personas que interac-

túan en este dialogan acerca de la lucha que hacen los padres y las familias de estos niños 

para sacarlos adelante, se presupone la dependencia que estos tienen y la sobreprotección 

que pueden llegar a tener los padres con sus hijos.

Mediante el discurso de apoyo y solidaridad a la situación de los niños con discapacidad y 

sus necesidades, se crea la idea de dependencia de estos infantes a la obra altruista y generosa 

de las personas que deseen donar a la causa, además de que se intuye la responsabilidad de 

la sociedad por facilitar la vida de estos infantes a través de la beneficencia, pues de no ser 

así estas personas no podrían mejorar su calidad de vida. 

El paternalismo en ésta representación mediática de las personas con discapacidad se ve 

duplicada en el discurso, ya que no solo se puede manifestar este concepto por la condición 

de ser infantes y depender activamente de sus padres o personas adultas que son responsa-

bles de su vida, condiciones, e incluso de decisiones; sino que también se ve reflejado en 

la circunstancia de ser una persona con discapacidad, dónde se crea dependencia también 
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hacia la sociedad y la beneficencia de las mismas para la mejora de sus condiciones de vida 

actuales y oportunidades de crecimiento y éxito futuras. 

La investigación sobre la representación mediática de las personas con discapacidad en los 

diferentes medios de comunicación debe continuar, ya que hay mucha más información 

por documentar en México sobre estos mensajes, puesto que actualmente no se cuentan 

con las investigaciones suficientes relacionadas al análisis de estos discursos. 
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Introducción

E
n los últimos años, durante el 8 de marzo día internacional de la mujer se ha con-

vocado a las mujeres para manifestarse y mostrar su oposición ante la conducta de 

la sociedad en cuestiones de género. La organización Yovoy8demarzo a través de las 

redes sociales se encarga de llevar a cabo la planeación de las manifestaciones en Guadala-

jara, Jalisco promoviendo la participación ciudadana.

La crisis social que se ha vivido en las últimas décadas en México ha generado una pérdida 

de confianza en las instituciones deteriorando el bienestar de los mexicanos (Ramírez, 

*      Alumnas inscritas en la materia de Seminario de Investigación de Relaciones Públicas y Comunicación del 
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2020). La Encuesta Nacional de Seguridad Pública revela que un 74% de los mexicanos 

mayores de edad, se sienten inseguros en la ciudad que residen (INEGI, 2020a). Esto ha 

llevado a la sociedad a alzar la voz manifestando públicamente para exigir un alto a la vio-

lencia de género en el país. A su vez los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Diná-

mica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), reflejan que 66 de cada 100 mujeres 

en México de la edad de 15 años y más han sufrido de al menos alguna violencia de género 

de cualquier tipo a lo largo de su vida (INEGI,2020b). Cifras alarmantes ya que la repúbli-

ca mexicana se encuentra en el segundo lugar de América latina en la violencia contra la 

mujer, por debajo de Brasil (Cárdenas, 2020).

En la presente investigación se abordan las estrategias de comunicación en las redes sociales 

de la organización Yovoy8demarzo como parte de la planeación de las manifestaciones fe-

ministas, esto con la finalidad de conocer realmente el impacto de las plataformas digitales 

en el movimiento feminista y las marchas que hoy en día acontecen con mayor frecuencia. 

Partiendo de que el feminismo es un movimiento social que actúa a favor de las mujeres, 

buscando que se les respete y obtengan las mismas oportunidades que los hombres. En 

México, la violencia hacia la mujer es un gran problema, cada día son más las mujeres 

asesinadas y violentadas por el hecho de pertenecer al género femenino, sin embargo, los 

medios de comunicación masiva han sido de poca ayuda para el movimiento, pues Navarro, 

et al. (2018) señala que estos ejercen violencia simbólica hacia la mujer en sus contenidos.

Las organizaciones feministas han tomado ventaja de las redes sociales y plataformas digi-

tales para hacer frente a esta realidad, creando nuevos espacios de libre expresión donde las 

mujeres tienen la posibilidad de compartir y visibilizar la situación a la que se enfrentan. Se-

gún Gas (2019), las redes sociales han actuado de manera favorecedora para el movimiento 

feminista, gracias a la rapidez en la transmisión de la información, la facilidad de interacción 

entre individuos que comparten un eje común, la capacidad de organización y de asimilar 

información mediante diferentes modelos de aprendizaje.  

Se dice que el objetivo de una red estructurada entre actores ciberfeministas es transformar 

las relaciones de poder a través de la conexión entre mujeres, tecnologías y otros actores 

(Pedraza y Rodríguez, 2019). Yovoy8demarzo nace gracias a las redes sociales, y fue por 

este mismo medio que las mujeres en los últimos años organizaron manifestaciones masivas 

el día de la mujer, en distintas ciudades del país para exigir sus derechos, las calles de las 
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ciudades se desbordaron con mujeres valientes exigiendo justicia, también se llevó a cabo 

la organización del 9 de marzo de 2019 “un día sin mujeres” convocando a una huelga, un 

paro total de las actividades realizadas por mujeres. 

Las redes sociales en la actualidad son la principal fuente de información en donde se 

adquiere conocimiento de temas actuales, además de que permite el intercambio de in-

formación y cooperación entre las participantes (Gas, 2019). Ante esta realidad es que se 

busca conocer el papel de las redes sociales de la organización Yovoy8demarzo en las mani-

festaciones femeninas, ya que es por este medio que las mujeres y la población en general 

obtiene la información del movimiento, genera polémica y se tiene la oportunidad de 

organizar las manifestaciones.

Treré (2016, como se citó en Gas, 2019) afirma que “las redes sociales son percibidas por 

el activismo como medios donde poder organizar protestas, movilizar el apoyo a determi-

nadas causas, crear procesos de identificación colectiva, difundir voces críticas y visiones 

alternativas de la realidad” (p. 148). Es a partir de esta realidad en que se perciben a las redes 

sociales como el nuevo medio de difusión que surge el problema para la realización de esta 

investigación viendo como una necesidad el identificar las estrategias de comunicación 

utilizadas en los medios digitales. 

Observando la importancia y capacidad que tienen las redes sociales como medio de comu-

nicación, el objetivo de esta investigación es analizar el discurso emitido por la organización 

Yovoy8demarzo a través de la red social Facebook para la organización de las manifesta-

ciones feministas en Guadalajara, Jalisco. Se realizó un análisis del discurso emitido por la 

organización Yovoy8demarzo a través de la red social Facebook para la organización de las 

manifestaciones feministas en Guadalajara, Jalisco de marzo del 2020, en donde se identificó 

el mensaje y la respuesta del público a las estrategias de comunicación de la organización 

Yovoy8demarzo utilizadas en la plataforma Facebook, antes y durante las manifestaciones 

feministas con motivo del 8 de marzo.	
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Estrategias de comunicación de organizaciones feministas por me-

dio de redes sociales

Las manifestaciones feministas se pueden definir como una forma de demostrar la nece-

sidad que tienen las mujeres de comunicarse y ser comunicables (Herrera, 2014), dentro 

de una sociedad machista y opresora donde las mujeres son víctimas de violencia en el día 

a día es que surge la necesidad de comunicar la oposición de estos comportamientos y al 

orden establecido en la sociedad, las manifestaciones del 8 de marzo tienen como objetivo 

principal comunicar y con ello luchar por los derechos de las mujeres hasta lograr una 

transformación en la sociedad. 

Por ello, para el desarrollo de la discusión teórica se considera importante analizar las estra-

tegias de comunicación utilizadas en redes sociales por otras organizaciones con el mismo 

objetivo, que es la organización y motivación a la participación de las manifestaciones femi-

nistas, destacando la importancia que las redes sociales tienen sobre el movimiento feminista 

y las manifestaciones del 8 de marzo. 

Siguiendo la investigación realizada por Calvo et al., (2020), donde se analizaron las es-

trategias utilizadas por la organización @FeminismosMad en la plataforma Twitter para 

la organización de la manifestación del 8 de marzo tenga un avance enfocándose en las 

oportunidades que ofrecen las plataformas digitales en Madrid, España, se puede decir que 

la estrategia utilizada se compone por los hashtags donde más del 50% de sus publicaciones 

los contienen y se utilizan con el fin de dar visibilidad a sus publicaciones y fomentar la 

participación entre el público, ya que estos se utilizaron en forma de retweets, logrando in-

cluso que medios de comunicación hicieran uso de estos, siendo una estrategia exitosa que 

generó una  gran participación en la manifestación.

Otra de las estrategias utilizadas es el activismo artístico también conocido como Artivismo, 

que se caracteriza por recurrir a las convivencias entre política y arte, con un llamado a la 

oposición y rebelión, esto con el fin de amplificar y sensibilizar a la sociedad sobre fenó-

menos sociales de la actualidad (Raposo, 2015). Por medio del arte se hacen aportaciones 

al movimiento, Fernández (2019) presenta un análisis de estas obras compartidas por medio 

de redes sociales. La estrategia consiste en una recopilación de obras que diseñadoras e ilus-

tradoras ofrecen a la causa, sin ningún interés de por medio, que por una parte tienen una 

gran contribución al movimiento expresando las emociones detrás de este y motivando a 

la sociedad a ser parte del movimiento, además generan autopromoción a sus marcas per-
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sonales como artistas, al compartir sus obras con organizaciones que cuentan con un alto 

alcance (p. 56-77).

Mientras que Sampieto et al., (2019) señalan que los emojis son una herramienta que 

apoyan al discurso feminista emitido en redes sociales, formando parte de las estrategias de 

comunicación, ya que estos además de contextualizar el discurso, le dan mayor visibilidad y 

resultan más atractivos para los lectores, de manera que las formas de comunicación femi-

nista están cambiando y las redes sociales brindan a los actores sociales nuevos espacios de 

protesta pública y, en muchos casos, se convierten en espacios de protesta y reivindicación 

(Acosta y Lassi, 2019), de manera tal que las organizaciones feministas optan por dar uso 

a las tecnologías desarrollando estrategias acordes a las tendencias para obtener mayores 

resultados (Arias Rodríguez et al., 2017). 

Redes sociales como medio de difusión para manifestaciones fe-

ministas  

Conforme las tecnologías avanzan, mayor es la capacidad del ser humano para la organiza-

ción en red por medio del uso de medios digitales (Toret, 2015), el manejo y aprovecha-

miento de las redes sociales en el movimiento feminista ha sido de gran ayuda, brindando 

oportunidades de divulgación, expansión y organización. 

Disponer de una plataforma en la que se centre toda la información, los recursos y los 

materiales no solo facilita las tareas de comunicación, sino que también optimiza los costes 

en los que se pueden incurrir en relación con dichas actividades, acciones previstas o mo-

vilizaciones. Como se ha visto, las redes no sólo proporcionan información, sino también 

proporcionan una variedad de materiales que pueden ser utilizados para movilizaciones 

(Fernández, 2019). 

Castells (2012, como se citó en Fernández, 2019) designa las “protestas 2.0” como una 

nueva medida de manifestación, donde los participantes virtuales tienen la oportunidad de 

encontrarse dentro de plataformas cuando quieren involucrarse más en el movimiento (p. 

71). Esta es una de las acciones en las que forman parte las organizaciones feministas por 

medio de redes sociales, se presentan en diferentes plataformas creando una comunidad 

dentro de ella e interactuando con los usuarios, de esta manera crean interés en el público 

sobre el movimiento y exponen información relevante del mismo, construyendo un puente 

entre los usuarios y el movimiento feminista. 
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Las acciones activistas por medio de redes sociales o medios digitales se consideran parte 

del ciberactivismo, según Burgos (2017), el ciberactivismo se caracteriza por la generación 

de empoderamiento en las mujeres, promueve una cultura colaborativa de forma libre brin-

dando información de acceso gratuito, generando inquietudes sobre el movimiento que 

conllevan a la creación de estrategias y formas de acción colectiva desde la red. 

Junto a este nuevo modelo comunicativo, se desarrolla el poder de la manifestación que 

poseen las redes sociales, convirtiéndose en una poderosa herramienta social (Monfort, 

2021). Es por ello por lo que muchas de las organizaciones feministas han optado por for-

mar parte de las redes sociales conforme a las tendencias y alcance de estas, principalmente 

en la plataforma Facebook, pues según Gas (2019), es la red social con mayor número de 

páginas centradas en el feminismo. Es por esto, que para la organización de las manifesta-

ciones feministas se crean espacios para compartir información relevante para las asistentes 

como lo es Yovoy8demarzo. 

Los espacios digitales formados por los diferentes movimientos permiten a cualquier per-

sona ser parte de ellos sin la necesidad de estar físicamente (Salas, 2021), por diferentes 

situaciones existen muchas personas que no pueden formar parte de las manifestaciones en 

las calles, y estos espacios les dan la oportunidad de ser parte de los movimientos sociales 

por medio de la interacción en las redes sociales o generando contenido que exprese su 

opinión sobre el movimiento. 

Como antecedente del uso de las redes sociales como medio de difusión para la organiza-

ción de manifestaciones feministas se puede identificar la Primavera Violeta en el 2016 en 

México, en la que mediante un llamado en redes sociales se convoca a las mujeres después 

de una serie de casos de violencia de género para ser partícipes de la primera protesta eje-

cutada fuera de las fechas institucionalizadas para la protesta feminista (Pedraza y Rodríguez 

Cano, 2019).

Se pueden identificar diferentes formas de protesta por medio de redes sociales, por ejem-

plo, el uso de hashtags para visibilizar el movimiento. Uno de los hashtags que ha generado 

mayor polémica es #MiPrimerAcoso, generado por la columnista Catalina Ruiz Navarro 

en Twitter, logrando casi 100,000 réplicas por mujeres mexicanas en un día (Pedraza y Ro-

dríguez Cano, 2019), esta dinámica consistió en la narración de las diferentes situaciones 

de acoso que han tenido que enfrentar las mujeres en su día a día. Esta fue una dinámica 
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que demostró una vez más la aportación de las redes sociales a la difusión del movimiento 

feminista. 

Con esto se pueden relacionar las palabras de Rovira (2019), que dice que “las redes de la 

Web 2.0, su habilidad para producir y conectar historias individuales, han favorecido el cre-

cimiento político de una sensibilidad feminista que se encarna en los relatos de las múltiples 

violencias que han sufrido las mujeres” (p. 58). 

Respuesta del público ante las estrategias de comunicación de or-

ganizaciones feministas en redes sociales 

Se observan distintas respuestas en redes sociales en la organización de las manifestaciones 

feministas, en su mayoría se puede decir que son positivas observando la asistencia de las 

participantes, pues tan solo en la marcha feminista del 8 de marzo de 2020 en Guadalajara, 

Jalisco se reportaron más de 35mil participantes según Alfaro et al (2021). No se puede 

asegurar si la asistencia de las participantes estuvo involucrada con la organización de las 

manifestaciones por medio de redes sociales, sin embargo, como resultado de la investiga-

ción ¿Qué motivó a las mujeres a marchar en el 8M?, se asegura que: 

Las participantes en la marcha se identificaron con el colectivo de mujeres feministas, 

simpatizaron con sus causas y compartieron emociones negativas, manifestadas por las 

condiciones adversas de injusticia, desigualdad en el trabajo, la violencia de género y vul-

nerabilidad social que han padecido históricamente las mujeres (Alfaro et al, 2021, p 268).

Tomando en cuenta los datos mencionados con anterioridad donde se dice que la presen-

cia de los colectivos de mujeres feministas en la actualidad es en su mayor parte en redes 

sociales, se pueden encontrar los resultados de la difusión del discurso feminista reflejado en 

la participación de las manifestaciones, asegurando que las redes sociales actúan de manera 

positiva para el movimiento y la organización de las protestas. 

Las manifestaciones hasta el momento revelan la importancia de las redes sociales para su 

impulso, a través de diferentes tácticas que motivan a hacer una transformación en la socie-

dad, esto por medio de la “reapropiación de las herramientas y espacios digitales para cons-

truir estados de ánimo y nociones comunes necesarias para empoderarse” (Toret, 2013:42).

La aparición de las redes sociales para comunicarse, organizar, difundir ideas y actividades, 
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contribuyen a aumentar la participación y diversificar los perfiles en las diferentes formas 

de actividades sociales, esta acción puede tener inicio de forma online y llevarla a off-line, 

motivando la manifestación de manera presencial en las protestas feministas como respuesta 

a los discursos compartidos por medio de las redes sociales de las organizaciones feministas 

(Ortiz, 2016). 

Calvo et al., (2020) señalan que las participantes de estas huelgas de comunicación admitían 

haber hecho una difusión en las redes sociales, teniendo en cuenta las fases de la realiza-

ción y la estrategia de la huelga. Pero no se tenía una planeación establecida, pero gracias a 

las redes sociales se facilitó la diversificación de los criterios de las publicaciones, un claro 

ejemplo fue el uso de los hashtags, en los cuales se debaten todas las integrantes de estos 

movimientos feministas lo que se publicará en las redes. Donde el 58,75% de las publica-

ciones de @FeminismosMad realizaron este medio. Con una media de 1.55 etiquetas por 

cada uno de los 366 mensajes que se refería a ella. Alguno de los hashtags demostrados 

fue #PerrHaciaLaHuelga o #VnegoHablardeMiHuelga, incluso otros más amplios, como 

#HaciaLaHuelgaFeminista o #Huelga8M. La aplicación de estos hashtags, según las fe-

ministas, transmite el motivo de hacer viral todas las publicaciones y conseguir una mayor 

amplitud de variabilidad en las redes sociales, mediante el posicionamiento de los llamados 

Trending Topic.

Metodología 
La presente investigación es de carácter descriptivo, permitiendo rescatar la información 

más relevante que ha sido presentada anteriormente sobre la participación de las redes so-

ciales en el movimiento feminista y los mensajes compartidos a través de estas, para esto se 

realizará una recolección de información desde fuentes secundarias en medios digitales por 

lo que se trata de una investigación documental.

La investigación se basa en la cuenta de la organización Yovoy8demarzo en Facebook aun 

cuando esta tiene presencia en distintas redes sociales como lo es Twitter, Facebook e Insta-

gram, pero es en Facebook donde se tiene una mayor cantidad de seguidores y respuesta del 

público, contando con más de 15 mil me gusta, además de que Gas reconoce que es la red 

social que cuenta con mayor número de páginas centradas en el feminismo y es la segunda 

red social más usada por los mexicanos (Gas, 2019).
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Figura 1 Ejemplo de publicación de Facebook

Nota: la imagen representa el ejemplo de la estructura y composición de una publicación de Face-

book.

Como se observa en la imagen no. 1, la estructura de las publicaciones en la red social 

Facebook se compone por: 1) Nombre de la página o usuario que lo comparte, 2) Texto 

descriptivo o encabezados de libre extensión, 3) Imagen o complemento de la publicación, 

4) Número de reacciones, comentarios y compartidos, las reacciones permitidas en la pla-

taforma son me gusta, me encanta, me divierte, y me enoja y las acciones son comentarios 

de libre expresión y compartir donde se. La estructura es la misma en dispositivos móviles 

u ordenadores, así como en páginas o perfiles personales de la plataforma. 

Respecto a la temporalidad del trabajo, la organización Yovoy8demarzo inició las publica-

ciones sobre la invitación a la marcha feminista desde el día 12 de febrero del año 2020, 

dando inicio con la creación del evento en la red social “8M - Tomamos las calles por las 

compañeras que nos faltan”, sin embargo, para la investigación se toman en cuenta las 

publicaciones del día 3 al 7 de marzo, siendo los días con mayor actividad en cuanto a la 

planeación de la marcha feminista como se señala en la figura 2. Recopilando todas las 

publicaciones que tengan relación con la invitación o motivación a la asistencia de la mar-

cha del día de la mujer en Guadalajara, Jalisco, con la finalidad de identificar y analizar los 

discursos emitidos por la organización como parte de la planificación de la manifestación 
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de la conmemoración del día de la mujer.

Figura 2 Publicaciones realizadas por la organización Yovoy8demarzo

Nota: La gráfica muestra la frecuencia de publicaciones realizadas por la organización Yo-

voy8demarzo del 12 de febrero de 2020 al 8 de marzo del mismo año

A continuación, en la tabla 1, se anexan las publicaciones que fueron sujetas para la rea-

lización del análisis del discurso realizadas por la organización Yovoy8demarzo en la red 

social Facebook, las cuales se eligieron por ser las que mayor interacción tuvieron con las 

seguidoras.

Tabla 1 Listado de publicaciones utilizadas para el desarrollo del estudio  

No. Título Enlace

1 La seguridad la hacemos todas https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2904283832961026/?d=n 

2 Comunicado, finalidad de la marcha del 8 de 

marzo 

https://www.facebook.com/no-

tes/745773966022851/ 

3 El único cuerpo equivocado es el del policía https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2904340789621997/?d=n 

4 8M - Tomamos las calles por las compañeras 

que nos faltan

https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2909836869072389/?d=n 

5 La marcha #8M será separatista https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2909839585738784/?d=n 
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6 Hacemos una política desde los afectos. https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2911862435536499/?d=n

7 8M - Tomamos las calles por las compañeras 

que nos faltan 

https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2911872032202206/?d=n 

8 La seguridad somos todas, no nos cuida la 

policía

https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2912133368842739/?d=n 

9 Este domingo, 8 de marzo, hacemos la seguri-

dad entre todas.

https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2912167295506013/?d=n

10 Este 8 de marzo, saldremos a las calles porque 

queremos tejer una alegre insurgencia feminista 

https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2912314168824659/?d=n 

11 Seguridad en la marcha feminista del 8 de 

marzo de 2020

https://www.facebook.com/662153720507393/

posts/2912335562155853/?d=n 

Nota: Esta tabla muestra las publicaciones sujetas a la investigación en orden cronológico y como 

título el tema central del que se habla en cada una de ellas.

Para el desarrollo se utilizó como método el análisis del discurso, realizando un análisis 

enfocado en los mensajes activistas de la organización Yovoy8demarzo en redes sociales, ya 

que al examinar el discurso que circula en la sociedad es analizar una forma de acción so-

cial (Santander, 2011), por lo que se considera que es el método adecuado para reflexionar 

sobre los mensajes emitidos por la organización Yovoy8demarzo con motivo de las mani-

festaciones feministas como resultado de una acción social, esto permitirá conocer cómo se 

estructuran los mensajes activistas, las estrategias utilizadas y el impacto en la interacción del 

público de la organización. Este proceso se llevará a cabo tomando en cuenta algunos de los 

puntos definidos por Manzano (2005) y siguiendo los objetivos de investigación: 

1.	 Identificar los componentes que rodean al discurso, que hacen comprensible su conte-

nido, su cometido y su efecto:

a.	 Asunto o tema que incluye el discurso, el tema del que se habla y su dimensión. 

b.	 Los agentes, quien lo genera, para quién, cuando se genera, es importante reco-

nocer desde qué posición se genera el discurso, pues el agente es el que define los 

valores que integran el discurso bajo su contexto. 

c.	 Productos, qué reacciones se están generando desde ese discurso, a partir de las 

reacciones permitidas en la red social mencionadas anteriormente, considerando 

como positivas las reacciones como me gusta, me encanta y negativas las reaccio-

nes como me divierte o me enoja. 

2.	 Entrar en su contenido denso:
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a.	 Ideología, en ello valores y actitudes incluidas en el discurso, estos son indispensa-

bles para conocer la identidad y esencia de una organización.

b.	 Recursos gráficos, imágenes, carteles y su contenido como parte del discurso.

c.	 Argumentaciones, justificaciones del mensaje. 

d.	 Técnicas de persuasión empleadas, según el autor Vicente Manzano (2005), se 

puede dividir la persuasión en dos grandes líneas; de ciclo corto (percepción in-

mediata), comúnmente utilizada en la publicidad afectando en elemento cogniti-

vos, afectivos o conductuales, o de ciclo largo (mediata), esta afecta en la forma en 

que los individuos interpretan su entorno, valores, ideologías y actitudes compar-

tidas, de igual manera se identificará si existe una estrategia de persuasión. 

e.	 Propuestas de acción implícitas y explícitas, incluidas en los discursos, que propo-

ne la organización a través de su discurso. 

3.	 Generación de un modelo completo sobre el discurso lanzado por la organización 

Yovoy8demarzo. 

Como herramienta para el análisis y recopilación de datos se utiliza la siguiente matriz 

donde se adjuntan las categorías que se describen anteriormente: 

Tabla 2 Matriz para recolección de datos 

Componentes que 

rodean al discurso

Fecha Asunto o tema Agentes Productos

Contenido denso Ideología, 

valores y 

actitudes

Recursos 

gráficos 

Argumentos Propuestas 

de acción 

Persuasión

Nota: La tabla muestra la matriz de recolección de datos tomando en cuenta los criterios mencio-

nados con anterioridad. 

Por último, para la generación del modelo completo sobre los discursos se considera la rela-

ción entre todos los elementos analizados, se concluirá en los resultados a partir del análisis 

del comportamiento y tendencias de las publicaciones en conjunto.  
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Resultados y Discusión
Dentro del análisis del discurso emitido por la organización Yovoy8demarzo en la red social 

Facebook, se determina que el asunto se relaciona con la seguridad y la confianza de las 

participantes a la marcha, teniendo como objetividad transmitir la confianza a las mujeres 

participantes o posibles participantes, esto con el lema “la policía no nos cuida, nos cuida-

mos todas”, esto con base en las experiencias en manifestaciones pasadas donde la policía no 

está capacitada en temas de género, actúa con violencia y han sido partícipes de actos como 

violaciones, secuestros y encubiertos. El exponer la situación y las acciones de la policía se 

hace con el fin de crear seguridad entre todas las participantes con el lema “la seguridad 

la hacemos todas”.  En la figura 3 se puede observar este criterio, donde ademas del texto 

se incluyen recursos graficos y sugerencias para mantener la seguridad durante la marcha. 

Figura 3 Muestra del asunto principal abordado en los discursos emitidos por Yovoy8de-

marzo

Nota: la figura es un ejemplo de cómo es que se presenta el tema o asunto en los discursos de la 

organización. 

El discurso lo emite la organización Yovoy8demarzo, una organización que apoya y respalda 

el movimiento feminista, es por eso por lo que se defiende públicamente el movimien-
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to dando un respaldo y justificación de este; va orientado a todas las mujeres mexicanas 

residentes en la Zona Metropolitana de Guadalajara que buscan defender sus derechos, 

la equidad de género, alzar la voz, terminar con el patriarcado, la violencia, entre otros. 

No hay un rango de edad, pero la mayoría de las participantes son jóvenes que buscan y 

tienen la capacidad de hacer un cambio a futuro. Los productos generados por el discurso 

son positivos, las participantes empatizan con el mensaje que la organización da, genera 

unión y participación entre su público,  gracias a esto se crea una comunidad cada vez más 

grande y unida que se ha demostrado tanto en sus redes sociales como en la participación 

de las manifestaciones feministas haciendo posible el analizar la respuesta del público en 

Facebook y el alcance que tiene de los mensajes que circulan por parte de la organización 

Yovoy8demarzo. 

Existe persuasión dentro del discurso de la organización, según Manzano (2005), se di-

recciona a una persuasión mediata, es decir, a largo plazo, que se considera utilizada como 

estrategia haciendo posible conocer las estrategias de comunicación de la organización 

Yovoy8demarzo por la plataforma Facebook, antes de las manifestaciones feministas con 

motivo del 8 de marzo. A través de la exposición de la violencia de género que se vive en 

el país, ya que simultáneamente se comparte información sobre notas periodísticas de casos 

de violencia de género y mujeres desaparecidas, de igual forma se comparte información 

sobre talleres que tienen una aportación en el feminismo y el empoderamiento de la mujer 

con diferentes temas que están disponibles para mujeres de todas las edades, desde niñas 

hasta mujeres mayores. Es una persuasión mediática porque busca cambiar la conducta de 

las mujeres y la forma que interpretan su entorno a largo plazo a través de la difusión de 

información con un discurso planteado para un público definido que en este caso son las 

mujeres, incluyendo a todas ellas desde la introducción del movimiento por medio de talle-

res para niñas, creando una persuasión desde su desarrollo, es decir a largo plazo. 

Adicionalmente, la difusión de información sobre el movimiento feminista permite a las 

mujeres ampliar su panorama de conocimiento sobre el movimiento, dando como resultado 

a largo plazo la motivación a la participación de las mujeres en las manifestaciones feminis-

tas por motivo del 8 de marzo, se puede observar esta acción en la figura 4. 
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Figura 4 Uso de persuasión en el discurso de la organización Yovoy8demarzo

Nota: la figura es una muestra representativa de la persuasión dentro de los discursos 

De la misma manera, se crea persuasión desde la construcción de un espacio de seguridad, 

mostrando a las participantes las múltiples maneras de cuidarse dentro de la manifestación 

para que estas se sientan libres al participar y protestar, esta acción es muy repetitiva en los 

discursos de la organización por lo que se considera de igual forma parte de las estrategias 

de comunicación, que como menciona Dios (2016), el feminismo es una ideología que 

propugna el cuestionamiento de la realidad y la historia, y es desde esa perspectiva que se 

comparten los discursos de la organización Yovoy8demarzo, los valores que se incluyen en 

el discurso son confianza, seguridad, empatía, sororidad, inclusión, participación activa, se 

busca que las mujeres se empapen de los valores, ideologías e imágenes sobre el entorno 

feminista y participen en el ejercicio de poder que supone la persuasión mediata. 
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Los recursos gráficos dentro del discurso de la organización Yovoy8demarzo son indispen-

sables, actúan como complemento de este, se incluyen imágenes de manifestaciones pasadas 

que de igual manera transmiten valores y tienen una función dentro de la persuasión, pues 

estas pueden ser tomadas como ejemplo para las posibles participantes de las manifestacio-

nes por motivo del 8 de marzo, al igual que los valores son una guía para la conducta. En la 

figura 5 se puede observar uno de los recursos gráficos utilizados que muestran a mujeres 

marchando.

Figura 5 Uso de recursos gráficos en los discursos 

Nota: en la imagen se observa la existencia del uso de recursos gráficos 

Las propuestas de acción en el discurso además de la participación en la marcha son el cui-

darse entre mujeres, crear una comunidad en la que todas las participantes puedan sentirse 

seguras, en la marcha y en la vida cotidiana con un feminismo interseccional incluyendo 

a personas transgénero en el movimiento, así como familiares de mujeres desaparecidas o 

víctimas de violencia de género y de esta manera construir una política vinculante y otras 



ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN YOVOY8DEMARZO EN REDES SOCIALES, 

PARA LA ORGANIZACIÓN DE MOVIMIENTOS FEMINISTAS

299

SEGUNDA PARTE

formas de relación política y afectiva entre mujeres que se puede evidenciar de forma clara 

en la figura 6.

Figura 6 Propuestas de acción en el discurso de la organización Yovoy8demarzo 

Nota: en la imagen se puede observar una de las propuestas de acción en los discursos de la organi-

zación Yovoy8demarzo.

Con respecto a los contenidos del discurso, las tablas 3, 4 y 5 muestran los resultados más 

relevantes del análisis de las publicaciones, donde se incluyen las categorías de análisis su-

geridas Manzano (2005):   
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Tabla 3 La seguridad la hacemos todas

Componentes 

que rodean al 

discurso

Fecha Asunto o 

tema

Agentes Productos

03/03/2020 Seguridad du-

rante la marcha

Mujeres participantes 

de la marcha, y posi-

bles participantes

Reacciones positivas cómo 

me gusta, me encanta ade-

más las mujeres comparten 

con sus amigas

Contenido 

denso

Ideología, 

valores y 

actitudes

Recursos 

gráficos 

Argumentos Propues-

tas de 

acción 

Persuasión 

Confianza, 

empatía, com-

pañerismo y 

seguridad 

Cartel sobre se-

guridad, anima-

ción mostrando 

alianza entre 

mujeres. 

“Porque en este día 

seremos MANADA 

luchando por una 

vida digna, sin vio-

lencias.”

Tomar las 

calles por 

reivindi-

cación de 

TODOS 

nuestros 

derechos

Mediata, a 

través de 

ofrecer un 

espacio 

seguro

Nota: la tabla es una de las recopilaciones relevantes del análisis elaborado.

Tabla 4 Este domingo, 8 de marzo, hacemos la seguridad entre todas

Compo-

nentes que 

rodean al 

discurso

Fecha Asunto o tema Agentes Productos 

06/03/2020 Protocolo de 

seguridad

Mujeres 

participantes 

de la marcha, 

y posibles 

participantes 

Reacciones positivas cómo; 

me gusta, me encanta además 

las mujeres comparten con sus 

amigas

Contenido 

denso

Ideología, 

valores y 

actitudes

Recursos grá-

ficos 

Argumentos Propuestas 

de acción 

Persuasión

Feminista

protección, 

seguridad, con-

fianza, sororidad

Imágenes de 

mujeres protes-

tando

La seguridad 

la hacemos 

todas

Protección 

entre mujeres 

durante la 

participación 

de la marcha 

feminista

Mediata, 

ofreciendo el 

apoyo de la 

Comisión de 

seguridad y 

primeros au-

xilios

Nota: la tabla es una de las recopilaciones relevantes del análisis elaborado.
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Tabla 5 Seguridad en la marcha feminista del 8 de marzo de 2020

Componentes 

que rodean al 

discurso

Fecha Asunto o tema Agentes Productos (reacciones)

07/03/2020 Motivación a la 

participación en 

la marcha del 8 

de marzo

Mujeres 

participantes 

de la marcha, 

y posibles 

participantes

Reacciones positivas cómo; 

me gusta, me encanta además 

las mujeres comparten con sus 

amigas

Contenido 

denso

Ideología, 

valores y acti-

tudes

Recursos grá-

ficos

Argumen-

tos

Propuestas 

de acción
Persuasión

Empoderamiento

unión, sororidad, 

empatía, partici-

pación. 

Mujeres pro-

testando como 

muestra de la 

participación  

Que la lucha 

feminista sea 

una fiesta de 

resistencia 

Asistencia a la 

marcha con 

las mujeres 

que luchan 

por el dere-

cho a decidir. 

Mediata a tra-

vés del seña-

lamiento de la 

necesidad de 

la realización 

de la marcha

Nota: la tabla es una de las recopilaciones relevantes del análisis elaborado.

A partir de estos, es posible señalar que el discurso que la organización Yovoy8demarzo 

transmite a su público buscando la asistencia de las mujeres a la marcha feminista con moti-

vo del día de la mujer se puede sintetizar de la siguiente manera: el modelo del discurso de 

la organización Yovoy8demarzo tiene como asunto la seguridad y participación en las ma-

nifestaciones feministas con motivo del 8 de marzo, la organización actúa como el agente 

que transmite el mensaje por lo que mantiene una ideología feminista, el discurso se genera 

para las mujeres participantes y posibles participantes de las manifestaciones, los productos 

que el discurso genera son positivos que son la participación y empatía entre participantes, 

se utilizan recursos gráficos como parte de los complementos del discurso que transmiten 

valores como la participación activa,  sororidad y empoderamiento, se utiliza una persua-

sión mediata o de ciclo largo por medio de la difusión de información con aportaciones al 

feminismo y manifestaciones feministas que se considera parte de la estrategia del discurso. 

Por último, las propuestas de acción son principalmente la participación en la manifestación 

feminista por motivo del 8 de marzo en Guadalajara Jalisco, la inclusión y el cambio social. 
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Conclusiones 
Como se observó a lo largo del trabajo de investigación, las redes sociales se han convertido 

en una herramienta esencial en las organizaciones feministas, brindando un sin fin de bene-

ficios tanto para la organización como para las integrantes del movimiento como el acceso 

a la información. Las estrategias utilizadas en redes varían dependiendo de los objetivos 

de cada una de ellas, así como de su creatividad, como en el caso del uso de Artivismo, la 

magnitud de los espacios digitales requiere de trabajo continuo y dedicación para mante-

ner el interés de sus públicos. Los discursos emitidos por la organización Yovoy8demarzo 

en Facebook tienen el fin de difundir información sobre el feminismo y con esto motivar 

a las mujeres a participar en la manifestación feminista del 8 de marzo, es durante el mes 

de febrero y marzo cuando se comienza con la planeación de la manifestación del día de 

la mujer. A lo largo de estos meses incrementa el número de publicaciones por día, pues 

además de las publicaciones relacionadas con la invitación a la manifestación se comparte 

información sobre talleres creados para las mujeres que mantienen a la población al tanto 

del movimiento. 

En esta investigación, sobre la importancia del conocimiento de las estrategias de comu-

nicación utilizadas en redes sociales por la organización Yovoy8demarzo en la planeación 

de las manifestaciones feministas con motivo del 8 de marzo en Guadalajara, Jalisco, en el 

año 2020, con el objetivo de hacer un análisis del discurso que la organización comparte, 

se sostiene que se utiliza la persuasión como estrategia de comunicación, dando visibilidad 

al movimiento feminista y las causas del mismo, inculcando valores como la empatía, inclu-

sividad, participación activa y sororidad. Y de la misma manera se fomenta la creación de 

un espacio seguro para las participantes, observando la violencia del día a día en México, 

para muchas mujeres la seguridad en las manifestaciones es un aspecto a considerar para su 

asistencia por lo que, para la organización es importante recalcar las medidas de seguridad 

que hay dentro de la marcha, transmiten confianza dentro de los discursos repetitivamente 

para que las participantes tengan la certeza de que si lo requieren siempre habrá alguien 

para ayudarlas. 

Una de las dificultades que se presentaron durante la investigación fue el no tener acceso a 

las estadísticas de las publicaciones compartidas en la red social, es por esto por lo que no 

fue posible medir el alcance que se tiene por medio de la organización Yovoy8demarzo para 

la planeación de la marcha y si las estrategias de comunicación fueron las adecuadas. Esta 

puede ser un área de oportunidad para futuras investigaciones, al medir las interacciones y 
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alcance que se tienen desde el momento en que se inicia la planeación de las manifestacio-

nes, hasta el día en que se realice la misma, de esta manera será posible evaluar la eficacia de 

las redes sociales como medio de difusión y organización. 

De igual manera, se considera que es importante tomar en cuenta el área cuantitativa con 

una investigación de campo donde se dé a conocer el medio por el que las participantes 

de las manifestaciones se informaron y que les motivó a la participación. Así se podrá re-

conocer qué papel juegan las redes sociales en la motivación y organización a la asistencia 

a las manifestaciones. Ya que mediante la recolección de datos de distintas investigaciones 

se puede llegar a la conclusión de que en la actualidad las redes son la base para la estruc-

turación de las manifestaciones, sin embargo, no existe una base de datos que lo sustente. 
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